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REMATES

REMATE: Por orden de la Excma. CAMARA DEL 

TRABAJO de Río Cuarto – Sec. N° 01 en autos 

“CORDOBA SERGIO c/ IGLESIAS WILLIAM 

NELSON HUMBERTO – ORDINARIO – DES-

PIDO – EXPTE. 2871817)”, se desarrollara la 

subasta electrónica de los derechos y acciones 

equivalentes a la MITAD INDIVISA (1/2) so-

bre la MITAD INDIVISA (1/2) de propiedad del 

demandado, Sr. William Nelson Iglesias, DNI 

14.220.790, sobre una fracción de terreno ubi-

cada en esta Ciudad, Pedanía y Departamento 

RIO CUARTO, Provincia de Córdoba, se sitúa en 

la Manzana “B” y se designa como LOTE 9 que 

mide: 10 ms. de frente por 46,16 ms. de fondo 

en su costado norte con SUPERFICIE TOTAL 

de 461,80 ms2., lindando: al Norte, con Lote 10; 

Sud, Lote 8 ambos de la misma manzana y pla-

no; Oeste, calle Pública y al Este, con Carlos Al-

berto Cabral.- Ello consta inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia a nombre de William 

Nelson Humberto IGLESIAS, DNI. 14.220.790 

en relación a la MATRICULA N° 599.814.- Pro-

piedad N° 24-05-2.159.004/2.- Ubic. Catastral: 

Loc. 52; C.07; S.01; M.014; P.042, ubicado en ca-

lle Los Jagüeles N° 3.535. Dicha subasta estará 

a cargo del martillero designado en autos, Pablo 

Cassini, M.P.01-1159. El acto de subasta tendrá 

una duración de cinco (5) días hábiles y se ini-

ciará el día 13 de Noviembre a las 10 hs. hasta 

el día 21 de Noviembre a las 10 hs., momentos 

a partir de los cuales los usuarios registrados 

podrán efectuar sus posturas en el Portal de Su-

bastas, finalizando el día 21 de noviembre a la 

hora diez. Los usuarios registrados en el portal 

podrán participar como postores. Atento a la mo-

dalidad virtual, no se admite la compra en comi-

sión. Hágase saber al ejecutante que en el caso 

de solicitar eximición de consignar hasta el im-

porte de su crédito y sin perjuicio de aquellos de 

mayor privilegio, deberá inscribirse como postor 

(art. 21, 2° párrafo). El bien a subastar saldrá a 

subasta por el 50% de su base imponible, esto 

es la Suma de Pesos Trescientos setenta y cin-

co mil ciento cuarenta y cuatro ($375.144,00), al 

mejor postor y con el monto mínimo de incre-

mento de las posturas de pesos Cincuenta mil 
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($50.000), conforme lo dispuesto por el art. 579 

del C. de P.C.C. La oferta de quien resulte me-

jor postor deberá efectivizarse a través de las 

modalidades de pago autorizadas en el portal, 

debiendo el comprador abonar en el plazo de 

24 hs. de finalizado el remate el 20 % corres-

pondiente a su compra en efectivo, con más la 

comisión del Martillero y el aporte del 4 % sobre 

el precio de subasta (Fondo para la Prevención 

de la Violencia Familiar, art. 24 Ley 9505, mo-

dif. por dec. n° 480/14), y además comisiones e 

impuestos que resulten a su cargo y el saldo al 

aprobarse la subasta. El bien será adjudicado a 

quien hubiere realizado la mejor oferta, confor-

me al Reglamento de Subastas Electrónicas re-

ferenciado y el bien le será entregado de manera 

definitiva una vez aprobada la subasta (art. 588 

CPCC). Una vez concluido el acto de subasta, 

y determinado el ganador, este será notificado 

en su panel de usuario del Portal y -supletoria-

mente— a la dirección de correo electrónico que 

hubiere denunciado al momento de su inscrip-

ción. El Tribunal agregará al expediente, a reque-

rimiento del martillero, la constancia -como acta 

provisoria de subasta— del resultado del remate. 

El adjudicatario deberá ratificar su compra com-

pareciendo personalmente o mediante escrito 

firmado conjuntamente con su letrado patroci-

nante, o por vía de apoderado con facultad de 

representación, en un plazo máximo perentorio 

de tres (3) días hábiles de concluida la subasta, 

lo que será asentado en el acta definitiva de su-

basta, la cual se pondrá en la oficina en el plazo 

y por los términos de ley. Efectuado el pago y 

en caso de residir en extraña provincia, el postor 

podrá solicitar por vía electrónica la prórroga de 

este plazo por un nuevo período, que en su caso 

será computado en forma correlativa. Verificado 

el pago por el Tribunal en su panel de control, se 

procederá conforme a la legislación procesal co-

rrespondiente. No constando en el Portal el pago 

por el adjudicatario en el plazo de 72 hs, será 

considerado remiso e informáticamente se dará 

aviso al segundo mejor postor para que proceda 

al pago. En su defecto, se dará aviso al tercer 

mejor postor, a iguales fines. En el caso de que 

ninguno de ellos mantenga su interés en la com-

pra, la subasta se declarará desierta.- Informes: 

Martillero Judicial Pablo CASSINI - Estrada N° 

729 Río IV - Tel. 0358-4627110 – Celular 358-

4026483.- (pablodcassini@gmail.com).-

2 días - Nº 492064 - $ 9054,20 - 14/11/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

CAPITAL FEDERAL - EDICTO BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. El 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 

Comercial Nº 12, a cargo del Dr. Hernan Diego 

Papa, Secretaría Nº 24 a cargo del Dr. Ricardo 

D. Zmuda, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, 

P.B., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, co-

munica en autos:“LECTUS S.A. S/CONCURSO 

PREVENTIVO”, (Expte. Nº019119/2023), que en 

fecha 23/10/2023 se ha decretado la apertura 

del Concurso Preventivo de Lectus S.A. CUIT 

30-68651291-2, asignándose síndico al Estudio 

ESTUDIO PREBIANCA, FESTUGATO Y ASO-

CIADOS, con domicilio en Pte. José E. Uriburu 

578, piso 4º Oficina “19”, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (e-mail de contacto: oprebianca@

yahoo.com.ar) a donde los acreedores deberán 

presentar sus pedidos de verificación de crédi-

tos conforme el art. 32 de la ley 24.522 hasta 

el día 06/02/2024 debiendo solicitar previamen-

te turno mediante el e-mail denunciado. También 

se informa a los acreedores la posibilidad de 

verificar sus acreencias mediante el incidente 

de insinuación de créditos disponible en la pla-

taforma del Poder Judicial de la Nación - que 

deberá contar con asistencia letrada debiendo 

ingresar digitalmente las insinuaciones conside-

rándolas en fecha hasta las 20hs.del día de su 

ingreso digital, sin perjuicio de que toda la infor-

mación y requisitos podrán ser consultados en 
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la pagina: http://scw.pjn.gov.ar /scw/home.seam 

(ingresando jurisdicción y número de expedien-

te). La sindicatura deberá presentar los informes 

previstos en los arts. 35 y 39 ley 24.522, los 

días 21/03 /2024 y 07/05/2024, respectivamen-

te. Vencimiento del período de exclusividad el 

día 05/11/2024. Audiencia informativa en fecha 

29/10/2024 a las 11:30hs. Publíquese por cinco 

días en el Boletín Oficial de LA PROVINCIA DE 

CORDOBA. Buenos Aires, 31 octubre de 2023. 

RICARDO D. ZMUDA, SECRETARIO.

5 días - Nº 494118 - $ 15293,50 - 17/11/2023 - BOE

Contador Síndico. RIO CUARTO. 07/11/2023. 

El JUZGADO de 1ra. Inst. y 2da. Nom. C.C. y 

Familia. - SEC.4 - RIO CUARTO. a cargo de la 

Dra. LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Y Dra. TORASSO Marina 

Beatriz SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. hace 

saber que en los autos caratulados: “AGRICO-

LA RIO CUARTO S.A. QUIEBRA INDIRECTA 

EXP 8668594 que la Sindicatura ha presentado 

el día 03.11.2023, el Informe Final y el Proyecto 

de Distribución (conf. Art. 218 Ley 24.522). a la 

oficina por el termino de diez días. Notifíquese 

por edictos de conformidad a lo dispuesto por el 

mencionado artículo

2 días - Nº 494301 - $ 1874,20 - 15/11/2023 - BOE

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins-

tancia en lo Civil y Comercial de Segunda No-

minación, Secretaría N° 3 de la ciudad de San 

Francisco, se hace conocer la siguiente resolu-

ción dictada en los autos caratulados: “GRIBAU-

DO, VERÓNICA – QUIEBRA PEDIDA” (Expte. N° 

12256032, de fecha 04/09/2023, Secretaría N° 

3).-” SENTENCIA NÚMERO: NOVENTA Y SEIS. 

San Francisco, veintitrés de Octubre de dos mil 

veintitrés. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: 1º) Declarar en estado de quiebra a 

la Sra. Verónica GRIBAUDO, argentina, D.N.I. Nº 

29.560.230, con domicilio en calle Arturo Hum-

berto Illía Nº 1267 de la ciudad de San Francisco 

(Provincia de Córdoba). 2°) Oficiar al Registro 

General de la Provincia, y a los Registros co-

rrespondientes, a los efectos de anotar la inhibi-

ción general de bienes de la fallida y la presente 

quiebra en el Registro de Juicios Universales y 

en el Registro previsto por el art. 295 de la ley 

24.522. 3°) Intimar a la fallida y a los terceros 

que tuvieren bienes de la misma, para que en 

el término de cuarenta y ocho horas entreguen 

al Síndico dichos bienes. 4°) Intimar a la fallida 

para que dentro de los dos días de notificada en-

tregue al Síndico los libros de comercio y demás 

documentación relacionada con su contabilidad, 

si los llevara. 5°) Prohíbanse efectuar pagos a la 

fallida bajo apercibimiento de declararlos inefi-

caces. 6°) Oficiar a Correo Oficial de la Repú-

blica Argentina S.A., Oca Log S.A. y Andreani, 

a los efectos de interceptar la correspondencia 

del fallido, la que será entregada al Síndico. 7º) 

Procédase a efectuar las comunicaciones per-

tinentes a la Policía Federal y de la Provincia 

de Córdoba a fin de asegurar el cumplimiento 

del art. 103 de la Ley Concursal, prohibiéndose 

a la fallida salir del país sin autorización previa 

del Tribunal, a cuyo fin ofíciese a la Dirección 

Nacional de Migraciones, Córdoba, conforme 

el Acuerdo N° 534, serie “A”, de fecha 09/11/99 

dictado por el Tribunal Superior de Justicia, ha-

ciéndole saber a dicho organismo que la medida 

deberá ser adoptada hasta que el tribunal orde-

ne lo contrario. 8°) Designase la audiencia del 

día TREINTA DE OCTUBRE DEL CORRIENTE 

AÑO a las 9:30 horas, para que tenga lugar la 

audiencia de designación de Síndico practicán-

dose la designación sobre la lista existente al día 

del sorteo. Notifíquese al Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas sin el requisito del art. 155 

C.P.C.. 9°) Fijase el día VEINTISIETE DE DI-

CIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO como plazo 

hasta el cual los señores acreedores podrán so-

licitar al Síndico la verificación de sus créditos. 

10º) Fijase el día TRECE DE MARZO DEL AÑO 

2024 para que el Sr. Síndico presente el infor-

me del art. 200 L.C.. 11°) Fijase el día TREINTA 

DE ABRIL DEL AÑO 2024 para que el señor 

Síndico presente el informe del art. 39 de la ley 

24.522. 12°) Ordenase la inmediata realización 

de los bienes de la fallida a cuyo fin hágase sa-

ber al Síndico que deberá proceder al desapo-

deramiento de los bienes y papeles del mismo, 

previo un detallado inventario, con intervención 

del Oficial de Justicia o Juez de Paz que corres-

ponda. Oportunamente la Sindicatura aconseja-

rá la forma de realización, conforme al art. 204 

y siguientes de la ley 24.522, procediéndose a 

la designación por el Tribunal, del enajenador 

correspondiente, según lo establecido por el art. 

88 inc. 9 y 10 y Art. 261 y concordantes de la ley 

Concursal. 13°) Requiéranse todas las acciones 

judiciales iniciadas contra del fallido por las que 

se reclaman derechos patrimoniales (art. 132 

ley 24.522). 14°) Notifíquese a la Administración 

Federal de Ingresos Públicos, Administración 

Nacional de Seguridad Social y Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba. 15°) 

Cumpliméntese por Secretaría el art. 89 de la 

ley 24.522, debiendo la publicidad efectuarse en 

el Boletín Oficial de la Provincia sin necesidad 

de previo pago. Protocolícese, hágase saber, y 

confecciónese el legajo previsto por el art. 279 

de la ley 24.522.-”.- Firmado: Dr. Tomás Pedro 

CHIALVO - JUEZ.- NOTA: Se hace saber que el 

Síndico designado en los presentes autos, es el 

Contador Fernando RIVOIRE quien fija domicilio 

en calle Bv. 25 de Mayo Nº 976, de esta ciudad.- 

San Francisco, 02 de Noviembre de 2023.-

5 días - Nº 492419 - $ 21128,75 - 15/11/2023 - BOE

Juzgado de 1ª. Inst. y 13° Nom. C. y C. MAYO-

RISTA LACTEO S.A. - QUIEBRA PEDIDA SIM-

PLE (Expte. Nro. 12169719). Sentencia 96 del 

31/10/23: Declara la quiebra de “MAYORISTA 

LACTEO S.A.” (CUIT 30-71165203-1), constitui-

da el 16/04/2009, inscripta el 25/01/2011 RPC 

nro. 10.611 A, con sede social en Av. Juan B. Jus-

to 3636 y dom. fiscal en Las Playas 1588, Cór-

doba. Se intima a la sociedad deudora para que 

en el plazo de 5 días cumplimente los requisitos 

a los que se refiere el art. 86, LCQ. Se emplaza 

a la sociedad deudora y a sus administradores 

para que dentro del plazo de 48hs. constituyan 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tener-

lo por constituido en los estrados del Tribunal. Se 

intima a la sociedad deudora para que luego de 

que el Síndico acepte el cargo y dentro del térmi-

no de las 24 hs. siguientes, le entregue sus bie-

nes y los libros y demás documentación relacio-

nada con su actividad, en forma apta para que el 

funcionario pueda tomar inmediata y segura po-

sesión de ellos, bajo apercibimiento. Se intima a 

los terceros que posean bienes de la fallida para 

que en el término de 24 hs. los entreguen a la 

Sindicatura. Prohibe a los terceros efectuar pa-

gos a la fallida, los que serán ineficaces de pleno 

derecho (art. 88, inc. 5°, de la LCQ), debiendo 

realizarlos –bajo recibo- directamente a la Sin-

dicatura. Pedidos de verificación y títulos perti-

nentes ante el Síndico hasta el día 20/12/2023. 

Salvo supuestos excepcionales y debidamente 

fundados en el expediente, efectuados con an-

terioridad al vencimiento del plazo para verificar, 

se requiere a los acreedores que su pedido de 

verificación de crédito se canalice de manera 

digital, debiendo estarse a lo dispuesto en el 

Protocolo de actuación profesional de Sindi-

catura concursal en el contexto del expediente 

electrónico judicial (A.R. n° 1714 –Serie A- del 

20/08/2021), en su parte pertinente (contenido 

del escrito y del pedido de verificación de cré-

dito en formato de archivo PDF, tamaño de los 

archivos, calidad de los archivos, indicaciones a 

tener en cuenta y documentación obligatoria a 

digitalizar por el acreedor en archivos PDF). Ob-

servaciones en forma digital. DRACICH LOZA 

Oscar Lucas.Juez.

5 días - Nº 492593 - $ 10329,50 - 15/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. En lo C.C.C. 

y Flía. Sec. N° 5 de la ciudad de RIO TERCERO, 

Pablo Gustavo Martina, hace saber que en los 

autos caratulados: “OVIEDO, MIGUEL ANGEL – 
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QUIEBRA PROPIA, Expte. 12392148”, por Sen-

tencia N° 78 de fecha 31/10/2023 se ha resuelto: 

1°) Declarar en estado de quiebra a OVIEDO, 

MIGUEL ANGEL, argentino, DNI 16.122.459, de 

Estado Civil: divorciado de Galeano Silvia Bea-

triz, CUIT/CUIL 20-16122459-7 con domicilio 

real en calle Rastreador Fournier N° 420 de la 

ciudad de Río Tercero, Provincia de Córdoba… 

4°) Decretar la inhabilitación del fallido en los 

términos de los arts. 234 y 236 de la L.C.Q…. 

8°) Prohibir al fallido hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a los terceros que 

los perciban que los mismos serán ineficaces 

de pleno derecho. Igualmente, prohibir a los 

terceros hacer pagos de cualquier naturaleza al 

fallido, los que serán ineficaces… 20°) Estable-

cer como fecha límite para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y los tí-

tulos pertinentes ante el Síndico hasta el 15 de 

diciembre del año 2023, debiendo atenerse a 

cuanto prescribe el art. 32 y 200 de la ley 24522, 

en lo pertinente. 21°) Fijar como fecha para que 

el síndico presente el Informe Individual de los 

créditos el 04 de marzo del año 2024. 22°) Fijar 

como plazo tope para que el Síndico presente 

el Informe General el 18 de abril del año 2024. 

23°) Disponer que la Sentencia de Verificación 

de Créditos sea dictada el 18 de marzo del año 

2024. RIO TERCERO, 03/11/2023.

5 días - Nº 492883 - $ 12777,50 - 14/11/2023 - BOE

CAPITAL FEDERAL - EDICTO BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. El 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 

Comercial Nº 12, a cargo del Dr. Hernan Diego 

Papa, Secretaría Nº 24 a cargo del Dr. Ricardo 

D. Zmuda, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, 

P.B., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, co-

munica en autos:“LECTUS S.A. S/CONCURSO 

PREVENTIVO”, (Expte. Nº019119/2023), que en 

fecha 23/10/2023 se ha decretado la apertura 

del Concurso Preventivo de Lectus S.A. CUIT 

30-68651291-2, asignándose síndico al Estudio 

ESTUDIO PREBIANCA, FESTUGATO Y ASO-

CIADOS, con domicilio en Pte. José E. Uriburu 

578, piso 4º Oficina “19”, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (e-mail de contacto: oprebianca@

yahoo.com.ar) a donde los acreedores deberán 

presentar sus pedidos de verificación de crédi-

tos conforme el art. 32 de la ley 24.522 hasta 

el día 06/02/2024 debiendo solicitar previamen-

te turno mediante el e-mail denunciado. También 

se informa a los acreedores la posibilidad de 

verificar sus acreencias mediante el incidente 

de insinuación de créditos disponible en la pla-

taforma del Poder Judicial de la Nación - que 

deberá contar con asistencia letrada debiendo 

ingresar digitalmente las insinuaciones conside-

rándolas en fecha hasta las 20hs.del día de su 

ingreso digital, sin perjuicio de que toda la infor-

mación y requisitos podrán ser consultados en 

la pagina: http://scw.pjn.gov.ar /scw/home.seam 

(ingresando jurisdicción y número de expedien-

te). La sindicatura deberá presentar los informes 

previstos en los arts. 35 y 39 ley 24.522, los 

días 21/03 /2024 y 07/05/2024, respectivamen-

te. Vencimiento del período de exclusividad el 

día 05/11/2024. Audiencia informativa en fecha 

29/10/2024 a las 11:30hs. Publíquese por cinco 

días en el Boletín Oficial de LA PROVINCIA DE 

CORDOBA.  Buenos Aires, 31 octubre de 2023. 

RICARDO D. ZMUDA, SECRETARIO.

5 días - Nº 494123 - $ 15293,50 - 17/11/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 33° Nominación en 

lo Civil y Comercial - Concursos y Sociedades 

N°6 de Córdoba hace saber que en autos: “CAM-

POS, EUSEBIO RAMÓN – QUIEBRA INDIREC-

TA” (Expte. N°11008569), por Sentencia N°125 

del 03/11/2023 se dispuso: Declarar en estado 

de quiebra al Sr. EUSEBIO RAMÓN CAMPOS 

(DNI N°26.179.800 - CUIL 20-26179800-0); con 

domicilio real en calle Emilio Castelar N°269, B° 

Alta Córdoba, de esta Ciudad, en los términos 

de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q.; calificando al 

presente proceso como Categoría “B” (art. 253, 

inc. 5°, L.C.Q.). Ordenar al fallido y a los terceros 

que posean bienes del mismo que, dentro del 

plazo de 24 horas, hagan entrega de éstos a la 

sindicatura, bajo apercibimiento. Prohibir al falli-

do hacer pagos de cualquier naturaleza, hacien-

do saber a los terceros que los perciban que los 

mismos serán ineficaces de pleno derecho (art. 

88 inc. 5° L.C.Q.). Establecer que los acreedores 

de causa o título posterior a la presentación en 

concurso preventivo (06/06/2022) y anteriores a 

este resolutorio, materialicen su verificación de 

créditos por vía incidental en los términos del art. 

202 de la L.C.Q.. Fecha Presentación Informe 

General: 18/12/2023. Sindicatura interviniente: 

Cra. María Guadalupe Carabajal, con domicilio 

en calle Duarte Quirós N°559, 7° Piso, Depto “D”, 

B° Centro de esta ciudad. Of.: 06/11/2023.-

5 días - Nº 493053 - $ 11400,50 - 14/11/2023 - BOE

Por Sent. 120 del 31/10/2023 dictada por el Juzg. 

1º Inst y 26 Nom CCCba, en autos COFFI, ALE-

JANDRA CRISTINA- QUIEBRA PEDIDA (Exp 

11545658) se dispuso: Declarar la quiebra de 

Alejandra Cristina Coffi DNI 29481896-CUIT 27-

29481896-6, con dom. en Av. Hipólito Irigoyen 

146 Piso 4º Dpto B, Cba.; emplazar a la deudora 

para que -en 48 hs- constituya domicilio proce-

sal, bajo apercib. de tenerla por constituida en 

los estrados del tribunal (art. 88 inc.7° LCQ); in-

timar a la deudora y a los 3º que posean bienes 

de aquella para que en 24 hs. los entreguen al 

síndico; prohibir hacer pagos a la fallida, los que 

serán ineficaces de pleno derecho; intimar a la 

fallida para que cumpla con el art. 86, LCQ y en-

tregue al síndico dentro de 24hs los libros de co-

mercio y demás documentación relacionada con 

su contabilidad. Pedidos de verificación ante sín-

dico: hasta el 18/12/2023; Inf. Indiv.: 05/03/2024; 

Sent. de verif.: 19/04/2024; Inf. Gral: 22/05/2024. 

Se hace saber a los interesados que con fecha 

06/11/2023 la Cra. Picchio, Paula B. (MP10-

11301-3) aceptó el cargo de síndico, domicilio: c/ 

Duarte Quirós 93, 3° Piso A Cba.; Tel 4225975- 

3515148069, horario de atención al público: lun. 

a vier. de 09 a 15 hs. e-mail: paulapicchio@hot-

mail.com, jm@estudiogarayguerra.com.ar; Of. 

07/11/2023. Fdo Silvia Soler (Secretaria)

5 días - Nº 493410 - $ 5814,50 - 17/11/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos “EXPRESO 

EMIR S.A. - QUIEBRA PEDIDA COMPLEJA 

– ANEXO – EXTENSION DE QUIEBRA SO-

LICITADA POR LA SINDICATURA (EXPTE. 

N°5809051)” que se tramitan por ante el Juzg. 

de 1ra. Inst. y 26ta. Nom. en lo Civ. y Com. –

Conc. y Soc. Nº 2, Sec. única, se ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA N° 114, de 

fecha 20/10/2023. RESUELVO: V) Hacer lugar 

la acción de extensión de quiebra interpuesta 

por la sindicatura con fundamento en el inciso 

1° del art.161 L.C.Q. y, por lo tanto, declarar la 

quiebra de los Sres. Héctor Gabriel Sánchez 

Ferraro (D.N.I.12.868.979) y Julio César Aven-

daño (D.N.I. 13.984.609) como también de las 

sociedades Instalar S.R.L. y Logiscar S.A. XI)

Intimar a los fallidos y a los terceros que po-

sean bienes de la fallida a fin de que dentro 

del plazo de veinticuatro horas (24 hs.), hagan 

entrega de ellos al síndico que se designe. XII) 

Intimar a los fallidos para que, dentro del tér-

mino de cuarenta y ocho horas, cumplimenten 

las disposiciones del artículo 86 de la Ley Nº 

24.522 y para que, dentro del término de vein-

ticuatro horas pongan a disposición del Síndico 

los bienes y documentación relacionada con su 

actividad en forma apta para que ese funciona-

rio pueda tomar inmediata y segura posesión 

de ellos, bajo apercibimiento. XIV) Prohibir a los 

fallidos hacer pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose saber a los terceros que eventual-

mente los perciban que ellos serán ineficaces 

y, asimismo, prohibir a terceros efectuar pagos 

a los fallidos, debiendo realizarlos únicamente 

mediante consignación judicial en la Sucursal 

Tribunal del Banco de la Provincia para los pre-

sentes obrados. XIII) Emplazar a los fallidos y/o 

a su administradora para que -en el término de 

48 horas- constituyan domicilio procesal (art. 
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88, inc. 7, de la LCQ), bajo apercibimiento de 

tenerlo/s por constituido/s en los estrados del 

tribunal. XX) Fijar hasta el día 26 de diciembre 

de 2023 inclusive el plazo para que los acree-

dores presenten las peticiones de verificación 

de sus créditos ante el síndico. Se solicita a 

los acreedores que en su pedido de verifica-

ción constituyan también un domicilio electró-

nico, consignando un email de contacto y un 

número de teléfono. En caso de recepción de 

los pedidos de verificación en soporte papel, 

deberá hacerse saber al acreedor que deberá 

remitir su pedido de verificación de crédito por 

correo electrónico al e-mail de la Sindicatura, o 

por cualquier otro medio digital. XXI) Estable-

cer como fecha hasta la cual el Síndico podrá 

presentar el Informe Individual de Créditos el 

día 13 de marzo de 2024. XXII) Hacer saber 

que la resolución prevista por el artículo 36 de 

la LCQ se dictará el día 26 de abril de 2024. 

XXIII) Hacer saber a la Sindicatura que debe-

rá presentar el Informe General a que alude el 

art. 39 de la ley 24.522 el día 27 de mayo de 

2024.... Se hace saber que el Cr. Horacio Da-

niel Díaz Mat. Nº 10-06594-9-, con domicilio en 

calle ITUZAINGO 167 - 10° PISO OFS.6/7 de 

ésta ciudad de Córdoba, es el síndico intervi-

niente en todas las quiebras. Asimismo hága-

se saber que las quiebras tramitan por cuerda 

separada, habiéndose generado los siguientes 

expedientes: 1) “SANCHEZ FERRARO, HEC-

TOR GABRIEL - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” 

Expte. N° 12435511; 2) “AVENDAÑO, JULIO 

CESAR - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” Expte. 

N° 12435512; 3) “INSTALAR S.R.L. - QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE” Expte. N° 12435513 y; 4) 

“LOGISCAR S.A. - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” 

Expte. N° 12435515. Of. 08/11/2023.

5 días - Nº 493756 - $ 29182,50 - 17/11/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados 

“INSTITUTO PRIVADO DE UROLOGÍA Y NE-

FROLOGÍA RÍO CUARTO S.R.L. - CONCURSO 

PREVENTIVO Expte. Nro. 12331786”, tramitados 

ante el Juzgado de 1ª Inst. y 4ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Río Cuarto, 

Sec. Nº 7, se ha dictado la Sentencia Nº 48, de 

fecha 08/11/2023, que resuelve: “I) Declarar la 

apertura del concurso preventivo de INSTITUTO 

PRIVADO DE UROLOGIA Y NEFROLOGIA RIO 

CUARTO S.R.L., C.U.I.T. 30-58039007-9, con 

domicilio social en Mitre N° 1.064 de la ciudad 

de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, inscripta 

en el Registro Público de Comercio – Protoco-

lo de Contratos y Disoluciones, bajo el Nº 2074, 

Folio 8259, Tomo 34, encuadrándolo en la cate-

goría de “Gran Concurso Preventivo”(…).- VIII) 

Clasificar el presente proceso concursal como “A”, 

fijando como fecha para que se realice el sorteo 

de Síndico de la lista correspondiente a la ca-

tegoría “A” de estudios contables, el día quince 

de noviembre de dos mil veintitrés –(15/11/2023) 

a las 11,00 hs., debiendo notificarse al Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas con carác-

ter de urgente y sin el requisito de los arts. 59 y 

155 del C. de P.C. y C.. IX) Fijar como plazo tope 

para que los acreedores presenten sus pedidos 

de verificación y títulos pertinentes ante la Sin-

dicatura, el día veintiséis de diciembre de dos 

mil veintitrés (26/12/2023), y emplazar al Síndico 

para que en el término de 48 hs. de vencido el 

término del art. 34 presente al Tribunal las im-

pugnaciones. Hacer saber a la sindicatura que 

podrá recibir las solicitudes de verificación vía 

e-mail, tomando los recaudos de fiabilidad per-

tinentes.” 

5 días - Nº 493884 - $ 13755 - 17/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 6ª Nom. C. y C. de 

Río Cuarto, Secretaría N° 11, comunica que 

en los autos caratulados “MOLINO CAÑUE-

LAS S.A.C.I.F.I.A. – Concurso Preventivo” (Exp-

te. 10304378) y COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

GRANOS S.A –Concurso Preventivo-“ (Expte. 

10301338), por Auto Nº 312, de fecha 9/11/2023, 

rectificado por Auto N° 317, del 10/11/2023, HA 

RESUELTO: I) Hacer lugar parcialmente al pedi-

do de prórroga requerido por las concursadas, lo 

que cuenta con la opinión favorable de la sindi-

catura plural que interviene y, en consecuencia, 

modificar el esquema de plazos vigente (art. 43 

y conc. LCQ) vigente en este proceso y en el 

de la garantizada. II) En su mérito, correspon-

de reprogramar los plazos establecidos en el 

auto n° 252 de fecha 21/10/2022, del siguiente 

modo: fijar fecha en los términos del art. 43 LCQ 

para hacer pública la propuesta de acuerdo el 

día 12/03/2024. La Audiencia Informativa (art. 45 

LCQ) se llevará a cabo el día 05/04/2024 a las 

11:00 hs. en la sede del Tribunal, bajo la modali-

dad presencial o vía remota, ante una imposibili-

dad de asistencia; en caso de fuerza mayor o im-

pedimento, tendrá lugar el día hábil subsiguiente 

a la misma hora. Fijar fecha de vencimiento del 

período de exclusividad (art. 43 L.C.Q.) para el 

día 12/04/2024. III) Determinar como fecha de 

audiencia de seguimiento y evaluación presen-

cial de las alternativas de propuestas de acuer-

do para el día 20 de febrero de 2024 a las 11 

horas, a desarrollarse en la sala de audiencias 

de este Tribunal. Asimismo, fijar a iguales fines, 

audiencia por vía remota, para el día 22 de 

marzo de 2024 a las 09:30 horas, a cuyo fin los 

interesados deberán requerir a la dirección de 

correo electrónico oficinaconcursosjuz6-rc@jus-

ticiacordoba.gob.ar el link de acceso hasta el día 

anterior a la mencionada audiencia. […] Proto-

colícese y hágase saber. Firmado: Dra. Mariana 

Martínez, Jueza. Oficina, 10/11/2023.

5 días - Nº 494385 - $ 15982 - 21/11/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

LA SRA. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 

SEGUNDA NOMINACION C.C.C. Y F. DE RIO 

CUARTO, DRA. MARÍA LAURA LUQUE VIDE-

LA,, CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS Y 

ACREEDORES y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes quedados al fa-

llecimiento de la causante Mirta CEPA, M.I.nº 

13.894415, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos: “ CEPA Mirta 

s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS-“ ( Exp-

te 12241048)-, de Secretaria 4.- OFICINA,  RIO 

CUARTO, Octubre  2023.--

8 días - Nº 490733 - $ 2692,40 - 23/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial, 24° Nominación de la Ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados “GUZMÁN, 

GLORIA INÉS – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. Nº 12220675 dispone: “CORDOBA, 

25/10/2023.Agréguese contestación de oficio 

del RAUV. Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentados, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de la Sra. GLORIA INÉS GUZ-

MÁN, DNI Nº 16.743.313 . Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dése intervención 

al Ministerio Fiscal.” Firmado digitalmente por: 

GOY Ana Maria Rosa - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. SANCHEZ ALFARO OCAMPO Ma-

ria Alejandra Noemi - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Córdoba, 25/10/2023. 1 día.

1 día - Nº 491535 - $ 845,80 - 14/11/2023 - BOE

El Juzgado de 1A INST CIV COM 32A NOM de 

la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a quie-

nes se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. PEDRO BALTAZAR CARDOZO D.N.I. 

5.680.646 y de la Sra. ELVA ROSA RAMOS 

D.N.I.F 4.819.635 conforme lo ordenado en los 

autos caratulados “CARDOZO, PEDRO BAL-

TAZAR - RAMOS, ELVA ROSA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS. Expediente 11938405. 

“Córdoba 31/07/2023... Admítase la solicitud de 
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declaratoria de herederos del Sr. PEDRO BAL-

TAZAR CARDOZO Y ELVA ROSA RAMOS. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (arts. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135)... “ Fdo.: BUSTOS CARLOS ISIDRO, 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA, GARCIA MARINA 

CECILIA, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 492666 - $ 762,85 - 14/11/2023 - BOE

El sr. Juez de 1ª Inst. y 31ª Nom Civ y Com de 

Córdoba ordena que atento el fallecimiento de-

nunciado y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de Pedro César Mar-

chisio DNI n°13.537.921 a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía en autos EXPEDIENTE 

SAC: 7578759 - COLOMBO, VERONICA C/ 

MARCHISIO, PEDRO CESAR - ACCIONES 

POSESORIAS/REALES – REIVINDICACION. 

Fdo digitalmente por: VILLALBA Aquiles Julio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.02.10 

VIARTOLA DURAN Maria Soledad SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.02.10 Córdoba Noviembre 2023.

5 días - Nº 492918 - $ 6343 - 14/11/2023 - BOE

Por disposición del Juez de 1º Instancia 1º 

Nominación C.C.C y FLIA de la ciudad de Bell 

Ville, secretaria nº 1, se cita por el termino de 

treinta días a partir de la última publicación, a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del señor 

JUAN CARLOS CONTI DNI Nº 11.622.320. en 

autos: “CONTI JUAN CARLOS DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPEDIENTE Nº 12389914”. 

Bajo apercibimiento de ley. FDO. SANCHEZ 

SERGIO ENRIQUE (JUEZ), DRA. FARO ANAHI 

(PROSECRETARIA).-

1 día - Nº 493049 - $ 311,35 - 14/11/2023 - BOE

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE 1° INS-

TANCIA 42° Nominación - Córdoba. CARATU-

LA EXPEDIENTE SAC: 7181923 - VERGARA, 

JESUS MARCELO - ACOSTA, JUANA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- Resolución : 

“CÓRDOBA,02/11/2023. Proveyendo a la pre-

sentación que antecede y por remisión al escrito 

inicial: Por presentadas, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de la Sra. Juana 

Acosta DNI 2.269.557. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un (1) dia en el Boletín Oficial (art. 

2340 C.C.C.N.). Dése intervención al Ministerio 

Publico Fiscal”.- Texto Firmado digitalmente por: 

CARMONA Maria Carolina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.02 

- CORNET Roberto Lautaro JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.11.02.

1 día - Nº 492959 - $ 829 - 14/11/2023 - BOE

BELL VILLE el Sr. Juez 1°Inst y 2°Nom en lo 

C.C.C.yF. Bell Ville cita y emplaza a herederos 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho de Juan Carlos Ramón GABBI en autos 

caratulados: Expediente N° 12188888 GABBI, 

JUAN CARLOS RAMON DECLARATORIA DE 

HEREDEROS DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS para que en el término de treinta (30) días 

a partir de la última publicación y bajo apercibi-

mientos de ley comparezcan a estar a derecho 

tomen participación (Bell Ville 6/11/2023) Fdo: 

GUIGUET Valeria Cecilia Jueza; ante mí NIEVA 

Ana Laura Secretaria.

1 día - Nº 493179 - $ 364,90 - 14/11/2023 - BOE

San Francisco.-El Señor Juez de 1º Inst. y 3º 

Nom. en lo Civil y Com. de la 5º Circ. Jud. de 

la Pcia. de Córdoba con asiento en la ciudad 

de San Francisco, Dr. Carlos I. Viramonte, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la 

herencia de Alberto José Morero en los autos 

caratulados “Morero Alberto José-Declaratoria 

de Herederos”(Nº 12425600), para que en el tér-

mino de treinta días a partir de la última fecha 

de publicación , comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación, bajo los apercibimientos 

de ley.-Carlos I. Viramonte-Juez– Paulina C. Vis-

conti- Secretaria.-San Francisco, noviembre 6 

de 2023.-

1 día - Nº 493184 - $ 480,40 - 14/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 28º Nom en lo Civil Co-

mercial Cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de JOSE MAENZA DNI N° 

2.765.520 y MARIA REMEDIOS HERNANDEZ 

DNI N° 7.301.239 en autos “MAENZA JOSE - 

HERNANDEZ, MARIA REMEDIOS - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS “ Expediente N° 

12233280,para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial consignando el DNI del causante 

(art. 2340 del CCC). - CORDOBA, 23/10/2023. 

Dr. VINTI Angela María. -JUEZ. -Dr. ELLERMAN 

Ivan SECRETARIO

1 día - Nº 493237 - $ 475,15 - 14/11/2023 - BOE

BELL VILLE.- Por disposición del Juez de Prime-

ra Instancia y Primera Nominación, Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la ciudad de Bell 

Ville, en los autos caratulados “ORIGLIA, INES 

TERESA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expediente Nº 12391875) se cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de la causante INES 

TERESA ORIGLIA, DNI Nº 4.709.863, para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho en autos y tomar participación bajo 

apercibimientos de ley. SECRETARIA Nº 1.- No-

viembre 2023.-

1 día - Nº 493193 - $ 320,80 - 14/11/2023 - BOE

El juez de 1ª Inst. en lo Civ., Com. y Flia., de 1ª 

Nominación, secretaria Nº 1 de la Ciudad de Río 

Segundo, Pcia. de Córdoba, en autos caratula-

dos: “HERRERA DIEGO ALBERTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expte. Nº 12338302”. 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante, Sr. DIEGO ALBERTO 

HERRERA D.N.I. Nº 27.389.841; para que en el 

plazo de 30 días comparezcan a estar a dere-

cho y acrediten su carácter. - RIO SEGUNDO 

01/11/2023.- Fdo. DIAZ BIALET, Juan Pablo - 

JUEZ -; RUIZ, Jorge H. –SECRETARIO.

1 día - Nº 493200 - $ 373,30 - 14/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 28º Nom en lo Civil Co-

mercial Cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de MIRTA JUANA COLETTI 

DNI N° 5.720.119 y JOSE LUIS MAENZA DNI 

N° 7.984.230 en autos caratulados:” COLETTI, 

MIRTA JUANA - MAENZA, JOSE LUIS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS “ Expediente 

N° 12236189, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C) con expresa 

mención del D.N.I. de los causantes. - CORDO-

BA, 20/10/2023. Dr. VINTI Angela María. -JUEZ. 

-Dr. ELLERMAN Ivan SECRETARIO

1 día - Nº 493229 - $ 512,95 - 14/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. C. 

y C. de la ciudad de Marcos Juárez en los au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 12349372 

- FALISTOCCO, ADRIÁN MARIO - DECLARA-
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TORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante, 

don ADRIÁN MARIO FALISTOCCO para que en 

el término de treinta días contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.)..…..... 

Marcos Juárez, 3/11/2023. Firmado: Dres. José 

María TONELLI –JUEZ-; María José Gutiérrez 

Bustamante –Secretaria.-

1 día - Nº 493268 - $ 504,55 - 14/11/2023 - BOE

LA CARLOTA, el Juez del JUZGADO C.C.CON-

CIL.FAM. - SEC 2 - LA CARLOTA; en autos 

caratulados “11970430 TREY, MATIAS JES-

US - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, ha 

dictado la siguiente resolución: “LA CARLOTA, 

02/11/2023 (...) Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el 

“Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba” por 

el plazo de un día en los términos del Art. 2340 

del CCCN.(...). Fdo digitalmente: MUÑOZ Ruben 

Alberto (JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) – SEGO-

VIA Marcela Carmen (SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA).-

1 día - Nº 493314 - $ 539,20 - 14/11/2023 - BOE

COSQUÍN. El señor Juez de 1° inst.y 2° nom. en 

lo Civil,Comercial, Conciliac. y Flia. de la Ciudad 

de Cosquín, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Sra. MERLOS CELESTE DEL 

VALLE en autos “MERLOS CELESTE DEL VA-

LLE -DECLARATORIA DE HEREDEROS” expte. 

12207697, sec 4 para que en el plazo de 30 días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC). 

Cosquín,11/10/2023. FDO MARTOS, Francisco 

Gustavo JUEZ DE 1RA. INST. CARRASCO Ali-

cia Susana PROSECRETARIA LETRADA.-

1 día - Nº 493344 - $ 417,40 - 14/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 2º Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

los Tribunales- Secr. 3 de Rio Tercero, Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

los causantes REMO MANZO, DNI 6.582.286 Y 

ERMELINDA BUSANELLO, DNI 3.882.408 en 

estos Autos caratulados: MANZO, REMO - BU-

SANELLO, ERMELINDA- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPTE. Nº 12225152. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante, para que dentro del térmi-

no de treinta días acrediten esa condición, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 Código Civil y 

Comercial).Fdo. Digitalmente: MARTINA Pablo 

Gustavo JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA; OLIVA 

MARIELA PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA 

INSTANCIA.

1 día - Nº 493362 - $ 569,65 - 14/11/2023 - BOE

San Francisco.-La Sra. Jueza de 1º Inst. y 1ra. 

Nom. en lo Civil y Com. de la 5º Circ. Jud. de 

la Pcia. de Córdoba, con asiento en la ciudad 

de San Francisco, Dra. Gabriela N. Castellani 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de José Pettiti y/o Petitti- Velia Angio-

lini y/o Vellia Angiolini y/o Velia Angiolini de Pe-

titti y de Hermelindo Emilio Pettiti en los autos 

caratulados “Pettiti y/o Petitti José-Angiolini Velia 

y/o Angiolini Vellia y/o Angiolini de Petitti Velia 

-Pettiti Hermelindo Emilio- Declaratoria de Here-

deros”- (Expte.- Nº 112424022), para que en el 

término de treinta días a partir de la última fecha 

de publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación, bajo apercibimientos de 

ley.-Dra. Gabriela N.Castellani- Jueza- Silvia R. 

Lavarda-Secretaria.- San Francisco, noviembre 

6 de 2023.-

1 día - Nº 493373 - $ 710,35 - 14/11/2023 - BOE

La Juez civ. Com. Conc. Y flia 2da nom de Alta 

Gracia, Dra Lorena Beatriz Calderon, en au-

tos: “EXPEDIENTE SAC: 12107385 –BARRO 

SUSANA, - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

ha dictado la siguiente resolución: “Alta Gracia, 

24/10/2023…Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante BA-

RRO JUANA SUSANA, D.N.I. 4.674.730, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. .” 

FDO: Dra Lorena Beatriz CALDERON- Jueza- 

NAZAR María Emilse Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 493397 - $ 371,20 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia CIV.COM.CONC.

FAM. 1a NOM - SEC 2 - ALTA GRACIA, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y/o a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de MAZZUCCO, ENRIQUE DIONISIO DNI 

8498676, en autos caratulados “MAZZUCCO, 

ENRIQUE DIONISIO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPEDIENTE N° 12193222” para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación por un día, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio 

de la citación directa a los que tuvieren residen-

cia conocida de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 658 del C.P.C.C. FDO DIGITALMENTE: 

GONZALEZ María Gabriela (PROSECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA) VIGILANTI 

Graciela María (JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA).

1 día - Nº 493433 - $ 551,80 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst Civ y Com de 15º Nom, 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de DON SALUM Y7O SALLOUM, 

CARLOS FAISAL DNI 12.398.655, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de su pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, en autos “SALUM Y7O 

SALLOUM CARLOS FAISAL - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Expte Nº 12198662. Fdo. 

González de Robledo Laura Mariela Juez, Mo-

yano Valeria Secretaria.  

1 día - Nº 493434 - $ 300,85 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 30ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Elsa Rosa TABOR-

DA, DNI Nº 13820537, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

en los autos caratulados “AGUIRRE, Francisca 

Rosa - TABORDA, Elsa Rosa – Declaratoria 

de Herederos” Expte. N° 7311172, bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba, 07/11/2023. Fdo.: 

ELLERMAN Ilse: Jueza – Dra. SAPPIA María 

Soledad: Prosecretaria.

1 día - Nº 493450 - $ 317,65 - 14/11/2023 - BOE

RIO CUARTO - La Sra. Juez en lo CyC. de 1ª 

Inst. y 6ª Nom., Dra. Selene Carolina I. López, 

en los autos caratulados PATON, LORENZO-PA-

TON, AURORA -DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte.12249289), cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes LORENZO PATON, DNI M.2.959.918, 

y AURORA PATON, DNI F.7.786.145 para que 

en el término de 30 días a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho, mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial, en los términos del art. 152 CPCC y art. 

2340 del CCCN. Of. Noviembre de 2023. Juez: 

Dra. Mariana Martínez-Secretaría Nº 12.

1 día - Nº 493452 - $ 526,60 - 14/11/2023 - BOE

GOMEZ, CARLOS ALBERTO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - El Sr. Juez del Juzgado 

de 1ª Instancia y 19ª Nominación en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados: “GOMEZ, CARLOS ALBERTO 
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- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXP-

TE. 12351899), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. CARLOS ALBER-

TO GOMEZ para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la única publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCC). Cór-

doba, 31.10.2023. Fdo.: VILLARRAGUT, Marcelo 

Adrián– JUEZ/A DE 1º INTANCIA-; SEJAS, Ga-

briela Rosana - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

1 día - Nº 493465 - $ 557,05 - 14/11/2023 - BOE

RÍO TERCERO: SANCHEZ TORASSA Romina 

Soledad, Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. en 

lo Civ., Com., Conc. y Flia, Sec. Nº 2, de RIO 

TERCERO, a cargo de la Dra. CUASOLO, María 

Gabriela, cita y emplaza a acreedores, herede-

ros y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento del 

Causante Sr. MARIO ENRIQUE ACUÑA, DNI 

6597892, en autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 11540464 - ACUÑA, MARIO ENRIQUE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho y a tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Tercero, 05/10/2023. Fdo.: 

Dra. SANCHEZ TORASSA Romina Soledad. 

Dra. CUASOLO Maria Gabriela.

1 día - Nº 493468 - $ 488,80 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial 

de 32º Nominación de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se con-sideren con derecho a 

la sucesión de SANCHEZ Daniel Agustín, DNI 

22.210.569 en autos caratulados “SANCHEZ 

Daniel Agustin S/ Declaratoria de Herede-

ros-Expte. nº 12167550”, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial.- Córdoba, 07 de Noviem-

bre de 2023.- Fdo: Dr.Carlos Isidro Bustos: Juez; 

Dra. Cervato Yanina Roxana:Pro-Secretaria.-

1 día - Nº 493471 - $ 455,20 - 14/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 23º Nom. en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de AL-

BERTO ANTONIO PISETTA, D.N.I. 4.879.002, 

para que dentro del plazo de treinta días si-

guientes al de esta publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 

los autos “EXPEDIENTE SAC: 11517200 - EX-

PEDIENTE SAC: 12241916 - PISETTA, ALBER-

TO ANTONIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”. RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban: 

Juez; FARJAT Jair: Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 493477 - $ 375,40 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. Civ. y Com. Fam. 2ª 

Nom. Sec. 3 a cargo de la Dra. Oliva de Rio 

Tercero, en autos: “GARAY, RAMÓN ANTONIO 

TRÁNSITO Ó RAMON ANTONIO TRANSITO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPE-

DIENTE SAC: 12334259” cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por el 

causante GARAY, RAMÓN ANTONIO TRÁNSI-

TO Ó RAMON ANTONIO TRANSITO, DNI N° 

6.390.881, para que dentro del término de los 

treinta días siguientes al de la última publicación 

acrediten esa condición, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 Código Civil y Comercial), a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). - 

Fdo.: ASNAL Silvana Del Carmen JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA., OLIVA Mariela PROSECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA- RIO 

TERCERO, 07/11/23.-

1 día - Nº 493479 - $ 654,70 - 14/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El juez de 1º Inst. 3º Nom. C.C.C. 

y F. de Bell Ville, Sec. Nº 5, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de los causan-

tes HUGO CAPORICCI, DNI. N° 2.839.739; ANI-

TA PAULINA SERENELLI, DNI. N° 7.573.458; 

Y VÍCTOR HUGO CAPORICCI, D.N.I. N° 

6.561.244, por el término de 30 días corridos a 

partir de la última publicación, para que compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

bajo apercibimientos de ley, (Art. 2340 C.C.C), 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12182487 - CAPORICCI, HUGO - CAPORICCI, 

VICTOR HUGO - SERENELLI, ANITA PAULINA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, iniciado 

el 08/08/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Silvina Leticia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.03 

BRUERA Eduardo Pedro JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.11.06

1 día - Nº 493480 - $ 670,45 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia 1º Nom. Civil, Com., 

Concil., y Familia de Cosquín, Secretaria Nº 1 

, en los autos caratulados BUSTOS MARTA 

GLADIS - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE. Nº 12290854, cita y emplaza a todos 

los herederos, acreedores, y a los que se con-

sideren con derecho a la Sucesion  de la  cau-

santes Marta Gladis Bustos, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes al de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia (art. 152 del CPCC). Cosquin 02 

de noviembre de 2023, Fdo. Dr. Machado Caros 

Fernando Juez, Aldana Gabriela Elisa Secreta-

ria.- 

1 día - Nº 493484 - $ 514 - 14/11/2023 - BOE

MORTEROS El Juz 1° Ins. C.C. Conc. Flia. Ctrol, 

Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de Morte-

ros Cita y Emplaza a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante MORAD, 

AMADO RICARDO en los autos caratulados: 

“MORAD AMADO RICARDO-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- Exte.12398019”, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación comparezcan a estar a derecho. 

Morteros 07/11/2023. Fdo. Dra. Alejandrina Lia 

Delfino-Jueza- y Dra Almada, Marcela Rita–Pro-

secretaria-.

1 día - Nº 493487 - $ 334,45 - 14/11/2023 - BOE

En autos “Tobares Teresa Tomasa – Declaratoria 

de Herederos Expte. 12355149”, que tramitan por 

ante este Juzgado de 1º Inst. y 2º Nom., en lo 

CCC y Flia. de Villa Dolores, Sec. Nº 4, se ha 

resuelto citar y emplazar a quienes se conside-

ren con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento de la causante: Teresa Tomasa Tobares, 

para que en el termino de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de de ley.- Fdo: Dra. María Victoria Castellano: 

Secretaria.- Oficina: Villa Dolores, 6 de noviem-

bre de 2023

1 día - Nº 493493 - $ 335,50 - 14/11/2023 - BOE

Juzgado Civ. Com.Flia.2A – Sec. n°4 de la ciu-

dad de Villa María - (Expte. n° 12400041) , cita y 

emplaza a todos los herederos, acreedores y los 

que se consideran con derecho a la Sucesión 

del Sr. Alfredo Omar Girardi, DNI Nº 6.592.636, 

para que en el plazo de 30 días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo: VUCO-

VICH Alvaro Benjamin, Juez 1° Inst. – MEDINA 

María Lujan, Secretario/a Juzgado 1ra Instan-

cia.-

1 día - Nº 493497 - $ 273,55 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civ, Com, Conc. y 

Fam. 2°Nom. (Ex Sec.2) - Río Segundo, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante: ANA MA-

RIA DEL VALLE CORZO DNI 5.487.289, para 
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que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carácter 

en los autos caratulados “CORZO, ANA MARÍA 

DEL VALLE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. 12380967 , bajo apercibimiento de 

ley. Juez: GONZÁLEZ, Héctor Celestino – Sec.: 

BARNADA ETCHUDEZ, Patricia Roxana - Río 

Segundo 02/11/2023.

1 día - Nº 493501 - $ 398,50 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. CyC y 1° Nominación de 

la ciudad de Cba. en autos “LESCANO CLAU-

DIA INES - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte 12406949 decreta: CORDOBA, 

06/11/2023. (...) Por presentados, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

Claudia Inés Lescano. Dése intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal. Fecho, Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

a cuyo fin publíquese edicto por un (1) día en 

el Boletín Oficial, para que comparezcan en el 

plazo de treinta días posteriores a la publicación 

de edicto, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del CCCN). FDO: MARTINEZ CONTI MIGUEL 

ANGEL – Juez - COMBA CAROLINA DEL VA-

LLE – Prosecretaria

1 día - Nº 493503 - $ 586,45 - 14/11/2023 - BOE

RIO TERCERO La Jueza de 1ª Inst. y 1º Nomi-

nación, en lo Civil y Comercial, de Conciliación y 

Familia de la Ciudad de Rio Tercero, Secretaria 

Nº 1, Cita y Emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la causante Doña ANA 

MARIA PISTELLI DNI 93.464.511, para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días, en los autos caratulados: 

PISTELLI, ANA MARIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. SAC. 12114857, bajo 

apercibimiento de ley.- Fdo.- Dra. SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad JUEZA DE 1RA. 

INSTANCIA. Dra. LOPEZ Alejandra María, SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- 

1 día - Nº 493515 - $ 459,40 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 4ª Nom. Civ. y Com. 

De la Ciudad de Córdoba, Dra. Gisela Maria CA-

FURE, mediante decreto de fecha 25/10/2023 

dictado en autos “GONZÁLEZ, MAURICIO JA-

VIER - DECLARATORIA DE HEREDEROS” EX-

PEDIENTE SAC: 12175667, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante Mauricio Javier GONZÁLEZ, D.N.I. 

25.799.420, para que dentro del término de 

TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N), 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Hágase saber a los interesados 

en intervenir en la causa y que no tuvieran abo-

gado, que podrán pedir participación compare-

ciendo personalmente en este Tribunal sito en 

Tribunales 1, planta baja entre Duarte Quirós y 

A.M. Bas, de la ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 493495 - $ 604,30 - 14/11/2023 - BOE

El juez de 1ra. Inst y 6ta Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, en autos “CALLEGARI, ARTURO NA-

TALIO - PANERO, IRIS CATALINA TERESA Y/O 

IRIS CATALINA T. Y/O IRIS CATALINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 9713933) 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la causante Iris Catalina Teresa Pa-

nero, para que dentro de los treinta días siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo COR-

DEIRO Clara María, Juez/a de 1ra Inst. - NOTA 

Paula, Secretario/a. 

1 día - Nº 493536 - $ 361,75 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 5° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos de Ca-

yetano o Gaetano Oliveri, DNI 93.659.521 , para 

que dentro del término de veinte días a contar 

desde el último día de publicación, comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, en autos 

caratulados “OLIVERI, Cayetano Ó Gaetano – 

CARIDDI O CARIDE, Maria Josefa - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS “- Expte. N°5743483. 

Cba, 12/09/2023. Firmado por: AGOPIAN, Kari-

na Ingrid-Prosecretaria.-

5 días - Nº 493538 - $ 1646 - 22/11/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11568126 - ARAYA, RA-

MON ALBERTO - RODRIGUEZ, MARTA LILIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - RIO SE-

GUNDO, 02/11/2023. Citase y emplácese a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados al falle-

cimiento de los causantes: Don Araya Ramon Al-

berto DNI M. 6.396.300 y Doña Rodríguez Marta 

Lilia L.C. 7.152.045, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” BARNADA ETCHU-

DEZ Patricia Roxana-SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA/ GONZALEZ Hector 

Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-

1 día - Nº 493542 - $ 444,70 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia., 

2ª Nom de Carlos Paz, Sec. 3 cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de PE-

DRO NOLASCO PELOZO, en autos caratulados 

PELOZO, PEDRO NOLASCO – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 12227553 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Carlos Paz, 11/09/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: PEREA ASTRA-

DA Ana Ines, PROSECRETARIO/A - RODRI-

GUEZ Viviana, JUEZ/A.

1 día - Nº 493552 - $ 351,25 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 2ª 

Nom de Cosquin, Sec.3, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, Sra. SILVA, CELIA 

MARIA en autos caratulados SILVA, CELIA MA-

RIA – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12334189 para que en el plazo de 30 días com-

parezcan a estar a derecho (art. 2340 CCyCC). 

Cosquin 18/10/2023. Texto Firmado Digitalmen-

te por: MARTOS Francisco Gustavo, JUEZ/A - 

CHIARAMONTE Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIO/A.

1 día - Nº 493553 - $ 300,85 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. y 12° Nom. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

MAFALDA SOSA DNI F752.677, en autos cara-

tulados, “SOSA MAFALDA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. N°12330798), para 

que en el término de treinta (30) días a partir 

de la publicación del edicto y bajo apercibimien-

to de ley, comparezcan a estar a derecho y to-

men participación. Fdo. Lincon, Yessica Nadina. 

Juez. Mancini, María del Pilar. Secretaria. Cba. 

03/11/2023.

1 día - Nº 493554 - $ 357,55 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civ. y Com. 

de Villa María, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de ELVIO DOMINGO LA-

GGIARD en autos “LAGGIARD, ELVIO DOMIN-

GO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Nº 

12399921) por el término de 30 días, para que 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimientos 

de ley.- Fdo: VIVIANA LAURA CALDERON. Se-

cretaria. 

1 día - Nº 493587 - $ 251,50 - 14/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civ.Com.Conc. 

y Familia 2a Nom. de CARLOS PAZ. Sec. Dra. 

BRAVO Graciana cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 
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con derecho a la sucesión de los bienes dejados 

al fallecimiento del causante GUSTAVO DANIEL 

GASSMANN, en autos GASSMANN, GUSTAVO 

DANIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

Expte. 12267475 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos por un día en el 

Boletín Oficial. CARLOS PAZ, 06/11/2023

1 día - Nº 493555 - $ 384,85 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia, Sec. 6 de RIO TERCERO, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el/la causante Enriqueta Elena Pfitzen-

maier DNI 4.712.930 en autos caratulados PFIT-

ZENMAIER, ENRIQUETA ELENA – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 7369738 para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 

ley. Río Tercero, 27/10/2023. Texto Firmado Digi-

talmente por: MARTINA Pablo Gustavo, JUEZ/A 

- BERETTA Anahi Teresita, SECRETARIO/A.

1 día - Nº 493562 - $ 396,40 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez DEL JUZG CIV.COM.FLIA.1A - S.2 

- de la ciudad de Villa Maria. Cíta y emplaza a 

los heredero, acreedores del causante y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de Ramon Mario Maldonado en autos caratu-

lados”EXPTE SAC: 12381785 - MALDONADO, 

RAMON MARIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS “para que dentro de los TREINTA DIAS 

corridos siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 CCCN).Of.30/10/2023 

fdo:VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A 1RA. 

INST.-FERNANDEZ Maria Soledad, SEC JUZG 

1RA. INST.

1 día - Nº 493569 - $ 378,55 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza Civil y Com. de 12 Nom de la ciu-

dad de Córdoba cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes 

de autos “RECHED, NELIDA ESTER - CHINCO-

LLA, MIGUEL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPEDIENTE SAC: 11839453” y acre-

diten su derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquese edictos por un dia en el Bo-

letín Oficial (art.152 del C.P.C modif. Ley 9.135, 

art. 2340 del CCCN) Cumplimentese la citacion 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C) Fdo. MANCINI Maria Del Pilar Se-

cretaria. CORDOBA, 01/11/2023…Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentados, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos de los 

Sres. RECHED, NELIDA ESTER y CHINCOLLA, 

MIGUEL. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

TREINTA (30) días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denuncia-

dos (art. 658 del C.P.C.). Dése intervención al 

Ministerio Fiscal. Fdo. MANCINI Maria Del Pilar 

Secretaria.

1 día - Nº 493577 - $ 1183,90 - 14/11/2023 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 4ta. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec.Nº 7, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Juan Carlos MARASCA, D.N.I. 

Nº 6.658.539, en autos caratulados “MARASCA, 

JUAN CARLOS - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Nº 12396535), para que dentro 

del término de 30 días a partir de esta publica-

ción comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Cuarto, 06/11/2023. Fdo: 

PUEYRREDON, Magdalena: Jueza; LOPEZ RE-

VOL, Agustina: Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 493578 - $ 385,90 - 14/11/2023 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.4 - RÍO TER-

CERO, a cargo de la Dra. Borghi Pons, Jésica 

Andrea, Secretaria, comunica que en este Tribu-

nal y Secretaría, tramitan los Autos caratulados  

“GUTIÉRREZ, MABEL SUSANA Y/O MABEL 

SUSANA DE SEÑORA DEL HUERTO Y/O MA-

BEL SUSANA DE NUESTRA SEÑORA DEL 

HUERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

EXPTE Nro. 11759441” donde se ha dispuesto 

citar y emplazar a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes quedados al fallecimiento de la Sra. 

Gutiérrez, Mabel Susana y/o Mabel Susana de 

Señora del Huerto y/o Mabel Susana de Nues-

tra Señora del Huerto, DNI nro. 03.029.198, para 

que en el término de treinta (30) días comparez-

can estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

(Proveído de fecha 01/11/2023)

1 día - Nº 493580 - $ 574,90 - 14/11/2023 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 13, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento del causante Atilio Rogelio 

TESIO, D.N.I. Nº 6.653.177, en autos caratula-

dos “TESIO, ATILIO ROGELIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 12396698), para 

que en el término de 30 días a partir de esta 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Río Cuarto, 31/10/2023. 

Fdo: BUITRAGO, Santiago: Juez; COLAZO, Iva-

na Inés: Secretaria.

1 día - Nº 493589 - $ 375,40 - 14/11/2023 - BOE

La Jueza de 1ª Inst. y 4ta Nom Civ y Com, Sec 

8 de Río IV, Dra. PUEYRREDON Magdalena, 

en autos: ORTIZ, OSCAR ALBERTO - DECL. 

DE HER. Exte. 12373847 cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideran con derechos a la herencia o bienes de 

Oscar Alberto ORTIZ, DNI: 12.611.999 para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, mediante 

edictos que se publicarán en el Boletín Of. por el 

plazo de ley. Fdo: PUEYRREDON, Magdalena 

- Jueza.

1 día - Nº 493592 - $ 304 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

30A NOM de la ciudad de Córdoba. En autos 

caratulados: DEL DR. JAIME ARIEL WINER EN 

AUTOS “TAPIA, FIDELMA O FIDELMINA-CHIA-

VARO, EDGAR RAUL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” - INCIDENTE DE REGULA-

CION DE HONORARIOS EXPEDIENTE SAC: 

10122144 - CORDOBA, 19/04/2023. Agréguese 

la documental acompañada. Atento el falleci-

miento denunciado y lo dispuesto por el art. 97 

del C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cíte-

se y emplácese a los herederos de Hilda Elsa 

Chiavaro a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos citato-

rios en los términos del art. 165 del CPCC. Sin 

perjuicio de ello, denuncie la presentante nom-

bre y domicilio de los mismos si los conociere. 

Líbrese exhorto al Juzgado de 46°CC a fin de 

que informe nombre, DNI y domicilio de los he-

rederos denunciados de Hilda Elsa Chiavaro y 

en caso de haberse dictado auto de declaratoria 

de herederos remita copia. Notifíquese. Firma-

do electrónicamente. SAPPIA Maria Soledad 

PROSECRETARIO/A LETRADO.LLERMAN Ilse 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 493601 - $ 1034,80 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. del Juzgado Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia, Secretaria 1 de la 

ciudad de La Carlota, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de PEDRO 

NIEVA ZARATE, D.N.I. 6.420.930, para que den-
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tro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho en 

autos caratulados “ZARATE, Pedro Nieva – De-

claratoria de Herederos - Expte. 12209106”, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

CCyCN). La Carlota, 01 de Noviembre de 2023. 

Juez de 1ra Inst.: MUÑOZ, Rubén Alberto.

1 día - Nº 493610 - $ 456,25 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. Civ. Com. Conc.Y 

Flia. de Marcos Juárez cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante ROSSO 

HUGO JOSE , DNI N° 6.544.054, para que en 

el plazo de 30 días comparezcan a estar a dere-

cho en autos: “ROSSO, HUGO JOSE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”. Expte:12274588 

, bajo apercibimiento de ley. FDO por: GUTIE-

RREZ BUSTAMANTE Maria Jose, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, TONELLI 

José María ,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 493617 - $ 313,45 - 14/11/2023 - BOE

RIO CUARTO. 07/11/23. El Sr. Juez de 1ª Ins. 

2ª Nom. C.C. Sec. Nº 4, cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a la herencia del Sr. CIANCIA, LUIS 

DOMINGO, DNI 12.003.194, autos caratulados: 

“CIANCIA, LUIS DOMINGO -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- (Expte. 12403296) para que 

dentro del término de 30 días a partir de la fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho. Fdo. LUQUE 

VIDELA -Juez- BRAMUZZI Guillermo Carlos 

-Prosecretario-.

1 día - Nº 493621 - $ 302,95 - 14/11/2023 - BOE

CORDOBA, 27/10/2023. Juzg. 1º Inst. Civil. y 

Com. 12º Nom. “DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - OVIEDO, ROLANDO SALVADOR - DNI 

Nº 13.136.549 - EXPTE. Nº 12235800”. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial, para que dentro de los treinta 

días siguientes comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. párr. 

CCCN). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del CPCC). 

Texto Firmado Digitalmente por MANCINI Maria 

Del Pilar (Prosecretario /a Letrado Juzgado 1ra. 

Instancia).

1 día - Nº 493632 - $ 455,20 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. del Juzgado Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia, Secretaria 2 de la 

ciudad de La Carlota, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de DOMELIA 

GONZALEZ, D.N.I. 2.484.140 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho en 

autos caratulados “GONZALEZ, Domelia – De-

claratoria de Herederos - Expte. 12271821”, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

CCyCN). La Carlota, 02 de Noviembre de 2023. 

Sec. Juzgado 1ra Inst. SEGOVIA Marcela Car-

men; Juez de 1ra Inst.: MUÑOZ, Rubén Alberto.

1 día - Nº 493643 - $ 500,35 - 14/11/2023 - BOE

VILLA MARIA, 26/10/2023 - J.1A INS.CIV.COM.

FLIA.2A-S4 –(..) Cítese y emplácese a los he-

rederos y acreedores del causante JUSTO 

RAMON GRACIANO o RAMON GRACIANO 

SUAREZ para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquense edictos por el término de 

ley en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCC).(..) 

EXPTE Nº 12384743. SUÁREZ, JUSTO RAMÓN 

GRACIANO O RAMON GRACIANO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS. Fdo: dRA. MEDI-

NA María Lujan (SECRETARIO/A LETRADO.y 

Dr. ROMERO Arnaldo Enrique (JUEZ 1ERA 

INSTANCIA)

1 día - Nº 493681 - $ 397,45 - 14/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A INST CIV COM 23A NOM Ciu-

dad de Córdoba Dr. RODRIGUEZ JUAREZ, Ma-

nuel Esteban, en los autos caratulados: “ BER-

TELLO, JOSÉ BENITO - CONTRERAS, MARÍA 

ELVIRA - DECLARATORIA DE HEREDEROS “ 

Expediente Nº : 12298507 sito en CASEROS N° 

551 - PB, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión del Sr. BERTELLO, JOSÉ BE-

NITO y de la Sra.CONTRERAS, MARÍA ELVIRA 

, para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley.06/11/2023.

1 día - Nº 493688 - $ 368,05 - 14/11/2023 - BOE

Rio Cuarto. La señora Jueza de 1ra Instancia 

MARTINEZ MARIANA del JUZGADO C.C.FA-

M.6A - SEC.11 - RIO CUARTO : en los autos 

caratulados “LOZANO, MARTA BEATRIZ - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPEDIEN-

TE N°12359857. Cíta y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

LOZANO MARTA BEATRIZ,DNI 4999673 , para 

que en el término de treinta (30) días a partir de 

la última fecha de publicación y bajo apercibi-

miento de ley comparezcan a estar a derecho 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el BOLETIN OFICIAL, en los términos del 

art. 152 CPCC (modificado por Ley 9135 del 

17/12/03) y art. 2340 del Código Civil y Comer-

cial de la Nación, confeccionado de conformi-

dad a lo establecido por Resolución N° 83 del 

Boletín oficial de fecha 6/05/2009, haciéndose 

saber que deberá consignarse nombre completo 

y D.N.I. del causante. Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). 

1 día - Nº 494096 - $ 1360,80 - 14/11/2023 - BOE

El juzgado de 1 Instancia y 6ta. Nom. en lo Ci-

vil y Com.de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos de MONTENEGRO ANA 

ADRIANA, en los autos caratulados  “MONTE-

NEGRO, ANA ADRIANA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expediente N° 12382096, a los 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. CORDOBA, 07/11/2023. Fdo. NOTA Paula 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 493794 - $ 4235 - 17/11/2023 - BOE

El SR, Juez de 1° Instancia y 28 Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

Dra. Angela María Vinti cita y emplaza a los he-

rederos acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de CLEMENTI-

NA CARRANZA DNI N°3.231.352 en los autos 

“CARRANZA IRMA YOLANDA -CLEMENTINA 

CARRANZA-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”- EXPTE N° 11322225 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art.2340 CCCN) 

Dese Intervención al Ministerio Publico Fiscal. 

Fdo: Vinti Angela Maria .Juez Ellerman Ivan Se-

cretario-   

1 día - Nº 493856 - $ 1110,50 - 14/11/2023 - BOE

JESUS MARIA, 17/08/2023. A la petición que an-

tecede: a mérito de lo solicitado y constancias de 

autos, provéase al escrito inicial: Por presentada, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Citase y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante, ROSARIO MANUEL PERALTA DNI 

N° 11.845.513, para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN). 

Cumpliméntese con lo establecido por el art. 655 



11BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 216
CORDOBA, (R.A.), MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

del CPC, en función del art. 658 del mismo cuer-

po legal. Dese participación al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese.- Fdo: Belitzky, Luis Edgard 

- Juez; Belvedere, Elizabeth - Secretaria.-

1 día - Nº 494149 - $ 1338,30 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 51° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Alba, 

Nicolás DNI 7.977.816 y Lescano Margarita Es-

ther DNI 4.120.731 en autos caratulados: “ALBA, 

NICOLAS - LESCANO, MARGARITA ESTHER 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPE-

DIENTE SAC: 11517547”, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. CBA 08/11/2023. FDO: DR. MASSANO 

Gustavo Andres - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 494154 - $ 947,30 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º INST CIV COM 24A NOM, 

en lo Civil y Com. de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de herederos de 

NIS, PABLA DEL CORAZON DE JESUS D.N.I 

7.307.262, en autos caratulados “ QUAGLIARO, 

JUAN - NIS, PABLA DEL CORAZON DE JES-

US - DECLARATORIA DE HEREDEROS EX-

PEDIENTE Nº 12230756 - Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho y 

lo acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

Ley . Cba 12 de Setiembre de 2023. Jueza SAN-

CHEZ ALFARO OCAMPO María Alejandra Noe-

mi -Prosecretaria Letrada ARDINI Gisella Paola

1 día - Nº 494156 - $ 1134,30 - 14/11/2023 - BOE

El Juzgado civil y comercial de 42° de la ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “CABA-

LLERO, Abelardo Rene- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-Expte N° 4749050”, cita y em-

plaza a los herederos de la Sra. Delia Albina 

Chávez a fin de que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de ley 

(...).Fdo. CARMONA María Carolina. SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 494176 - $ 770,50 - 14/11/2023 - BOE

Villa María. El Sr. Juez de Primera Inst., 4ta 

Nominacion, en lo CIV.COM.FLIA., Sec.n° 8,en 

los autos caratulados “QUIRELLI, MARCELO 

JOSÉ - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPEDIENTE: 12380966”, cíta y emplaza a los 

herederos y acreedores del causante MARCE-

LO JOSE QUIRELLI, DNI 18.158.028, para que 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 6º 

Cód. Civ. y Com. de la Nación -ley 26.994-, en 

adelante Cód. Civ. y Com.), comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción bajo apercibimiento de ley. Fdo. Sebastián 

Monjo - Juez-, CALDERON Viviana Laura- Se-

cretaria.

1 día - Nº 494186 - $ 967,70 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Instancia y 28 Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

Secretario Dr. ELLERMAN Iván, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de: LA 

ROCCA, MARIO GERARDO, L.E. 7.975.596, en 

los autos caratulados “LA ROCCA, MARIO GE-

RARDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPEDIENTE SAC: 12223108” por el término 

de treinta días para que comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley.- Córdoba, 

14 de Noviembre de 2023.- 

1 día - Nº 494189 - $ 845,30 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo CIVIL.COM.CONC.FAM. 1a 

NOM - SEC 1 - de la ciudad de             Alta Gracia, 

provincia de Córdoba, ha ordenado en los autos 

“PELLEGRINI, JORGE JOSE – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE Nº 12261530”, 

lo siguiente: Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. JORGE JOSÉ PE-

LLEGRINI, D.N.I 4.400.445, para que en el tér-

mino de TREINTA días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio 

de la citación directa a los que tuvieren residen-

cia conocida de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 658 del CPCC. Publíquense edictos por 

UN DIA en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

2340 CCCN). Fdo. JAPAZE JOZAMI Mario Au-

gusto. PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 494202 - $ 1265,20 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º Instancia y 2º Nominación 

en lo Civil, Com. Conc. y Fam. de de la ciudad 

de Rio Tercero, Sec. 4, Cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de la causante: ELDA AMABILE 

BAUDINO o ELDA A. BAUDINO o ELDA AMÁ-

BILE BAUDINO, DNI Nº 4.133.149, en los au-

tos caratulados “BAUDINO, ELDA AMABILE O 

ELDA A. O ELDA AMÁBILE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. Nº 11984856, para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135), debiendo consignar nombre completo, 

acepciones y documento nacional de identidad 

de la causante (art.2340 del C.C.), y con expresa 

identificación del N° de Expediente, caratula y 

Tribunal interviniente. Fdo.: ASNAL, Silvana del 

Carmen - JUEZA DE 1 RA. INSTANCIA - BOR-

GHI PONS, Jesica Andrea - SECRETARIA JUZ-

GADO DE 1 RA. INSTANCIA

1 día - Nº 494211 - $ 1661,30 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Instancia y 43A No-

minación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, Dra. Silvana Alejandra Castagno, 

en los autos caratulados «VÁZQUEZ, SIMÓN 

LEOPOLDO - ALMIRÓN, CRESENCIA RO-

SALÍA - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

EXP. 12012334», cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del Sr. SIMÓN 

LEOPOLDO VÁZQUEZ, DNI: 3.732.448, y de 

la Sra. ALMIRÓN, CRESENCIA ROSALÍA, DNI. 

7.026.689, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de su publicación comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Firma: Meza, Mariana Inés. Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 494229 - $ 1052,70 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. y 5A Nom. en lo Civ y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

Sres. JOSÉ MARIANO GODOY y/o GODOY 

JOSÉ M. y BENIGNA LEYRIA, en los autos ca-

ratulados “11435555 - GODOY, JOSE MARIANO 

Y/O JOSE M. - LEYRIA, BENIGNA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, para que dentro de 

los (30) treinta días siguientes a la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Fdo. Monfarrell Ricardo Guiller-

mo - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; Ramello Ileana 

SECRETARIA DE 1RA. INSTANCIA. Córdoba, 

29/12/2022.-

1 día - Nº 494263 - $ 1020,40 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial, 31° Nominación de la Ciudad de Córdo-

ba, Dr. VILLALBA AQUILES JULIO, Secretaria 

a cargo de la Dra. VIARTOLA DURAN MARIA 

SOLEDAD, en los autos caratulados “VALLES, 

ANTONIO ABEL - CASAS, MARTHA BEATRIZ 

- VALLES, GONZALO JAVIER - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE. N°12324607”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

09/11/2023. Téngase presente lo manifestado. 

Proveyendo a la presentación inicial: Por presen-

tado, por parte y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la solicitud de declaratoria de 
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herederos del Sr. ANTONIO ABEL VALLES DNI 

N° 6.546.029, MARTHA BEATRIZ CASAS DNI 

N° 2.381.124, GONZALO JAVIER VALLES DNI 

N°21.721.311.Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 

C.C.C.N). Dese intervención al Ministerio Fis-

cal. FDO: VILLALBA Aquiles Julio, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - VIARTOLA DURAN Maria 

Soledad, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA-

1 día - Nº 494345 - $ 1980,90 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 35º Nom., en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, en autos 

“SCARPONI, EUGENIO SILVESTRE – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte.: 12242428), 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Sr. EUGENIO SILVES-

TRE SCARPONI, D.N.I. Nº 06.502.526, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y lo acrediten.- Córdoba, 27/09/2023.- Fdo.: Dr. 

DIAZ VILLASUSO, Mariano Andres (Juez/a de 

1era. Instancia) – Dra. PICON, Maria Alejandra 

(Prosecretario/a Juzgado 1era Instancia).

1 día - Nº 494274 - $ 1013,60 - 14/11/2023 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 12 Nominación 

de la ciudad de Cordoba , en “ EXPEDIENTE 

SAC: 11923048 - AHAMENDABURU, JORGE 

MARIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” : 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de AHAMENDABURU, JORGE MA-

RIO, para que dentro de los treinta días siguien-

tes al de la publicacion comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 

2do. párr. CCCN). FDO.: CARRANZA ASTRADA 

María Catalina PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Of. 26/10/ 2023

1 día - Nº 494282 - $ 857,20 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez JUZGADO CIV.COM.CONCILIA-

CION 1A - SEC1. en autos:Pezzetta Edi Expte 

12139549.BELL VILLE, 08/08/2023.Cítese y 

emplácese a los herederos , acreedores, y a 

todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante Sr. Pezzetta Edi DNI 

11.393.004, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y a tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com. de la Nación).Sanchez Sergio 

Juez.Faro Anahi Prosecretaria.

1 día - Nº 494286 - $ 1008,50 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil, Comer-

cial, de Conciliación y Familia de la Ciudad de 

Huinca Renancó, Dr. Lucas Ramiro FUNES, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

de ACCASTELLO, Cecilia Magdalena D.N.I. Nº 

3.416.231, en los autos caratulados: “ACCASTE-

LLO, CECILIA MAGDALENA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE. NRO. 12403649)”, 

para que dentro de los treinta (30) días hábiles 

a contar desde la publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación.- Huinca Renancó, 03 de 

Noviembre de 2023.- FDO: FUNES Lucas Ra-

miro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - MARTI-

NEZ ALVAREZ, Manuel - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 494288 - $ 1161,50 - 14/11/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Ins. 1ra. Nom. CCF de Villa Ma-

ría, Secretaría 1, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante Alberto ESTEVEZ, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo  apercibimiento de ley 

en los autos caratulados “ESTEVEZ, ALBERTO 

S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (exp. 

12348173)”.- Publíquense edictos por el término 

de ley en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCC). 

Dese intervención al Ministerio Público Fiscal. 

NOTIFIQUESE. Texto firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin, JUEZ. MEDINA 

Maria Lujan, Secretaria.

1 día - Nº 494329 - $ 996,60 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial, 18° Nominación de la Ciudad de Cór-

doba, Dr. Eduardo Christian ALTAMIRANO, Se-

cretaria a cargo del Dr. Alejandro José VILLADA, 

en los autos caratulados “ROSA - TINIVELLI, 

BRUNO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPEDIENTE SAC N°. N°11691537”, ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 09/11/2023. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo a 

la presentación inicial: CORDOBA, 24/10/2023. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de FANGELLI, ROSA y TINIVELLI, BRUNO.  Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Dése intervención al Ministerio Fiscal.FDO. AL-

TAMIRANO Eduardo Christian JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y VILLADA Alejandro Jose SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 494347 - $ 2043,80 - 14/11/2023 - BOE

El señor Juez/a de 1ra. Instancia 2da. Nomi-

nación en lo Civil, Comercial, y Familia, secre-

taria 4 de la ciudad de Rio Tercero, en autos: 

“WÜHR, MARIO AUGUSTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. Nro. 12362969, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante WÜHR, MARIO AU-

GUSTO, D.N.I. N° 7.870.008, para que compa-

rezcan a tomar participación dentro del término 

de treinta días, bajo apercibimiento de ley. Pu-

blíquese edictos citatorios por el término de un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civil y 

Com. de la Nación). RIO TERCERO, 08/11/2023. 

Fdo. ASNAL Silvana Del Carmen - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA BORGHI PONS Jesica Andrea 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 494341 - $ 1232,90 - 14/11/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1ra. Instancia en lo CCC y 

Familia 10ª Nom. de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza en autos “MARTÍNEZ, JORGE JOA-

QUÍN GREGORIO- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – Expte. 12324096” a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Martínez Jorge Joa-

quín Gregorio, DNI N°6.424.978 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la única publi-

cación de edictos a realizarse en el Boletín Ofi-

cial, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Córdoba, 09/11/2023. Fdo digitalmente. 

CASTAGNO Silvana Alejandra JUEZA DE 1RA 

INSTANCIA – FADDA María Florencia PROSE-

CRETARIA LETRADA. 

1 día - Nº 494359 - $ 1125,80 - 14/11/2023 - BOE

CARRANZA CRESPO, SUSANA VIRGINIA – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - El Sr. Juez 

de 1ª Inst. y 35ª Nom. Civil y Comercial de Cór-

doba, cita y emplaza a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la Sra. Susana Virginia CARRANZA 

CRESPO o Susana Virginia CARRANZA CRES-

PO de BISET, DNI 7.783.375, en los autos cara-

tulados “CARRANZA CRESPO, SUSANA VIR-
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GINIA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expediente nº 10554118” para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art.2340 

del C.C.C.N.). Cba. 09/11/2023. Fdo.: DÍAZ VI-

LLASUSO, Mariano Andrés, Juez – PICON, Ma-

ría Alejandra Pro. Sec. Letrada.

1 día - Nº 494387 - $ 1304,30 - 14/11/2023 - BOE

EDICTO: La Señora Juez en lo Civil y Comer-

cial de 1er Inst. y 4ta Nom, de la ciudad de Rio 

Cuarto. Dra. Magdalena Pueyrredón, en autos 

“MOLINA, CARLOS EDMUNDO – MOLINA 

ROSA CANDIDA O CANDIDA ROSA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE: 

12389059, cita y emplaza por el término de 30 

días a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento de Carlos Edmundo Molina 

LE N°2.954.600 y Rosa Candida Molina o Can-

dida Rosa Molina LC N° 7.770.334, para que 

comparezcan estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Secretaria N° 8. Rio Cuarto, 

14 de Noviembre de 2023.

1 día - Nº 494390 - $ 1010,20 - 14/11/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Juez de Primera Instancia 

Tercera Nominación en lo Civil y Comercial con 

asiento en la ciudad de San Francisco (Córdo-

ba), CITA y EMPLAZA a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia y a los bie-

nes del causante, don TROSSERO, ARNALDO 

LUIS, en los autos caratulados “TROSSERO, 

ARNALDO LUIS - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. N° 12460292 - CUERPO I - 

AÑO 2023”, para que en el término de TREINTA 

(30) DÍAS CORRIDOS comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley. San Fran-

cisco (Córdoba), a 10 día del mes de noviembre 

de 2023. FDO: VIRAMONTE, Carlos Ignacio, 

JUEZ; VISCONTI, Paulina Carla, SECRETARIA.

1 día - Nº 494405 - $ 1052,70 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Anita Armanda Arias DNI 

N° 2.453.318 y el Sr. Sánchez, Gerónimo Oscar 

DNI N° 6.686.007, en autos caratulados ¨ ANI-

TA ARMANDA ARIAS y GERÓNIMO OSCAR 

SANCHEZ DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. Nº 12285313¨ para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del CCCN. Cba 08/11/2023. 

Texto Firmado digitalmente por MARTINEZ 

CONTI Miguel Ángel JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - MORENO Natalia Andrea SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 494388 - $ 1102 - 14/11/2023 - BOE

VILLA MARIA, JUZGADO CIV.COM.FLIA.1A - 

S.1 - Cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de la causante DOMINGO JOSE CHA-

PPUIS para que en el término de treinta días 

(30) días comparezcan a estar a derecho y to-

mar la correspondiente participación en los au-

tos caratulados EXPEDIENTE SAC: 12420916 

- CHAPPUIS, DOMINGO JOSE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS .- FDO: VUCOVICH 

ALVARO VENJAMIN – JUEZ DE 1º INSTANCIA 

– HUWLER MARTIN GERMAN – PROSECRE-

TARIO LETRADO.

1 día - Nº 494398 - $ 734,80 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial y 46º Nominación, CITA Y EMPLAZA a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante, 

Sr. Pedro Oscar Cuello DNI N° 12.528.162, en 

autos caratulados “CUELLO, PEDRO OSCAR 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expedien-

te N° 12288621” para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley. CORDOBA, 01/11/2023. Fdo.: SANCHEZ 

DEL BIANCO Raul Enrique - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - MONTAÑANA Veronica Del Valle 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

1 día - Nº 494399 - $ 1001,70 - 14/11/2023 - BOE

Juez/a de 1 instancia JUZGADO CIV.COM.

FLIA.3A - S.6 - V.MARIA- VILLA MARIA Cita y 

empláza a los herederos y acreedores del cau-

sante CASTRO, RENE para que en el término 

de treinta días (30) días comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. Fdo:-

GARAY MOYANO María Alejandra - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - VARELA Silvana Del Valle 

-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 494369 - $ 717,80 - 14/11/2023 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

CANCELACIÓN DE PLAZO FIJO - AUTO NU-

MERO: 669. MARCOS JUAREZ, 26/10/2023. Y 

VISTOS: Estos autos caratulados: “12192533 

- TOBANELLI, CARLOS DOMINGO - CAN-

CELACION DE PLAZO FIJO” de los que re-

sulta : I. Que con fecha 10/08/2023 compare-

cen los Sres. DELIA ELOYSA ORTIN, D.N.I 

N*3.787.332, y CARLOS DOMINGO TOBANE-

LLI, D.N.I N*27.003.095, y solicitan la cancela-

ción del certificado de plazo fijo N°02518869 

que poseen ante el Banco de la Provincia de 

Cordoba, Sucursal Monte Buey. Relatan que 

aproximadamente en el mes de enero del 

corriente, al intentar renovar mensualmente 

(como sistemáticamente lo hacían) el Plazo 

Fijo N°02518869 que ostentan en el Banco de 

la Provincia de Córdoba, Sucursal Nro. 0435 

de la localidad de Monte Buey (Cba.) se dan 

cuenta del extravío del certificado de plazo 

fijo (documentación obligatoria y requisito sine 

qua non solicitado por el banco para proceder 

a realizar dicha operación), no pudiendo pre-

cisar, hora, fecha ni mucho menos lugar.-Que 

al consultar con la Gerente de dicha sucursal 

Bancaria, esta les manifiesta en su oportunidad 

que debían proceder a realizar formal denuncia 

en la Unidad Judicial, sita en la ciudad de Mar-

cos Juárez. Es por lo expuesto que el Sr. Carlos 

Domingo Tobanelli el 03/03/2023, denuncia el 

hecho acontecido, motivo por el cual se labran 

Actas Sumariales Nro. 569/23, bajo Expediente 

SAC:11802260, bajo la recepción de la Secreta-

ria de Actuaciones Débora L. Cruz. Acompaña a 

los presentes constancia de Denuncia.- Agrega 

que ha transcurrido en demasía el tiempo, pro-

duciéndose un estancamiento del plazo fijo de 

referencia, causándoles un perjuicio económico 

irreparable, es que solicitan por el presente que 

en la inmediatez se oficie al Banco de la Pro-

vincia de Córdoba, Sucursal Monte Buey a fin 

de que proceda a la Cancelación del Plazo Fijo 

descripto precedentemente.-II. Otorgado trámi-

te de ley , habiéndose librado oficio al Banco de 

la Provincia de Córdoba, Sucursal Monte Buey, 

se dispone el el decreto de autos (17/10/2023), 

quedando la causa en estado de ser resuelta. Y 

CONSIDERANDO: 1) Que el certificado de de-

pósito a plazo fijo extraviado cuya cancelación 

se solicita, ha sido individualizado en lo que 

respecta a número, identificación, banco emi-

sor y firma. 2) Que se ha acompañado constan-

cia de denuncia por ante la Unidad Judicial de 

esta ciudad de Marcos Juárez, la que dio origen 

a las actuaciones (Expte. 11802260), median-

te la que se acredita la realización de la perti-

nente denuncia por extravío del documento. 3) 

Que conforme lo apuntado precedentemente, 

la descripción de los elementos fundamenta-

les que identifica al documento en cuestión y 

la constancia de denuncia acompañada, resul-

tan suficientes a los efectos de la acreditación 

de los extremos indicados en la demanda, de 

conformidad a lo prescripto en la norma del art. 

1871 del CCC, razón por la cual debe hacerse 

lugar a la cancelación solicitada y, en conse-

cuencia, ordenar a tal efecto, la publicación de 
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la presente resolución durante 1 día mediante 

edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y en un diario de amplia circulación 

en el lugar de pago conforme las previsiones 

del Art. 1873 CCC. Asimismo, corresponde tam-

bién, autorizar el pago de los documentos de 

que se trata una vez transcurridos treinta (30) 

días contados desde la fecha de la última publi-

cación de edictos, siempre que en el intervalo 

no se hubiese deducido oposición (Art. 1874 

CCC) . 5) Costas: Corresponde imponerlas por 

el orden causado, debiendo, en esta oportu-

nidad, proceder a la regulación de honorarios 

de la letrada interviniente. Que conforme lo 

dispuesto por el art. 78 de la Ley 9459 y dado 

que no se verifica la existencia de controver-

sia, corresponde regular entre la quinta parte 

y la mitad de la escala del art. 36 del arancel, 

con un mínimo de 20 Jus. De esta manera, los 

honorarios de la letrada interviniente se regu-

larán teniendo en consideración el valor del 

monto del juicio, el cual se encuentra constitui-

do por el valor del plazo fijo cuya cancelación 

se pretende, actualizados a la fecha de la pre-

sente resolución. Asimismo y en razón de que 

el monto mencionado se encuentra en moneda 

que no es de curso legal en nuestro territorio se 

deberá proceder a la conversión de la misma 

teniendo en consideración el valor de la mone-

da estadounidense, conforme valor referencial 

estimado a fin de cumplimentar aportes, la que 

se fijo en la suma de Pesos Setecientos setenta 

y cinco mil doscientos sesenta y seis mil con 

43/100 ($775.266,43). El Código Arancelario 

pregona para los presentes casos en los cuales 

no existe controversia (art. 78 primer párrafo 

Ley 9459) la ley ha pautado una regulación que 

oscila entre el 20% y el 50% de la escala del 

art. 36 C.A.; en razón de ello y conforme las 

tareas desplegadas por la profesional intervi-

niente resulta justo y equitativo la aplicación del 

20% de la escala referida, monto el cual resulta 

inferior al mínimo establecido en el art.citado, 

debiendo en consecuencia estarse al mínimo 

legal dispuesto de 20 jus. La regulación será 

definitiva (art. 28 parte final ley 9459).Por lo ex-

puesto y normas legales citadas; RESUELVO: 

1) Ordenar la cancelación del Certificado de 

Depósito a Plazo Fijo Nº 02518869 emitido por 

el Banco de Córdoba S.A.- Sucursal – Monte 

Buey, con vencimiento originario el día veinte 

de Enero de 2023 por la suma Dólares Esta-

dounidenses Dos Mil Seiscientos Cincuenta y 

Nueve c/12 (U$S2.659,12) que consta a nom-

bre de los Sres. Delia Eloysa ORTIN y Carlos 

Domingo TOBANELLI y a proceder a abonarse 

de manera indistinta a cualquiera de los titula-

res.-2) Ordenar la publicación de la presente 

resolución durante 1 día mediante edictos en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

en un diario de amplia circulación en el lugar de 

pago.3) Autorizar el pago del certificado de que 

se trata una vez transcurridos treinta (30) días 

contados desde la fecha de la última publica-

ción de edictos, siempre que en el intervalo no 

se hubiese deducido oposición. 4) Imponer las 

costas por el orden causado.5) Regular los ho-

norarios del Dr. Rodolfo Gabriel Fumagalli en la 

suma de pesos Ciento noventa y siete mil trece 

con 40/100 ($197.013,40), con más IVA si co-

rrespondiere al momento de su efectivo pago. 

Protocolícese y hágase saber. -Fdo. Edgar Ami-

go ALIAGA-JUEZ.

1 día - Nº 493486 - $ 6386,65 - 14/11/2023 - BOE

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que el 

contrato de incorporación al sistema de esfuer-

zo individual y ayuda común Grupo PJ03 Nº092 

suscripto en fecha 20 de mayo de 2009 entre 

PILAY SA PILARES SRL UT y el Sr.: Burgos, 

Hector Joaquin DNI 27540704 ha sido extravia-

do por el mismo.

2 días - Nº 493738 - $ 1048 - 14/11/2023 - BOE

CITACIONES

Cordoba27/11/2018. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARBERO JUAN 

HECTOR- EJECUTIVO FISCAL - EXP ELEC-

TRONICO 7775328” que se tramitan en la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 

2 , Secretaria Única, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. - Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

BARBERO JUAN HECTOR. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. En cumplimiento art.2 de Ley 9024. Fdo. 

Gustavo E. Belmaña, Procurador Fiscal. Art. 125 

de la Ley 9201, modificatoria de la Ley 6006, y 

art. 2do. y 5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 490492 - $ 3525,50 - 14/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GIL ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE”--

EXPTE Nº 10516814, se ha tomado la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 09/06/2023. Téngase 

presente lo manifestado respecto de los herede-

ros del causante. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido.- 

Admítase.- Procédase conforme art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin, acompañe cédula de notifica-

ción dirigida a el/los demandado/s en los térmi-

nos del art. citado y 142 y siguientes del Código 

Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se proveerá 

lo que por derecho corresponda. Agréguese el 

certificado del Juzgado Federal con competen-

cia Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118).- FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 491679 - $ 5090 - 15/11/2023 - BOE

Córdoba 27/12/2018. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ROJAS HUGO 

ALFREDO DEL CARMEN- EJECUTIVO FISCAL 

- EXP ELECTRONICO 7854494” que se trami-

tan en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal N° 2 , Secretaria Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE ROJAS HUGO ALFREDO 

DEL CARMEN. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. En 

cumplimiento art.2 de Ley 9024. Fdo. Gustavo E. 

Belmaña, Procurador Fiscal. Art. 125 de la Ley 

9201, modificatoria de la Ley 6006, y art. 2do. y 

5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 492005 - $ 3635,75 - 17/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10611610 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SALGUERO SOLEDAD 

ANA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se trami-

tan por ante el Juzgado Civ. Com. Conc. y Fam 

de 1º Inst. y 1° Nom. de La Carlota, Oficina de 

Ejecucion Fiscal, se ha dictado la siguiente re-

solución: “LA CARLOTA, 03/10/2023... Atento lo 

solicitado, habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna, y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 
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por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). De 

la LIQUIDACION de capital, intereses y costas 

adjuntada con fecha 14/06/2023, vista a la con-

traria por el término de ley . NOTIFÍQUESE el 

presente proveído al domicilio fiscal y mediante 

publicación de edictos (Art. 4 Ley 9024).- Fdo.: 

MUÑOZ Ruben Alberto: Juez; RIBERI Maria 

Celina: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA, a los herederos 

y/o representantes legales de la demandada fa-

llecida, Sra. SALGUERO SOLEDAD ANA (DNI 

00615699) de la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a la LIQUIDACION Nº 503145172021, 

que asciende a la suma de PESOS SETENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES 

($79.423,00) emitida por la D.G.R. el día 13 de 

Junio del año 2023 y que, seguidamente, se dis-

crimina: Capital: $18.142,68; Recargo (s/ cálculo 

desde el 02/09/2021 al 13/06/23): $40.530,39; 

Aporte Caja de Jubilaciones: $1.530,00; Tasa de 

Justicia: $: $3.771,60; Franqueo: $568,55 y Ho-

norarios Profesionales:$14.879,82.

5 días - Nº 492308 - $ 8555 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a VENEGAS LI RUDY, ERNESTO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

VENEGAS LI RUDY, ERNESTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 12213392), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 492309 - $ 523,45 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a PONCE, MARIA CAROLINA que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ PONCE, MARIA CAROLINA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 10950133), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 492317 - $ 517,15 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a PEDRAZA, CHRISTIAN ERNESTO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

PEDRAZA, CHRISTIAN ERNESTO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (EXPTE. 11098388), tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 492319 - $ 527,65 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a PARELLADA, IGNACIO JOSE 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ PARELLADA, IGNACIO JOSE- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 11681126), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 492321 - $ 521,35 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a VILLAFAÑE, MARCELO FERNAN-

DO que en los autos caratulados “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ VILLAFAÑE, MARCELO FERNANDO- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 11912045), 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 492323 - $ 529,75 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a TRAICO, CARINA SOLEDAD que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ TRAICO, CARINA SOLEDAD- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 8935323), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 492331 - $ 518,20 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a REVOL, SANTOS DAVID que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ RE-

VOL, SANTOS DAVID- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR (EXPTE. 11558746), tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 492333 - $ 515,05 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a SALCES URBINA, LUCAS MATIAS 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SALCES URBINA, LUCAS MATIAS- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR (EXPTE. 11498500), tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 



16BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 216
CORDOBA, (R.A.), MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.

1 día - Nº 492335 - $ 571,75 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a  OLIVIER, RODOLFO DAMIAN 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

OLIVIER, RODOLFO DAMIAN- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 11912695), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

1 día - Nº 492337 - $ 564,40 - 14/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ETCHART JORGE ANIBAL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10488897, se ha to-

mado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

30/05/2023.— Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constitui-

do.— Admítase.— Procédase conforme art. 2 

de la Ley 9024, a cuyo fin, acompañe cédula de 

notificación dirigida a el/los demandado/s en los 

términos del art. citado y 142 y siguientes del 

Código Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se 

proveerá lo que por derecho corresponda.- LA-

BOULAYE, 08/03/2022. Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 

152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto 

según ley 9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia- PROSECRETARIO/A LETRADO.SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 492342 - $ 4407,50 - 15/11/2023 - BOE

Se notifica a  ORTIZ, CARLOS ALBERTO que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ ORTIZ, CARLOS ALBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 11558741), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 492343 - $ 519,25 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a VICTOR DARIO RIVAS Y HUGO 

DANIEL RIVAS SOCIEDAD DE HECHO, que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ VICTOR DARIO RIVAS Y HUGO DANIEL 

RIVAS SOCIEDAD DE HECHO: 8941799”, trami-

tados ante la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - J.1A INST.C.C.FAM.6A - RIO CUARTO, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: BALCARCE ESQ. CORRIENTES - RÍO 

CUARTO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de TREINTA 

(30) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 492604 - $ 956,05 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA BROUWER, EMMA MATILDE WIL-

HELMINA que en los autos caratulados DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA DE 

FERREYRA BROUWER, EMMA MATILDE WIL-

HELMINA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXP-

TE.12136134), tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

09/10/2023. Por adjunta constancia de notifica-

ción. Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Maria 

Alejandra- PROSECRETARIO/A LETRADO

3 días - Nº 492606 - $ 2260,20 - 14/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FREI-

TAS ANDRES que en los autos caratulados DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA DE FRE-

ITAS ANDRES - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE.11908932), tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB. Se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 04 de octubre de 2023. Por adjunta cédula y 

edicto publicado. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente por: 

GRANADE Maria Enriqueta- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

3 días - Nº 492607 - $ 2146,80 - 14/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MOYANO MA-

RIA TEODORA” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 10089799.-Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 06 de diciem-

bre de 2021. Téngase presente lo manifestado. 

Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus mo-

dificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio tributario que sur-

ge del título base de la acción y, asimismo, me-

diante edictos que se publicarán cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo 

fin, cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese.Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se esti-

man intereses y costas provisorias. Cítese y em-

plácese a la demandada para que en el término 
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de veinte días comparezca, bajo apercibimiento 

de rebeldía y cítesela de remate para que den-

tro de los tres días subsiguientes al término del 

comparendo, oponga excepciones legitimas,ba-

jo apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492783 - $ 7379 - 15/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ RA-

MON FRANCISCO” EJECUTIVO FISCAL-EXP-

TE.DIGITALIZADO.N° 10121051.-Se ha dictado 

la siguiente resolución: Deán Funes, 14 de di-

ciembre de 2021. Téngase presente lo manifes-

tado. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio tributario que sur-

ge del título base de la acción y, asimismo, me-

diante edictos que se publicarán cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo 

fin, cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese.Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se esti-

man intereses y costas provisorias. Cítese y em-

plácese a la demandada para que en el término 

de veinte días comparezca, bajo apercibimiento 

de rebeldía y cítesela de remate para que den-

tro de los tres días subsiguientes al término del 

comparendo, oponga excepciones legitimas,ba-

jo apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492794 - $ 7405,25 - 15/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BRACAMONTE 

ELBA” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALI-

ZADO.N° 10106437.-Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 10 de agosto de 2022. 

Téngase presente lo manifestado. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate 

respectiva al domicilio tributario que surge del 

título base de la acción y, asimismo, mediante 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se esti-

man intereses y costas provisorias. Cítese y em-

plácese a la demandada para que en el término 

de veinte días comparezca, bajo apercibimiento 

de rebeldía y cítesela de remate para que den-

tro de los tres días subsiguientes al término del 

comparendo, oponga excepciones legitimas,ba-

jo apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492795 - $ 7342,25 - 15/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RUARTE CAR-

LOS EDGARD” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 10106405.-Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 10 de agosto 

de 2022. Téngase presente lo manifestado. Es-

tese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus mo-

dificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio tributario que sur-

ge del título base de la acción y, asimismo, me-

diante edictos que se publicarán cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo 

fin, cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se esti-

man intereses y costas provisorias. Cítese y em-

plácese a la demandada para que en el término 

de veinte días comparezca, bajo apercibimiento 

de rebeldía y cítesela de remate para que den-

tro de los tres días subsiguientes al término del 

comparendo, oponga excepciones legitimas,ba-

jo apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492799 - $ 7368,50 - 15/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE IBARRA RA-

MON LEONOR” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 9830473.-Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 28 de octu-

bre de 2022. Téngase presente lo manifestado. 

Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus mo-

dificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio tributario que sur-

ge del título base de la acción y, asimismo, me-

diante edictos que se publicarán cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo 

fin, cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se esti-

man intereses y costas provisorias. Cítese y em-

plácese a la demandada para que en el término 

de veinte días comparezca, bajo apercibimiento 

de rebeldía y cítesela de remate para que den-

tro de los tres días subsiguientes al término del 

comparendo, oponga excepciones legitimas,ba-

jo apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492802 - $ 7363,25 - 15/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARGNELUTTI AL-

FREDO JOSE” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N°9869548.-Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 24 de mayo 

de 2023. Téngase presente lo manifestado. Es-

tese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus mo-

dificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo 

y remate respectiva al domicilio denunciado de 

la sucesión, a los domicilios denunciados de los 

co-herederos, y mediante edictos que se publi-

carán cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 

165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a 
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los sucesores para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.Fdo.Digi-

tamente por ProSecretario Letrado-Bracamonte 

Nestor Alexis. Se cita al demandado conforme 

a la ley Provincial 9201:Librase sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga 

excepciones legitimas,bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492805 - $ 7253 - 15/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ JUA-

NA OBDULIA - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10023099” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de FERNANDEZ JUANA OBDULIA, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado:   Dra. LOPEZ - PROSE-

CRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 492559 - $ 2097,50 - 14/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BELEN DAVID HER-

NAN” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALI-

ZADO.N° 9884448.Se ha dictado la siguiente 

resolución: Dean Funes, 24 de mayo de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, a 

los domicilios denunciados de los co-herederos, 

y mediante edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), 

a cuyo fin, cítese y emplácese a los sucesores 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente 

por ProSecretario Letrado-Bracamonte Nestor 

Alexis. Se cita al demandado conforme a la ley 

Provincial 9201:Librase sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepcio-

nes legitimas,bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492813 - $ 7226,75 - 15/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANTUCHO GUI-

LLERMO JUAN” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 9857563.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 07 de Abril de 

2021. Téngase presente lo manifestado. Estese a 

lo dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio tributario que surge del título 

base de la acción y, asimismo, mediante edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y 

emplácese a los sucesores para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.

Fdo.Digitamente por ProSecretario Letrado-Bra-

camonte Nestor Alexis. Se cita al demandado 

conforme a la ley Provincial 9201:Librase sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%)en que se estiman intereses y 

costas provisorias. Cítese y emplácese a la de-

mandada para que en el término de veinte días 

comparezca, bajo apercibimiento de rebeldía y 

cítesela de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al término del comparendo, 

oponga excepciones legitimas,bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución y ordenar 

la subasta de los bienes.-SANDRA EVA PE-

REYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-

Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492856 - $ 7363,25 - 16/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FERMANI HUMBER-

TO” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZA-

DO.N° 10012617.Se ha dictado la siguiente re-

solución: Deán Funes, 02 de Diciembre de 2021. 

Téngase presente lo manifestado. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio tributario que surge del título 

base de la acción y, asimismo, mediante edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y 

emplácese a los sucesores para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.

Fdo.Digitamente por ProSecretario Letrado-Bra-

camonte Nestor Alexis. Se cita al demandado 

conforme a la ley Provincial 9201:Librase sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%)en que se estiman intereses y 

costas provisorias. Cítese y emplácese a la de-

mandada para que en el término de veinte días 

comparezca, bajo apercibimiento de rebeldía y 

cítesela de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al término del comparendo, 

oponga excepciones legitimas,bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución y ordenar 

la subasta de los bienes.-SANDRA EVA PE-

REYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-

Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492858 - $ 7352,75 - 16/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NIETO HUGO NES-

TOR” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALI-

ZADO.N° 9965135.Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 29 de mayo de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, a 

los domicilios denunciados de los co-herederos, 

y mediante edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), 

a cuyo fin, cítese y emplácese a los sucesores 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese.Fdo.Digitamente 

por ProSecretario Letrado-Bracamonte Nestor 

Alexis. Se cita al demandado conforme a la ley 

Provincial 9201:Librase sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%)en 
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que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepcio-

nes legitimas,bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492859 - $ 7237,25 - 16/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE KLEIN LADISLAO” 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZADO.N° 

9869547.Se ha dictado la siguiente resolución: 

Deán Funes, 28 de septiembre de 2023. Tén-

gase presente lo manifestado. Reanúdense los 

plazos procesales. Estese a lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese.Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se esti-

man intereses y costas provisorias. Cítese y em-

plácese a la demandada para que en el término 

de veinte días comparezca, bajo apercibimiento 

de rebeldía y cítesela de remate para que den-

tro de los tres días subsiguientes al término del 

comparendo, oponga excepciones legitimas,ba-

jo apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492864 - $ 7221,50 - 16/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LESCANO DANIEL 

ELEODORO” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 9180814.Se ha dictado la si-

guiente resolución: Deán Funes, 19 de mayo de 

2023. Téngase presente lo manifestado. Estese a 

lo dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, a 

los domicilios denunciados de los co-herederos, 

y mediante edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), 

a cuyo fin, cítese y emplácese a los sucesores 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente 

por ProSecretario Letrado-Bracamonte Nestor 

Alexis. Se cita al demandado conforme a la ley 

Provincial 9201:Librase sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepcio-

nes legitimas,bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003

5 días - Nº 492868 - $ 7226,75 - 16/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTININI ANIBAL” 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZADO.N° 

10069437.Se ha dictado la siguiente resolución: 

Deán Funes, 24 de Abril de 2023.- Téngase pre-

sente lo manifestado. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

tributario que surge del título base de la acción 

y, asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese.Fdo.Digita-

mente por ProSecretario Letrado-Bracamonte 

Nestor Alexis. Se cita al demandado conforme 

a la ley Provincial 9201:Librase sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga 

excepciones legitimas,bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003. 

5 días - Nº 492869 - $ 7342,25 - 16/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA CARLOS 

HILARIO” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITA-

LIZADO.N° 10075538.Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 06 de junio de 2022. 

Téngase presente lo manifestado. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate 

respectiva al domicilio tributario que surge del 

título base de la acción y, asimismo, mediante 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese.-Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se esti-

man intereses y costas provisorias. Cítese y em-

plácese a la demandada para que en el término 

de veinte días comparezca, bajo apercibimiento 

de rebeldía y cítesela de remate para que den-

tro de los tres días subsiguientes al término del 

comparendo, oponga excepciones legitimas,ba-

jo apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003. 

5 días - Nº 492870 - $ 7368,50 - 16/11/2023 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CESCHAN JOR-

GE ROBERTO” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 10016672.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 24 de abril 

de 2023. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 
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CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese..Fdo.Digita-

mente por ProSecretario Letrado-Bracamonte 

Nestor Alexis. Se cita al demandado conforme 

a la ley Provincial 9201:Librase sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga 

excepciones legitimas,bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 492871 - $ 7300,25 - 16/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TORO 

RAFAEL, que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TORO 

RAFAEL- EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 

10523034), tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

5 días - Nº 492892 - $ 2727,50 - 17/11/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE PEÑA JESUS ALFREDO S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12227719, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SIÓN INDIVISA DE PEÑA JESUS ALFREDO: 

CORDOBA, 01/11/2023.  Por presentado, por 

parte, en el carácter  invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Por adjunta  extensión  de 

titulo. Por formulada aclaración. Estese a lo dis-

puesto por el art.2 de la ley 9024 y sus modi-

ficatorias.Texto Firmado digitalmente por:FER-

NANDEZ Elsa Alejandra PROSECRETARIO/A 

LETRADO.ro decreto: De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador 

Robles Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 493138 - $ 1270 - 14/11/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1 , Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ TAPIA DANIEL 

FABIAN S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Elec-

trónico” Expte Nº 10835918, con domicilio del 

Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja. NOTIFICA a: TAPIA DANIEL FABIAN, la 

siguiente resolución: “Córdoba,  31/10/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legíti-

ma alguna al progreso de la acción. Oficina: 31 

de octubre de 2023.Texto Firmado digitalmente 

por:TORTONE Evangelina Lorena PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 493125 - $ 685,15 - 14/11/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Choco-

bare Orlando Aníbal – Ejecutivo Fiscal - EE” 

(Expte. N° 12307215) que se tramitan por ante 

la Oficina Unica de Ejecución Fiscal de Marcos 

Juárez (2°N), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: MARCOS JUAREZ, 03/10/2023. Agrégue-

se. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamien-

to a comparecer a estar a derecho, a todos los 

demandados, por el termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Dr. Ed-

gar Amigó Alliaga – Juez – Dra. María Marcela 

Bruera – Pro Secretaria Letrada.- Atento a ello y 

a las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selos de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 493309 - $ 6528,50 - 17/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE NESPECA DI BUO ESTELA 

MARIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961239, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493271 - $ 3116 - 21/11/2023 - BOE

LaSra.Jueza1ºInst.y38°Nom.CCen autos“PIR-

CHI,PABLO ANTONIO DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”(Expte.N°6171694)cita y empla-

za a los herederos de Zulema del Valle Diaz a 

fin que en el término de 20días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse u obrar en la forma que les convenga,bajo 

apercibimiento de rebeldía,a cuyo fin publíquen-

se edictos citatorios en los términos del art. 165 

delCPC Notifíquese.Córdoba, 27/09/2023.Fdo:-

Dra.WALTHER Nadia,JUEZA DE 1RA.INST,Dra.

MOYANO Maria Candelaria,PROSECRETARIA.

5 días - Nº 492746 - $ 1635,50 - 17/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE AGUERO ALFRE-

DO RAUL - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10530083, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de AGUERO 
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ALFREDO RAUL, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493140 - $ 3908,75 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE PEDRO 

BENILDO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10530084, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de AGUIRRE 

PEDRO BENILDO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493141 - $ 3929,75 - 21/11/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fis-

cal N°2, Secretaria de Gestion Comun en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PEPPA ANGEL ANTONIO 

S/ Ejecutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 12065331, 

con domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas 

N° 244, planta baja CITA a: SUCESION INDI-

VISA DE PEPPA ANGEL ANTONIO: “CORDO-

BA, 10/10/2023. Agréguese. Téngase presente lo 

manifestado en relación al desistimiento parcial 

del crédito reclamado mediante de la liquidación 

N°  N: 50355826202,  en relación a la cuenta 

N°110120064410.   Dado que resulta    inadmisi-

ble proseguir la ejecución sobre la base de una 

liquidación de deuda actualizada y emitida con 

posterioridad a la promoción de la demanda, 

que la pretensión  deberá continuar  sobre  la li-

quidación base de la acción deducido del crédito 

desistido, aclare el monto por el cual pretende 

proseguir el cobro y se proveerá lo que por de-

recho corresponda. Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra- PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.tro Decreto: Córdoba, 

07 de julio de 2023. Téngase presente lo ma-

nifestado en relación al concepto tributario. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Esté-

se a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico- SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA..Otra Decreto: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada, con 

más el treinta por ciento (30%) en que se esti-

man provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia 

para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba

1 día - Nº 493443 - s/c - 14/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE SOSA INES BERTOLI-

NA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11957775, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493258 - $ 3074 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ JUAN 

CARLOS - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10530085, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de ALVAREZ 

JUAN CARLOS, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493143 - $ 3908,75 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ANTOÑANA EMI-

LIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 10530087, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de ANTOÑANA EMI-

LIO, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493144 - $ 3866,75 - 21/11/2023 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa Ma-

ría (Cba) en autos EXPEDIENTE SAC: 8434872 

- DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PALACIOS LEOPOLDO HECTOR - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL, ha dictado la si-

guiente resolución: Villa María, 13 de noviembre 

de 2020. Proveyendo a fs. 3: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de PALACIOS, LEOPOLDO HECTOR por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 
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publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE. A fs. 5: Estése a lo 

precedentemente proveído.- Texto Firmado di-

gitalmente por: MONJO Sebastian, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2020.11.13. TENEDINI 

Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2020.11.18.

5 días - Nº 493315 - s/c - 15/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE BALSAS JULIO 

EMILIO TELMO - Presentación Múltiple Fiscal - 

Expediente Electrónico N° 10530090, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de BALSAS 

JULIO EMILIO TELMO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 493146 - $ 3971,75 - 21/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ OVIE-

DO LUCIANA – PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Expte. N° 2579423”, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 08/05/2023. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 

2 del CPCC, publíquense edictos por un (1) día 

a los fines de notificar el presente y lo proveído 

con fecha 15/11/2022 al demandado en autos.. 

FDO: GUIGUET VALERIA CECILIA – JUEZA; 

ZUAZAGA Mara Fabiana - Prosecretaria. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 15/11/2022. ATENTO el 

certificado que antecede del que surge la ausen-

cia de excepciones y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas: FORMÚLESE liquidación, in-

cluyéndose en la misma la estimación de los ho-

norarios profesionales. NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constan-

cia de la cédula de notificación debidamente di-

ligenciada y copia de la liquidación formulada y 

objeto de aquella comunicación a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho. FDO: 

GUIGUET VALERIA CECILIA – JUEZA; ZUAZA-

GA Mara Fabiana - Prosecretaria.

5 días - Nº 493517 - $ 13245 - 16/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ CIRILO 

RICARDO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10530102, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de GONZALEZ 

CIRILO RICARDO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493147 - $ 3950,75 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE GUAYMAS 

GUILLERMO GABRIEL - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 10530104, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de GUAYMAS GUILLERMO GABRIEL, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493149 - $ 3971,75 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE MUSSETTI NERIS 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10530111, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de MUSSETTI NERIS, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493151 - $ 3856,25 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PAVIOLO ROBER-

TO MARIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10530114, cita y emplaza a 

los Sucesores y/o herederos de PAVIOLO RO-

BERTO MARIO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493154 - $ 3929,75 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PIAZZA MIGUEL 

ANTONIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-
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diente Electrónico N° 10530115, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de PIAZZA MI-

GUEL ANTONIO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493155 - $ 3929,75 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE REARTES JOSE 

EUSTAQUIO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10530116, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de REARTES 

JOSE EUSTAQUIO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 493156 - $ 3940,25 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE ROJAS JOSE 

SERAPIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10530118, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de ROJAS JOSE 

SERAPIO, para que comparezcan a estar a de-

recho en el término de veinte días, bajo aperci-

bimiento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493158 - $ 3898,25 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE SAVANCO 

RENOVELL ALFREDO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 10530121, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de SAVANCO RENOVELL ALFREDO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493159 - $ 3961,25 - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE SCHUVARTEN LUIS 

DEMETRIO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10530123, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de SCHUVAR-

TEN LUIS DEMETRIO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 493161 - $ 3961,25 - 21/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASTILLO EULOGIO P - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”--EXPTE Nº 10443478, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 31/05/2023.— 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase. 

Procédase conforme art. 2 de la Ley 9024, a 

cuyo fin, acompañe cédula de notificación diri-

gida a el/los demandado/s en los términos del 

art. citado y 142 y siguientes del Código Tribu-

tario Provincial (t.o. 400/2015) y se proveerá lo 

que por derecho corresponda. LABOULAYE, 

08/03/2023.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 493165 - $ 4365,50 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SARAVIA CLEMENTE MI-

GUEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961218, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493249 - $ 3095 - 21/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación 

de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ ALZUGARAY ALDO LUIS - 

PRESENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” EXPTE. 

N° 6608899, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: BELL VILLE, 03/05/2023. . . Notifiques los 

proveídos mencionados mediante edictos, que 

deberàn publicarse por el término de un día en 

el Boletin Oficial. Fdo: Guiguet Valeria Cecilia – 

Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. 

OTRO DECRETO: BELL VILLE, 02/03/2021. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito 
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reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576): 

FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la 

misma la estimación de los honorarios profe-

sionales (dec. Reglamentario 1205/2015 art. 68 

octies modf. por dec 1945/2018, ley 9024 art. 7, 

Resolución 39/2018 – BOE 03/09/2018 Nº 25 

del 21/05/2019). NOTIFÍQUESE la misma al 

demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunica-

ción el monto total al que asciende la planilla. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal 

constancia de la cédula de notificación debida-

mente diligenciada y copia de la liquidación for-

mulada y objeto de aquella comunicación a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a dere-

cho (art. 2 última parte ley 9024). Fdo: Guiguet 

Valeria Cecilia – Juez; Zuazaga Mara Fabiana 

– Prosecretaria” OTRO DECRETO: BELL VILLE, 

23/06/2021. Avocase. Sin perjuicio de ello y la fa-

cultad de las partes de formular recusación, pro-

veo a lo peticionado: En mérito al estado y cons-

tancias de autos y encontrándose expedita la vía 

de ejecución de crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art.7 de la Ley 9024, modificado por la 

Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de la Insti-

tución actora, ejecútese el referido crédito. Fdo: 

Guiguet Valeria Cecilia – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria” OTRO DECRETO: 

BELL VILLE, 28/10/2021. De la liquidación pre-

sentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). 

Fdo: Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 493504 - $ 19484 - 16/11/2023 - BOE

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

3 días - Nº 493640 - s/c - 14/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GOMEZ ROBERTO ANTO-

NIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961238, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493250 - $ 3084,50 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTILLO EUFEMIA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11957751, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493253 - $ 3058,25 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE SAAL MIGUEL OS-

CAR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11957754, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 493255 - $ 3053 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARDETTI ANTONIO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11957767, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493260 - $ 3058,25 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TABORDA VICTOR HU-

GO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961248, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 493261 - $ 3063,50 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORNELLA HUMBERTO ALFON-

SO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961235, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493263 - $ 3105,50 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VILLAGRA LORENZO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11957797, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 
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treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493266 - $ 3058,25 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RUNCA JOSEFA-Pres Mul-

tiple Fiscal Expte N° 11957773, De conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre 

sin mas tramite mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493270 - $ 3037,25 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ LUIS AN-

GEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11957787, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493273 - $ 3074 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE CASTRO DAMIAN AN-

DRES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961226, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 493274 - $ 3074 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CONTRERA ARTURO EU-

GENIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11957799, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 493275 - $ 3084,50 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ CESAR 

SIDON-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11952883, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493276 - $ 3116 - 21/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE BUSTOS FELIPE FER-

NANDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11961350, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 493278 - $ 3121,25 - 21/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE SERRA MAGDA-

LENA BEATRIZ - Presentación Múltiple Fiscal - 

Expediente Electrónico N° 10535171, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de SERRA 

MAGDALENA BEATRIZ, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 493319 - $ 3950,75 - 21/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE SOSA CAR-

LOS JUSTO RICARDO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 10535173, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de SOSA CARLOS JUSTO RICARDO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-



26BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 216
CORDOBA, (R.A.), MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493320 - s/c - 21/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE STANLER MAR-

COS - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 10535174, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de STANLER MAR-

COS, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493322 - $ 3856,25 - 21/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE TABORDA ANGEL 

ISIDRO SALVADOR - Presentación Múltiple Fis-

cal - Expediente Electrónico N° 10535175, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

TABORDA ANGEL ISIDRO SALVADOR, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493324 - $ 4013,75 - 21/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE TOPA NARCI-

SO - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 10535176, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de TOPA NARCISO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493326 - s/c - 21/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALBORNOZ SEL-

VA ZULMA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364224, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALBORNOZ 

SELVA ZULMA , para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y para que a los TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gó-

mez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493327 - s/c - 14/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ ZARATE 

LUIS JAVIER – PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Expte. N° 2180053”, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 02/05/2023. 

Atento que la certificación de no oposición de 

excepciones es equivalente en el presente pro-

ceso a la sentencia y lo dispuesto en el art. 144 

inc. 2 del CPCC, publíquense edictos por un (1) 

día a los fines de notificar el presente y lo pro-

veído con fecha 11/02/2022 al demandado. FDO: 

GUIGUET VALERIA CECILIA – JUEZA; ZUAZA-

GA Mara Fabiana - Prosecretaria. OTRO DE-

CRETO: BELL VILLE, 15/11/2022. ATENTO el 

certificado que antecede del que surge la ausen-

cia de excepciones y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas: FORMÚLESE liquidación, in-

cluyéndose en la misma la estimación de los ho-

norarios profesionales. NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constan-

cia de la cédula de notificación debidamente di-

ligenciada y copia de la liquidación formulada y 

objeto de aquella comunicación a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho. FDO: 

GUIGUET VALERIA CECILIA – JUEZA; ZUAZA-

GA Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 493521 - $ 13202,50 - 16/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE VIERA EDELMI-

RO - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 10535177, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de VIERA EDELMIRO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493329 - $ 3856,25 - 21/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ZAMORA O SA-

MORA ANTOLIN RAMON - Presentación Múlti-

ple Fiscal - Expediente Electrónico N° 10535178, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

ZAMORA O SAMORA ANTOLIN RAMON, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-
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trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 493331 - $ 4013,75 - 21/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALBORNOZ SEL-

VA ZULMA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364224, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALBORNOZ 

SELVA ZULMA , para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y para que a los TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gó-

mez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493336 - $ 591,70 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AYARDE BENTURA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364225, 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, ciudad de Córdoba; se ha dispues-

to: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se CITA 

Y EMPLAZA a los demandados en autos; SU-

CESIÓN INDIVISA DE AYARDE BENTURA , 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

1 día - Nº 493337 - s/c - 14/11/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SERVI NET S.A. 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL “ Expte. 

5972931 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de  Ejec Fiscal Nº 3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - COR-

DOBA - Se CITA y emplaza a: SERVI NET S.A. 

CUIT 30709564664, Se ha dictado la siguiente 

resolucion:Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 208167392014.-

1 día - Nº 493432 - $ 990,70 - 14/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 De la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 

P.B., Córdoba en los autos caratulados “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE QUIROGA JOSE - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” Expte. Nº 10873848 cita y emplaza a los 

herederos de QUIROGA JOSE cuit 2006452154 

y de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplacese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Citesela de remate en la misma diligencia para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fiquese. Sikora Veronica Sofía – Procuradora 

Fiscal. Dec Nro.?1108/21 P.E.- 

5 días - Nº 493492 - $ 7643,50 - 16/11/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2 Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FREIRE LUIS ALBERTO S/ Eje-

cutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 12371291, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE FREIRE LUIS ALBERTO: “Córdoba,  02 de 

noviembre de 2023.- Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido.  Ténga-

se presente lo manifestado respecto de la rec-

tificación del monto de la demanda.  Estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024.- Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).  -Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena- PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.Otra resolución: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada, con 

más el treinta por ciento (30%) en que se esti-

man provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia 

para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 493448 - $ 1454,80 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BETTIOL ROBERTO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364226, 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, ciudad de Córdoba; se ha dispues-

to: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se CITA 

Y EMPLAZA a los demandados en autos; SU-

CESIÓN INDIVISA DE BETTIOL ROBERTO , 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

1 día - Nº 493508 - $ 581,20 - 14/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ PARIS 

MARCELO DANIEL – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 6377433”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 08/09/2022. 

Agréguese. Atento que la certificación de no 

oposición de excepciones es equivalente en el 

presente proceso a la sentencia y lo dispues-

to en el art. 144 inc. 2 del CPCC, publíquense 

edictos por un (1) día a los fines de notificar el 

proveído de fecha 03/05/2021 al demandado 

en autos.-.-.Fdo: Guiguet Valeria Cecilia – Juez. 

OTRO DECRETO: BELL VILLE, 05/03/2021. En 

mérito al estado y constancias de autos y encon-

trándose expedita la vía de ejecución del crédi-

to reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 
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la Ley n° 9024, modificado por la Ley n° 9576); 

bajo la responsabilidad de la Institución actora, 

ejecútese el referido crédito, y de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 564 del C.P.C.C., de la 

“Liquidación de Deuda Judicial” adjuntada, có-

rrase vista a la parte demandada por el plazo 

de tres días fatales, bajo apercibimiento de ley.- 

Notifíquese con copia, de conformidad al art. 89, 

CPCC. - . Fdo: Bruera Eduardo Pedro – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 493522 - $ 11171 - 16/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE 

RAMON EUGENIO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°12364227, que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

BUSTAMANTE RAMON EUGENIO , para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

1 día - Nº 493509 - $ 602,20 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CLEDOU EDMUNDO 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364228, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE CLEDOU 

EDMUNDO DOMINGO , para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493510 - $ 595,90 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS 

CARLOS ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°12364229, que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

CONTRERAS CARLOS ALBERTO , para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

1 día - Nº 493511 - $ 600,10 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELSIN RIQUELME 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364230, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE DELSIN RI-

QUELME DOMINGO , para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493513 - $ 600,10 - 14/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ DIAZ 

CARLOS FABIAN – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 2772162”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 08/05/2023. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 

2 del CPCC, publíquense edictos por un (1) día 

a los fines de notificar el presente y lo proveído 

con fecha 15/11/2022 al demandado en autos.- 

FDO: GUIGUET VALERIA CECILIA – JUEZA; 

ZUAZAGA Mara Fabiana – Prosecretaria. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 15/11/2022. ATENTO el 

certificado que antecede del que surge la ausen-

cia de excepciones y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas: FORMÚLESE liquidación, in-

cluyéndose en la misma la estimación de los ho-

norarios profesionales. NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constan-

cia de la cédula de notificación debidamente di-

ligenciada y copia de la liquidación formulada y 

objeto de aquella comunicación a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho. FDO: 

GUIGUET VALERIA CECILIA – JUEZA; ZUAZA-

GA Mara Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 493519 - $ 13304,50 - 16/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ GONZA-

LEZ GERARDO – PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Expte. N° 3406608”, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 03/05/2023. 

Publíquense edictos por un (1) día a los fines de 

notificar el proveído de fecha 29/03/2021, al de-

mandado en los presentes autos.-.Fdo: Guiguet 

Valeria Cecilia – Juez; Zuazaga Mara Fabiana 

– Prosecretaria”. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 

29/03/2021. En mérito al estado y constancias 

de autos y encontrándose expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado 

por la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, ejecútese el referido crédi-

to, y de conformidad a lo dispuesto por el art. 

564 del C.P.C.C., de la “Liquidación de Deuda 

Judicial” adjuntada, córrase vista a la parte de-

mandada por el plazo de tres días fatales, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese con copia, de 

conformidad al art. 89, CPCC.-. Fdo: Sanchez 

Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara Fabiana 

– Prosecretaria”.

5 días - Nº 493524 - $ 10117 - 16/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ PAVONE 

MARIA – PRESENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” 

Expte. N° 3339514”, se ha dictado la siguiente re-

solución: BELL VILLE, 03/05/2023. Notifíquese 

el proveído mencionado de fecha 17/02/2021 en 

los presentes autos mediante edictos, que debe-

rán publicarse por el término de un día en el Bo-

letin Oficial..Fdo: Guiguet Valeria Cecilia – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 17/02/2021. Proveo al 
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escrito precedente: En mérito al estado y cons-

tancias de autos y encontrándose expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado 

por la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, ejecútese el referido crédi-

to, y de conformidad a lo dispuesto por el art. 

564 del C.P.C.C., de la “Liquidación de Deuda 

Judicial” adjuntada, córrase vista a la parte de-

mandada por el plazo de tres días fatales, bajo 

apercibimiento de ley.- Notifíquese con copia.- 

El presente ha sido dictado por Elisa B. Molina 

Torres -juez— con modalidad teletrabajo, eximi-

da de firmar conforme Acuerdo Reglamentario 

N°1621, serie A, de fecha 31 de marzo de 2021. 

Fdo: Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 493525 - $ 11672,50 - 16/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ CISNE-

ROS WALTER – PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Expte. N° 2188939”, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 03/05/2023. 

Atento lo peticionado y constancia de autos: 

Notifíquese al demandado el proveído de fecha 

30/03/2021, por medio de edictos que se publi-

carán por un día en el diario “Boletín Oficial”Fdo: 

Guiguet Valeria Cecilia – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”. OTRO DECRETO: 

BELL VILLE, 30/03/2021. En mérito al estado 

y constancias de autos y encontrándose expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, 

modificado por la Ley n° 9576); bajo la respon-

sabilidad de la Institución actora, ejecútese el 

referido crédito, y de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 564 del C.P.C.C., de la “Liquidación 

de Deuda Judicial” adjuntada, córrase vista a la 

parte demandada por el plazo de tres días fata-

les, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese con 

copia, de conformidad al art. 89 CPCC. -. Fdo: 

Bruera Eduardo Pedro – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 493526 - $ 10542 - 16/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación 

de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SAR-

MIENTO FRANCO – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 2180094”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 14/03/2023. 

Publíquense edictos por el termino de ley , de-

biéndose constar en el edicto respectivo el pro-

veído de fecha 29 de Noviembre de 2021 y el 

proveído de fecha 05/04/2021.- Fdo: Guiguet 

Valeria Cecilia – Juez; Zuazaga Mara Fabiana 

– Prosecretaria”. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 

05/04/2021. En mérito al estado y constancias 

de autos y encontrándose expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado 

por la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, ejecútese el referido crédito. 

Reformúlese liquidación, debiendo previamente 

acreditar el rubro “franqueo de corresponden-

cia”. Notifíquese. Fdo: Sanchez Sergio Enrique 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. 

OTRO DECRETO: BELL VILLE, 29/11/2021. 

Avocase. Notifíquese. Sin perjuicio de ello y la 

facultad de las partes de formular recusación, 

proveo a lo peticionado: De la liquidación pre-

sentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). 

Notifíquese conjuntamente con el proveído de 

fecha 05/04/2021.- Fdo: Guiguet Valeria Cecilia 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 493527 - $ 12242 - 16/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MERCADO CARLOS 

LUIS SECUNDINO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°12364232, que tramitan por ante 

la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en 

calle Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad 

de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dis-

puesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los 

demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE MERCADO CARLOS LUIS SECUNDINO , 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

1 día - Nº 493528 - $ 612,70 - 14/11/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ VILLA-

RROEL MARIO ORIENTE – PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL” Expte. N° 2579749”, se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

08/05/2023. Atento que la certificación de no 

oposición de excepciones es equivalente en el 

presente proceso a la sentencia y lo dispues-

to en el art. 144 inc. 2 del CPCC, publíquense 

edictos por un (1) día a los fines de notificar el 

presente y lo proveído con fecha 01/03/2023 al 

demandado en autos.Fdo: Guiguet Valeria Ceci-

lia – Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecreta-

ria”. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 01/03/2023. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas: FORMÚLE-

SE liquidación, incluyéndose en la misma la es-

timación de los honorarios profesionales (art. 7 

de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma al 

demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

y objeto de aquella comunicación a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho (art. 

2 última parte ley 9024).- .Fdo: Guiguet Valeria 

Cecilia – Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prose-

cretaria”.

5 días - Nº 493529 - $ 13780,50 - 16/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MORALES MAR-

TINEZ RODOLFO HORACIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°12364233, que tramitan 

por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE MORALES MARTINEZ RODOLFO 

HORACIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493531 - $ 620,05 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MORALES MAR-

TINEZ RODOLFO HORACIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°12364233, que tramitan 

por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE MORALES MARTINEZ RODOLFO 
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HORACIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493539 - $ 617,95 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ORELLANO BENITO 

ALFONSO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364234, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE ORELLA-

NO BENITO ALFONSO, para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493540 - $ 599,05 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE OVIEDO JUAN CARLOS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364235, 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, ciudad de Córdoba; se ha dispues-

to: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se CITA 

Y EMPLAZA a los demandados en autos; SU-

CESIÓN INDIVISA DE OVIEDO JUAN CARLOS 

, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

1 día - Nº 493544 - $ 588,55 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PERLO GRACIELA 

MARGARITA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364236, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE PERLO 

GRACIELA MARGARITA , para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493547 - $ 602,20 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PICHUN MAGALI 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364237 

, que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de 

Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PICHUN MAGALI , 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

1 día - Nº 493548 - $ 578,05 - 14/11/2023 - BOE

 En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PIZARRO FELIX 

FERNANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364238 , que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE PIZARRO 

FELIX FERNANDO, para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493551 - $ 599,05 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE AMERICO 

REINALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364239 , que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE 

AMERICO REINALDO , para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493556 - $ 601,15 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE RONCA JOSE MARTIN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364240 , 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, ciudad de Córdoba; se ha dispues-

to: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se CITA 

Y EMPLAZA a los demandados en autos; SU-

CESIÓN INDIVISA DE RONCA JOSE MARTIN 

, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

1 día - Nº 493559 - $ 588,55 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SAYES LUIS MARIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364241 

, que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de 

Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SAYES LUIS MARIO 

, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

1 día - Nº 493561 - $ 584,35 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SUAREZ GUILLER-

MO NESTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 
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N°12364242 , que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE SUAREZ 

GUILLERMO NESTOR, para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493565 - $ 600,10 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SUFFICH HORACIO 

VALENTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364243 , que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE SUFFICH 

HORACIO VALENTIN , para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493566 - $ 601,15 - 14/11/2023 - BOE

Liquidación 506509152023 TRIBUNAL:  Se-

cretaria de Gestión Común de los tribunales 

Fiscales N 1 - DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:  UNICA EXPE-

DIENTE - 12377426-–SEÑOR SUCESION IN-

DIVISA DE, CASARI MARIA LEONOR Se hace 

saber a Ud. Que en los autos –caratulados DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, CA-

SARI MARIA LEONOR - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR- 12377426 Córdoba, 17/10/2023. Agrégue-

se. Por presentada/o, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

A lo solicitado, estese a lo dispuesto en el art. 2 

de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).FIRMADO DIGITALMENTE MAR-

SHALL MASCO Efrain Prosecretario/a De a lo 

dispuesto por la ley 9024: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de 20 

(veinte) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía –Cíteselo de remate 

para que en el término de tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA Mónica 

Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 493667 - $ 1088,35 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FERREIRA MA-

RIA ISABEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364231, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE FERREIRA 

MARIA ISABEL , para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y para que a los TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gó-

mez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493516 - $ 593,80 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TAGLIABUE LUIS 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364244 , que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE TAGLIABUE 

LUIS ANTONIO, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y para que a los TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gó-

mez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493567 - $ 595,90 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE VILLAROEL CARLOS A 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364245 , 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, ciudad de Córdoba; se ha dispues-

to: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se CITA 

Y EMPLAZA a los demandados en autos; SU-

CESIÓN INDIVISA DE VILLAROEL CARLOS A 

, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

1 día - Nº 493568 - $ 591,70 - 14/11/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 De la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M Bas N° 246, 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCIO-

NAL GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SUELDO JULIO ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” Expte Nº 10830263 cita y em-

plaza a los herederos de SUELDO JULIO AL-

BERTO cuit 20069999981 y de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplacese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifiquese. Sikora Veroni-

ca Sofía – Procuradora Fiscal. Dec Nro.?1108/21 

P.E.- 

5 días - Nº 493576 - $ 7745,50 - 16/11/2023 - BOE

La oficina única de Ejecución Fiscal de Villa 

María, en autos cartuladosEXPEDIENTE SAC: 

9736992 - DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE TURCO HECTOR 

ARGENTINO - EJECUTIVO FISCAL - EE, ha 

dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

26/02/2021. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. 

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 29 inc. 

3 del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de TURCO 

HECTOR ARGENTINO por edictos que se publi-

caran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 
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edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución. NOTIFI-

QUESE.- Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.- Texto Firmado digitalmen-

te por: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2021.02.26. CARBO 

Ariel Sebastian, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.echa: 2021.02.26

5 días - Nº 493736 - s/c - 21/11/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE BOSIO ENELIDA TERESA EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12391938, Liquidación 506571112023, ha or-

denado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

BOSIO ENELIDA TERESA, DNI 7.668.141, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 24/10/2023.

1 día - Nº 493591 - $ 665,20 - 14/11/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MATESIN NICOLAS OSCAR– EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 10563104 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 

(Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE MATESIN NICOLAS OSCAR, DNI.: 

04686017, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 493693 - $ 560,20 - 14/11/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE GARCIA MARTA ANGELA EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12391956, Liquidación 506531362023, ha or-

denado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA MARTA ANGELA, DNI 2.479.360, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 24/10/2023.

1 día - Nº 493637 - $ 663,10 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE RAMONA 

MERCEDES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225249 , que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE 

RAMONA MERCEDES , para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

1 día - Nº 493664 - $ 600,10 - 14/11/2023 - BOE

 Liquidación 506619412023 TRIBUNAL:  Se-

cretaria de Gestión Común de los tribunales 

Fiscales N 1 - DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:  UNICA EX-

PEDIENTE - 12377441 -–SEÑOR SUCESION 

INDIVISA DE, MAGGIOTTI ELENA Se hace 

saber a Ud. Que en los autos –caratulados DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, MAG-

GIOTTI ELENA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - 

12377441 Córdoba, 17/10/2023. Agréguese. Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

FIRMADO DIGITALMENTE MARSHALL MAS-

CO Efraín Prosecretario/a De a lo dispuesto por 

la ley 9024: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de 20 (veinte) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía –Cíteselo de remate para que en el 

término de tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. FDO DRA Mónica Melone PROCU-

RADORA FISCAL.-

1 día - Nº 493669 - $ 1082,05 - 14/11/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE GIACOMAZI DANIELA MARIA EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Exp-

te. 12391969, Liquidación 506498932023, ha 

ordenado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

GIACOMAZI DANIELA MARIA, DNI 20.638.099, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, compa-

rezca a estar a derecho en autos bajo aperci-

bimiento de rebeldía y citarlo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes oponga 

excepciones legítimas al proceso de la acción 

y ofrezca las pruebas que ha de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado digitalmente por: 

OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a Le-

trado. RIO TERCERO, 23/10/2023.

1 día - Nº 493673 - $ 672,55 - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BALMACEDA, AN-

GEL MAXIMO S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPE-

DIENTE Nº 12240841; que se tramita por ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.4A 

- RIO CUARTO - CORDOBA; sito en calle BAL-

CARCE ESQ. CORRIENTES - PLANTA BAJA/

NIVEL CERO, RIO CUARTO; por las facultades 

otorgadas por la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y 

EMPLÁCESE al/los demandado/s de autos SU-

CESION INDIVISA DE BALMACEDA, ANGEL 

MAXIMO D.N.I.: 6643757 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 8 de Noviembre de 2023 Fdo: Joaquin 

Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 493703 - $ 3467,75 - 21/11/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 , Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MONTEROS ROSA JUSTINA S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 11239781, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DE MONTEROS ROSA 

JUSTINA, la siguiente resolución: “Córdoba, 02 

de noviembre de 2023.- Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lore-

na-PROSECRETARIO/A LETRADO.RTIFICO: 

Que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 02/11/2023.-

1 día - Nº 493796 - $ 1278,20 - 14/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE POLLIOTTO CAMI-

LO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 10591312”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493837 - $ 9012 - 17/11/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA ANGEL ISIDRO S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12389034, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE PERALTA ANGEL ISIDRO: 

CORDOBA, 20/10/2023.  Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por:MASCHIETTO Federico SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIAOtro decreto: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 

9201 líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%) en la que se es-

tima provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Cítesela de remate en la misma diligen-

cia para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese” Fdo: Francisco Salvador Robles Procura-

dor Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 493821 - $ 2185,40 - 14/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE FELIPE 

RITO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10591311”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por par-

te, en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493836 - $ 9054,50 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VARAS VICTOR 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10591313”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493838 - $ 9020,50 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VOTTERO OLGA 

MARGARITA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10591314”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493839 - $ 9080 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE STECCO MARIA 

MARGARITA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10591317”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 
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el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493840 - $ 9080 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ROCHA BUE-

NAVENTURA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10591318”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493841 - $ 9012 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE FERREYRA 

SINIVALDO ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10591321”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493843 - $ 9097 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE TREJO MAR-

COS OSVALDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10591322”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493844 - $ 9063 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE DEALBERA 

RICARDO ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10591329”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493846 - $ 9063 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CANOVA RICAR-

DO CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10591335”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493848 - $ 9054,50 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CARANDINO FE-

LIX FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10591342”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 
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vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493850 - $ 9088,50 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BARADAD TOMAS 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10591345”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493851 - $ 9046 - 17/11/2023 - BOE

Juzgado de Familia de 7ª nom. de la Ciudad 

de Córdoba cita y emplaza a Leopoldo Rolan-

do Cruz D.N.I. 14.820.693, y Ana María Pérez 

Lucero DNI 14.703.186 para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y contesten la demanda en los autos: “Perez 

Lucero, Alejandra Lucia – Lazarte, Gustavo– 

Adopción de mayores de edad – 10609557” bajo 

apercibimiento del art. 77 Ley 10.305. Cecilia 

María Ferrero, juez.

20 días - Nº 489428 - $ 4400 - 22/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RIVARA EMILIO 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10591354”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493852 - $ 9088,50 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GIGENA LUIS 

SANTIAGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10591368”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493853 - $ 9029 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ ELVI-

RA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10595443”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por par-

te, en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493855 - $ 8995 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BERGOGLIO MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10595456”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493857 - $ 9046 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CAUDANA EDEL-

MO JUAN MANUEL - EJECUTIVO FISCAL - 

EPTE. ELECTRÓNICO N° 10595462”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 
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vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493858 - $ 9114 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ AL-

BERTO HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10595466”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493859 - $ 9063 - 17/11/2023 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa Ma-

ría, en autos EXPEDIENTE SAC: 9963184 - DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BRU-

SASCA EDGAR MAGGIORINO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 27/05/2021. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de BRUSASCA, EDGAR MGGIORINO por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario de-

nunciado en autos. Texto Firmado digitalmente 

por: VUCOVICH Alvaro Benjamin, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2021.05.28.

5 días - Nº 493862 - $ 11681 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VELEZ JOSE MO-

DESTO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10597000”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493867 - $ 9029 - 17/11/2023 - BOE

Juzgado de Familia de 7ª nom. de la Ciudad 

de Córdoba cita y emplaza a Leopoldo Rolan-

do Cruz D.N.I. 14.820.693, y Ana María Pérez 

Lucero DNI 14.703.186 para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y contesten la demanda en los autos: “Perez 

Lucero, Alejandra Lucia – Lazarte, Gustavo– 

Adopción de mayores de edad – 10609557” bajo 

apercibimiento del art. 77 Ley 10.305. Cecilia 

María Ferrero, juez.

20 días - Nº 489428 - $ 4400 - 22/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE VALIENTE 

NEMESIO FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL 

- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10597011”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493868 - $ 9097 - 17/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

JOSE OSVALDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10597018”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 493869 - $ 9054,50 - 17/11/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12374429 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MILANESIO 

JOSE ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

VILLA MARIA, 17/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defen-

sa de la parte, denuncie el compareciente, en 

caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los su-
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cesores de MILANESIO, JOSE ALBERTO, DNI: 

6.586.637, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domi-

cilios tributario y real que surgen de autos. Tex-

to Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.10.17 FINO Mario Andres, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.echa: 2023.10.17

5 días - Nº 493924 - $ 11519,50 - 17/11/2023 - BOE

La ofician única de Ejecución Fiscal de Villa 

María, en autos EXPEDIENTE SAC: 10064335 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE YRUSTA SEVERA RO-

SARIO - EJECUTIVO FISCAL - EE, ha dictado 

la siguiente resolución: Villa María, 11 de agosto 

de 2021.- Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido.- Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 29 inc. 3 

del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de SEVE-

RA ROSARIO YRUSTA, D.N.I. Nª: 10.251.523, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese al 

domicilio tributario denunciado en autos.- Texto 

Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2021.08.11. CARBO Ariel Sebastian, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.echa: 2021.08.13. 

5 días - Nº 493961 - $ 12480 - 17/11/2023 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa Ma-

ría, en autos EXPEDIENTE SAC: 12368233 - 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

OLIVERO RAUL JUAN - EJECUTIVO FISCAL 

- EE, ha dictado la siguiente resolución:VILLA 

MARIA, 12/10/2023. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido.- Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de OLIVERO RAUL JUAN, DNI Nº6.562.149 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fi-

nes de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y real del demandado que 

surgen de autos. Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.10.12. FINO 

Mario Andres, PROSECRETARIO/A LETRADO.

echa: 2023.10.12.

5 días - Nº 494093 - $ 12650 - 17/11/2023 - BOE

La ofician única fiscal de Villa María (Cba.) en 

autos EXPEDIENTE SAC: 10351741 - DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ OMAR ARSENIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE, ha dictado la siguien-

te resolución: Villa María, 21 de diciembre de 

2021 de octubre de 2020.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de Omar Arsenio Rodríguez por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.- Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario del 

demandado.- Texto Firmado digitalmente por: 

GARAY MOYANO Maria Alejandra, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2021.12.21. TENEDINI 

Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2021.12.22.

5 días - Nº 494246 - $ 12514 - 21/11/2023 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa 

María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

12252335 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARCE GERONIMO COSTANTINO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR, ha dictado la si-

guiente resolución: Villa María, 01 de septiembre 

de 2023.- Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido.- Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 

del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de Geróni-

mo Constantino Arce, D.N.I. Nº: 6.577.034, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fi-

nes de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y real que surgen de au-

tos.- Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.09.01. FINO Mario Andres, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.echa: 2023.09.01.

5 días - Nº 494256 - $ 12845,50 - 21/11/2023 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 12352732 - 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BARRIONUEVO CENEN RAMON - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 05/10/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 



38BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 216
CORDOBA, (R.A.), MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los su-

cesores de BARRIONUEVO, CENEN RAMON, 

d.n.i n°: 2.894.460, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y real que surgen de autos. Texto 

Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.10.05. FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.echa: 2023.10.06.

5 días - Nº 494284 - $ 12556,50 - 21/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. 3era Nom. Civil, 

Com. y Flia. de Villa Maria. Cítese y emplácese 

a los sucesores de Enrique Domingo Kamiens-

ki (fallecido con fecha 21/05/1973) para que en 

el término de cinco días comparezcan en autos 

SUAREZ, NORA RAQUEL Y OTROS – USUCA-

PION – 11422213, a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese por edictos, a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local, a fin de que concurran a deducir su opo-

sición dentro de los de seis días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación. Villa María, 

22/05/2023. Notifíquese. – FDO. Maria Alejandra 

Garay Moyano – Jueza. Melisa Alvarez Bengoa 

– Prosecretaria letrada. 

10 días - Nº 487088 - $ 6746,50 - 16/11/2023 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.), en autos EXPEDIENTE SAC: 12352733 

- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA SATURNINO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR, ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 23/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defen-

sa de la parte, denuncie el compareciente, en 

caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de PERALTA SATURNINO, d.n.i n°: 

6.530.103, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y real que surgen de autos. Texto 

Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.10.23. FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.echa: 2023.10.23.

5 días - Nº 494294 - $ 12471,50 - 21/11/2023 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 12352731 - 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GUERRERO HERMINIO MELITON - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 05/10/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los su-

cesores de GUERRERO HERMINIO MELITON, 

d.n.i n°: 6.578.967, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y real que surgen de autos. Texto 

Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.10.05. FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.echa: 2023.10.06.

5 días - Nº 494407 - $ 12599 - 21/11/2023 - BOE

Deán Funes. La Sra. Juez de 1ª instancia y 1ª 

nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de Deán Funes, secretaria n° 2, en los 

autos caratulados “MONGES, ANA MARIA – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. N° 

11146908)”, cita y emplaza a los a los herederos 

de ANA MARIA MONGES DNI Nº 5.863.467 a 

fin de que en el término de veinte (20) días, a 

contar desde el último día de publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Texto firmado digitalmente por Dras. 

CASAL María Elvira (Secretaria), y MERCADO 

Emma Del Valle (Juez).

5 días - Nº 489893 - $ 1856 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Instancia C.C.CONC.FLIA.

CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

DE LA CIUDAD DE MORTEROS, EN AUTOS 

CARATULADOS: PEDRAZA, ALBINO HECTOR 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - EXPTE N° 8769156 - ha 

dictado la siguiente resolución: MORTEROS, 

23/10/2023.— Téngase presente lo manifestado 

en cuanto al domicilio del Sr. Miguel Lorenzo Ar-

guello.—  Atento lo dispuesto por los arts. 783 y 

783 ter del C.P.C. cítese y emplácese al deman-

dado Miguel Lorenzo Arguello y/o a sus suceso-

res por edictos que se publicarán por diez veces, 

a intérvalos regulares dentro de un período de 

treinta días , en el Boletín Oficial y en el diario La 

Voz de San Justo; para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de nombrarles como re-

presentante al Sr. Asesor Letrado de la sede (art. 

787 del C.P.C.).— FDO: Delfino, Alejandrina Lia 

(Juez/a de 1a Instancia) - Almada, Marcela Rita 

(Prosecretario/a Letrado).

10 días - Nº 490113 - $ 8027,50 - 17/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. Civ. Com. 14ª. Nom.- 

Cobros Particulares N° 1 de Córdoba, en autos 

“ PISTELLI, BRUNO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. N° 6006475” ha dicta-

do la sig. Resolución: CORDOBA, 30/10/2023. 

Atento las constancias de autos y lo dispuesto 

por el art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese 

a los Sucesores de Elba Machado por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. FDO. Dig. FONTAINE Ju-

lio Leopoldo; JUEZ- FONSECA Natalia Graciela: 

PROSECRETARIA. 

5 días - Nº 492786 - $ 2276 - 15/11/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1682919-Municipalidad de La Falda c/S.I.C.F.A.

SOCIEDAD INMOB.COMERCIAL FINANCIERA 

ARG.-Presentación Múltiple Fiscal,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,22/08/2019.
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Avócase.Notifíquese...” Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prosecreta-

rio;CITA Y EMPLAZA a la demandada S.I.C.F.A.

SOCIEDAD INMOB.COMERCIAL FINANCIERA 

ARG en los términos del art.152 del CPCC y 

art.4 Ley 9024, titular del inmueble Matrícula 

1862535,Nom.Cat.2302301802079008,desig. 

oficial Lt 27 Mz 37,ubicado en Dpto Punilla,Ped.

San Antonio,La Falda,Bº El Dominador para que 

en el término de veinte días comparezca a es-

tar a derecho,bajo apercibimiento de rebeldía 

y la CITA de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art.6 de la ley Pro-

vincial N°9024,bajo apercibimiento.05/06/2023.

Fdo:Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C. 

Johansen-Prosecretario

5 días - Nº 491999 - $ 4570,25 - 14/11/2023 - BOE

La Sra. Vocal de la Sala Tercera Dra. María Ca-

rolina A. FATHALA TROSSERO, Secretaría Nro. 

5 de la Excma. Cámara del Trabajo de la ciudad 

de Córdoba, sito en calle Laprida 753 (Polo La-

boral), de esta ciudad, en autos caratulados: 

“UNION DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA 

MADERERA DE LA REP. ARG. (U.S.I.M.R.A.) 

C/ DE TULLIO S.A Y OTROS - ORDINARIO - 

APORTES - CONTRIBUCIONES FONDOS 

SINDICALES” (Expte. Nro. 3302534) cita y 

emplaza al Sr. Luis Federico De Tullio, DNI N° 

23.440.334, para que en el término de diez (10) 

días comparezca a estar a derecho y a constituir 

domicilio legal, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo. María Carolina A. FATHALA TROSSERO – 

Vocal de Cámara – Verónica FERNÁNDEZ ARI-

ZA – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 492462 - $ 2680,25 - 17/11/2023 - BOE

El Sr Juez Martos Francisco Gustavo a cargo 

del Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 2 Nom 

Sec 4 de la ciudad de Cosquin en los autos ca-

ratulados “Caminos de las Sierras c/ Franche-

llo Juan Enrique ” Expropiacion nro de expte: 

11071586 ha ordenado lo siguiente: COSQUIN, 

12/10/2022. Agréguese. En su mérito, téngase a 

la compareciente por presentada, por parte en el 

carácter invocado a mérito de la documentación 

acompañada, y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento la declaración de utilidad pública 

efectuada por la Ley N° 10.734 de la Provincia 

de Córdoba y Resolución N° 304/2021 de fecha 

06/09/2021 del Ministerio de Obras Públicas, 

admítase la presente demanda de expropia-

ción que tramitará como juicio abreviado (art. 

15 y sgtes. de la Ley 6394). Cítese y emplácese 

a FRANCHELLO JUAN E. O JUAN ENRIQUE 

para que dentro del plazo de veinte días compa-

rezca a estar a derecho y conteste la demanda, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítese por 

idéntico plazo a los terceros mencionados, Sres. 

MINETTI CARLOS HECTOR Y MONTENEGRO 

BEATRIZ HELVECIA, para que comparezcan a 

estar a derecho y contesten la demanda, bajo 

apercibimiento de ley. En el mismo acto deberán 

ofrecer la prueba de que pudiera valerse bajo 

pena de caducidad. Ofíciese a los fines de la 

toma de posesión previa constatación del bien, y 

procédase a la anotación de Litis en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba conforme lo 

establecido en el artículo 20 in fine de la ley ci-

tada. Notifíquese. Texto firmado digitalmente por 

Martos Francisco Gustavo- Juez de 1ra Instan-

cia. Juárez Mariano- Secretario Juzgado de 1ra 

Instancia. COSQUIN, 30/10/2023. Agréguese 

la constancia del Registro Nacional de Electo-

res expedida por el Poder Judicial de la Nación, 

Justicia Electoral. En su mérito, suspéndase el 

trámite de la presente causa. Cítese y empláce-

se a los herederos del demandado Sr. Franche-

llo Juan Enrique DNI 3.071.569, para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y contesten la demanda de expropia-

ción, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 97 del 

C.P.C.). Publíquense edictos en el Boletín oficial 

de la Provincia y en un diario del lugar de asiento 

del Juzgado por el término de 5 días (art. 152 y 

165 del C.P.C. y art. 22 de la ley 6394). S in per-

juicio de la citación directa al último domicilio co-

nocido y denunciado en autos del causante, y de 

sus herederos si los conociere, previa denuncia 

en autos de sus nombres y domicilios. Asimis-

mo, ofíciese al Registro de Juicios Universales 

del último domicilio del causante a los fines de 

que informe si se ha dado inicio a declaratoria 

de herederos. Notifíquese. Texto firmado digital-

mente por Martos Francisco Gustavo- Juez de 

1ra Instancia. Juárez Mariano- Secretario Juzga-

do de 1ra Instancia

5 días - Nº 492845 - $ 23283,50 - 16/11/2023 - BOE

El Sr Juez Martos Francisco Gustavo a cargo del 

Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 2 Nom Sec 3 

de la ciudad de Cosquin en los autos caratulados 

“Caminos de las Sierras c/ Franchello Juan En-

rique ” Expropiacion nro de expte: 11071291 ha 

ordenado lo siguiente: COSQUIN, 25/07/2022.  

Agréguese. Proveyendo al escrito inicial: Tén-

gase a los comparecientes por presentados, 

por partes en el carácter invocado a mérito de 

la documentación acompañada, y con el domi-

cilio procesal constituido. Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734 y la 

resolución N° 304/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualiza los bienes 

a expropiar, admítase la presente demanda de 

expropiación que tramitará como juicio abrevia-

do (art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase presente 

la prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese 

y emplácese al demandado JUAN ENRIQUE 

FRANCHELLO, LE 3.071.569,  para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

de amplia circulación de esta provincia (art. 22 

ley 6394). En el mismo acto deberá ofrecer la 

prueba de que pudiera valerse bajo pena de 

caducidad. Asimismo, cítese como tercero inte-

resado en los términos del Art. 433 del CPC al 

Sr.  LUCIANO BUSTAMANTE para que en igual 

plazo comparezca a estar a derecho y conteste 

la demanda. En el mismo acto deberá ofrecer 

la prueba de que pudiera valerse bajo pena de 

caducidad. Hágase saber que en relación al mis-

mo deberá cumplimentar lo dispuesto por el Art. 

152 del CPC A mérito de lo requerido, y confor-

me lo previsto en los art. 20 y 20 bis de la ley 

6394, hágase saber al compareciente que se ha 

procedido a la apertura de una cuenta judicial, a 

sus efectos. Procédase a la anotación registral 

de litis en el Registro General de la Provincia de 

Córdoba conforme lo establecido en el art. 20 

in fine de la norma citada. A los fines de orde-

nar la toma de posesión: procédase a consignar 

el monto de la valuación efectuada de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 20 bis de dicha 

normativa. y a acompañar informe registral del 

bien Notifíquese. Texto firmado digitalmente por 

Martos Francisco Gustavo- Juez de 1ra Instan-

cia. Chiaramonte Paola Elizabeth-Prosecretario 

Letrado. COSQUIN, 26/10/2023. Agréguese la 

documental acompañada. Atento el fallecimien-

to del Sr. FRANCHELLO, JUAN ENRIQUE que 

se denuncia y de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a los herederos del 

demandado nombrado a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Publíquense edictos cita-

torios en los términos del art.165 del C.P.C. No-

tifíquese. Texto firmado digitalmente por Martos 

Francisco Gustavo- Juez de 1ra Instancia. Chia-

ramonte Paola Elizabeth-Prosecretario Letrado

5 días - Nº 492855 - $ 25536 - 15/11/2023 - BOE

El Juzgado en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de 1ra Nominación de RIO SEGUNDO, 

Provincia de Córdoba, en autos: “GENTI, CAR-

LOS JOSE - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION (Expte. Nº 
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11038316)”, cita y emplaza a los sucesores de 

VALENTIN SOES VARAS o VALENTIN SOEZ 

VARAS, MI 2.691.686, por edictos que se publi-

caran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzarán a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Texto Firmado digitalmente por: ALFIERI 

DAVID Lucila Del Valle PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

5 días - Nº 492958 - $ 2144,75 - 16/11/2023 - BOE

El Sr Juez Martos Francisco Gustavo a cargo del 

Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 2 Nom Sec 3 

de la ciudad de Cosquin en los autos caratulados 

“Caminos de las Sierras c/ Franchello Juan En-

rique ” Expropiacion nro de expte: 11071291 ha 

ordenado lo siguiente: COSQUIN, 25/07/2022.  

Agréguese. Proveyendo al escrito inicial: Tén-

gase a los comparecientes por presentados, 

por partes en el carácter invocado a mérito de 

la documentación acompañada, y con el domi-

cilio procesal constituido. Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734 y la 

resolución N° 304/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualiza los bienes 

a expropiar, admítase la presente demanda de 

expropiación que tramitará como juicio abrevia-

do (art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase presente 

la prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese 

y emplácese al demandado JUAN ENRIQUE 

FRANCHELLO, LE 3.071.569,  para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

de amplia circulación de esta provincia (art. 22 

ley 6394). En el mismo acto deberá ofrecer la 

prueba de que pudiera valerse bajo pena de 

caducidad. Asimismo, cítese como tercero inte-

resado en los términos del Art. 433 del CPC al 

Sr.  LUCIANO BUSTAMANTE para que en igual 

plazo comparezca a estar a derecho y conteste 

la demanda. En el mismo acto deberá ofrecer 

la prueba de que pudiera valerse bajo pena de 

caducidad. Hágase saber que en relación al mis-

mo deberá cumplimentar lo dispuesto por el Art. 

152 del CPC A mérito de lo requerido, y confor-

me lo previsto en los art. 20 y 20 bis de la ley 

6394, hágase saber al compareciente que se ha 

procedido a la apertura de una cuenta judicial, a 

sus efectos. Procédase a la anotación registral 

de litis en el Registro General de la Provincia de 

Córdoba conforme lo establecido en el art. 20 

in fine de la norma citada. A los fines de orde-

nar la toma de posesión: procédase a consignar 

el monto de la valuación efectuada de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 20 bis de dicha 

normativa. y a acompañar informe registral del 

bien Notifíquese. Texto firmado digitalmente por 

Martos Francisco Gustavo- Juez de 1ra Instan-

cia. Chiaramonte Paola Elizabeth-Prosecretario 

Letrado. COSQUIN, 26/10/2023. Agréguese la 

documental acompañada. Atento el fallecimien-

to del Sr. FRANCHELLO, JUAN ENRIQUE que 

se denuncia y de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a los herederos del 

demandado nombrado a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Publíquense edictos cita-

torios en los términos del art.165 del C.P.C. No-

tifíquese. Texto firmado digitalmente por Martos 

Francisco Gustavo- Juez de 1ra Instancia. Chia-

ramonte Paola Elizabeth-Prosecretario Letrado

5 días - Nº 492855 - $ 25536 - 15/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. CyC y 45° Nominación 

de la ciudad de Cba. en autos LÓPEZ, JAVIER 

EZEQUIEL C/ LAZOS, MAURICIO ÁNGEL - 

ABREVIADO - OTROS - TRAM.ORAL , Expte. 

10930856, ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba 03/08/2023. Teniendo en consideración 

la suspensión del trámite en los términos del art. 

97 del CPCC ordenada mediante proveído del 

15/05/2023 y las constancias obrantes en autos, 

en especial lo informado por la Asesoría Letrada 

Civil del 4º Turno, previamente, cítese a las Sras. 

Rocío Ayelen Lazos, Milagros Abigail Lazos, Ya-

mila Abigail Lazos y Silvana Yudith Romero, pre-

via denuncia de los domicilios de las últimas dos 

enumeradas, para que en el plazo de veinte días 

(Cfme. decreto del 15/05/2023) comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, debiendo en tal caso acreditar el vínculo 

con el demandado fallecido, Sr. Mauricio Angel 

Lazos, bajo apercibimiento de rebeldía. Fecho, 

se proveerá lo que por derecho pudiere corres-

ponder. Notifíquese de oficio (art. 8 Ley 10.555). 

Fdo. Suarez, Héctor (Juez) - Cabrera, María 

(Prosecretaria) 

5 días - Nº 493145 - $ 8995 - 15/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 2ª Nomina-

ción en lo Civil, Com. Concil. y Flia (Ex Sec.2) de 

Río Segundo, cita y emplaza a los demandados 

ADRIAN MAXIMILIANO BALANZINO y LUCIA-

NO BALANZINO, en autos “MARTINEZ RAUL 

JOSE C/ PEREZ WALTER HUGO Y OTROS - 

ABREVIADO, EXPTE. Nº 11545652”, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, mediante Edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Río Segundo, 26/10/2023 JUEZ: Héctor Celesti-

no Gonzalez. OTRO DECRETO: RIO SEGUN-

DO, 22/05/2023.- Proveyendo al escrito inicial 

y al presentado con fecha 15/05/2023: Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Dése a la presente el trámite de juicio 

abreviado (art. 418 del C.P.C.). Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

seis (6) días comparezca a estar a derecho y 

constituye domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, conteste la demanda o deduzca re-

convención, debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse en la forma y con los efectos 

dispuestos por los arts. 507 y 509 del C.P.C.. 

Notifíquese con copia de la demanda y de la do-

cumental presentada al efecto. Téngase presen-

te la prueba ofrecida para su oportunidad. A la 

cautelar solicitada, previa ratificación de la fian-

za, trábese el embargo peticionado a cuyo fin 

ofíciese. Hágase saber que se encuentra gene-

rada electrónicamente la fianza a los fines de su 

ratificación. JUEZ: Héctor Celestino Gonzalez. 

Secretaria: Barnada Etchudez, Patricia Roxana.

5 días - Nº 492928 - $ 6791 - 16/11/2023 - BOE

RIO CUARTO, Juzgado Civil Com. 1° Inst. 4° 

Nom. Sec. 7, en los autos caratulados: EXPE-

DIENTE SAC: 6589867 - RIVERO, JOSE OMAR 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION. Téngase por iniciada la 

presente demanda de Usucapión en contra de 

los herederos de Antonio Marcos DNI 1.456.625, 

Juan Carlos Marcos DNI 4.229.421 y Nélida 

Marcos y García DNI 3.410.857, y sus suceso-

res: Gabriela Ivonne Rivalta DNI N° 13.147.446 

y Gustavo Marino Rivalta DNI N° 10.554.383, 

y/o de quienes se consideren con derecho sobre 

los inmuebles inscriptos a la Matricula 1541988, 

Antecedente Dominial: Folio 48606, año 1968, 

Nro de cuenta 2403.3157613/2 y Matricula 

N°1541990, Antecedente Dominial: Folio 48606, 

año 1968, Nro de Cuenta 240331576141, ubica-

do en Berrotaran, Pedanía Las Peñas, Depar-

tamento Rio Cuarto, a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

al/los demandado/s para que dentro del término 

de VEINTE días comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía, por medio 

de edictos que se publicarán por diez veces a 

intervalos regulares durante treinta días en el 

Boletín Oficial y un diario local. NOTIFÍQUESE. 

FDO. PUEYRREDÓN MAGDALENA, JUEZ. FU-

NES YANINA VERÓNICA, PROSECRETARIA 

LETRADA.-

10 días - Nº 493020 - $ 17122 - 30/11/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”Expte 

1682868-Municipalidad de La Falda c/FERRARI-
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NI INMOB.Y FINANC.S.A. Presentación Múltiple 

Fiscal”,se ha dictado la siguiente resolución: “Cos-

quín,13/07/2020.Avócase.Notifíquese...”Fdo:Dr.

Carlos F. Machado-Juez-Dr. Guillermo C.Johan-

sen-Prosecretario;CITA y EMPLAZA a la de-

mandada FERRARINI INMOBILIARIA Y FINAN-

CIERA S.A.titular del inmueble desig.oficial Mz 

61 Lt 12,Cat.Mun.00000002020870013000,Cta 

09152,Do 6263,Fo 8255,A 1960,ubicado en 

Dpto Punilla,Ped.San Antonio,La Falda,BºVa Ca-

prichosa,en los términos del art.152 del CPCC y 

art.4 Ley 9024, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento y la CITA de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo,oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 Ley 

N°9024, bajo apercibimiento. 02/11/2023.Fdo:-

Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Jo-

hansen Prosecretario

5 días - Nº 493175 - $ 4365,50 - 21/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12366659 - LOPEZ, GABRIELA ESTHER C/ 

LOPEZ, MIGUEL FELIX Y SUCESORES DE 

GUTIERREZ, MARÍA DEL CARMEN AIDA - IM-

PUGNACION DE FILIACION PRESUMIDA POR 

LA LEY”, que se tramitan por ante el Juzgado 

JUZGADO DE FAMILIA 1A NOM., se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 31/10/2023. 

“ …Cítese y emplácese al Sr. Miguel Felix Lopez 

por derecho propio y en calidad de sucesor de la 

Sra. María del Carmen Aida Gutierrez y, a los de-

más sucesores de la última nombrada, para que 

en el término de seis días comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda o en su caso 

opongan excepciones, ofreciendo toda la prueba 

de la que hayan de valerse bajo apercibimiento 

de ley. A cuyo fin publíquense edictos citatorios 

de ley cinco veces en el Boletín Oficial....-Texto 

Firmado digitalmente por:RUBINI Sabrina An-

drea PROSECRETARIO/A LETRADO. MIGNON 

Maria Belen JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 493328 - $ 3714,50 - 17/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. C. C. C. y F 

de la ciudad. de Alta Gracia, Secretaria Nro 3 

hace saber que en autos “Cise SRL c/ Villafañe 

Claudia Graciela y otro – PVE – Exp. 10375222”, 

se ha resuelto lo siguiente: “ALTA GRACIA, 

27/09/2023.-…… Atento lo dispuesto por el art. 

97 del C.P.C.C., y encontrándose acreditado el 

fallecimiento de la Sra. Claudia Graciela Villafa-

ñe: Suspéndase el trámite de las presentes ac-

tuaciones y su estado, póngase en conocimien-

to de los herederos de la Sra. Claudia Graciela 

Villafañe  D.N.I N° 226.168.588 , para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho y a tomar participación y a obrar en 

la forma que más les convenga, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial de la provincia por 

el plazo de cinco (5) días (arts. 152 y 165 del 

C.P.C.C.). … Emplácese a los herederos para 

que informen, en el mismo plazo, si se ha inicia-

do declaratoria de herederos del causante, in-

dicando el Tribunal y Secretaría interviniente. …

Fdo: Calderon Lorena Beatriz – juez – Ghibaudo 

Marcela Beatriz - Secretaria.

5 días - Nº 493404 - $ 4754 - 17/11/2023 - BOE

Ciudad de Córdoba. El Sr. Juez del JUZG. 1A 

INST. CIV. COM. 23A. NOM. de la Ciudad de 

Córdoba, en los Autos “APUD JUAN LUIS – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” “EXPTE. Nº 

8092869”, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 27/09/2023. Agréguese la constan-

cia que se adjunta. Atento lo solicitado y cons-

tancias de autos, cítese y emplácese al Sr. Cris-

tian Martín Apud Hemgren a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial en los términos del 

art.165 del C.P.C. Fdo.: RODRIGUEZ JUAREZ 

Manuel Esteban JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

ROSETTI Jose Leonardo PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 493415 - $ 2417,75 - 17/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11552660 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ KVATERNIK, DELMIRO DO-

MINGO - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y a a 

la demandada Sr. KVATERNIK DELMIRO DO-

MINGO, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a juicio, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por un 

(1) día en el boletín oficial.- El término del em-

plazamiento comenzara a correr desde el último 

día de su publicación.- Cítese de remate para 

que en el término de tres (3) días posteriores 

al vencimiento de aquel, opongan excepciones 

legítimas al progreso de la acción, bajo aperci-

bimiento. Carlos Paz, 15/6/2023. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ. Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. 

Prosecretario.

1 día - Nº 493437 - $ 630,55 - 14/11/2023 - BOE

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 

PUBLICOS - La Administración Federal de 

Ingresos Públicos cita por diez (10) días a pa-

rientes del agente fallecido AMARI EDUARDO 

JOSE DNI 13732954 alcanzados por el benefi-

cio establecido en el artículo 173 del Convenio 

Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 

(T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que den-

tro de dicho término se presenten a hacer valer 

sus derechos en Buenos Aires 150 de la ciudad 

de Córdoba Capital. Asimismo, quienes se con-

sideren con derecho a la percepción de los ha-

beres pendientes de cobro por parte del agente 

fallecido deberán presentarse en la dirección 

mencionada en el párrafo precedente aportando 

la documentación respaldatoria que acredite su 

vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso 

de corresponder, la declaratoria de herederos. 

3 días - Nº 493454 - $ 4173 - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 1° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DR. OLCESE Andrés, 

Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos caratulados 

“9723944 - MUNICIPALIDAD DE ICHO CRUZ C/ 

ESQUIVEL DE BEDUINO, ELVIRA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE” cita y emplaza a la Sra. Esqui-

vel de Beduino Elvira y/o sucesores (si los hu-

biera), a los fines de que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos (art. 

165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) comparez-

can a estar a derecho y cíteselos de remate para 

que en el término de tres días más, vencidos los 

primeros opongan y prueben excepción legítima 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento. 

Carlos Paz, 7/7/2023. OLCESE Andrés. Juez. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 493473 - $ 549,70 - 14/11/2023 - BOE

Que en el Juzgado C. C. Fam. Cuarta Nomina-

ción. Sec. N° 8. En los autos caratulados: “GO-

DOY, EDGARDO MARCELO C/MARE, MAXI-

MILIANOY OTRO – ABREVIADO – DAÑOS Y 

PERJUICIOS- ACCIDENTES DE TRÁNSITO – 

TRAM. ORAL”. (Expte. 10819588) se ha resuelto 

lo siguiente: “RIO CUARTO, 06/11/2023. (…)”cí-

tese y emplácese al demandado MAXIMILIANO 

MARE DNI 32.933.327 a comparecer a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía, en los términos del 

art. 165 del CPCC.”. Fdo. Dra. María Cecilia DE-

FEO – PROSECRETARIO LETRADO.

5 días - Nº 493532 - $ 4821,50 - 16/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 2ª 

Nom de Cosquin, Sec.3, en autos BALMACEDA, 

FEDERICO JULIAN C/MONSERRAT, MARIANO 

ELIAS Y OTROS - ORDINARIO – DESPIDO – 

Expe. N° 11793642 cita y emplaza a los herede-

ros del Sr. Federico Julián Balmaceda para que 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

a la última publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 
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apercibimiento de ley. Cosquin 23/10/2023. Texto 

Firmado Digitalmente por: MARTOS Francisco 

Gustavo, JUEZ/A - CHIARAMONTE Paola Eli-

zabeth, PROSECRETARIO/A.

5 días - Nº 493549 - $ 1829,75 - 27/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 31º Nomina-

ción en lo Civil y Comercial, Secretaria única, en 

los autos caratulados “DONDO, Ada Mercedes 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. 

8728718” a dispuesto “CORDOBA, 29/08/2023. 

Proveyendo al escrito inicial: Téngase a los com-

parecientes por presentados, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de Ada Merce-

des Dondo. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causan-

tes, para que dentro de los treinta días siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C.C.C.). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dése intervención al Minis-

terio Fiscal y Asesor Letrado Civil. Notifíquese..” 

Firmado: VILLALBA, Aquiles Julio (Juez de 1º 

Instancia) y MAIER, Cecilia Elisa (Secretaria).- 

Publicar sin cargo en el Boletín Oficial atento a 

que la presente causa se tramita bajo el régimen 

de la Ley 7982 de Asistencia Jurídica Gratuita.-

1 día - Nº 493719 - s/c - 14/11/2023 - BOE

El Sr Juez Martos Francisco Gustavo a cargo del 

Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 2 Nom Sec 3 

de la ciudad de Cosquin en los autos caratulados 

“Caminos de las Sierras c/ Sosa Filemon ” Expro-

piacion nro de expte: 12006795 ha ordenado lo 

siguiente: COSQUIN, 28/07/2023.  Téngase pre-

sente. Proveyendo al escrito inicial: Téngase a las 

comparecientes por presentadas, por parte en el 

carácter invocado a mérito de la documentación 

acompañada, y con el domicilio procesal constitui-

do. Atento la declaración de utilidad pública efec-

tuada por ley 10.734 y la resolución N° 304/2021 

emanada del Ministerio de Obras Públicas que 

individualiza los bienes a expropiar, admítase la 

presente demanda de expropiación que tramitará 

como juicio abreviado (art. 15 y sgtes. Ley 6394). 

Téngase presente la prueba ofrecida para su 

oportunidad. Cítese y emplácese al demandado 

— SOSA, FILEMON—  para que dentro del pla-

zo de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y contesten la demanda, a cuyo fin publíquese 

edictos por cinco días en el Boletín oficial de la 

Provincia de Córdoba y diario a elección de amplia 

circulación de esta provincia (art. 22 ley 6394). En 

el mismo acto deberá ofrecer la prueba de que 

pudiera valerse bajo pena de caducidad. Asimis-

mo cítese como terceros interesados en los tér-

minos del Art. 433 del CPC a los Sres.  Socolocci 

Eduardo Fabián, DNI 13.821.477 Gustavo Adolfo 

Castellano DNI 10.683.502  para que en igual 

plazo comparezcan a estar a derecho y contesten 

la demanda. En el mismo acto deberán ofrecer 

la prueba de que pudiera valerse bajo pena de 

caducidad. A mérito de lo requerido, y conforme 

lo previsto en los art. 20 y 20 bis de la ley 6394, 

hágase saber al compareciente que se ha proce-

dido a la apertura de una cuenta judicial, a sus 

efectos. Procédase a la anotación registral de litis 

en el Registro General de la Provincia de Córdoba 

conforme lo establecido en el art. 20 in fine de la 

norma citada. Encontrándose consignado el mon-

to de la BI del inmueble más el 30% de conformi-

dad con lo dispuesto por el Artículo 20 bis de la 

Ley 6394 a cuenta de precio final a determinarse: 

ofíciese a los fines de la toma de posesión. Há-

gase saber a la actora que previo a la publicación 

edictal ordenada , y sin perjuicio de la notificación 

del presente al domicilio fiscal resultante de autos  

sito en calle Santa Fe 921 de esta ciudad debe-

rá cumpliméntese lo dispuesto por el art. 152 del 

CPC .Texto firmado digitalmente por Martos Fran-

cisco Gustavo- Juez de 1ra Instancia. Chiaramon-

te Paola Elizabeth-Prosecretario Letrado. 

5 días - Nº 493704 - $ 12356 - 21/11/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

Los señores Vocales de la Excma. Cámara de 

Apelaciones en lo Civ.Com.Cont.Adm. de 1º 

Nom. de la 2º Circ. Jud, en los autos caratula-

dos “ARGUELLO, MARIANO LUCIANO C/ SU-

CESORES DE MORETTA JUAN LORENZO - 

ACCIONES DE FILIACIÓN - CONTENCIOSO” 

(Expte. N° 5402015) notifican a los rebeldes en 

autos Sra. Rosa Mana y Sr. Hugo A. Moretta, la 

SENTENCIA DEFINITIVA NUMERO: 76. Y VIS-

TOS (...) Y CONSIDERANDO (...) RESUELVE: 

1) Hacer lugar al recurso de apelación inter-

puesto por el actor y en consecuencia, revocar 

lo decidido por la sentencia Numero 88 de fecha 

24/06/2016, en relación al daño moral, costas 

del proceso y honorarios determinados a los le-

trados Martín Antiga y Marcelo Pozzetti y lo deci-

dido por Auto Numero 302 de fecha 12/08/2016, 

respecto la carga del pago de los honorarios del 

letrado Fabián Altamirano, resolviendo ex novo. 

2) Hacer lugar a la demanda de daño moral por 

falta de reconocimiento filiatorio en contra de los 

sucesores de Juan Lorenzo Moretta quienes de-

berán afrontar con el patrimonio del progenitor 

del accionado el pago de la suma de pesos qui-

nientos mil ($500.000), en el plazo de diez días, 

con más los intereses futuros determinados en 

caso de mora. 3) Imponer las costas del proceso 

filiatorio y la acción de daños y perjuicios en su 

totalidad a los sucesores de Juan Lorenzo Mo-

retta en virtud del principio objetivo de la derrota. 

4) Regular los honorarios de los letrados de la 

parte actora, respecto la acción resarcitoria acu-

mulada, a favor del Dr. Fabián Altamirano en la 

suma de pesos noventa mil ($90.000) y a favor 

del Dr. Sergio Bevilacqua en la suma de pesos 

diez mil ($10.000.) a favor del mencionado en 

segundo término. 5) Dejar sin efecto la regula-

ción practicada a los letrados de la parte vencida 

y diferir su regulación para cuando lo soliciten 

en virtud de lo dispuesto por el art. 26 del C.A. 

(contrario sensu). 6) Imponer las costas del Al-

zada a los demandados vencidos- Sucesores de 

Juan Lorenzo Moretta- (art. 130 del CPCC) 7) 

Regular los honorarios de los Dres. Ana Virginia 

Bevilacqua y Sergio Bevilacqua, en conjunto y 

proporción de ley, en la suma de pesos cuarenta 

mil ($ 40.000.-).8) Diferir la determinación de los 

honorarios de los demás letrados, para cuando 

lo soliciten (cfr. Art. 26 CA).Todos los honora-

rios regulados mediante la presente resolución 

devengarán un interés conforme lo establecido 

en la segunda cuestión. Protocolícese y opor-

tunamente bajen.- Firmado: AITA TAGLE Jorge 

Jose- VOCAL DE CAMARA; TIBALDI Sandra 

Eleonora- VOCAL DE CAMARA. PAVON Maria-

na Andrea -VOCAL DE CAMARA. AVENDAÑO 

Diego SECRETARIO/A LETRADO.E CAMARA.-

1 día - Nº 493718 - $ 2507,95 - 14/11/2023 - BOE

CORDOBA, 07/11/2023. La Señora Jueza de 

1ra Instancia Familia de 5a Nom. de la Ciudad 

de Córdoba, ordena en los autos caratulados 

EXPEDIENTE SAC: 2323950 - JIMENEZ GOR-

DILLO, YENNYFER CELESTE - OLGUIN, MAR-

COS JOSE LINO - SOLICITA HOMOLOGACION 

Cítese y emplácese al Sr. Marcos José Lino 

Olguin D.N.I. 32.833.653 a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días y córrase 

vista del pedido de autorización para salir del 

país de su hijo menor de edad y efectuado por la 

Sra. Jiménez Gordillo (conforme lo previsto por 

el art. 645 inc. c del CCC). A cuyo fin: Publíquen-

se edictos cinco veces en el Boletín Oficial (art. 

152 y 165 del CPCC). Fdo. SQUIZZATO Susana 

Maria. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CHICCO 

Paola Andrea. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 493726 - $ 6173 - 17/11/2023 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

EL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 

31° NOMINACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 
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DE CORDOBA, CITA Y EMPLAZA AL SEÑOR 

ALBERTO ADOLFO GAUTO AYALA, DNI N° 

94.686.204, PARA QUE EN EL TERMINO DE 

DIEZ (10) DIAS COMPAREZCA EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “GAUTO AYALA, ALBERTO 

ADOLFO - AUSENCIA CON PRESUNCION DE 

FALLECIMIENTO-EXPTE. N° 11759464. FIRMA-

DO: DR. JULIO AQUILES VILLALBA. JUEZ.

6 días - Nº 460991 - $ 3909 - 14/11/2023 - BOE

REBELDÍAS

Juzgado Civil y Comercial de 1° Instancia y 22° 

Nominación de esta ciudad en autos Expte. 

11680321 - MATRIZ MEDITERRANEA S.A C/ 

VALENZIANO, RAMÓN FRANCISCO Y OTROS 

- ACCIONES POSESORIAS/REALES – REIVIN-

DICACION Córdoba 4/9/23. (...) Suspensión: Por 

acreditada la defunción de la demandada Caro-

lina del Valle Autelli DNI: 27.672.560 ocurrida el 

24/8/23. En su mérito y en atención a lo dispuesto 

por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a sus herederos a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar des-

de el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denun-

cie la actora nombre y domicilio de los mismos si 

los conociere y diligencie oficio al Registro de Jui-

cios Universales a fin de poner en conocimiento si 

existe declaratoria de herederos iniciada a nom-

bre del causante. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. 

(...) Fdo.: Dra. ASRIN Patricia Verónica - Juez; Dra. 

CLEMENTE Maria Sofia - Prosecretaria.-

5 días - Nº 493550 - $ 4586 - 21/11/2023 - BOE

SENTENCIAS

RIO IV- La Señora Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. 

en lo C. y C. de la ciudad de Río Cuarto, Secretaria 

Nº 6, en autos “MALDONADO, SERGIO OMAR 

– USUCAPION (Expte. 2474476)”, ha dictado la 

siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 46. 

RIO CUARTO, 28/09/2023. Y VISTOS:….Y CON-

SIDERANDO:…. RESUELVO: 1°) Declarar que el 

Sr. Sergio Omar Maldonado, DNI N° 17.166.203, 

adquirió por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble: “ubi-

cado en calle Misiones s/n de la localidad de Be-

rrotaran, Departamento Rio Cuarto, Pedanía Las 

Peñas, Provincia de Córdoba, empadronado en 

la Dirección General de Rentas en la cuenta Nº 

240331575691, identificado según designación 

catastral municipal como Lote 23 de la Manzana 

39, y según plano de Mensura para usucapión de-

signación oficial Lote 17 de la Manzana C, con no-

menclatura catastral Nº 240306010303923, mide 

10 m de frente, por 40 m de fondo, lo que forma 

una superficie total de 400 metros cuadrados, y 

linda al O, calle Dos (Misiones); al E lote 14; al S 

lote 16 y al N lote 18; inscripto actualmente en el 

Registro de la Propiedad a la Matricula N° 1521352 

(24) (Antecedente Dominial: Dominio: 35081, Fo-

lio 48606, Año: 1968), a nombre de los Señores 

Antonio Marcos en un porcentaje de 2/4, Marcos 

y García Juan Carlos en un porcentaje de 1/4, y 

Marcos y García Nélida en un porcentaje de 1/4, 

con la siguiente nomenclatura catastral: depto. 24, 

pedanía 03, pblo. 06 , circ. 01, s.03, m.039, p.23; 

registrado en la Dirección de Catastro bajo el Nro. 

de Expediente 0572010743/14 aprobado con fecha 

01/09/ 2015”; interponiendo para su mayor validez 

y eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tribu-

nal inviste. 2º) A mérito de lo dispuesto por el art. 

1905, CCCN, fijar como fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real el 01 de Mayo de 

2008. 3°) Ordenar la publicación de edictos en el 

“Boletín Oficial” y en un diario local por diez días a 

intervalos regulares dentro de un período de trein-

ta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos 

dos meses desde la publicación de edictos, previo 

los informes de ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN 

A NOMBRE de SERGIO OMAR MALDONADO, 

DNI N° 17.166.203, CUIT Nro. 20-17166023-7, na-

cionalidad argentino, nacido el día 07 de Febrero 

de 1965, estado civil casado, con domicilio en calle 

Misiones N° 84 Barrio Marco, de la localidad de 

Berrotarán, en el derecho real de dominio sobre el 

inmueble supra descripto en el Registro General 

de la Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección 

de Catastro de la Provincia y Municipalidad de Be-

rrotarán, y consecuentemente ordenar la cancela-

ción de la inscripción anterior, puesto que resulta 

afectada en su totalidad (arg. art. 789, 2do párr., 

CPCC);…. Protocolícese y Hágase Saber.” Fdo.: 

Dra. Selene Carolina Ivana López- Juez- 

10 días - Nº 487420 - $ 27011,50 - 17/11/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo C. Com. Conc. y Flia de 1º nom. 

de Carlos Paz, Dr ANDRES OLCESE, sec. De 

Ejec. Partic. en autos “2310790 - COOPERATIVA 

DE SERVICIOS PUBLICOS Y ASISTENCIALES 

DE VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO Y ZONAS 

ADYACENTES C/ MIR, JUAN JOSE Y OTRO 

- EJECUTIVO - OTROS TITULOS “ ha resuel-

to: “SENTENCIA NUMERO: 147. CARLOS PAZ, 

3/10/2023. Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: I.- Declarar rebelde al demandado 

Juan Mir - español, casado en 2das. nupcias con 

la Sra. Aurelia Ocon, titular registral del inmueble 

inscripto en el RGP a la Mat. 1.132.442. II.- Man-

dar llevar adelante la ejecución promovida por la 

“Cooperativa de Servicios Públicos y Asistencia-

les de Villa Santa Cruz del lago y Zonas Adya-

centes”, en contra de Juan Mir, hasta el completo 

pago de la suma reclamada de Pesos dos mil 

treinta y siete con setenta y ocho centavos ($ 

2.037,78), con más intereses, I.V.A. sobre intere-

ses conforme lo relacionado en el considerando 

pertinente. III.- Imponer las costas al demandado. 

Regular los honorarios de la Dra. Verónica Ga-

briela Della Siega y Romina Vanesa Gudiño, en 

conjunto y proporción de ley, en la suma de Pesos 

setenta y dos mil ochocientos dieciséis con die-

ciocho centavos ($ 72.816,18) , más la de Pesos 

treinta y seis mil cuatrocientos ocho con nueve 

centavos ($ 36.408,09) , en concepto de honora-

rios previstos por el art. 104, inc. 5 de la ley 9459 

“ FDO.: ANDRÉS OLCESE. JUEZ 

1 día - Nº 493453 - $ 1247,95 - 14/11/2023 - BOE

SUMARIAS

El Sr. Juez del Juzg. de 1A INST. C.C.FAM. DE LA 

CIUDAD DE HUINCA RENANCO, cita y emplaza 

a los interesados, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a formular oposición al 

pedido formulado por la Sra. Rocio Perez Bertola 

DNI: 46.036.429 en cuanto solicita la supresión 

de su apellido paterno (PEREZ). A tales fines 

deberán comparecer conforme derecho en autos 

caratulados “PEREZ BERTOLA, ROCIO C/ PE-

REZ, DANIEL ANTONIO - ABREVIADO” Expte. 

SAC 12290856” dentro del término de quince días 

hábiles desde la última publicación. Fdo. FUNES, 

Lucas Ramiro. JUEZ DE 1RA INSTANCIA. MAR-

TINEZ ALVAREZ, Manuel. PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

2 días - Nº 487249 - $ 1761,20 - 14/11/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1º Inst. y 23º Nom. Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “AVILA ALBERIONE, LUCIA AIXA - 

SUMARIA” Expte. Nº 11974175, ordena la publi-

cación del presente respecto de la autorización 

solicitada por la Sra. Lucía Aixa Avila Alberione 

para seguir usando el doble apellido materno 

seguido del apellido paterno filial; a saber como 

primer apellido “AVILA ALBERIONE” y como 

segundo apellido el del padre biológico “VEGA”, 

quedando finalmente como “LUCÍA AIXA AVILA 

ALBERIONE VEGA”; a los fines que los intere-

sados procedan a formular oposición dentro de 

los quince días hábiles contados desde la última 

publicación. Fecha 05/10/2023.

1 día - Nº 494078 - $ 945 - 14/11/2023 - BOE

USUCAPIONES

Córdoba. JUZGADO 1A INST CIV COM 19A 

NOM- CORDOBA, en autos caratulados: 

“MURUA, MARGARITA Y OTRO- USUCA-

PION” Expediente N° 10550742 se ha dictado 
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la siguiente resolución: “Córdoba, 22/08/2023. 

Cítese Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Cítese y 

emplácese a los demandados, para que en el 

término de diez (3) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía íte-

se en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes, para que comparezcan en un plazo de 3 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese”. Fdo: VILLARRAGUT 

Marcelo Adrián (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA); 

BARONETTO Sonia Beatriz (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Respecto del inmueble que 

se pretende usucapir que se describe como: 

matricula N° 73437. El plano de mensura visa-

do bajo expediente Nº 0576-008816/2021, pla-

no 11-02-008816-2021 con fecha de visación: 

08/07/2021. Según se describe en el anexo 

se trata de: Parcela ubicada en departamento 

capital, pedanía capital, municipio Córdoba, 

lugar Villa Colonia Lola, calle y número Entre 

Ríos 5597, designado lote 025 Mza 15, ciu-

dad Córdoba, Departamento capital. Partien-

do del esquinero vértice A con ángulo interno 

90º con rumbo noroeste hasta vértice B mide 

12,50 m (línea A-B) colindando con calle Entre 

Ríos desde el vértice B con ángulo interno de 

90º y con rumbo Noroeste hasta el vértice C 

mide 32,50m (línea B-C) colindado con calle 

Benjamín Viel desde este vértice C con ángu-

lo interno 90º y rumbo sureste hasta vértice D 

mide 12,50 m (línea C-D) colindando con la 

parcela 009 de propiedad de Guiordina Rafael 

folio 2760/1929 cuenta 110107648305, desde 

este vértice D con ángulo interno 90º y rumbo 

sureste hasta el vértice A mide 32,50 m (línea 

D-A) colindando con parcela 011 de propiedad 

de Almonacid Pedro Ambrosio, matricula 6388, 

cuenta 110106428212. La Superficie resultan-

te del inmueble mensurado es de 406.25 m2. 

Cuenta con una superficie edificada de 195.22 

m2. Asimismo, se adjunta Verificación del Esta-

do parcelario: Se corrige la superficie cubierta, 

según plano dice 195,22 y corresponde es de 

193,22 m2 se retira la superficie cubierta de 

2 m2 que conforma la ochava en esquina de 

Benjamín Viel y Entre Ríos. Verificado el Siste-

ma de Información Territorial, no hay derechos 

fiscales de propiedad. Inmueble se identifica 

bajo los siguientes numeración en RENTAS 

con impuesto Inmobiliario, N°110103376068; 

Nomenclatura catastral MUNICIPAL: 02-16-

032-010- 00000 y la Nomenclatura catastral N° 

11-01-01-02-16-032-010”. Fdo: VILLARRAGUT 

Marcelo Adrián (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA); 

BARONETTO Sonia Beatriz (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

9 días - Nº 484105 - s/c - 14/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “ROLON ADELA 

NOEMI – USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE Nº 

9598253”, que se tramitan ante el juzgado de 

1ra inst. y 12º Nom. Civ y Com de Córdoba, 

secretaría a cargo de la Dra. Mancini María 

del Pilar, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 21/06/2023. Agréguese el oficio 

ley diligenciado por el Archivo General del Po-

der Judicial de la Nación (Registro de Juicios 

Universales), con noticia. Atento lo informado 

por dicha repartición, constancias de autos y 

lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., cítese y 

emplácese a los herederos de la Sra. Susana 

Carmen Arnelli, DNI 11.836.504, para que en 

el término de veinte días de finalizada la publi-

cación de edictos comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba y de la Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires. Asimismo deberá noti-

ficarse el presente al último domicilio real de la 

codemandada Susana Carmen Arnelli .-Texto 

Firmado digitalmente por: MANCINI María Del 

Pilar -SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA -Fecha: 2023.06.22; LINCON Yessica 

Nadina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2023.06.22.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

A USUCAPIR: se encuentra inscripto en el 

Registro General de la Provincia de Córdoba 

a nombre de POGGI ANGELA ROSA y se en-

cuentra determinado en plano de mensura con-

feccionado por el Ingeniero Aldo Jorge Aguate 

MP 2225 y debidamente visado por la Dirección 

General de Catastro en fecha 14/10/2020, ex-

pediente 0033-118900/2020: Parcela ubicada 

en la localidad de Rio Ceballos, en el departa-

mento Colon, Pedanía Rio Ceballos, designada 

Lote 102 de la Manzana Of. 7, nomenclatura 

catastral 13-04-40-01-04-057-102, ubicado en 

Calle Dra. Cecilia Grierson esquina Calle Cons-

tancio Vigil, que mide y linda: Partiendo del vér-

tice “1”, con una dirección Sur, con un ángulo 

de dicho vértice de 89°57 y una distancia de 

31,29 m llegamos al vértice “2” con un ángulo 

interno de 120°7, lado 2-3 de 6,04 m; a partir 

de 3, con ángulo interno de 134°13, lado 3-4 

de 5,97 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 105°43, lado 4-5 de 32,70 m; a partir de 5, 

con un ángulo interno de 90°00, lado 5-1 de 

11,00 m; encerrando una superficie de 364,45 

m. Y linda con: 1-2 Calle Dra. Cecilia Grierson, 

lado 2-3 Resto parcela 23 de Poggi Ángela 

Rosa matricula N° 935269 ocupado por calle 

Constancio Vigil, Lado 3-4 Resto parcela 23 de 

Poggi Ángela Rosa matricula N° 935269 ocupa-

do por calle Constancio Vigil, Lado 4-5 con Par-

cela 024, Rubilar Santiago Elías, Rubilar Bet-

sabe Elisa, Rubilar Laureano Agustín, M.F.R. 

458.010, lado 5-1 con Parcela 022, Sucesión 

indivisa de Spessot Francisco José, matricula 

N° 936.805, Afectación Registral TOTAL: F. Real 

Mat: 935269.- Lote 102 Manzana 7 (S/ Plano 

de Mensura): Designación Oficial s/ Matrícula: 

Lote 151 – Mza. 7. Ubicación: Departamento 

Colon, Pedanía Rio Ceballos, Municipio Rio 

Ceballos. Superficie: 364.45 m2, Nomenclatura 

Catastral: 1304400104057023. Nº De Cuenta: 

13-04-0922122-1.

10 días - Nº 485659 - s/c - 17/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “ROLON ADELA NOE-

MI – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE Nº 9598253”, 

que se tramitan ante el juzgado de 1ra inst. y 12º 

Nom. Civ y Com de Córdoba, secretaría a cargo 

de la Dra. Mancini María del Pilar, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 28/10/2022. 

(…) Proveyendo al escrito de fecha 20/10/2022: 

Por presentada, por parte en el carácter invoca-

do y domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

(…). Cítese y emplácese a la demandada — 

hoy sus sucesoras Sra. Arnelli Fabiola Amalia 

y Sra. Arnelli Susana Carmen— para que en el 

término de diez (10) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. (…) 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Río 

Ceballos, y a los colindantes Sr.Rubilar Santiago 

Elias, Rubilar Laureano Agustin, Rubilar Betsabe 

Elisa, Spessot Francisco Jose para que compa-

rezcan en un plazo de diez (10) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. (…). 

Para los herederos de la Sra. ANGELA ROSA 

POGGI, y aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial de las 

Provincias de Córdoba y de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, por diez (10) veces y a interva-

los regulares dentro de un período de treinta (30) 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art 786 del C.P.C). (…) Texto 

Firmado digitalmente por: MANCINI María Del 

Pilar - Fecha: 2022.10.28; LINCON Yessica Na-

dina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2022.10.28.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE A 
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USUCAPIR: se encuentra inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba a nombre 

de POGGI ANGELA ROSA y se encuentra de-

terminado en plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Aldo Jorge Aguate MP 2225 y 

debidamente visado por la Dirección General 

de Catastro en fecha 14/10/2020, expediente 

0033-118900/2020: Parcela ubicada en la locali-

dad de Rio Ceballos, en el departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, designada Lote 102 de 

la Manzana Of. 7, nomenclatura catastral 13-04-

40-01-04-057-102, ubicado en Calle Dra. Cecilia 

Grierson esquina Calle Constancio Vigil, que 

mide y linda: Partiendo del vértice “1”, con una 

dirección Sur, con un ángulo de dicho vértice de 

89°57 y una distancia de 31,29 m llegamos al 

vértice “2” con un ángulo interno de 120°7, lado 

2-3 de 6,04 m; a partir de 3, con ángulo interno 

de 134°13, lado 3-4 de 5,97 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 105°43, lado 4-5 de 32,70 

m; a partir de 5, con un ángulo interno de 90°00, 

lado 5-1 de 11,00 m; encerrando una superficie 

de 364,45 m. Y linda con: 1-2 Calle Dra. Cecilia 

Grierson, lado 2-3 Resto parcela 23 de Poggi 

Ángela Rosa matricula N° 935269 ocupado por 

calle Constancio Vigil, Lado 3-4 Resto parcela 

23 de Poggi Ángela Rosa matricula N° 935269 

ocupado por calle Constancio Vigil, Lado 4-5 

con Parcela 024, Rubilar Santiago Elías, Rubilar 

Betsabe Elisa, Rubilar Laureano Agustín, M.F.R. 

458.010, lado 5-1 con Parcela 022, Sucesión 

indivisa de Spessot Francisco José, matricula 

N° 936.805, Afectación Registral TOTAL: F. Real 

Mat: 935269.- Lote 102 Manzana 7 (S/ Plano de 

Mensura): Designación Oficial s/ Matrícula: Lote 

151 – Mza. 7. Ubicación: Departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, Municipio Rio Ceballos. 

Superficie: 364.45 m2, Nomenclatura Catas-

tral: 1304400104057023. Nº De Cuenta: 13-04-

0922122-1.

9 días - Nº 485660 - s/c - 17/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 18 Nominación Civil y Comercial 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos: ANGEL PESCE SACIAI y F -USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. 10243380) Cita y emplaza a los 

Sres. Juana María Pucheta de Quiroga, DNI 

2.059.879; Carlos Pucheta Morcillo, y Raúl Pu-

cheta Morcillo y/o quien resulten ser sus suce-

sores para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

La acción se basa sobre los siguientes inmue-

bles: a.    Lote 609963-471313, con una super-

ficie de 338 ha 4919 mts.2 – Nomenclatura Ca-

tastral 2502609962471312 – DGR – Cuenta No. 

250217238800. Sus colindantes, son: • Al Norte 

con posesión de Héctor Hugo Faurlin – Parce-

la 123-2640 DGR Cuenta 25-02-2033898/0 • Al 

Sur con Camino Público • Al Oeste con Camino 

Público y parte con posesión de Héctor Hugo 

Faurlin – Parcela 123-2735 –DGR Cuenta 25-

02-0127071/1 • Al Este con propiedad de Héctor 

de las Mercedes Quevedo – Parcela 609710-

472457 DGR Cuenta 25-02-2804202/8 y Po-

sesión de Héctor Hugo Faurlin – Parcela 123-

2640 –DGR Cuenta 25-02-2033898/0. b.   Lote 

610040-475157, con una superficie de 79 ha. 

9519 mts.2 –que es parte de una mayor super-

ficie afectando la Parcela 123-2345 – Nomen-

clatura Catastral 2502001230234500 – DGR 

– Cuenta 2502-17242602. sus colindantes son: 

• Al Norte con resto de Parcela 123-2345 DGR 

Cuenta 25-02-1724260/2, con propietario des-

conocido sin antecedentes de dominio • Al Sur 

con Camino Público • Al Este con Parcela 123-

1948 DGR Cuenta 25-02-0463300/9 a nombre 

de Sucesión de José Dionisio Vázquez y Parcela 

611-994-476811 DGR Cuenta 25-02-2354728/8 

de propiedad de Campos del Este S.A. • Al Oes-

te con Parcela 609418-474169- DGR Cuenta 

25-02-0126930/6 a nombre de Angel Pesce 

S.A.C.I.A.Y F. y con Parcela 123-2545 DGR 

Cuenta 25-02-0691468/4 de propiedad de Cam-

pos del Este S.A. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Publíquese edictos en diario a proponer de ma-

yor circulación de la zona del inmueble conforme 

lo dispuesto en el art. 783, y 783 ter del C. de P. 

C..-Fdo: Eduardo Christian Altamirano. Juez. 

10 días - Nº 486312 - s/c - 7/12/2023 - BOE

RIO TERECRO, CORDOBA. El Sr. Juez de Pri-

mera Instancia - Tercera Nominación – Sec. 5. 

En estos autos caratulados MARTIN INES MA-

RIA USUCAPION EXPTE. 12051789. ha dictado 

el siguiente decerto: Rio Tercero, 10/08/2023… 

Acumúlense los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 8071320 - MARTIN, INES MARIA - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”.  Agréguese oficio dili-

genciado por el Registro General de la Provin-

cia (art. 782 del C. de P.C.) que se acompaña. 

Atento las constancias de autos, imprímase a la 

presente demanda de Usucapión el trámite de 

juicio ordinario, a cuyo fin cítese y emplácese a 

la demandada Elena María Eberhardt, o Eber-

hartd o Eberharto, para que comparezca a estar 

a derecho en las presentes actuaciones en el 

término de 20 días bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y 

otro de amplia circulación en la forma autoriza-

da por el Acuerdo Reglamentario N° 29, Serie 

B, de fecha 11/12/01. Cítese , a la Procuración 

del Tesoro y a la Municipalidad de Embalse, en 

su calidad de 3°, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho en los tér-

minos del art. 784 del C. P. C. C., estos deben ser 

notificados en los domicilios denunciados y en 

los informados por las reparticiones catastrales. 

Colóquese cartel indicativo con las referencias 

del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese. 

Hágase saber que deben exhibirse los edictos 

respectivos en la Municipalidad del lugar del 

inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Ordenase la anotación del bien 

como litigioso a cuyo fin líbrese oficio al Registro 

General de la Propiedad (ART. 1905 última parte 

C.C.C.N.). Notifíquese. MARTINA Pablo Gustavo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-MOYA Viviana Lo-

rena PROSECRETARIO/A LETRADO.En cum-

plimiento del art. 783 TER,C.P.C.C.C se des-

cribe pormenorizadamente del inmueble está 

ubicado en el Departamento CALAMUCHITA, 

Pedanía CÓNDORES, Localidad de EMBALSE, 

barrio VILLA IRUPÉ, Calle ACHANCARAY N°26 

esquina Calle COMECHINGONES, designado 

como Lote 100 de la Manzana 3, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“1” con una dirección Este, con un ángulo en di-

cho vértice de 90°00’ y una distancia de 22,00 

m llegamos al vértice “2”; a partir de 2, con un 

ángulo interno de 90°00’, lado 2-3 de 41,42 m; 

a partir de 3, con un ángulo interno de 116°19’, 

lado 3-4 de 10,94 m; continuando en línea cur-

va con un ángulo central de 89°12´, y un radio 

de, 12.39 m, lado 4-5 de 19,28 m, llegamos al 

vértice “5”; a partir de 5, continuando en línea 

recta lado 5-1 de 33,88 m; encerrando una su-

perficie de 963.92 m2. Y linda con; lado 1- 2 con 
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Parcela 10 - Lote 3 de Inés Maria Martin - MFR 

N° 531665 - Cuenta N°1205-0725570/7, lado 2-3 

con Parcela 8 - Lote 5 de Luis Enrique Peisino 

- MFR N° 219857 - Cuenta N°1205-0672600/5, 

lado 3-4 con CALLE COMECHINGONES, lado 

5-1 con CALLE ACHANCARAY

10 días - Nº 486703 - s/c - 17/11/2023 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (El presente edicto 

deberá publicarse en intervalos regulares de tres 

días dentro del término de treinta días) El Señor 

Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Control, Niñez, Adolescen-

cia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de Género 

y Faltas de Villa Cura Brochero, Secretaria Civil, 

en autos: “GALLARDO, MARCELA DEL CAR-

MEN – USUCAPION” EXPEDIENTE SAC N°: 

1163122”, ha ordenado citar y emplazar Ernesto 

Cordeiro o sus sucesores, y a quienes se con-

sideren con derecho al inmueble objeto del pre-

sente juicio para que dentro del término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art 113 del C. de P.C.; y citar en 

calidad de terceros interesados: al Sr. Procura-

dor del Tesoro en representación de la Provincia, 

a la Municipalidad de Villa Cura Brochero, y a 

los colindantes: Lucas Ladislao, Sanchez y/o sus 

sucesores a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del C.P.C.C.. con relación al siguiente 

inmueble: una fracción de terreno, con todo lo 

clavado, plantado, construido y demás adherido 

al suelo que contenga, ubicada en el Barrio Lo-

mas Del Mirador, de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Pedanía Tránsito, Departamento San 

Alberto, Provincia de Córdoba, que según pla-

no de mensura de posesión para acompañar a 

Juicio de Usucapión aprobado por Dirección de 

Catastro en Expediente Provincial Número 0033-

53141-2010, está ubicada sobre las calles Altas 

Cumbres y Del Mirador, del Barrio Lomas Del 

Mirador, de la localidad y Municipalidad de Villa 

Cura Brochero, Pedanía Tránsito, Departamen-

to San Alberto, y se DESIGNA según plano de 

mensura de posesión como LOTE 15, MANZA-

NA 12; Nomenclatura Catastral: Depto: 28 , Ped: 

03, Pblo: 36, C: 01, S: 02, Mz: 022, P: 001; Mu-

nicipal: 01-02-022, el polígono se describe así: 

partiendo del esquinero Nor-Este del inmueble 

en la intersección de las calles Del Mirador y Al-

tas Cumbres (Punto 1 del plano) y con rumbo 

Sud, tiene dos tramos irregulares en su costado 

Nor-Este sobre la calle Altas Cumbres: que mi-

den 40 mts. (línea 1-2 del plano) y desde aquí 

otro tramo de 20 mts. (línea 2-3 del plano), res-

pectivamente; partiendo desde este punto en su 

costado Sud-Este mide 65,40 mts. (línea 3-4 del 

plano); a partir de aquí en su costado Sud-Oeste 

sobre calle Del Mirador mide 31,38 mts. (línea 

4-5 del plano); y continuando con rumbo Norte 

en su costado NorOeste también sobre calle 

Del Mirador un tramo que mide 41,46 mts. (línea 

5- 1 del plano), cerrando la figura, lo que hace 

una superficie total de 2.510,90 m2, y LINDA: al 

Nor-Este con calle Altas Cumbres; al Nor-Oeste y 

al SudOeste con calle Del Mirador; y al Sud-Es-

te, con Parcela: 2 – Posesión de Sanchez, Lucas 

Ladislao, en estado edificado con una superfi-

cie construida de 248,21 m2, afecta la cuenta 

empadronada en la Dirección de Rentas de la 

Provincia con el número 2803-1760846-5. Ofici-

na 04/10/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 486735 - s/c - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 2da  Nom. en lo  civ.. 

Com. y conc. de Villa Dolores, Sec. nº 4 a cargo 

de la Dra. Maria Victoria Castellano en autos “ 

CORDOBA ELBIO RAMON Y OTROS -USUCA-

PION-  EXPTE. Nº  3361008 Cítese y empláce-

se a todos los que se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de usucapir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en otro de amplia circulación en la forma auto-

rizada por el AR 29 Serie B del 11/12/01 durante 

dicho término y en intervalos regulares de tres 

días.- Cítese como terceros interesados a los 

colindantes: José Domingo Maldonado, Daniel 

Domínguez y Hugo Oscar Oviedo en la forma 

antes dispuesta, en los domicilios que surgen 

de los informes de autos y en los domicilios co-

lindantes con el inmueble objeto del juicio, para 

que dentro del término precitado comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación en éstos 

autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Cítese 

asimismo, a la Provincia de Córdoba en la per-

sona del Procurador del Tesoro y a la Municipa-

lidad o Comuna que corresponda.- Colóquese 

y manténgase a costa de los peticionantes du-

rante toda la tramitación del juicio en primera 

instancia y en lugar visible del camino principal 

de acceso del inmueble, un cartel indicador con 

todas las referencias de la existencia del pre-

sente juicio, a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los 

edictos en el Juzgado y en la Municipalidad o 

Comuna que corresponda por la ubicación del 

inmueble durante el término de treinta días, lo 

que deberá certificarse en su oportunidad.- No-

tifíquese.- Descripcion del inmueble: “ una frac-

ción de terreno rural ubicada en intersección 

de calles publicas sin designación, Paraje Villa 

Pobre, localidad de Villa de las Rosas, Pedanía 

Rosas, departamento San Javier provincia de 

Córdoba, que se designa como lote  465571-

305893 con la siguiente nomenclatura catastral 

dpto. 29, pedanía 02,Hoja 251, parcela 465571 

– 305893 y que conforme plano de mensura 

aprobado en expediente 0587-002318/2015 con 

fecha 04/12/2015 mide: a partir del vértice A con 

ángulo interno de 93º 25´´ se miden 194,42 me-

tros hasta el vértice B desde donde con ángulo 

interno de 87º 59´´ se miden 47,11 metros has-

ta el vértice C desde donde con ángulo interno 

de 87º 30 ´´ se miden 195,26 metros hasta el 

vértice D desde donde con ángulo interno de 

91º06 ´´ se miden 31,74 metros hasta el vértice 

A cerrando así el polígono totalizando una su-

perficie de 7.676 m2. La propiedad colinda  en su 

costado Norte con rumbo Noreste lado A-B con 

ocupación de Daniel Dominguez, en su costado 

Este con rumbo sudeste lado B-C con parcela 

sin designación José Domingo Maldonado Fº 45 

152 Aº 1969 (mat. 1.179.426) en su costado sur 

con rumbo sudoeste lado C-D con parcela sin 

designación ocupación de Hugo Oscar Oviedo 

y en su constado Oeste con rumbo Noroeste 

lado D-A con camino Publico “ (sic) , todo según 

plano de mensura de posesión,  confeccionado 

por el Agrimensor Carlos Maria Uberfil Granada, 

mat 1261/1  aprobado por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia en el expediente 

Nº  0587- 002318/2015, con fecha 04/12/2015.. 

. Afectaciones: la posesión se materializa sin 

afectar derecho de dominio conocido ni empa-

dronamiento preexistente. Oficina, Villa Dolores, 

26 de septiembre de 2023 Fdo. Digitalmente: 

María Victoria Castellano, Secretaria.-

10 días - Nº 486183 - s/c - 27/11/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 43º Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, hace saber 

que en los autos “MUIÑO OMAR ALFREDO 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. N° 5081814, en los 

que la demandada es la señora SÁNCHEZ de 

ROMERO Buenaventura del Carmen, se ha dic-

tado la sig. Resolución: “CORDOBA, 05/09/2023. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo al 

escrito de fecha 27/07/23: Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada en autos. 

Atento tener domicilio desconocido, cítese y em-

plácese a la demandada a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El plazo comenza-

rá a correr a partir de la última publicación (art. 

165 del CPC). Dése intervención a la Asesoría 

letrada civil que por turno corresponda. Opor-

tunamente traslado por diez días con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 
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efecto. Notifíquese. Cítese en calidad de terce-

ros interesados a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de diez días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días (art. 783 del 

CPC). Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

de Córdoba, a cuyo fin: ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Firmado por la Dra. 

LIKSENBERG Mariana Andrea, Jueza y la Dra. 

FORNASARI Marianela, Secretaria. 

10 días - Nº 486899 - s/c - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 2da. Nom. en lo Civ. 

Com. y Conc. de Villa Dolores, Sec. Nº 4 a car-

go de la Dra. María Victoria Castellano en autos 

“MOLINA, JUANA GRACIELA – USUCAPIÓN” 

(Expte. SAC N° 1188781) ha ordenado citar y 

emplazar en calidad de demandados a Héc-

tor Adrián Capaccioli y/o sus sucesores, María 

Elsa Peña o María Elsa Peña de Capaccioli 

y/o sus sucesores y Bernardo Saenz Marín y/o 

sus sucesores (titulares registrales del dominio 

afectado) y a Ramón R. Tolosa y a Saenz María 

Berbardo o Sáenz Marín Bernardo o Bernardo 

Saen Marín (titulares de las cuentas de la Di-

rección General de Rentas afectadas), y a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de usucapir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley, asimismo ci-

tar como terceros interesados a los colindantes: 

Iván Pereyra, Jorge Selva, Adelia Rosa Rivarola 

de Amaya, Alfredo Enrique Recalde, Héctor E. 

Heredia o Héctor Enrique del Carmen Heredia y 

Mario Ricardo Sosa, para que dentro del término 

precitado comparezcan a estar a derecho y a to-

mar participación en éstos autos, todo bajo aper-

cibimiento de ley.- Cítese asimismo, a la Provin-

cia de Córdoba en la persona del Procurador del 

Tesoro y a la Municipalidad que corresponda.- 

Descripción del inmueble: “Una fracción de terre-

no urbano, cuyo perímetro está formado por un 

polígono de forma irregular, con una superficie 

total de TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO metros cuadrados (33.374 

m2), edificado con una superficie de noventa y 

tres metros cuadrados, treinta y siete centíme-

tros cuadrados (93,37 m2), ubicado sobre Calle 

Pública de la localidad de Las Tapias, Pedanía 

Las Rosas, Departamento San Javier de esta 

Provincia de Córdoba, Lote 28, cuya nomencla-

tura catastral Provincial resulta Departamento 

29 (San Javier), Pedanía 02 (las Rosas), Pue-

blo 11 (Las Tapias), Circunscripción 01, Sección 

01, Manzana 02, Parcela 028, y que se descri-

be como: partiendo vértice noroeste designa-

do como punto “A” con ángulo 86º34´ se miden 

hacia el este 149,43 metros (lado A-B) hasta 

llegar a “B”; formando este lado el límite Norte 

colindando con calle pública; desde el vértice “B” 

con ángulo 97º00´ se miden hacia el Sur 42,42 

metros (lado B-C) hasta llegar a “C”, desde allí 

con ángulo 259º28´ se miden hacia el este 6,30 

metros (lado C-D) hasta llegar a “D”; desde aquí, 

con ángulo 100º03´ se miden hacia el sur 104,35 

metros (lado D-E) hasta llegar a “E”; desde aquí 

con ángulo 94º56´ se miden hacia el Oeste 

85,06 metros (lado E-F) hasta llegar a “F”; desde 

aquí y con ángulo 259º37´ miden hacia el sur 

36,93 metros (lado F-G) hasta llegar a “G”; des-

de aquí con ángulo 256º38´ se miden hacia el 

este 12,00 metros (lado G-H) hasta llegar a “H”; 

desde aquí con ángulo 110º10´ se miden hacia 

el sur 21,20 metros (lado H-I) hasta llegar a “I”; 

desde aquí con ángulo 87º31´ se miden hacia el 

Oeste 19,47 metros (lado I-J) hasta llegar a “J”; 

desde aquí con ángulo 261º56´ se miden hacia 

el sur 41,64 metros (lado J-K); constituyendo es-

tos lados el límite Este colindando en parte con 

Parcela sin designación, Posesión de Iván Pe-

reyra; en parte con Parcela sin designación po-

sesión de Jorge Selva; en parte con Parcela 10 

de Rivarola de Amaya Adelia Rosa Dº 28602 Fº 

34052 Tº 137 Aº 1958 y en parte con calle públi-

ca; desde el vértice “K” con ángulo 96º30´ se mi-

den hacia el oeste 67,14 metros (lado K-L) hasta 

llegar a “L”; formando éstos lados el límite Sur, 

colindando con Parcela 12 Posesión de Alfredo 

Enrique Recalde; desde el vértice “L” con ángulo 

de 89º37´ se miden hacia el norte 271,90 metros 

(lados L-A) hasta llegar al vértice “A”, cerrando el 

polígono y colindando con Parcela 1 posesión 

de Héctor E. Heredia.- Todo ello conforme plano 

confeccionado por el Ing. Civil Alfredo Estrada, 

Mat. Prof. Nro.: 2783, visado técnicamente por la 

D.G.C. de la Pcia. de Córdoba en el marco del 

expediente Nro.: 0033- 50436/2009, con fecha 

de aprobación 02 de febrero de 2010.- Afecta-

ciones: No resultan afectados derechos fisca-

les de propiedad. El inmueble objeto del juicio 

afecta en forma parcial tres dominios: Dominio 

Nro.:11.987, Folio Nro.: 15.419, del Año 1987 hoy 

Matricula F°R° 1.860.407, a nombre de Héctor 

Adrián Capaccioli y María Elsa Peña de Capac-

cioli, empadronada en la cuenta en la Dirección 

General de Rentas por el Impuesto Inmobiliario 

Provincial Nro.: 2902/0146406/2 y las Matrículas 

F° R° 1.060.559 y 1.060.673 ambas a nombre de 

Bernardo Saenz Marín, empadronados en las 

cuentas en la Dirección General de Rentas bajo 

los Nros.: 2902/ 0434471/8 y 2902/ 0146387/2, 

respectivamente. Oficina: Villa Dolores, 03 de 

octubre de 2023. Fdo.: Dr. Marcos Ezequiel Fer-

nández Cuesta, Prosecretario Letrado.- 

10 días - Nº 487070 - s/c - 27/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 49 Nominación 

en lo Civil y Comercial de esta Ciudad de Córdo-

ba, Dra. Verónica Carla Beltramone, Secretaría 

a cargo del Dr. Agustín Ruiz Orrico, en autos: 

“DE LOS RIOS, AGUSTINA - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. 10927757)”, cita y emplaza a los 

sucesores del codemandado Sr. Rafael Tacchi, 

LE 270.752, para que en el plazo de veinte días 

desde la última publicación comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo cita en forma indeterminada a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble objeto del juicio que según el anexo de la 

mensura respetiva (PDT 29689 – Expte. 0576-

008958/2021), se describe y designa a los fines 

del juicio como un inmueble ubicado en Barrio 

Ana María Zumarán de la ciudad de Córdoba 

(Hoy Barrio Los Paraísos), Departamento Ca-

pital, designado por el Catastro provincial como 

Lote 30 de la manzana oficial O, y que se descri-

be: Partiendo del vértice “1”, con dirección Norte 

y ángulo interno en dicho vértice de 91°34’, se 

llega al vértice “2” a una distancia de 8,99 m. A 

partir de 2, con ángulo interno de 89°02’, lado 2-3 

de 11,15 m; a partir de 3, con ángulo interno de 

182°29’, lado 3-4 de 14,52 m; a partir de 4, con 

ángulo interno de 89°18’, lado 4-5 de 9,25 m; a 

partir de 5, con ángulo interno de 92°34’, lado 5-6 

de 8,14 m; a partir de 6, con ángulo interno de 

175°03’, lado 6-1 de 17,67 m; encerrando una su-

perficie total de 237,30 metros cuadrados; y linda: 

lado 1-2 con calle Platón; lado 2-3 y lado 3-4 con 

Resto de parcela 24 (Lote 8), FR 490.705; lado 

4-5 con parcela 7 (Lote 17), FR 455.068; lado 

5-6 y lado 6-1 con Resto de parcela 22 (Lote 6), 

FR 445.148, y con Resto de parcela 23 (Lote 7), 

FR 1.820.083. El inmueble tributa en la Direc-

ción General de Rentas por la cuenta del Lote 

afectado en su prácticamente totalidad (Lote 7), 

correspondiente a la Cuenta Nº 1101-04004300, 

y lo propio ocurre con la cuenta de la Municipali-

dad de Córdoba (Nº 030503102300000/1).

10 días - Nº 487329 - s/c - 14/11/2023 - BOE

Bell Ville, 03/10/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 3a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 5, en autos: “GLANZMANN, DANIEL 

EZEQUIEL Y OTRO – USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Expte. 
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Nº 9742628, cita y emplaza a los herederos y/o 

sucesores de Tomas Morales y quienes se con-

sideren con derecho sobre los inmuebles que se 

tratan de prescribir para que en el plazo de 20 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). 

El inmueble mencionado SUPRA se describe 

de la siguiente manera: Fracción de terreno ubi-

cada en el pueblo de San Marcos Sud, Pdnía. 

Bell Ville, Dpto. Unión, de la Pcia. de Córdoba, 

designada como lote 5, de la Mz. 20, al norte 

de la vía férrea del pueblo citado, midiendo di-

cha fracción 17,5m., de Este a Oeste por 55m de 

Norte a Sud, lindando al Norte con el Bv. Entre 

Ríos, por el Sud con callejuela Ocampo, por el 

Este con calle Salta y por el Oeste con el lote 

anteriormente descripto o sea el número seis. 

Matricula N° 1739433, inscripto al N° de REN-

TAS 360315553110 y fracción de terreno ubica-

da en el pueblo de San Marcos Sud, Pedanía 

Bell Ville, Dpto. Unión, de la Pcia. de Córdoba, 

designada como lote 6, de la Mz 20, al norte de 

la vía férrea del pueblo citado, midiendo dicha 

fracción 17,5m., de Este a Oeste por 55m. de 

Norte a Sud, lindando al Norte con el Bv. En-

tre Ríos, por el Sud con callejuela Ocampo, por 

el Este con lote N° 5 y por el Oeste con el lote 

7 de la misma Mz. Matricula N° 1739430, ins-

cripto al N° de RENTAS 360315553101. Dicho 

lote fue objeto de MENSURA DE POSESION, 

confeccionado por el Ing. Arturo Grossi visado 

por la Dirección General de Catastro en Expte. 

N° 0579-008282/2019 con fecha 29/05/2020.- 

Firmado digitalmente por el Dr. Eduardo Pedro 

BRUERA– JUEZ; Dra. Andrea Carolina RODRI-

GUEZ - PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 487344 - s/c - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1º Inst. y Se-

gunda Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba 

(sito en calle Caseros nº 551, 2º Piso, s/Caseros, 

Córdoba, Capital); Sec. Oviedo, en autos “RA-

MALLO, Estela Susana – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(expte. 6033799) cita y emplaza al demandado 

Francisco VELOSO, español, mayor de edad, 

casado en 1ª nupcias con Carmen Rama, con 

domicilio en calle 20 de Setiembre nº 340, Capi-

tal Federal (hoy C.A.B.A.) ; y/o Ramón Falcón nº 

6863, Capital Federal (hoy C.A.B.A.) y/o C.C. nº 

50, Lomas del Mirador (CP 1752), Provincia de 

Buenos Aires ; y/o calle Jorge Luis Borges nº 94, 

Unquillo, Provincia de Córdoba y/o calle Jorge 

Luis Borges nº 90, Unquillo, Provincia de Córdo-

ba, para que en el término de SEIS días compa-

rezca a estar a derecho (art. 163 CPCC), bajo 

apercibimiento de rebeldía y a todos aquellos 

que se consideren con derechos sobre el mis-

mo. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad de Unquillo y a 

los colindantes, Sucesores de KIEFER, Héctor 

Antonio; ZACCHINO, Frida Agustina ambos con 

domicilio informado en Av. San Martín nº 4950, 

Unquillo, Provincia de Córdoba y el Demandado 

sr. Francisco VELOSO en los domicilios consig-

nados para que comparezcan en un plazo de 

tres días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en un diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. El inmueble se identifica como un 

lote de terreno NUMERO 35 de la MANZANA P 

de Villa San Miguel, sita en Pedanía Río Ceba-

llos, Unquillo, DPTO COLON de esta Prov., com-

puesto de 20,02 mts de frente al Sur sobre calle 

pública por20 mts en su contrafrente al Norte, 

lindando con con Siviardo Loza; 64,44 mts en 

el costado Este, lindando con el lote 36 y 65,26 

mts en el costado Oeste, lindando con el lote 34, 

encerrando una superficie de 1.297 mts2. Sito en 

calle Jorge Luis Borges nº 90 de la ciudad de 

Unquillo, Provincia de Córdoba y su inscripción 

dominial lo es bajo la Matrícula 975980 (13). 

BERTAZZI Juan Carlos JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA OVIEDO Paula Ileana SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 487348 - s/c - 14/11/2023 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación, Flia, 

Control, Men., y Faltas de Villa Cura Brochero, 

Secretaría Única a cargo de Fanny Mabel Tron-

coso de Gigena, en autos RIVERO ALMAGRO, 

ANDREA NOEMI KARINA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

Expte. N° 3598133, Cítese y emplácese a quie-

nes se consideren con derecho al inmueble, ob-

jeto del presente juicio, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art. 113 de C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de trein-

ta y/o por cédula de ley según corresponda. No-

tifíquese. Villa Cura Brochero,02/09/2023. Fdo. 

ESTIGARRIBIA José María, Juez de 1ª Instan-

cia, AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, Secre-

taria. - Descripción del inmueble: El inmueble se 

encuentra ubicado ubicado en el Departamento 

San Alberto, Pedanía Tránsito, Municipalidad de 

Mina Clavero, calle Intendente Vila esq. El Tala, 

designado como Lote 100 que, según Expedien-

te N° 0587-002582/2016 de la Dirección General 

de Catastro, se describe como sigue: PARCELA 

de 7 lados, que partiendo del vértice 1 con ángu-

lo de 91º 31’ y rumbo noreste hasta el vértice 2 

mide 4,54 m (lado 1-2) colindando con Av. Inten-

dente Vila; desde el vértice 2 con ángulo de 135º 

2’ hasta el vértice 3 mide 2,03 m (lado 2-3) co-

lindando con Av. Intendente Vila; desde el vértice 

3 con ángulo de 134º 56’ hasta el vértice 4 mide 

18,53 m (lado 3-4) colindando con calle El Tala; 

desde el vértice 4 con ángulo de 89º 10’ hasta 

el vértice 5 mide 6,20 m (lado 4-5) colindando 

con parte de parcela 35; desde el vértice 5 con 

ángulo de 90º 49’ hasta el vértice 7 mide 10,80 

m (lado 5-7) colindando con parte de parcela 36; 

desde el vértice 7 con ángulo de 178º 41’ hasta 

el vértice 8 mide 6,98 m (lado 7-8) colindando 

con parte de parcela 36; desde el vértice 8 con 

ángulo de 179º 51’ hasta el vértice inicial mide 

2,09 m (lado 8-1) colindando con parte de par-

cela 36; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de 121,42 m². Todo según se describe en el 

Plano de Mensura confeccionado por el Ingenie-

ro Agrimensor Luis Antonio Galina M.P. 1336/1 

y aprobado por la Dirección de Catastro en el 

Expediente N° 0587-002582/2016 con fecha 28 

de septiembre de 2016.Oficina, 06 de octubre de 

2023.-AGUIRRE Silvana De Las MercedesSE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

12 días - Nº 487780 - s/c - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “MIRANDA, EDUAR-

DO FELICIANO - USUCAPION”, (Expte. Nº 

12016574) Que se tramitan ante el Juzgado en 

lo Civil y Comercial de La Carlota, Pcia. de Cór-

doba, Secretaria Nº 1, a cargo del Dr. Horacio 

Miguel Espinosa se ha dictado la siguiente re-

solución: LA CARLOTA, 10/10/2023…. Admítase 

la demanda. Désele el trámite de juicio ordinario. 

Cítese y emplácese al Sr. NICOLÁS ROMERO 

y a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble objeto de la presente acción (per-

sonas indeterminadas e inciertas) para que en 

el plazo de VEINTE (20) días a contar de la 

última publicación comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por DIEZ 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del 

inmueble, con las prevenciones del art. 783 ter 

del CPCC. Cítese en calidad de terceros intere-

sados a la Procuración del Tesoro Provincial, a 

la Municipalidad de Arias y a los colindantes ac-

tuales confirmados por la Dirección de Catastro 

y demás denunciados por el art. 784 del CPCC, 
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para que dentro del mismo plazo comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

su oposición, bajo apercibimiento que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Cumpliméntense los arts. 

785 y 786 del CPCC, a cuyo fin líbrese oficio 

los Sres. Juez de Paz y al Intendente Municipal 

(ambos de la nombrada localidad). Dispóngase 

la anotación de la presente “Litis” con relación al 

bien inmueble objeto del pleito, a cuyo fin ofície-

se en los términos del Art. 1905, último párrafo, 

del Código Civil y Comercial de la Nación. Notifí-

quese. Fdo.: Rubén Alberto Muñoz: Juez.- DES-

CRIPCIÓN DEL INMUEBLE A USUCAPIR: Lote 

25 de la Manzana “C”, ubicado en la localidad de 

Arias, Pedanía Las Tunas, Departamento Mar-

cos Juárez, Provincia de Córdoba y lindan de la 

siguiente manera: Al Nor-Este: Con calle España; 

Sur-Oeste: Parcela 17 de Alicia María Meneguzzi 

(Matricula N° 167.392) con domicilio en calle Av. 

España N° 444 de la localidad de Arias; Sur-Es-

te: Parcela 3 de María Cecilia Rasposo (Matricu-

la N° 218.215) con domicilio en calle Av. España 

N° 432 de la localidad de Arias; y al Nor-Oeste: 

con calle Misiones. Que afecta en forma total los 

siguientes dominios: MATRICULA N° 1.169.561: 

Se describe como Lote de terreno ubicado en la 

concesión n° 289 de la Colonia Arias, sección 

“A”, Pedanía Las Tunas, departamento Marcos 

Juárez, provincia de Córdoba y que en el plano 

de loteo aprobado por Catastro se designa como 

Lote N° 17 de la Manzana Letra “C”, que mide 

15 metros de frente al Norte, por 45 metros de 

fondo, o sea una superficie total de 675 m2. lin-

dando al Norte con calle publica, al Este con lote 

16, al Oeste con lote 18 y al Sur con lote 19. Se 

encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo el Nº 19-07-0613202/7 a nombre 

de Nicolás Romero. En la Municipalidad de Arias 

se encuentra identificada con la Cuenta N° 3102 

como contribuyente el Sr. Eduardo Feliciano Mi-

randa y titular el Sr. Nicolás Romero (100%), No-

menclatura Catastral N° 1907020101018002000. 

MATRICULA N° 1.169.562: Se describe como 

Lote de terreno ubicado en la concesión n° 289 

de la Colonia Arias, sección “A”, Pedanía Las Tu-

nas, departamento Marcos Juárez, provincia de 

Córdoba y que en el plano de loteo aprobado 

por Catastro se designa como Lote N° 18 de la 

Manzana Letra “C”, que mide 10 metros de fren-

te al Norte, por 45 metros de fondo, o sea una 

superficie total de 450 m2. lindando al Norte y al 

Oeste con calles públicas, al Este con lote 17, al 

Sur con lote 19. Se encuentra empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el Nº 19-

07-0614074/7 a nombre de Sucesión Indivisa de 

Romero Nicolás. En la Municipalidad de Arias 

se encuentra identificada con la Cuenta N° 3101 

como contribuyente el Sr. Eduardo Feliciano Mi-

randa y titular el Sr. Nicolás Romero (100%). No-

menclatura Catastral N° 1907020101018001000. 

El antecedente dominial de ambas matriculas es 

el Dominio N° 11966 – Folio N° 14022 del Año 

1952.

10 días - Nº 487964 - s/c - 17/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “MIRANDA, EDUAR-

DO FELICIANO - USUCAPION”, (Expte. Nº 

12016992) Que se tramitan ante el Juzgado en 

lo Civil y Comercial de La Carlota, Pcia. de Cór-

doba, Secretaria Nº 1, a cargo del Dr. Horacio 

Miguel Espinosa se ha dictado la siguiente re-

solución: LA CARLOTA, 10/10/2023…. Admítase. 

Désele el trámite de juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a la Sra. SANDALIA CORNEJO de PE-

RRONE y quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble objeto de la presente acción 

(personas indeterminadas e inciertas) para que 

en el plazo de VEINTE (20) días a contar de la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por DIEZ 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del 

inmueble, con las prevenciones del art. 783 ter 

del CPCC. Cítese en calidad de terceros intere-

sados a la Procuración del Tesoro Provincial, a 

la Municipalidad de Arias y a los colindantes ac-

tuales confirmados por la Dirección de Catastro 

y demás denunciados por el art. 784 del CPCC, 

para que dentro del mismo plazo comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir su 

oposición, bajo apercibimiento que su incompa-

recencia hará presumir que la demanda no afec-

ta sus derechos. Cumpliméntense los arts. 785 y 

786 del CPCC, a cuyo fin líbrese oficio los Sres. 

Juez de Paz y al Intendente Municipal (ambos 

de la nombrada localidad). Dispóngase la ano-

tación de la presente “Litis” con relación al bien 

inmueble objeto del pleito, a cuyo fin ofíciese en 

los términos del Art. 1905, último párrafo, del Có-

digo Civil y Comercial de la Nación. Notifíquese. 

Fdo.: Rubén Alberto Muñoz: Juez.- DESCRIP-

CIÓN DEL INMUEBLE A USUCAPIR: Lote N° 3 

parte de la concesión N° 288 de la Manzana 61 

del Municipio de Arias, Pedanía Las Tunas del 

Departamento Marcos Juárez, Provincia de Cór-

doba y que mide y linda: al Nor-Este: (Línea B-C) 

83,26 metros y linda con Parcela 1 propiedad de 

Claudio Gustavo Escobar, Matricula N° 578.444; 

Sur-Oeste: (Línea D-A) 83,10 metros y linda con 

calle Jujuy; Sur-Este: (Línea C-D) mide 45,00 

metros y linda con Parcela 5 de Martín Carlos 

Depaoli; y al Nor-Oeste: (Línea A-B) mide 45,00 

metros y linda con calle Chaco, encerrando una 

Superficie de 3743,10 m2. Los Ángulos interiores 

miden: A: 90°25´07¨; B: 89°34´53¨; C: 90°12´58¨ 

y D: 89°47´02¨. Que afecta en forma total la MA-

TRICULA N° 1.167.863: Se describe como: Frac-

ción de terreno, que es parte de la concesión N° 

288 de la Colonia Arias, sección A, Pedanía Las 

Tunas, departamento Marcos Juárez, de esta 

Provincia y que en plano de subdivisión se de-

termina como parte S.O. del lote 3, que mide: 

81 mts. 25 cms. En sus costados N. y S., con 

parte N.O. del mismo lote; al S. y al O. con calles 

públicas; y al E., con parte S.E. del mismo lote 3, 

todos del mismo plano. En la Dirección General 

de Rentas se encuentra empadronado bajo el Nº 

19-07-0614081/0 a nombre de Cornejo Sandalia. 

En la Municipalidad de Arias se encuentra iden-

tificada con la Cuenta N° 3559 como contribu-

yente el Sr. Eduardo Feliciano Miranda y titular 

la Sra. Sandalia Cornejo de Perrone (100%), No-

menclatura Catastral N° 1907020101061003000. 

El antecedente dominial es el Dominio N° 30.102 

– Folio N° 35.662 del Año 1952.

10 días - Nº 487965 - s/c - 17/11/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Rio Cuar-

to, Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, en autos: GOMEZ, CAR-

LOS HUGO Y OTRO– USUCAPION”, EXPTE.: 

434570, ha resuelto: SENTENCIA NÚMERO: 

37 DEL 31/08/2023..- Y VISTOS: ..- Y CONSI-

DERANDO:..- RESUELVO: :1°) Declarar que los 

Sres. Carlos Hugo Gómez, DNI N° 6.658.861 y 

Aucensia Feliza Alarcón, DNI N° 10.157.833, ad-

quirieron por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble: “ubi-

cado en calle Mariquita Sánchez de Thompson, 

entre calle Estados Unidos y Pasaje Juan Cruz 

Varela de la Ciudad de Rio Cuarto, Pedanía y 

Departamento del mismo nombre, Provincia de 

Córdoba. El inmueble está compuesto por una 

fracción de terreno designado como lote Número 

Once, Parcela Once, de la Manzana Letra C, se-

gún plano especial de fraccionamiento inscrip-

to en el Protocolo de planillas número sesenta 

y siete mil ciento ochenta y siete situado en la 

zona de Banda Norte de la Ciudad de Rio Cuar-

to. Que según plano de mensura y posesión el 

lote tiene las siguientes dimensiones: Hacia el 

lado Nor-este Lado A-B mide veintinueve metros 

con sesenta y seis centímetros (29,66 mts.); su 

contrafrente al Sud-este Lado B-C mide diez 

metros con diez centímetros (10,10 mts.); hacia 

el Sud-oeste- Lado C-D- mide dieciocho metros 

con trece centímetros (18,13 mts.) en el lado 

D-E mide once metros con cincuenta y tres cen-

tímetros (11,53 mts.) y finalmente el frente en el 

lado Nor-Oeste Linea E-A mide nueve metros 
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con noventa y cuatro centímetros ( 9,94 mts.). 

Superficie total del inmueble de doscientos no-

venta y cinco metros cuadrados con setenta y 

siete decímetros cuadrados (295,77 mts2)”, ins-

cripto en el Registro General de la Provincia al 

dominio 6763, Folio 10133; Tomo 41; Año 1974 

(Hoy matricula 1490744), empadronado en la Di-

rección General de Rentas bajo la cuenta Nro. 

240515677071 a nombre de Guardia Carlos Va-

lentín, con la siguiente nomenclatura catastral: 

depto. 24, pedanía 05, pblo. 52, circ. 06, s.02, 

m.066, p.045; interponiendo para su mayor vali-

dez y eficacia jurídica, la pública autoridad que 

el Tribunal inviste. 2º) A mérito de lo dispuesto 

por el art. 1905, CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real el 

01 de Enero de 2019. 3°) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC) 4°) Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE 

de CARLOS HUGO GOMEZ, DNI N° 6.658.861, 

CUIT Nro. 20-06658861-1, nacionalidad argen-

tino, estado civil casado, con domicilio en calle 

Pasaje Santa Cruz N° 753 de esta ciudad de 

Rio Cuarto, y de AUCENSIA FELIZA ALARCON, 

DNI N° 10.157.833, CUIT Nro. 27-1057833-5 na-

cionalidad argentina, estado civil casada, con 

domicilio en calle Pasaje Santa Cruz N° 753 de 

esta ciudad de Rio Cuarto, en el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Rio Cuarto, y consecuente-

mente ordenar la cancelación de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su tota-

lidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC); 5°)Regular 

los honorarios del Dr. Manuel Maria Isla en la 

suma de Pesos Setenta y tres mil novecientos 

noventa y seis ($ 73.996) y los de la Dra. Maria 

Gabriela Palumbo en la suma de Pesos Ciento 

diez mil novecientos noventa y tres ($ 110.993), 

que devengarán los intereses fijados en el consi-

derando respectivo, más el IVA que corresponda 

por la condición tributaria que revista al momen-

to de su percepción. Protocolícese y Hágase Sa-

ber:Fdo: LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.31

10 días - Nº 488166 - s/c - 17/11/2023 - BOE

BELL VILLE - SENTENCIA Nº 42. BELL VILLE, 

25/08/2023. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

“PEDERNERA, DANIEL – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte. N° 2381531), tramitados por ante el Juz-

gado de Primera Instancia, Segunda Nominación 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia, Secre-

taría Número 4; y CONSIDERANDO. RESUEL-

VO: 1°) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

oportunamente promovida, a favor de Daniel Pe-

dernera DNI N°12.388.510, y, en consecuencia, 

declarar adquirido, por prescripción el inmueble 

que se describe a continuación: a) Según título: 

“Sitio de terreno con las mejoras en edificado, 

clavado y plantado que contiene, ubicado en 

la MZA N°1, al N. de la vía férrea, en el pue-

blo de Ballesteros, Ped. de igual nombre, DPTO. 

UNION, Prov, de Cba, que fue designado con el 

N° 4 en la división de condominio que practica-

ron los herederos de don José Ambrosio y mide: 

35 mts de frente al O, por 66 mts de fondo de O a 

E, igual a una SUP. DE 2310 MTS. 2, quedando 

limitado: al O. con la calle Chucul, al N con los 

lotes 1 y 2, que fueron adjudicados respectiva-

mente a los señores Armando Marcelo Torcuato 

Ambrosio y Luis Ambrosio; al S, con los lotes 6 

y 7, adjudicados respectivamente a los señores 

Ernesto y Pedro Ambrosio y al E, con el lote 5, 

adjudicado a José Ambrosio quedando ubicado 

a una distancia de 45 mts de la esquina N.O y de 

40 mts de la esquina S.O de la mza respectiva”. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

en Matrícula de Folio Real N° 1.024.898 (Ante-

cede Dominial N° 4263 F° 5025/1949). b) Según 

plano de mensura y anexo: “La parcela posee 

los siguientes límites y dimensiones: al Nores-

te línea A-B de 66,00 m, materializada por un 

alambrado de hilos, por donde limita con la Par-

cela 1 de Armando Ambrosio (Folio 15142 Año 

1941), Parcela 2 de Gabriel Borlengo (Matricu-

la n° 975.581), Parcela 3 de Gabriel Borlengo 

(Matrícula n° 963.898), Parcela 4 de Lidia Marta 

Lerin (Matricula n° 763.599); Al Sureste línea 

B-C de 35,00 m, lindando con Parcela 6 de Rosa 

Carossia (Matrícula n° 933.621), estando mate-

rializado dicho límite por un alambrado de hilos; 

al Suroeste línea C-D de 66,00 m, materializada 

por un muro contiguo de 0,15m de espesor, de 

la progresiva 0.00 m hasta la progresiva 37.00 

m y de ahí hasta el punto C con un alambra-

do de hilos y linda con parcela 9 de Valeria 

Ivana Moyano, Juan Carlos Cabral (Matrícula 

n° 1.065.343) y Parcela 8 de Lorenzo Martínez 

(Matrícula n° 921.682); al Noroeste línea D-A 

de 35,00 m, materializada por un alambrado de 

hilos, lindando con la calle Chucul. Los ángu-

los internos de los vértices A, B, C y D miden 

90° 00´, todo ello encerrando una superficie de 

DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ METROS CUA-

DRADOS (2310,00 M”)”. La presente usucapión 

afecta en forma total, única y coincidente al lote 

n° 4 de la manzana n° 1, parcela 010, inscripto 

en la Matrícula n° 1.024.898, empadronado en 

la cuenta n° 36-02-0.203/692/5. 2°) Inscribir el 

inmueble aludido a nombre del Sr. Daniel Peder-

nera, DNI N° 12.388.510, con domicilio en calle 

Roque Sáenz Peña Oeste 366 de la localidad 

de Ballesteros, argentino, casado en primeras 

nupcias con María del Valle Pittaro. Con tal fin, 

líbrese oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Oficial 

de la Provincia y en otro diario de circulación en 

esta ciudad, a los efectos de notificar la presente 

sentencia, conforme lo prescripto por el art. 790 

del CPCC….4°) Fijar como fecha en la cual se 

cumplió el plazo de prescripción y se produjo la 

adquisición del derecho real del inmueble de que 

se trata, el 14/07/2015. Protocolícese y hágase 

saber. Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Juez.-

10 días - Nº 488336 - s/c - 21/11/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil, Comercial y Familia de 

Primera Instancia y Tercera Nominación, Secre-

taria Nº 5, Dra. BERGIA Gisela Anahi, de Río 

Cuarto, en autos caratulados: “CRUCEÑO, LUIS 

ESTEBAN Y OTROS – USUCAPION”. Expte.: 

8867949, se han dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 20/09/2023. Agréguese compro-

bante  de  pago.  Por  iniciada  la presente de-

manda de Usucapión, sobre el inmueble identifi-

cado como una Fracción de terreno ubicada en 

calle Maipú s/nº esq. Las Heras s/nº, de la loca-

lidad de Sampacho, Pedanía Achiras, Departa-

mento Río Cuarto, Provincia de Córdoba, identi-

ficada como: Lote Nº 100, Polígono A-B-C-D-A, 

se halla edificado, encierra una superficie total 

de 1.276,24 m2 y mide y linda en los distintos 

rumbos: desde el esquinero Nor-Este, vértice “A” 

con ángulo interno de 91º06’30’’ y rumbo Sur-Es-

te hasta el vértice “B”, segmento A-B mide 25,34 

metros y linda por el Nor-Este, con Línea Munici-

pal de calle Pública Las Heras, deslinde materia-

lizado con alambrado común; desde vértice “B” 

con ángulo interno de 89º18’45’’ y rumbo 

Sur-Oeste hasta vértice “C”, segmento C-B mide 

50,00 metros y linda por el Sur-Este, con línea 

Municipal de calle Pública Maipú, deslinde mate-

rializado en parte con alambrado común y en 

partes con muro contiguo propio de 0.15 metros 

de espesor; desde vértice “C” con ángulo interno 

de 90º32’15’’ y rumbo Nor- Oeste hasta vértice 

“D” segmento D-C mide 25,71 metros y linda por 

el Sur- Oeste, con parcela 006, Lote “D” de Ro-

dríguez Andrés, según Folio 257 del año 1907, 

Cuenta Nº 24-01-0.586.471/1, deslinde materiali-

zado en parte, con muro contiguo propio de 0.15 

metros de espesor y en parte con alambrado 

común; desde vértice “D” con ángulo interno de 

89º02’30’’ y rumbo Nor-Este hasta vértice “A”, cie-

rre de la figura, segmento D-A mide 50,01 me-
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tros y linda al Nor-Oeste, con parcela 004, Mitad 

Nor-Oeste del Lote “C”, de sucesión de Cándida 

Gaitán, según Folio 683 del año 1911, Cuenta Nº 

24-01-0.106.081/1, hoy posesión de Gastón 

José Angeli, según Expte.: Nº 0033-

043879/2008, deslinde materializado con muro 

contiguo del vecino de 0.15 metros de espesor. 

Que del estudio de titulo realizado respecto del 

inmueble afectado por la presente usucapión, 

resulta que con la posesión por parte de los 

Sres. CRUCEÑO LUIS ESTEBAN, CRUCEÑO 

ENRIQUE  UBALDO  y  CRUCEÑO  RICARDO  

ALBERTO,  afecta  dos inmuebles: Uno de ellos 

el afectado en su totalidad en una superficie de 

1.250,00 m2 , al resto del Lote “C” de propiedad 

de Juan Miranda según Dominio 630, Folio 445, 

Tomo 2 del año 1911. NOMENCLATURA CATAS-

TRAL: 2401540102096005000. DESIGNACION 

OFICIAL: MZ. 106 S C PT. DOMINIO: 0/0000. 

SUP. TERRENO: 1.250,00M2, le corresponde a 

Juan Miranda debido a la venta y transferencia 

que el Superior Gobierno de la Nación le hiciera 

al mismo y que mediante Escritura con fecha 

18/07/1911, el Intendente de la Municipalidad de 

Río Cuarto y en representación del Poder Ejecu-

tivo Nacional ratifica y confirma en todos sus 

partes la venta y transferencia referida, del in-

mueble Sola Letra C, Manzana 106, del Pueblo 

de la Colonia Sampacho , Pedania Achiras, De-

partamento Río Cuarto, que consta de 2.500m2 

de superficie total, destacando que dicha trans-

ferencia se hace en virtud de la ley de coloniza-

ción, habiendo vendido el Sr. Juan Miranda a la 

Sra. Cándida Gaitán, el dia 27 de Octubre de 

1911, según Escritura Pública Nº 227, labrada 

por el Escribano de la ciudad de Río Cuarto Án-

gel R. Torres, adscripto al Registro Notarial Nº 7 

de titularidad del Escribano Wenseslao S. Moli-

na, parte del inmueble constando inscripto el 

Dominio en el registro de la provincia en Nº 972, 

Fº 683 del año 1911, por una superficie total de 

1.250,00 M2 , Inscripto al Dominio 972, Folio 

683, Tomo 3 del Año 1911. NOMENCLATURA 

CATASTRAL: 2401540102096004000. DESIG-

NACION OFICIAL: MZ. 106 LOTE S C PARTE. 

DOMINIO: 682/1911. SUP. TERRENO: 

1.250,00M2, es decir afecta totalmente en una 

superficie de 1.250,00 m2 , al resto del Lote “C” 

de propiedad de Juan Miranda según Dominio 

630, Folio 445, Tomo 2 del año 1911, Empadro-

nado en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba en Cuenta Nº 24-01-

1.600.747/0, a nombre de CRUCEÑO LUIS, con 

domicilio fiscal en calle Las Heras s/nº, la locali-

dad de Sampacho, Cba., surgiendo desde esa 

fecha por el resto de la superficie de terreno figu-

ra como propietario el Sr. Miranda Juan, en tanto 

no surgen del asiento de inscripción del referido 

titulo, marginales que den cuenta de posteriores 

transmisiones y el otro inmueble el afectado par-

cialmente en una superficie de 26,24 m2 , Lote 

“C” de su superficie total de 1.250,00 M2 , es de-

cir el inscripto al Dominio 972, Folio 683, Tomo 3 

del Año 1911. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

2401540102096004000. DESIGNACION OFI-

CIAL: MZ. 106 LOTE C PARTE. DOMINIO: 

682/1911. SUP. TERRENO: 1.250,00M2, le co-

rrespondió a la Sra. Cándida Gaitán, por compra 

que le efectuara a Juan Miranda, según Escritu-

ra Pública Nº 227, labrada por el Escribano de la 

ciudad de Río Cuarto Ángel R. Torres, adscripto 

al Registro Notarial Nº 7 de titularidad del Escri-

bano Wenseslao S. Molina, con fecha 27 de oc-

tubre de 1911, constando inscripto el Dominio en 

el Registro de la Provincia en Nº 972, Fº 683 del 

año 1911, Empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba en Cuenta 

Nº 24-01- 0.106.081/1, a nombre de GAITAN 

CANDIDA SUC DE, con domicilio fiscal en la lo-

calidad de Sampacho, Cba. es decir que desde 

esa fecha figura como propietaria la Sra. Gaitán 

Cándida, en tanto no surgen del asiento de ins-

cripción del referido titulo, marginales que den 

cuenta de posteriores transmisiones. Que del 

estudio de títulos realizado se ha podido deter-

minar que tanto al Sr. Juan Miranda como a la 

Sra. Cándida Gaitán, le correspondieron los in-

muebles a cada uno de ellos según lo descripto 

y detallado ut-supra, figurando desde esas fe-

chas como propietarios, es decir el Sr. Juan Mi-

randa el inscripto al Dominio 630, Folio 445, 

Tomo 2 del año 1911.    NOMENCLATURA    CA-

TASTRAL:    2401540102096005000. DESIGNA-

CION OFICIAL: MZ. 106 S C PT. DOMINIO: 

0/0000. SUP. TERRENO: 1.250,00M2 y la Sra. 

Gaitán Cándida, el inscripto al Dominio 972, Fo-

lio 683, Tomo 3 del Año 1911. NOMENCLATURA 

CATASTRAL: 2401540102096004000. DESIG-

NACION OFICIAL: MZ. 106 LOTE C PARTE. 

DOMINIO: 682/1911. SUP. TERRENO: 

1.250,00M2, en tanto no surgen de los asientos 

de inscripción de los referidos títulos, marginales 

que den cuenta de posteriores transmisiones; en 

contra de MIRANDA JUAN Y DE CÁNDIDA GAI-

TÁN y de todo aquel que se considere con dere-

chos sobre el inmueble a prescribir, pidiendo al 

efecto que se cite y emplace a los mismos a fin 

de que comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, dentro del término que 

S.S. señale, mediante Edictos a publicarse, con 

costas si hubiere oposición a la que se le impri-

mirá el trámite de juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a MIRANDA JUAN Y CÁNDIDA GAITÁN 

y/o sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio mediante edictos, para que dentro 

del término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días.- Cítese y emplá-

cese a los colindantes señores Rodríguez An-

drés; Carina Tancredi, Cándida Gaitán y a Gas-

tón José Angeli en los domicilios denunciados, 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

tos de ley (art. 784 CPC y C). Por igual término y 

bajo las mismas prevenciones de ley, cítese y 

emplácese al Fisco Provincial en la persona de 

su representante legal, al  Procurador  General   

del   Tesoro  y  a   la   Municipalidad de SAMPA-

CHO (art. 784 del C. de P.C.).- Líbrese oficio al 

Juez de Paz de la localidad de Sampacho para 

que con su intervención y a costas del accionan-

te se disponga la instalación de un cartel indica-

tivo con las referencias necesarias a cerca de la 

existencia del presente juicio en un lugar visible 

(art.786 del C. de P.C.).- El oficio se entregará al 

actor para su diligenciamiento y deberá devol-

verse con las constancias de haberse cumplido 

dentro del término de 20 días bajo apercibimien-

to de suspender la tramitación del presente jui-

cio.- Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana – JUEZ. 

Dra. BERGIA Gisela Anahi – SECRETARIA.-

10 días - Nº 488358 - s/c - 17/11/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell 

Ville, Secretaría N° 5 en los autos caratulados: 

“BOGLIONE JOSE DOMINGO - USUCAPION” 

(Expte N°: 9208812), se cita y emplaza a los 

herederos/as de la titular registral Juana Elisa 

Fuentes de Rivera y/o a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble cuya posesión 

se invoca, objeto de la demanda a saber: des-

cripción del inmueble según la Dirección Gene-

ral de Catastro: Lote de terreno y sus mejoras, 

ubicado en la localidad de Ballesteros, Pedanía 

del mismo nombre, Departamento Unión de esta 

provincia de Córdoba, se designa como lote 21 

de la manzana número 48, mide y linda: su fren-

te Nor-Oeste (línea C-D) mide catorce metros, 

lindando en su totalidad con calle Deán Funes, 

en su contrafrente Sud-Este (línea A-B) mide 

catorce metros lindando en su totalidad con la 

parcela 005, propiedad de Pedro Casabona, Mat 

n° 1.309.872, su costado Nor-Este (línea D-A) 

mide cincuenta y ocho metros, lindando en parte 

con la parcela 019, propiedad del Consorcio Ca-

mionero N°: 46 de Ballesteros, Mat. n°: 205.565, 

y costado Sud-Oeste (línea B-C) mide cincuen-

ta y ocho metros, lindando en su totalidad con 

la parcela 013, propiedad de Ana María Bruno 
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Mat n°: 1.154.662, encerrando una superficie to-

tal de ochocientos doce metros cuadrados.- En 

todos sus vértices los ángulos miden 90°00.- 

Número de Cuenta de Dirección General de 

Rentas 360215568195, Nomenclatura Catastral 

3602020301022021, se encuentra inscripto bajo 

Dominio 33914, Folio 39679, Tomo 159, Año 

1954, para comparecer a estar a derecho por el 

término de veinte días que correrá a partir del 

último día de publicación. A tal fin, publíquense 

edictos por diez veces a intervalos regulares en 

un periodo de treinta días en el Boletín Oficial y 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble.- BELL VILLE, 11 de 

octubre de 2023.- 

10 días - Nº 488359 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil y Com. de 1ª Inst. y 41 Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, Secretaría Cano, en 

autos “CACERES, RUBEN ALFREDO – USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – Expte. N° 5524375”, ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 

128.- Córdoba, veinticinco de Agosto de Dos Mil 

Veintitrés.- Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… Por lo expuesto y normas citadas; RESUEL-

VO: I).I) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada por el Sr. Rubén Alfredo Cáceres DNI N° 

21.619.528 en contra de Corte y Bazzani S.R.L. 

II) En consecuencia, declarar la adquisición del 

derecho real de dominio por prescripción adqui-

sitiva que operó el 01/01/2014, del lote de terre-

no que, conforme plano de mensura -confeccio-

nado por el Ingeniero Civil Rubén Actis Danna 

(M.P. N° 3131) y visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro, mediante expediente N° 0033-

054372/2010, con fecha 18/04/2011-, se designa 

como lote 45 de la manzana 065, y se describe 

como: “Fracción de terreno, ubicado en Pedanía 

Río Ceballos del Departamento Colón, de la Pro-

vincia de Córdoba, que mide y linda: Al Nor-Este, 

la poligonal quebrada compuesta por los lados 

A-B-20,47 mts. con un ángulo en A de 89°23’13” 

y en B de 181°51’24” y B-C= 8,71 mts. con un 

ángulo en C de 88°45’23”, lindando con resto de 

la PARCELA 2, de F°3277 A°1946, a nombre de 

CORTE Y BAZZINI S.R.L, ocupada por la Ca-

lle Abraham Lincoln; al Sur-Este, el lado C-D= 

22,30 mts., con un ángulo en D de 90°00’00”, lin-

dando con la PARCELA 3, de F°3277 A°1946, a 

nombre de CORTE Y BAZZINI S R L; al Sur-oes-

te, el lado D-E= 29,17 mts., con un ángulo en 

E de 90°00°00”, lindando con Calle Pública; al 

Nor-Oeste, el lado E-A= 22,23 mts., lindando con 

la PARCELA 1, de MATRICULA 473327, a nom-

bre de CACERES, RUBEN ALFREDO. Los valo-

res angulares y longitudes están también des-

criptos en plano y memoria descriptiva. Todos 

estos límites encierran una superficie total de 

seiscientos cuarenta y ocho metros con cuatro 

centímetros cuadrados (648,04 m3)”. Y, que el re-

ferido lote afecta de manera parcial el inmueble 

designado como lote 41 manzana F, que según 

los antecedentes dominiales, el lote afectado se 

describe como: “LOTE DE TERRENO ubicado 

en Departamento Colon, Pedanía Rio Ceba-

llos, Loteo El Caracol, designado Como LOTE 

CUARENTA Y UNO DE LA MANZANA F, que 

mide y linda: 29.19 mts en el costado Nor-Este, 

25.55 mts en el costado Sur-Este, 29.17 mts en 

el costado Sur-Oeste y 24.57 mts en el costado 

Nor-Oeste, encerrando la figura una SUPERFI-

CIE TOTAL DE 731 MTS2, lindando al Nor-Este 

con camino público, al Sur-Este con lote 40, al 

Sur-Oeste con calle pública y al Nor-Oeste son 

lote 42.”, Matrícula N° 1.568.008, antecedente do-

minial folio: 3277 Año: 1946, a nombre de Corte y 

Bazzini Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Dirección de Rentas Cuenta N° 130415018682, 

Nomenclatura Catastral Provincial: 13-04-40-01-

02-065-002-000. III) Líbrese oficio al Registro 

General de la Provincia de Córdoba a los fines 

prescriptos por el art. 789 del CPCC. IV) Oportu-

namente, publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y diario local con los recaudos del art. 790 

del CPCC. V) Costas por el orden causado. No 

regular en esta oportunidad honorarios a los le-

trados intervinientes. Protocolícese y hágase sa-

ber. Firmado: CORNET, Roberto Lautaro, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA. -

10 días - Nº 488384 - s/c - 16/11/2023 - BOE

RIO IV- El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo 

C. y C. de Río IV, Sec. Nº 3, en autos “OYAR-

ZABAL, LUIS ISMAR - USUCAPION- (Expte. Nº 

1745057)”, cita y emplaza a los Sr. Juan Carlos 

Marcos y García y Antonio Marcos y/o a sus su-

cesores y a todos los que en forma indetermina-

da se consideren con derecho sobre los siguien-

tes inmuebles a saber: 1) lote de terreno ubicado 

en Berrotarán, Pedanía Las Peñas, Dpto. Rio 

Cuarto, Provincia de Córdoba, designado como 

lote 17 de la Manzana “J” que mide 10 m/ de fren-

te por 40 m. de fondo, lo que hace una superficie 

total de 400 m2. Colinda, al Oeste con calle tres, 

al Este con lote 14, al Sur con lote 16 y al Norte 

con lote 18. El dominio afectado es la Matricula 

1541858 perteneciente a Marcos Antonio (2/4), 

Marcos y García Juan Carlos (1/4) y Marcos y 

García Nélida (1/4), se encuentra empadronado 

en la Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba bajo la Cuenta Nro. 240331575993 a nom-

bre de Marcos Antonio. Y, 2): Fracción de terreno 

sita en el Pueblo Berrotarán, pedanía Las Peñas, 

Dpto. Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, que al 

haber sido subdividido se designa como lote 16, 

de la Manzana “J” y mide 5 m. al Oeste con ca-

lle 3; 7,85 m. al SO con calles 3 y General San 

Martin; 10 m. al Este con lote 15; 35 m. al Sur con 

calle General San Martin y 40 m. al Norte, con 

lote 17, haciendo una superficie total de 394,60 

m2.El dominio afectado es la Matricula 153887, 

perteneciente a Marcos Antonio (2/4), Marcos 

y García Juan Carlos (1/4) y Marcos y García 

Nélida (1/4), se encuentra empadronado en la 

Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo la Cuenta Nro. 240331576001 a nombre de 

Marcos Antonio. Se los cita para que para que, 

dentro del término de tres días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días, comparezcan 

a estar a derecho bajo los apercibimientos de 

ley.“- Oficina, 25.08.2023. Fdo.: Dra. María Laura 

Luque Videla-Jueza- Dra. Anabel Valdez Merca-

do-Secretaria.-

10 días - Nº 488491 - s/c - 23/11/2023 - BOE

El sr. Juez de 1ª Inst. y 36º Nom. Civ.Com, sito 

e Caseros nº 551, Piso 2ª s/Pasillo Cental” de 

la ciudad de Córdoba Capital en los autos “ 

PAILLET, Pablo Mario c/ HEREDEROS DE 

LUIS ALBERTO IGLESIAS - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION“(expte 5846530) hace saber que se ha 

dictado la siguiente Sentencia: SENTENCIA 

NUMERO: 193. CORDOBA, 09/10/2023. Y VIS-

TOS…Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

1°) Declarar adquirido por prescripción larga 

o veinteañal, por el Sr. Victorino Rodolfo To-

losa (DNI nro. 13.400.049), el derecho real de 

dominio sobre la totalidad del Expediente SAC 

5846530 - Pág. 13 / 16 - Nº Res. 193 inmueble 

que a continuación se describe: Una fracción de 

terreno baldío ubicado en la localidad de Río Ce-

ballos, Pedanía de Río Ceballos, Departamento 

COLON, de esta Provincia de Córdoba, que se 

designado como LOTE CUARENTA Y OCHO de 

la MANZANA CIENTO VEINTISIETE que mide 

y linda: veintisiete metros al Nor-Este, con Lote 

49; veinticuatro metros al Sud-Oeste, con Lote 

47; el costado Sud-Este, está formado por una 

línea quebrada de 2 tramos a saber: la primera 

de dieciocho metros cincuenta y cinco centíme-

tros y la segunda de seis metros setenta y cinco 

centímetros, lindando por todo este costado, con 

calle pública y veinticinco metros al Nor-Oeste, 

con parte del lote 41, lo que hace una superfi-

cie total de SEISCIENTOS VEINTIÚN METROS 

VEINTIOCHO DECIMETROS UADRADOS.- 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Protocolo de Do-

minio nº 13532, Folio nº 16205, Tomo nº 6 de 

l año 1938, planilla nº 6016.- Empadronado en 

de Rentas de la Provincia bajo el nº de cuen-
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ta: 1304-0302016-9.- Nomenclatura Catastral D 

13- P 04- Pueblo 40- C 01 - S 02 - Mz 127 - P 

019.- Domicilio del inmueble: calle Castelli s/n, 

Bº Los Nogales Note, ciudad de Río Ceballos, 

Pcia de Córdoba.- TITULAR REGISTRAL: Luis 

Alberto IGLESIAS.- Le CORRESPONDIO al ti-

tular la mayor superficie de la cual el presente 

lote forma parte, por compra que efectuara sien-

do de estado civil soltero, al señor Juan Tomás 

ULLOQUE, mediante Escritura de fecha Veinti-

nueve de Setiembre de Mil Novecientos Treinta 

y Ocho, labrada por el Escribano Ramón FRON-

TERA VACA, de la ciudad de Córdoba.- ANTE-

CEDENTE DOMINIAL: la mayor superficie del 

cual el presente lote forma parte, de acuerdo a 

la inscripción registral, se describe de la siguien-

te manera: Una fracción de terreno ubicada en 

Río Ceballos, Pedanía del mismo nombre, De-

partamento Colón, de esta Provincia, compuesta 

de una superficie total de CINCO HECTAREAS 

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

METROS SIETE MIL OCHOCIENTOS SETEN-

TA Y OCHO Expediente SAC 5846530 - Pág. 14 / 

16 - Nº Res. 193 CENTIMETROS CUADRADOS, 

determinada por las siguientes dimensiones: 

el lado Este, sobre el camino de Río Ceballos 

a La Falda por el Cuadrado, está formado por 

una línea quebrada de dos partes midiendo en 

total , 229,30ms; el lado Norte, por donde lin-

da con de Teolinda Ulloque de Villafañe, mide 

328,17ms.- Desde el extremo Oeste de esa línea 

al Sud- Oeste, deben medirse 60,20ms primero 

y después 19,03ms; siguiendo hacia el Oeste, 

en línea quebrada que tiene 27ms en una parte 

y 27,60ms en otra hasta llegar el camino a La 

Quebrada, lindando en las 4 dimensiones que 

se acaban de citar con terreno que el vendedor 

( Juan Tomás Ulloque ) se reserva de la mayor 

superficie que posee.- Desde el extremo Oeste 

de la última línea y hacia el Sud, sobre el camino 

a La Quebrada, con el que linda por el Oeste, en 

una extensión de 10ms, después 27ms hacia el 

Este y 20ms hacia el Sud que determinan una 

fracción de quinientos cuarenta metros cuadra-

dos, enajenada por el vendedor ( Juan Tomás 

Ulloque ) en el ángulo Sud-Oeste de la mayor 

superficie.- El lado Sud, de la fracción que se 

vende mide 363,80ms, lindando con Don José 

Minetti.- Designación catastral municipal: 01-02-

127-013/9. Plano de MENSURA DE POSESIÓN: 

Exp. prov. 0033 075118 2013 (Fecha de Aproba-

ción: 28/02/2014). Antecedentes relacionados: 

Parcelario municipal. Plano G-577. 2°) A mérito 

de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, fijar 

el mes de junio del año 2006 como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real. 

3°) Ordenar la publicación de edictos, en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, por diez 

días, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°)

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre de NOELIA MARICEL PE-

REZ (argentina, nacida el 15/05/1982, DNI nro. 

29.276.469, CUIL/CUIT 27-29276469-9, casada 

en primeras nupcias con Facundo David Tolosa, 

con domicilio en calle Castelli nro. 607, ciudad 

de Río Ceballos, Provincia de Córdoba), en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Expediente SAC 5846530 - Pág. 15 / 16 

- Nº Res. 193 Dirección de Catastro de la Provin-

cia y Municipalidad de Río Ceballos, y la can-

celación de la inscripción del dominio a nombre 

del titular dominial del inmueble descripto, Luis 

Alberto IGLESIAS; debiendo ordenarse la can-

celación de la inscripción anterior, puesto que 

el dominio del inmueble resulta afectado en su 

totalidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC). 5°) Im-

poner las costas por el orden causado, difiriendo 

la regulación de los honorarios de los letrados 

intervinientes para cuando estos lo soliciten y se 

determine la base regulatoria. PROTOCOLÍCE-

SE Y HÁGASE SABER. ABELLANEDA Roman 

Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 488685 - s/c - 21/11/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. El señor Juez en lo C. C. 

C y Flia. de 1º Instancia y 1º Nominación de la 

Ciudad de Marcos Juárez, Secretaría a cargo 

de la Dra. María José Gutiérrez Bustamante, 

en autos caratulados: “VALTORTA, RAUL VI-

CENTE - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” Expte. 10963497, 

cita y emplaza por edicto a los demandados, 

sucesores de FLORENCIO MARQUEZ, para 

que en el plazo de VEINTE días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cita y emplaza a los 

terceros que se consideren con derecho al in-

mueble en cuestión, que se identifica como “una 

fracción de terreno que es parte de la mitad sud 

del solar o lote f manzana sesenta y tres, se-

gún plano del pueblo Cruz Alta, Departamento 

Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, que se-

gún plano de mensura y subdivisión inscripto en 

PLANILLAS “56147” se designa como lote F.2, 

mide, catorce metros diez centímetros de frente 

sud, por veinticinco metros de fondo o sea una 

superficie total de TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS; lindando: -norte, parte de la 

mitad norte del mismo solar f del ministerio de 

agricultura, sud, calle pública Güemes, este con 

parte del solar e y al oeste, con el solar F.1 del 

citado plano”, INSCRIPTO en el Registro General 

de la Propiedad en Mat. 1.698.930, a nombre de 

Florencio MARQUEZ, Catastro Nº 19-04-09-02-

01-047-012. Rentas cuenta 1904-11757688, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los VEINTE días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos. Cita a los colin-

dantes (y a los herederos de éstos denunciados) 

del inmueble que se trata de usucapir (art.784 

inc.4 Cód. Cit.) para que en el plazo de VEINTE 

días comparezcan a tomar participación en au-

tos, en calidad de terceros.

10 días - Nº 488714 - s/c - 21/11/2023 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FA-

MILIA - CURA BROCHERO, ha dictado las si-

guientes resoluciones SENTENCIA NUMERO: 

127. Villa Cura Brochero, 19/09/2023. Y VIS-

TA: La presente causa caratulada: “FERRARI, 

BERGARACHE, MARÍA DEL LUJAN Y OTROS 

- USUCAPION” (Expte. Nº 3309305), traída a 

despacho para resolver. Y DE LA QUE RESUL-

TA:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO : 1°).- 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar que son 

titulares del derecho real de condominio en un 

cincuenta por ciento (50%) la Sra. María del Lu-

ján Ferrari Bergarache, DNI N° 4.961.831, CUIL: 

27-4.961.831-5, argentina, nacida el día 09 de 

septiembre de 1944, de estado civil viuda, con 

domicilio en calle Avenida Colón N° 2557, 7mo 

A, de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de 

Buenos Aires; y en el cincuenta por ciento (50%) 

restante, en el porcentaje del (25%) para cada 

una de las Sras. Moira Liliana Alquezar, DNI N° 

28.852.120 CUIL: 27-21.852.120-2, argentina, 

nacida el día 01 de enero de 1970, de estado ci-

vil soltera, con domicilio en calle Alsina N° 2610, 

8vo piso A, de la ciudad de Mar del Plata, Pro-

vincia de Buenos Aires y Ayelen María Alquezar, 

DNI N° 24.464.555, CUIL: 27-24.464.555- 6, ar-

gentina, nacida con fecha 16 de abril de 1975, de 

estado civil soltera con domicilio en calle Alsina 

N° 2610, 8vo piso A, de la ciudad de Mar del Pla-

ta, Provincia de Buenos Aires, obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, el que se configu-

ró con fecha 09 de abril de 2009, de un inmueble 

designado como: Lote 100, Nomenclatura Ca-

tastral Dep. 28, Ped. 07, Pueblo 20, Circunscrip-

ción 01, Sección 02, Manzana 12, Parcela 100, 

ubicado en calle Los Zorzales esquina Jilgeros 

de la localidad de Nono, Pedanía Nono, Depar-

tamento San Alberto, de la Provincia de Córdoba 

que mide y limita: al Norte: tramo uno-dos, mide 

veintiún metros con veinte centímetros, ángu-

lo 4-1-2 mide noventa grados cero minutos; al 

Este: tramo dos-tres mide cuarenta metros, cero 

centímetros, ángulo 1-2-3 mide noventa grados 

cero minutos; al Sur: tramo tres-cuatro mide 
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veintiún metros con veinte centímetros, ángu-

lo 2-3-4 mide noventa grados cero minutos; al 

Oeste: cerrando la figura tramo cuatro-uno mide 

cuarenta metros, cero centímetros, ángulo 3-4-

1 mide noventa grados cero minutos, con una 

superficie total de un Ochocientos cuarenta y 

ocho metros cuadrados (848 mts.²); lindando al 

Norte: con calle los Zorzales; al Este: con calle 

Jilgeros; al Oeste: con propiedad de Weyers-

berg, Juan Erich F° 6.539, A° 1957, parcela 4; al 

Sur: con propiedad de Weyersberg, Juan Erich 

F° 6.539, A° 1957, parcela 10 hoy posesión de 

Bruno Cristina María Expte. 0587-002092/2014 

parcela 11. Cabe aclarar que el inmueble que 

pretende usucapir afecta totalmente la Parcela 

5 del Folio 6.539 del Año 1957, siendo su titular 

dominial, Juan Erich, Weversberg empadronado 

en la cuenta bajo el N° 28.07.3172597/0, Man-

zana 12 lote 5, nomenclatura Catastral Dpto. 28 

Pedanía 07, Pueblo 20, Circ 01, Sec 02, Manza-

na 012, lote 100, Superficie total: 848,00 mts.2, 

que se identifica en el “Plano de Mensura de 

Posesión” aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 19 de noviembre de 2015 en Exp-

te. Prov. N° 0587 002422/ Año 2015 y afecta la 

cuenta empadronada en la Dirección General de 

Rentas bajo el N° 28.07.3172597/0, parcela 5, a 

nombre del titular dominial, Juan Erich, Weyer-

sberg.- 2°).- Ordenar la anotación definitiva de 

la presente Sentencia atento a que el Informe 

N° 11598 del año 2020 del Departamento de 

Tierras Públicas de la Dirección General de Ca-

tastro, indica que no surgen afectados derechos 

fiscales de propiedad y afecta totalmente el lote 

5 de la manzana 12 inscripto unido a los lotes 

1,2,3,4 y 6 a 10 con relación a la matrícula N° 

1.515.740 (por conversión) del Folio 6.539 del 

Año 1957, siendo su titular dominial, Juan Erich, 

Weyersberg empadronado en las cuenta bajo el 

N° 28.07.3172597/0, parcela 5.- 3°).- Disponer la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial y dia-

rio “La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPCC.- 4°).- Oficiar al Registro 

General de la Provincia a fin de la cancelación 

de la anotación de litis ordenada en autos y tra-

bada bajo D°105/2022 de fecha 03/03/2022 so-

bre el inmueble Matrícula Matrícula N° 1515740 

en el Folio N° 6.539, Año 1957, a nombre de 

Juan Erich Weyersberg.- 5°).- Imponer las cos-

tas por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTI-

FÍQUESE Y OFÍCIESE.- FDO ESTIGARRIBIA 

Jose Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.09.19.. AUTO NUMERO: 323- Villa Cura 

Brochero, 05/10/2023. Y VISTA: La presente 

causa caratulada: “FERRARI BERGARACHE, 

MARIA DE LUJAN Y OTROS – USUCAPION” 

(Expte. N° 3309305), traída a despacho para 

resolver. Y DE LA QUE RESULTA: … Y CONSI-

DERANDO: … RESUELVO: Rectificar el punto 

1°) del Resuelvo de la Sentencia mencionada 

en el punto precedente, debiendo consignarse 

que la Sra. Moira Liliana Alquezar se individua-

liza con el “DNI N° 21.852.120, nacida el 28 de 

septiembre de 1970” y no como erróneamente 

se consignó “DNI N° 28.852.120, nacida el 01 de 

enero de 1970”.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER Y DESE COPIA. Fdo ESTIGARRIBIA 

Jose Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.10.05.Oficina, 06/10/2023.- Texto Firmado 

digitalmente por: AGUIRRE Silvana De Las Mer-

cedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2023.10.06.

10 días - Nº 488747 - s/c - 16/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 2da. Nom. en lo civ. 

Com. y conc. de Villa Dolores, Sec. nº 3 a cargo 

de la Dra. María Carolina Altamirano en autos 

“PALMERO CLAUDIO ALEJANDRO ANTONIO 

Y OTRO -USUCAPION-  EXPTE. Nº 1211269 

Cítese y emplácese a los demandados Pascual 

Altamirano y/o Suc. De Pascual Altamirano y a 

todos los que se consideren con derecho al in-

mueble que se trata de usucapir, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 

otro de amplia circulación en la forma autoriza-

da por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 durante 

dicho término y en intervalos regulares de tres 

días, sin perjuicio de la notificación en el domi-

cilio que surge de los informes de fs. 28, 32, 39, 

69 y de fecha 12/05/2021 y 04/05/2023.- Cítese 

como colindantes y terceros interesados a Pablo 

Torres, Ricardo Dozcaberro, Segundo Norberto 

Urquiza y/o su Sucesión, Gerónimo Aguilera, 

Agustina Ireta, a la Municipalidad de La Paz y 

a la Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. 

Procurador del Tesoro para que dentro del tér-

mino precitado comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en éstos autos, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Descripción del inmueble: 

fracción de terreno rural, ubicada en el Departa-

mento San Javier, Pedanía Talas de esta provin-

cia de Córdoba, cuyo perímetro está formado por 

un polígono irregular, que partiendo del vértice 

Noreste designado como punto A, con un ángulo 

interno de 92°00’, se miden hacia el Sur 160,36 

metros (lado A-B) hasta llegar al vértice desig-

nado como punto B, constituyendo este lado el 

límite Este; desde este último vértice (punto B), 

con un ángulo interno de 87°21’, se miden hacia 

el Oeste 1629,70 metros (lado B-C) hasta llegar 

al vértice designado como punto C, constituyen-

do este lado el límite Sur; desde aquí (punto C), 

con un ángulo interno de 87°10’, se miden hacia 

el Norte 109,70 metros (lado C-D) hasta llegar al 

vértice designado como punto D, constituyendo 

este lado el límite Oeste; desde el punto D, con 

un ángulo interno de 92°36’, se miden hacia el 

Este 836,25 metros (lado D-E) hasta llegar al 

vértice designado como punto E; desde este 

último vértice (punto E), con un ángulo interno 

de 180°26’, se miden 581,59 metros (lado E-F) 

hasta llegar al vértice designado como F; desde 

aquí (punto F), con un ángulo interno de 268°30’, 

se miden 49,95 metros (lado F-G) hasta llegar 

al punto designado como G; desde el vértice G, 

con un ángulo interno de 91°57’, se miden 197,95 

metros hasta llegar al punto desde donde se 

partió, es decir, al vértice designado como pun-

to A, constituyendo estos lados (lados D-E, E-F, 

F-G y G-A) el límite Norte, cerrando así la figura 

del polígono, totalizando una superficie de DIE-

CIOCHO HECTÁREAS, CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (18 has. 5.000 m2), y que linda: 

al Norte, con Parcela s/designación Posesión de 

Pablo TORRES; al Este, con Ruta Nacional N° 

148; al Sur, con Parcela s/designación Posesión 

de Ricardo DOZCABERRO; y al Oeste, con an-

tigua Ruta Nacional N° 148 y Red FF CC AA.. , 

todo según plano de mensura para prescripción 

adquisitiva, confeccionado por el Ingeniero Civil 

Alfredo Estrada, expediente 0587-001360/2012 

con fecha de visación  27-06-2012. Afectaciones: 

No resultan afectados derechos fiscales de pro-

piedad. Parcialmente afecta el inmueble inscripto 

en el dominio Nro.: 78, Folio: 69 del año 1909 

(hoy matricula 1.529.093), a nombre de Pascual 

Altamirano.- Se encuentra empadronada en la 

D.G.R bajo la cuenta número: 2905-0344496/6, 

a nombre de PASCUAL ALTAMIRANO SUC. Ofi-

cina, Villa Dolores, 29 de agosto de 2023 Fdo. 

Dra. ALTAMIRANO Maria Carolina - SECRETA-

RIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 488760 - s/c - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “CHAVES, SERGIO 

EDUARDO Y OTRO - USUCAPION” EXPE-

DIENTE SAC: 2142977, secretaría a cargo del 

Dr. NISHIOKA, Leonardo Shigeki, se ha dictado 

la siguiente resolución: JESUS MARIA, 

10/10/2023.- (…) Proveyendo a la demanda ins-

taurada: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión, la que tramitará conforme 

al art. 782 y ss del CPC. Cítese y emplácese a 

los demandados, titulares registrales, OSFER 

S.A, CHAVEZ LUIS HORACIO, Y PEDRO MAR-

TIN CHAVES Y/O CHAVEZ - HOY SU SUCE-

SIÓN-, sus sucesores, y a todos los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble de que 

se trata, para que en el plazo de veinte días con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos por diez 
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veces a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y Diario de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, a propuesta del peticio-

nante. Cítese y emplácese a los colindantes, 

Sres. Chaves Manuel, Chaves Bernardino (hoy 

su sucesión), Diaz de Chavez Tiburcia (hoy su 

sucesión), Diaz Rudecindo, Ruffino Miguel An-

gel, Moyano Desiderio y Moyano Ramón Héctor, 

Chaves Luis Horacio y Chaves Luis Omar, en 

calidad de terceros para que en el término de 

veinte días a partir de la útima publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley (art. 784 CPC); a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de cinco días en el Boletín 

Oficial de la Provincia. Dese intervención a la 

Provincia de Córdoba y a la Comuna de Tinoco 

en los términos del art. 784 del CPC. Líbrese ofi-

cio al Sr. Oficial de Justicia, a los fines de la co-

locación del cartel indicativo con los datos pres-

criptos por el art. 786 del mismo texto normativo. 

Notifíquese. Fdo. : BELITZKY, Luis Edgard 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - NISHIOKA, Leo-

nardo Shigeki PROSECRETARIO/A LETRADO.

Descripción del inmueble y colindancias: Lote 

556915-413070: Nor-Este, una línea quebrada 

formada por dos tramos, con ángulo interno de 

76º 40´ en el vértice 1; el lado 1-2 de 260.59 m. 

con Ángulo interno de 172º40´ en le vértice 2; el 

lado 2-3 de 73.23m, lindando con Camino Públi-

co (Red Secundaria Provincial S-433); al Este: 

con ángulo interno de 111º18´ el vértice 3; el lado 

3-4 de 339.85m, linda con Parcela 1641-0135 de 

Manuel Chaves; al Sud-Este: una línea quebrada 

formada por diecinueve tramos, con ángulo in-

terno de 83º 06´ en el vértice 4; el dado 4-5 de 

11.77m, con ángulo interno de 208º 03´ en el vér-

tice 5;el lado 5-6 de 11.41m, con ángulo interno 

de 168º 02´ en el vértice 6; el lado 6-7de 10.71m, 

con ángulo interno de 196º04´ en el vértice 7; el 

lado 7-8 de 24.74m , con ángulo interno de 

190º56´ en el vértice 8; el lado 8-9 de 20.07m, 

con ángulo interno de 197º07´ en el vértice 9; el 

lado 9-10 de 68.09m, con ángulo internote 

159º24´ en el vértice 10; el lado 10-11 de 9.53m, 

con ángulo interno de 204º15´ en el vértice 11 ; 

el lado 11-12 de 38.08m, con ángulo interno de 

209º35´ en el vértice 12; el lado 12-13 de 37.79m, 

con ángulo interno de 113º06´ en el vértice 13; el 

lado 13-14 de 26.82m, con ángulo interno de 

157º20´ en el vértice 14; el lado 14-15 de 61.75m, 

con ángulo interno de 173º02´ en el vértice 15; el 

lado 15-16 de 10.12m, con ángulo interno de 

191º29´ en el vértice 16; el lado 16-17 de 11.75m, 

con ángulo interno de 190º20´ en el vértice 17;el 

lado 17-18 de 9.46m, con ángulo interno de 

167º09´ en el vértice 18; el lado 18-19 de 21.65m, 

con ángulo interno de 166º12´ en el vértice 19; el 

lado 19-20 de 10.03m, con ángulo interno de 

198º39´ en el vértice 20; el lado 20-21 de 11.60m, 

con ángulo interno de 168º59´ en el vértice 21; el 

lado 21-22 de 19.42m, con ángulo interno de 

199º38´ en el vértice 22; el lado 22-23 de 4.47m, 

lindando con Arroyo Carnero; el Oeste: con án-

gulo interno de 76º52´ en el vértice 23; el lado 

23-1 de 588.22m, lindando con Parcela 556581- 

412705 de Bernardino Chaves ( hoy su suce-

sión) y Parcela 556912-412700 de Bernardino 

Chaves (hoy sus sucesión); en cerrando una 

superficie de DIECISÉIS HECTÁREAS UN MIL 

TRESCIENTOS VEINITRÉS METROS CUA-

DRADOS (16 Has. 1323m2). Lote 556456-

412976: al Sud- Este: con ángulo interno de 

94º08´ en el vértice 24; el lado 24-25 de 246.51m, 

lindando con Ferrocarril General Manuel Belgra-

no; al Oeste: una línea quebrada formada por 

tres tramos, con ángulo interno de 123º 10´ en el 

vértice 25; el lado 25-26 de 23.52m, con ángulo 

interno de 145º20´ en el vértice 26; el lado 26-27 

de 16.82m, con ángulo interno de 177º09´ en el 

vértice 27; el lado 27-28 de 273.29m, lindando 

Parcela 556419-412708 de Bernardino Chaves ( 

hoy sucesión); el Nor Oeste: una línea quebrada 

formada por dieciséis tramos, con ángulo interno 

de 102º58´ en el vértice 28; el lado 28-29 de 

6.67m, con ángulo interno de 158º29´ en el vér-

tice 29; el lado 29-30 de 15.50m, con ángulo in-

terno de 192º54´ en el vértice 30; el lado 30-31 

de 11.44m, con ángulo interno de 161º21´ en el 

vértice 31; el lado 31-32 de 10.29m, con ángulo 

interno de 194º17´ en el vértice 32; el lado 32-33 

de 25.58m, con ángulo interno de 192º22´ en el 

vértice 33; el lado 33- 34 de 10.41m, con ángulo 

interno de 169º40´ en el vértice 34; el lado 34-35 

de 7.17m, con ángulo interno de 168º31´ en el 

vértice 35; el lado 35-36 de 10.89m, con ángulo 

interno de 187º41´ en el vértice 36; el lado 36-37 

de 67.88m, con ángulo interno de 201º56´ en el 

vértice 37; el lado 37-38 de 35.84m, con ángulo 

interno de 202º57´ en el vértice 38; el lado 38-39 

de 8.62m, con ángulo interno de 205º58´ en el 

vértice 39; el lado 39-40 de 12.05m, con ángulo 

interno de 198º47´ en el vértice 40; el lado 40-41 

de 33.70m, con ángulo interno de 149º37´ en el 

vértice 41; el lado 41-42 de 26.41m, con ángulo 

interno de 155º45´ en el vértice 42; el lado 42-43 

de 7.23m, con ángulo interno de 200º07´ en el 

vértice 43; el lado 43-44 de 29.39m, lindando 

con Arroyo Carnero; al Este con ángulo interno 

de 36º57´ en el vértice 44; el lado 44-24 de 

372.38m, lindando con Resto Parcela s/d de Pe-

dro Chaves; encerrando una superficie de SIEtE 

HECTÁREAS UN MIL DOSCIENTOS DOS ME-

TROS CUADRADOS (7 Has. 102 m2). Lote 

555699-413045: al Nor-Oeste: con ángulo inter-

no de 93º52´ en vértice 45; el lado 45-46 de 

325.68m, lindando con Ferrocarril General Ma-

nuel Belgrano; al Este: con ángulo interno de 

86º26´ en el vértice 46; el lado 46-47 de 

1194.99m, lindando con Parcela s/d de Tiburcia 

Díaz de Chaves, Parcela 1643-5340 de Rudecin-

do Díaz y Miguel Ángel Ruffino, Parcela 1643-

4838 de Desiderio Moyano hijo y parcela s/d de 

Ramón Héctor Moyano; al Sud-Oeste: una línea 

formada por siete tramos, con ángulo interno de 

74º32´ en el vértice 47; el lado 47-48 de 10.08m, 

con ángulo interno de 163º 00´ en el vértice 48; 

el lado 48-49 de 22.21m, con ángulo interno de 

180º47´ en el vértice 49; el lado 49-50 de 

14.42m, con ángulo interno de 189º17´ en el vér-

tice 50; el lado 50- 51 de 17.77m, con ángulo in-

terno de 180º37´ en el vértice 51; el lado 51-52 

de 11.54m, con ángulo interno de 196º47´ en el 

vértice 52; el lado 52-53 de 22.07m, con ángulo 

interno de 181º04´ en el vértice 53; el lado 53-54 

de 458.24m, lindando con Camino Público; al 

Oeste: con ángulo interno de 91º53´ en el vértice 

54; en el lado 54-55 de 26.81m, con ángulo inter-

no de 91º25´ en el vértice 55; el lado 55-56 de 

213.26m, con ángulo interno de 270º09´ en el 

vértice 56; el lado 56-45 de 1084.74m, lindando 

con Parcela 1643-5233 de José Blas Ñáñez; en-

cerrando una superficie de TREITA Y OCHO 

HECTÁREAS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

(38Has. 4459m2). Lote 554858-412955: al 

Nor-Este: una línea quebrada formada por diez 

tramos, con ángulo interno de 86º36´ en el vérti-

ce 57; el lado 57-58 de 455.27m, con ángulo in-

terno de 179º50´ en el vértice 58; el lado 58-59 

de 22.29m, con ángulo interno de 165º18´ en el 

vértice 59; el lado 59-60 de 8.91m, con ángulo 

interno de 176º14´ en el vértice 60; el lado 60-61 

de 11.14m, con ángulo interno de 176º04´ en el 

vértice 61; el lado 61-62 de 11.58m, con ángulo 

interno de 171º20´ en el vértice 62; el lado 62-63 

de 10.98m, con ángulo interno de 173º37´ en el 

vértice 63; el lado 63-64 de 10.78m, con ángulo 

interno de 171º04´ en el vértice 64; el lado 64-65 

de 11.80m, con ángulo interno de 163º53´ en el 

vértice 65; el lado 65-66 de 8.65m, con ángulo 

interno de 169º50´ en el vértice 66; el lado 66-67 

de 29.36n, lindando con Camino Público; al Este: 

con ángulo interno de 166º01´ en el vértice 67; el 

lado 67-68 de 450.10m, lindando con Camino 

Público; al Sud: con ángulo interno de 89º58´ en 

el vértice 68; el lado 68-69 de 539.63m, lindando 

con Parcela 1643.4335 de Luís Omar Chávez o 

Chaves y Parcela 1643-4731 de Miguel Ángel 

Ruffino, al Oeste: con ángulo interno de 90º14´ 

en el vértice 69; el lado 69-57 de 547.13m, lin-

dando con Parcela 1643-4731 de Miguel Ángel 

Ruffino; encerrando una superficie de VEINTIO-

CHO HECTÁREAS SEIS MIL QUINIENTOS 
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TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 

(28 Has. 6534m2). Esta descripción es conforme 

al plano de mensura confeccionado a los fines 

del presente por el Ing. Sergio M. Sosa, Mat. Prof. 

Nº 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez, Mat. Prof. Nº 

1296/1, aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba en Exp. Nº 

0033-74490/13. 

10 días - Nº 488829 - s/c - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom, CCCyF, Dr. Ser-

gio Enrique Sánchez, Sec nº: 2, Dra. Ma. Pía 

Beltrami, Bell Ville, Córdoba, en autos caratula-

dos “Expte n°: 9996925 - SAGGIORATO, GUS-

TAVO MARIO DEL VALLE – USUCAPION”, ha 

dispuesto lo siguiente: “SENTENCIA NÚMERO: 

65.- Bell Ville, quince de septiembre de 2023.-Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

I)Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por el Sr. Gustavo Mario del Valle Sag-

giorato y, en consecuencia, declarar adquirido 

el dominio por prescripción adquisitiva veinteñal 

el 31 de diciembre del año 2021, el siguiente 

inmueble: “Inmueble ubicado en la localidad de 

BELL VILLE, Pedanía BELL VILLE , Departa-

mento UNIÓN , designado como LOTE 100 de 

la Manzana 24, que responde a la siguiente des-

cripción: PARCELA de 4 lados, que partiendo 

del vértice “A” con una dirección Noreste, con un 

ángulo interno en dicho vértice de 90º10’, (lado 

A-B) y una distancia de 9,30 metros llegamos al 

vértice “B”; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90º00’, (lado B-C) de 25,80 metros; a partir de 

C, con un ángulo interno de 90º54’, (lado C-D) 

de 9,37 metros y a partir de D, con un ángulo 

interno de 88º56’, (lado D-A) de 25,95 metros; 

encerrando una superficie de 241,60 mts². Lin-

dando al Noroeste con calle Int. Bujados; al 

Noreste con resto de la parcela 3 de Humberto 

Adino Ramadori, Matricula Nº 1.114.317, Cuenta 

Nº 36-03-1555144/3; al Sudoeste con resto de 

la parcela 3 de Humberto Adino Ramadori, Ma-

tricula Nº 1.114.317, Cuenta Nº 36-03-1555144/3 

y al Sudoeste con la parcela 25 de Luis Alber-

to Pepicelli, Matricula Nº 1252963, Cuenta Nº 

36-03-2252022/7 y con la parcela 27 de Rosa 

del Valle Maestri, Matricula Nº 1554067, Cuen-

ta Nº 36-03-2252024/3.”, descripción que surge 

del plano de mensura confeccionado por el Ing. 

Civil Adrián Flavio Briner, designación catastral: 

36-03-04-01-02-024-003, Cta. 36-03-1555144-3, 

debiendo en consecuencia cancelarse el domi-

nio anterior.- II) Oficiar al Registro General de la 

Provincia, a la Dirección General de Rentas y a 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba a fin de la inscripción del dominio 

a nombre del usucapiente.- III) Publicar edictos 

por el término de ley (conf. arts. 783 ter y 790, 

C.P.C.C.).- IV) Imponer las costas por el orden 

causado.- Protocolícese, hágase saber y dese 

copia”.- Texto Firmado digitalmente por: SAN-

CHEZ Sergio Enrique JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

9 días - Nº 488894 - s/c - 21/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Primera Nomi-

nación en lo Civil, Comercial, Conciliación y Flia. 

de la Ciudad de Deán Funes de esta Provincia 

de Córdoba, Secretaría Nº 2, Dra. MERCADO 

Emma Del Valle, en los autos “AGROPECUA-

RIA LAS MARIAS S.A. - USUCAPION” Expte. 

N° 2859413 ha dictado la siguiente resolución: 

Deán Funes, 29 de septiembre de 2023.(..).Ad-

mítase la presente demanda de usucapión la 

cual se tramitará por el trámite de juicio ordina-

rio y con las previsiones establecidas por el art. 

782 y siguientes del CPCC.- Re caratúlense las 

presentes actuaciones..-1) Cítese y emplácese 

al demandado: RAMON NICANOR PERALTA, 

DNI 2.615.025 y/o sus herederos y/o sucesores 

y a  todos quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble a usucapir para que dentro 

del término de veinte días -plazo que se conta-

rá a partir de la última publicación edictal- (art. 

165 CPCC) comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación en los presentes, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, debiendo ser citados a 

tal efecto, mediante edictos a realizarse en el 

Boletín Oficial y otro diario de amplia difusión 

local, a elección del peticionante -a tal efecto 

la publicación deberá efectuarse en una canti-

dad de diez publicaciones, en intervalos regu-

lares dentro de treinta días, es decir, un edicto 

cada tres días- (art. 783 del CPCC).- Cítese al 

Representante de la Provincia de Córdoba y de 

la Municipalidad y/o Comuna del lugar de ubi-

cación del inmueble; colindantes y a todos los 

que surjan de los informes requeridos a los fines 

que si consideran afectados sus derechos, den-

tro del plazo de cinco días, pidan participación 

en estos obrados como demandados (art. 784 

del CPCC).- Cítese a todos las personas indivi-

dualizadas y con domicilio conocido  por cédula 

de notificación en los domicilios que surgen de 

autos.- (…)Notifíquese.- Fdo. Digitalmente: Dra. 

MERCADO Emma Del Valle (Juez) – Dra. CADA-

MURO Vanesa Karina (Prosecretaria Letrada).- 

En cumplimiento del art. 783 TER C.P.C.C.C. 

se describe pormenorizadamente los inmue-

bles, su ubicación y sus colindancias: Fracción 

de Campo designado oficialmente, que contie-

ne una superficie total objeto de usucapión de 

60Ha 8.040 metros cuadrados, que se designa 

y ubica, conforme el siguiente detalle: S/D Par-

cela S/D Ubicado en Departamento Rio seco 

(26), Pedanía Estancia (03) Lugar Los Zanjones 

Parcela 671414-420421 LADO 1-2: Lindando al 

Norte con parcela 064-3634 de Agropecuaria las 

Marías S.A M.FR N° 593 312-LADO 2-3 Lindan-

do al Este con parcela 064-3634 Agropecuaria 

Las Marías S.A MFR N° 593.312. LADO 3-4: 

Lindando al Este con parcela 064-3634 Agrope-

cuaria Las Marías S.A MFR N 593.312 LADO 

4-5 Lindando al Este con Parcela 064-3435 Luis 

Colombo F13 309 A 1949- LADO 5-6 Lindan-

do al Sur con Parcela 064-3435 Luis Colombo 

F°13.309 A 1949- LADO 6-7) Lindando al Sur 

con Parcela 064-3435 Luis Colombo F 13.309 

A 1949- LADO 7-8: Lindando al Sur con Parcela 

064-3435 Luis Colombo F 13.309 A 1949-LADO 

8-9 Lindando al Sur con Parcela 064-3435 Luis 

Colombo F°13,309 A 1949- LADO 9-10. Lindan-

do al Sur con Parcela 064-3435 Luis Colombo 

F°13 309 A 1949- LADO 10-11 Lindando al Sur 

con Parcela 064-3435 Luis Colombo Fº13.309 A 

1949- LADO 11-12. Lindando al Sur con Parcela 

064-3435 Luis Colombo F°13.309 A 1949- LADO 

12-13; Lindando al Oeste con Ruta Nacional N° 

9-LADO 13-14. Lindando al Norte con Ocupado 

por Juan Villafañe - LADO 14-15: Lindando al 

Oeste con Ocupado por Juan Villafañe LADO 

15-16: Lindando al Sur con Ocupado por Juan 

Villafañe - LADO 16-17 Lindando al Oeste con 

Ruta Nacional N° 9- LADO 17-1: Lindando al 

Oeste con Ruta Nacional N 9” , afectando los si-

guientes dominios: Matrículas Nº 956662, cuya 

mayor superficie consta de 43 Ha. 7.391 metros 

cuadrados y Nº 956663, cuya mayor superficie 

consta de 28Ha. 6.129 metros cuadrados, am-

bas a nombre del señor Ramón Nicanor Peralta, 

bajo la cuenta Nº 2603-0129734/5, todo según 

plano de Mensura de Posesión confeccionado 

por el Ing. Civil Luis Guiscafre, Mat.Prof. 2234, 

visado por la Dirección Provincial de Catastro 

con fecha 29/08/2018. Expte. 0033-103128/2017.

10 días - Nº 488906 - s/c - 14/11/2023 - BOE

La señora jueza de primera instancia y 30ª no-

minación de la ciudad de Córdoba, Dra. Ilse 

Ellerman, secretaría a cargo del Dr. Pablo Martín 

Scozzari, y en los autos caratulados “BARRE-

RA, EDUARDA CELIA – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(EXPTE. 5672607)”, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN: “SENTENCIA NUMERO: 176. 

CORDOBA, 18/10/2023. Y VISTOS…Y CON-

SIDERANDO… RESUELVO: I.- Hacer lugar 

en todas sus partes a la acción promovida por 

Eduarda Celia BARRERA (DNI 10.022.664), 

CUIT/CUIL 27-10022664-8, argentina, de estado 

civil soltera con domicilio real Calle San Caye-

tano 3416 de barrio Ameghino Sur de la ciudad 

de Córdoba, declarándola titular del derecho de 

dominio por prescripción adquisitiva sobre el in-
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mueble que se describe como: “Mitad E del lote 

7, de la manzana 31, del barrio Ameghino 60, del 

pueblo Alberdi, antes La Toma, del Municipio de 

la ciudad de Córdoba, que mide 10 mts. de fte. 

por 25 mts. de fdo., o sea 250mts2. Lindando: al 

N, parte del lote 12; al S, calle San Cayetano; al 

E, lote 8; y al O, resto de lote 7” inscripto en el 

Registro General de la Provincia de Córdoba a 

la matrícula nº 964050 (11) de titularidad de Hi-

pólito SALDAÑO empadronado en la Dirección 

General de Catastro de la Provincia, en el Pla-

no de Mensura aprobado por dicha Dirección, 

por Expte. nº 0033-67068/201 visado con fecha 

05/11/2012, bajo la nomenclatura 11-01-01-08-12-

015-035, y empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba a la cuen-

ta número 110104959334. II.- Establecer que la 

adquisición del dominio por usucapión aconteció 

el día treinta de junio del año mil novecientos no-

venta (30/06/1990). III.- Ordenar oportunamente 

las inscripciones al Registro General de la Pro-

piedad, Dirección General de Rentas y Dirección 

General de Catastro de la Provincia y demás 

organismos y reparticiones que correspondiere. 

IV.- Publíquense edictos oportunamente de la 

presente resolución por el término de ley y noti-

fíquese a los interesados. V.- Imponer las costas 

por el orden causado. VI.- Diferir la regulación de 

los honorarios de los profesionales intervinientes 

hasta tanto exista base cierta para ello.  Protoco-

lícese, hágase saber y dése copia. Firmado por 

ELLERMAN Ilse, jueza de 1ª instancia.”

10 días - Nº 488991 - s/c - 23/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, 

Secretaria Dra. Nora G. Cravero, en los autos 

caratulados “Expte. N° 1281094 - BOGETTO 

GABRIELA ALEJANDRA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho a la titularidad del inmueble urbano 

como así también a los colindantes actuales 

en su calidad de terceros para que dentro del 

plazo de veinte días siguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a es-

tar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición, si las tuvieren, bajo apercibimiento 

de ley respecto del siguiente inmueble urbano: 

“una fracción de terreno designada como Solar 

o Lote CUARENTA Y TRES (43) que forma parte 

de la Quinta número VEINTISIETE (27), ubicado 

en Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Ja-

güeles, Departamento General Roca, Provincia 

de Córdoba, que mide veinte metros de frente 

al Sud por cincuenta metros de fondo, haciendo 

una superficie total de UN MIL METROS CUA-

DRADOS (1000 mts2.); lindando al Norte, con 

Lote 40, Parcela 017, empadronado a nombre 

de Peralta de Aguilera; al Este, con Solar 42, 

Parcela 011 de Rodolfo Valentín VIALE y Teresa 

Susana LUCERO; al Oeste, con parte de Lote 

44C, Parcela 013 de Carlos Rubén BUSCARINI, 

con parte del Lote 44B, Parcela 015 de Armando 

GODOY y Blanca Nilda ALFONSO, y con parte 

del Lote 44A, Parcela 016 de Ugualter Sindolfo 

LUCERO; y al Sud, con calle Francia”. La fracción 

se encuentra inscripta en el Registro General 

de Propiedades de la Provincia de Córdoba por 

conversión a Folio Real bajo la MATRÍCULA N° 

1.676.332, cuyos antecedentes cronológicos re-

gistrales son los siguientes: Protocolo de Domi-

nio N° 5.641, Folio N°7.780, Año 1979, titulares 

condominiales Sres. María VISSIO o VISSIO de 

PEIRANO (2/4) Erman Antonio PEIRANO (1/4) 

y Abel Ángel PEIRANO (1/4).- Se empadrona en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba bajo la Cuenta Tributaria N° 15-02-

0066017-1 y su Nomenclatura Catastral es la si-

guiente: 15-02-07-01-01-009-034.- Publicar 10 ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de 30 días. Huinca Renancó,   de Junio de 2023.-

10 días - Nº 489023 - s/c - 16/11/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de 1° Inst. y 3° Nom. en 

lo Civil, Comercial y Familia de Río Tercero, Se-

cretaria N° 6, en autos “CASTRO, ESTELA JOVI-

TA C/ HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

SRA. PONCE Ó PONCE DE GARUTTI, FELISA 

– USUCAPIÓN” EXPEDIENTE N° 11985850, 

cita y emplaza a los sucesores indeterminados 

de FELISA PONCE DE GARUTTI, para que 

comparezca a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el término de veinte (20) días 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíta a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales, para que comparezcan a estar a derecho 

en el plazo de veinte días y a los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble que se 

trata de prescribir: “FRACCION DE TERRENO 

ubicada en Ped. Cañada de Álvarez, DPTO. CA-

LAMUCHITA, de esta Prov. De Cba., la que en el 

plano de ampliación del lugar denominado “Vi-

lla Quillinzo”, se designa como LOTE N° 5 de la 

MANZANA 37, que mide 12 metros de frente al 

este por 43,30 metros de fondo, o sea una SUP. 

TOTAL DE 519,60 METROS CUADRADOS, lin-

dando: al Note, con fondos de los lotes N° 6, 7 y 

8; al Sud, con el lote N° 4, en su referido frente 

al Este, con calle pública y al Oeste, con fondos 

del lote N° 12. Inscripto en el Registro General 

de la Provincia en la Matrícula N° 872.950 del 

departamento Calamuchita y empadronado en 

la Dirección General de Rentas en la cuenta N° 

1203-1907245/0”, para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial, otro de amplia circulación en la 

forma autorizada por el Acuerdo Reglamentario 

N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01 y en el Boletín 

Oficial correspondiente al último domicilio cono-

cido de la titular registral fallecida, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días. Fdo.: Pablo Gustavo Martina (Juez) – Anahi 

Teresita Beretta (Secretaria).

10 días - Nº 489058 - s/c - 1/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civil y Comercial, 18 

Nom., de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “MANA, LEANDRO ESTEBAN - 

USUCAPION - Expediente: 5720920”, 1) Cita y 

emplaza a los SRES. MARÍA VERENA y/o VER-

NA WALKER, STELLA MARÍA WALKER DE 

MOYANO, FERNANDO GUILLERMO WALKER 

en calidad de titulares registrales y SRA. GRA-

CIELA MAGDALENA REVIGLIO, en calidad de 

cesionaria de la posesión para que dentro del 

término de tres días, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin 

se publicará edictos. Asimismo, 2) cita y emplaza 

por idéntico término a la Provincia de Córdoba, a 

la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

del inmueble (art. 784 del CPC) para que com-

parezcan en calidad de terceros. Cítese por edic-

tos, que se deberán publicar por diez días, a in-

tervalos regulares en un período de treinta días, 

en el boletín oficial y diario local a proponer (art. 

783 del C.P.C), a aquellos que se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se trata de 

adquirir por prescripción, para que concurran a 

deducir oposición. La publicación de edictos que 

se ordena es sin perjuicio de la citación directa a 

los domicilios denunciados y a los que surgen de 

los respectivos informes. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Por último, ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia para que proceda a colocar cartel indicativo 

en el inmueble, con las referencias necesarias 

al juicio que prevé el art. 786 del C.P.C. - Notifí-

quese.— Hágase saber a la actora que al cursar 

las notificaciones con copias de la demanda. 

Texto Firmado digitalmente por: ALTAMIRANO 

Eduardo Christian - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA; NARDON Virginia María - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.El inmueble se describe como: 

“FRACCION DE TERRENO: ubicado en “Granja 

Arguello”, Sección Quintas de Riego, al Nor-Oes-

te de esta Ciudad, Banda Norte del Río Primero, 

Pedanía y DPTO. CAPITAL, Pcia. De Córdoba, 

el que, según plano de Mensura y Loteo, confec-
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cionado por el Ing. Manuel C. del Corro Anido, en 

Expte. 0033-042699/1973 de la Dirección Gene-

ral de Catastro, anotado en el Registro General 

en el Protocolo de Plano N° 87790 y Planilla N° 

112979, se designa como LOTE 7 de la MANZA-

NA 37, que mide: 18m de frente al E, por 21m de 

fondo y también frente al S, haciendo una SUP. 

DE 378m2, lindando: al N, con parte del lote 6, 

con calle pública; al E, con calle pública y al O, 

con el lote 8, todo del mismo plano y manzana. 

El dominio del inmueble consta inscripto en el 

Registro General de la Provincia con relación 

al Folio:112979 – Dominio: Folio:12287 – Año 

1949 – Orden 10551, Departamento CAPITAL 

(11), convertido según ley 5.771 a MATRICU-

LA 1827212 a nombre de: MARÍA VERENA y/o 

VERNA WALKER; STELLA MARÍA WALKER 

(de MOYANO) y FERNANDO GUILLERMO 

WALKER e inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta Número 11-01-2103140- 0, 

y le corresponde la siguiente Nomenclatura Ca-

tastral: 1101011206037007000. Conforme al pla-

no de mensura confeccionado por el Ingeniero 

Roberto Eduardo Pérez Matricula Profesional 

2066 y aprobado para juicio de usucapión con 

número de Expediente 0033-111803/2019 en fe-

cha 25 de noviembre de 2019, el inmueble se 

describe de la siguiente manera: “Parcela ubica-

da en departamento Capital, municipio Córdoba, 

lugar Granja de Arguello, calle Sylvain Salnave 

N° 7411. Descripción de la Parcela: partiendo 

del esquinero A con ángulo interno de 90° 00’ y 

rumbo sur hasta el vértice B, mide 18,00 mts. ( 

Línea A-B) colindando con calle Sylvain Salna-

ve; desde el vértice B con ángulo interno 90°00’ 

hasta el vértice C, mide 21,00 mts. (Línea B-C) 

colindando con calle Vera Miguel; desde el vér-

tice C con ángulo interno 90°00’ hasta el vértice 

D, mide 18,00 mts. (Línea C-D) colindando con 

Parcela 008 Lote 8 propiedad de Javier Rene 

Jara, Matrícula 181881; y cerrando la figura des-

de el vértice D con ángulo interno 90°00’ hasta el 

vértice A, mide 21,00 mts. (Línea D-A) colindan-

do con Parcela 006, Lote 6, propiedad de Stella 

María Walker de Moyano; Fernando Guillermo 

Walker y María Verena Walker (hoy su suc.) Fo-

lio 12287, año 1949. Estado edificado. Superficie 

total. 378,00 m2.

10 días - Nº 489112 - s/c - 21/11/2023 - BOE

La Juez de 1ª Inst. y 16º Nom Civil y Com. de 

Córdoba, Pcia. de Córdoba, en autos “MANCO, 

ESTHER - Usucapión - Med. preparat. para 

usucapión” - Expte. 5090428 han dictado las 

siguientes resol.: “SENTENCIA Nº 88. Córdoba, 

08/06/2023. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por Esther Manco, y decla-

rar a la misma titular del derecho real de dominio 

sobre los inmuebles que se designan como lote 

dieciocho, manzana H, que mide 27 mts. en los 

costados Norte y Sur, 15 mts. en el lado Este 

y Oeste, superficie de 405 mts. cuadrados, ins-

cripto en la matrícula N° 154.519, bajo el núme-

ro de cuenta en la Dirección General de Rentas 

110117950131; y lote diecisiete, manzana H con-

tiguo al anterior que se describe con la misma 

ubicación, mide: 27 mts. en los costados Norte 

y Sur, 15 mts. en el lado Este y Oeste, superfi-

cie de 405 mts. cuadrados, inscripto en la matrí-

cula N° 154.518, bajo el número de cuenta en 

la Dirección General de Rentas 110117950123. 

Que según la Dirección General de Catastro se 

describen como lote N° 17 de la manzana H, ins-

cripto con relación al folio real N° 154.518, y lote 

N° 18 de la manzana H, inscripto con relación al 

folio real N° 154.519; y linda: por el costado Oes-

te con pasillo común, cuenta N° 1101-1795016/6, 

a nombre de Villagra y Cía S.R.L.; por el costado 

Norte en parte con parcela 4 – lote 5, cuenta N° 

1101-0791550/8 a nombre de Héctor Rodolfo Ro-

dríguez; y con parcela 5 – lote 6, cuenta N° 1101-

0791551/6, a nombre de Gastón Kember; por el 

costado Este, con parcela 13 lote 13 (carpeta 

20085): PH 1, cuenta N° 1101-2421071/2; PH 2, 

cuenta N° 1101-2421072/1; PH 3, cuenta N° 1101-

2421073/9; PH 4, cuenta N° 1101-2421074/7; 

PH 5, cuenta N° 1101-2421075/5; PH 6, cuen-

ta N° 1101-2421076/3; PH 7, cuenta N° 1101-

2421077/1; PH 8, cuenta N° 1101-2421078/0; 

PH 9, cuenta N° 1101-2421079/8; PH 10, cuen-

ta N° 1101-2421080/1; PH 11, cuenta N° 1101-

2421081/0; y PH 12, cuenta N° 1101-2421082/8, 

todas a nombre de Fernando Damond; y por el 

costado Sur, con parcela 19 – lote 19, cuenta 

N° 1101-1795014/0 a nombre de Marcela Nata-

cha Sassi, y con parcela 20 – lote 20, cuenta 

N° 1101-1795015/8, según plano, a nombre de 

Vicente Dante Sánchez Barranco o de Marcela 

Beatriz Peralta. Y que según plano de mensura 

visado por la Dirección General de Catastro am-

bos inmuebles se describen como: C:12- S:4 – 

M:9 – P:55; y se describe de la siguiente mane-

ra: partiendo del esquinero Nor-Este designado 

con la letra A, y con rumbo Sur-Oeste se mide 

un ángulo de 90° 54´; y una distancia de 29,52 

mts. hasta el esquinero Sud-Este, designado con 

la letra B; desde este esquinero B y con rumbo 

Nor-Oeste, midiendo un ángulo de 90° 16´, se 

ubica el esquinero Sud-Oeste, designado con 

la letra C a una distancia de 26,97 mts., desde 

este esquinero C y con rumbo Nor-Este, midien-

do un ángulo de 89° 51´, se ubica el esquinero 

Nor-Oeste, designado con la letra D a una dis-

tancia de 30,07 mts.; desde este esquinero D y 

cerrando el polígono con rumbo Sud-Este, mi-

diendo un ángulo de 88° 59´se ubica el esqui-

nero Nor-Este, designado con la letra A, a una 

distancia de 27,03 mts. El polígono descripto 

encierra una superficie total de 804,47 m2.- 2) 

Declarar adquirido el dominio con fecha 10 de 

mayo de 2009.- 3) Oportunamente publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario a elección, y 

ofíciese a los fines de la inscripción del dominio 

al Registro General de la Provincia.- 4) Costas a 

cargo de la parte demandada, Sr. Carlos Alber-

to Sayno y Sr. Pablo Marcelo Pérez Sala.- Las 

costas generadas por la defensa de Villagra y 

Compañía SRL, Carlos Alberto Sayno y Pablo 

Marcelo Pérez Sala serán soportadas por sus 

respectivos comitentes.- 5) Regular provisoria-

mente los honorarios profesionales del Dr. Luis 

Suárez Burgherr en la suma de pesos ciento 

cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco 

($142.845), con más la suma de pesos veintiún 

mil cuatrocientos veintiséis ($21.426) en concep-

to del art. 104 inc. 5 ley 9459.- 6) Diferir la regula-

ción de honorarios de los Dres. Víctor E. Rossa, 

Alberto Santiago Gir, Marcelo E. Argañaraz y Se-

bastián Sánchez Almeida hasta que los mismos 

lo soliciten.- Protocolícese y hágase saber”. Fdo. 

María Eugenia Murillo - Juez-

10 días - Nº 489117 - s/c - 24/11/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en au-

tos: “ OSUNA, DIEGO CARLOS - USUCAPION 

– EXPTE. N°10748094” ha resuelto citar y em-

plazar a Pedro Esteban Orbais Mar u Orbaiz Mar 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Comuna de San Lorenzo y 

al colindante: Pedro Esteban Orbais Mar u Or-

baiz Mar o sus sucesores, a los fines y bajo los 

apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C.; con 

relación al siguiente inmueble: una fracción de 

terreno ubicada en calle pública Brea s/n, B° “El 

Alto” de la localidad de San Lorenzo, Pedanía 

Tránsito, Departamento San Alberto, Provincia 

de Córdoba, que según el plano de mensura 

para prescripción adquisitiva confeccionado por 

el Ingeniero Civil José Antonio Vargas M.P. 2421, 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 02 septiembre de 2021 en Expte. Nº0033-
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122608/2021, Plano 28-02-122608-2021, se 

designa como LOTE 493125-309133, que mide: 

desde el vértice 1 con rumbo Nor-Oeste mide: 

del vértice “1” al vértice “2”, mide 56,12 m.; desde 

el vértice “2” al vértice “3”, mide 18,94 m.; des-

de el vértice “3” al vértice “4”, mide 56,19 m., y 

cerrando la figura desde el vértice “4” al vértice 

“1”, mide 18,83 m.; con una superficie total de 

1060,45 m2; teniendo como límites: Al Nor-oeste, 

resto de Parcela 2802-493036-309217 (Titular 

Pedro Esteban Orbais Mar); al Oeste, con resto 

de Parcela 2802-493036-309217 (Titular Pedro 

Esteban Orbais Mar); al Sudeste, con Calle Pú-

blica Brea; y al Este, con Calle Pública.- Oficina, 

19 de octubre de 2023.-

10 días - Nº 489286 - s/c - 21/11/2023 - BOE

En los Autos caratulados “ OROPEL, ALBERTO 

GASTON C/ ZELARAYAN, JULIO ARGENTINO 

Y OTRO - ORDINARIO - OTROS” Expte. Nº 

10272832.que tramitan ante el JUZGADO CIV.

COM.CONC.FAM. 1a NOM - SEC 2 – Sarmien-

to Nº 282 (Esquina. Franchini) ALTA GRACIA. – 

PROVINCIA DE CORDOBA Secretaria Nº 2. Se 

ha dictado la siguiente resolución. ” ALTA GRA-

CIA, 19/12/2022… En su mérito y proveyendo a 

la demanda inicial (Cfr. 20/08/2021 — aclaración 

28/03/2022): Por presentado Alberto Gastón 

OROPEL, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la demanda de usucapión, 

la que se tramitará conforme lo prescripto por 

el art. 782 del C.P.C. y siguientes.-1) Cítese y 

emplácese al titular registral Sr. Julio Argentino 

Zelarayan y/o a sus SUCESORES, para que en 

el término de VEINTE días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

en el último domicilio conocido y en todos los 

que surjan de la informativa recabada en autos. 

2) Cítese y emplácese a los que se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se preten-

de usucapir por edictos que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el Boletín Oficial y 

en un diario autorizado en esta ciudad. 3) Cíte-

se y emplácese a los terceros interesados del 

art. 784 del C. de PC., Procuración del Tesoro 

de la Provincia, Municipalidad de Alta Gracia y 

colindantes actuales a fin de que concurran a 

deducir oposición, lo que podrán hacer dentro 

del término de veinte días subsiguientes a la pu-

blicación de edictos, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C.de P.C.. 

Todo ello sin perjuicio de la citación directa a los 

domicilios conocidos que surjan de las constan-

cias de autos.-4) Atento lo dispuesto por el art. 

785 del CPCC, exhíbanse los edictos en la Sede 

del Tribunal, en la Municipalidad de Alta Gracia, 

durante treinta días, a cuyo fin ofíciese.- 5) Co-

lóquese un cartel indicativo con las referencias 

del Juicio en el inmueble que pretende usucapir, 

a costa de las actoras y durante la tramitación 

del Juicio (art. 786 del C. de P.C.), a cuyo fin: 

ofíciese. Atento lo dispuesto por el art. 1.905 del 

C. C. y C., a fines de dar a conocer la pretensión 

en relación al objeto del juicio, líbrese oficio al 

Registro General para la anotación de la litis - 

Notifíquese con copia de la demanda.firmado 

digitalmente por: VIGILANTI Graciela Maria, 

Juez 1ra Instancia, GONZALEZ Maria Gabriela: 

Pro -Secretaria 1ra Instancia.. El inmueble usu-

capido se describe, según títulos, como:“Lote 

de terreno baldío, ubicado en “Villa Parque San 

José”, Pedanía Alta Gracia, Departamento Santa 

María, designado como LOTE 11 de la Manza-

na 26 que mide: 17,60 metros de frente al Oeste 

sobre Calle Nº1; igual medida en su contrafrente 

al Este; por 43,264 metros en su costado Norte 

y 43, 248 metros cuadrados en su costado Sur; 

o sea una superficie total de 761,31 metros cua-

drados; lindando al Norte con el lote 12; al Sur 

con el lote 10; al Este con fondos del lote 6 y al 

Oeste con Calle Nº1”. El predio se encuentra ins-

cripto por ante el Registro General de la Provin-

cia a nombre del Sr. Julio Argentino Zelarayan, 

L.E. 7.058.880, con domicilio en calle Estrada Nº 

219, Piso 6 de la ciudad de Córdoba, en la Ma-

trícula Nº 1.105.068. Se encuentra determinado 

en el Plano de Mensura que fue confeccionado 

por el Ingeniero Civil Alejandro I. Della Mea, M.P. 

4408, y que fue debidamente visado por la Di-

rección General de Catastro de la Provincia con 

fecha 15/10/15, en el marco del trámite del Ex-

pediente Nº:0033-098612/2015. Catastralmente, 

el inmueble ha quedado registrado en el sistema 

de parcelación de la Provincia de Córdoba, des-

pués de la visación del Plano de referencia por 

parte de la Dirección General de Catastro, con la 

siguiente designación: 31-06-01-05-02-128-100, 

correspondiente al Departamento Santa María; 

y descripto en el ANEXO respectivo como “un 

lote de terreno baldío, que se designa como Lote 

Nº 100 de la Manzana Oficial Nº 26, ubicado en 

Calle Nº 1, entre Calles Nº 12 y Nº 13, de Ba-

rrio Villa Parque San José de la Municipalidad 

de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, Departa-

mento Santa María, Provincia de Córdoba; cu-

yas medidas lineales, angulares y de superficie 

son: partiendo del vértice “A” y con rumbo Este a 

los 43,264 metros se llega al vértice “B”. Desde 

éste, con rumbo Sud y ángulo interno de 90,00 

grados, a los 17,60 metros se localiza el vértice 

“C”. A partir desde el póstumo, con rumbo Oeste 

y ángulo interno de 90,00 grados, a los 43,248 

metros de recorrido se llega al vértice “D”. Des-

de el anterior, con rumbo Norte y ángulo inter-

no de 90,03 grados, a los 17,60 metros se llega 

al vértice “A”, formando este lado con el primero 

un ángulo interno de 89,57 grados. Dando una 

superficie de setecientos sesenta y un metros, 

treinta y un decímetros cuadrados. Por donde 

colinda: al Norte, con Parcela 12; al Este, con 

Parcela 6; al Sur, con Parcela 10; y al Oeste, con 

Calle Nº 1.6. El predio se encuentra registrado 

en la Dirección de Catastro de la Provincia con 

la siguiente Nomenclatura: 31-06-01-05-02-128-

100; y se encuentra empadronado por ante la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba en la Cuenta Nº 310611610857.

10 días - Nº 488836 - s/c - 1/12/2023 - BOE

1992223 - PATRIGNANI, HUGO ALBERTO - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 17/10/2023 

(...). Por iniciada la demanda de Usucapión en 

contra de Rafael Hilario Sánchez y de los que se 

consideren con derecho al inmueble denuncia-

do, la que tramitará como Juicio Ordinario (arts. 

417, 782 a 790 del CPCC). Cítese y emplácese a 

la parte demandada juntamente con los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir para 

que en el término de veinte (20) días a partir de 

la última publicación del edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por diez (10) veces, a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta (30) días, 

en el Boletín Oficial y diario físico o digital de 

la ciudad/localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble (Camilo Aldao), a libre elección de 

conformidad al Acuerdo Reglamentario Número 

Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio 

de las notificaciones que correspondan (arts. 

783 y 783 ter del código de rito)”. Fdo.:GOMEZ 

Claudio Daniel (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

PEREZ GUZMAN Gonzalo Alberto (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 489838 - s/c - 27/11/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “OSUNA, DIEGO CARLOS - USUCA-

PION - Nº10751483” ha resuelto citar y empla-

zar a Pedro Esteban Orbais Mar u Orbaiz Mar 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 
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plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Comuna de San Lorenzo y 

al colindante: Pedro Esteban Orbais Mar u Or-

baiz Mar o sus sucesores, a los fines y bajo los 

apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C..; con 

relación al siguiente inmueble: una fracción de 

terreno ubicada en calle Tomillo s/n, B° “El Alto” 

de la localidad de San Lorenzo, Pedanía Trán-

sito, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, que según el plano de mensura para 

prescripción adquisitiva confeccionado por el 

Ingeniero Civil José Antonio Vargas M.P. 2421, 

visado por la Dirección General de Catastro 

con fecha 10 agosto de 2021 en Expte. Nº0033-

121873/2021, Plano 28-02-121873-2021, se 

designa como LOTE 492938-309226, que mide: 

partiendo desde el vértice “1” al vértice “2”, 17.55 

mts.; desde el vértice “2” al vértice “3”, 59,73 mts.; 

desde el vértice “3” al vértice “4”, 17,97 mts.; y 

cerrando la figura desde el vértice “4” al vérti-

ce “1”, 60,80 mts..- El mencionado lote tiene una 

superficie de 1069,64 m2, y linda: Al Norte, con 

Orbais Mar Pedro Esteban, hoy ocupado por 

Calle Publica Tomillo; al Oeste, Orbais Mar Pe-

dro Esteban (Poseedor Osuna Diego Carlos); al 

Sud, con Orbais Mar Pedro Esteban; y al Este, 

con Orbais Mar Pedro Esteban.- Oficina, 19 de 

octubre de 2023.–

10 días - Nº 489287 - s/c - 16/11/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “OSUNA, DIEGO CARLOS - USUCA-

PION - Nº10751484” ha resuelto citar y emplazar 

a a Pedro Esteban Orbais Mar u Orbaiz Mar o 

sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Comuna de San Lorenzo y al 

colindante: Ramón Mauricio Vázquez Pedro Es-

teban Orbais Mar u Orbaiz Mar o sus sucesores, 

a los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C..; con relación al siguiente inmueble: 

una fracción de terreno ubicada en calle pública 

Tomillo s/n, B° “El Alto” de la localidad de San 

Lorenzo, Pedanía Tránsito, Departamento San 

Alberto, Provincia de Córdoba, que según el 

plano de mensura para prescripción adquisitiva 

confeccionado por el Ingeniero Civil José Anto-

nio Vargas M.P. 2421, visado por la Dirección 

General de Catastro con fecha 02 septiembre 

de 2021 en Expte. Nº0033-122397/2021, Pla-

no 28-02-122397-2021, se designa como LOTE 

492934-309208, que mide: partiendo desde el 

vértice “1” al vértice “2”, 18,40m.; desde el vértice 

“2” al vértice “3”, 60,80 m.; desde el vértice “3” al 

vértice “4”, 17,97 m.; y cerrando la figura desde el 

vértice “4” al vértice “1”, 61,88 m.; totalizando una 

superficie de 1114,81 m2; y linda: Al Norte, con 

Orbais Mar Pedro Esteban (Hoy ocupado por 

Calle Pública Tomillo); al Oeste, con Orbais Mar 

Pedro Esteban; al Sud, con Orbais Mar Pedro 

Esteban; y al Este, Orbais Mar Pedro Esteban 

(hoy en posesión de Diego Carlos Osuna).- Ofi-

cina, 19 de octubre de 2023.–

10 días - Nº 489289 - s/c - 14/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst de 2da nom-sec 3 de 

Villa Carlos Paz. SENTENCIA NUMERO: 197. 

CARLOS PAZ, 28/09/2023. Y VISTOS: estos 

autos caratulados “VILLARREAL, EVA VICTO-

RIA – USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (Expte. 2420158) Y 

CONSIDERANDO. RESUELVO:I. Hacer lugar a 

la demanda de adquisición de dominio por usu-

capión iniciada por Eva Victoria Villarreal, DNI n° 

14.790.295 y, en consecuencia, adjudicarle por 

adquisición mediante prescripción adquisitiva de 

fecha 13 de marzo de 2017 el inmueble que se 

afecta parcialmente y se describe conforme títu-

lo de la siguiente manera: “Lote de terreno ubi-

cado en Tanti Viejo, pedanía San Roque, Depto. 

Punilla, Provincia de Córdoba, que se designa 

como mitad sud lote 86, manzana G, que mide 

37,08 metros en el costado S., por donde linda 

con lote 74; 45, 10 metros en el costado N, lin-

dando en parte con lo adjudicado a don Adolfo 

Arcella; 24,45 metros de frente al E, lindando 

con calle publica de la Villa y 23,98 metros de 

contra frente al O., lindando con parte del lote 

75; lo que hace una superficie total de 961,31 

metros2”; y según plano de mensura confeccio-

nado por la Ing. Civil Martha E. Bonetto, visado 

con fecha 22/08/2014, expediente provincial n.° 

0033-087561/2014 se describe como: “Lote 39 

de la manzana G, ubicada en Calle Suiza n° 115, 

Barrio Villa Doumas, de la localidad de Tanti, 

pedanía San Roque, Departamento Punilla, de 

esta Provincia de Córdoba, identificado catas-

tralmente como Depto. 23, Ped. 04, Pblo.48, C. 

36, S 05, Mz. 073, Par. 039; n° de cuenta: 2304-

0620220/3; que mide y linda: partiendo desde el 

vértice A , con rumbo sudeste y con un ángulo de 

85°56’ se determina el lado AB que mide 42.21 

m y linda con parcela 13-lote 86 Pte- de Miguel 

Paniagua y Abel Bodrovsky- D° 19052-F° 23642-

Año 1962; Desde el vértice B con un ángulo de 

81º 06’ y rumbo sudoeste, se determina el lado 

BC que mide 24,18 m y corresponde al frente 

del terreno que linda con resto Mitad Sud lote 86 

-parcela 14- de Meinvielle y Scerra, María Néli-

da, Matricula F/R N° 1.182.682; Desde el vértice 

C con rumbo noroeste y un ángulo de 98°45’, el 

lado CD que mide 36,78 m y linda con resto Mi-

tad Sud lote 86- parcela 14 - de Meinvielle y Sce-

rra, María Nélida, matrícula F/R N° 1.182.682; 

Desde el vértice D con rumbo noreste y ángulo 

94°13’ se determina el lado DA que mide 23,84 

m y linda con parcela 17- lote 75 B- de Del Hoyo 

Eduardo Roque y Peralta María Delia, Matrícula 

826.454, todo esto encerrando en una superfi-

cie de 941,41 m2.”El dominio consta inscripto a 

nombre de María Nélida Meinvielle y Scerra en 

el Registro General de la Provincia según ma-

trícula n° 1.182.682 (23); antecedente dominial: 

Cron. Dominio: 9165 Folio: 13478, año 1983. II. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Provincia y a la Dirección General 

de Rentas de la Provincia a los fines de que se 

proceda a la cancelación de la Anotación de Litis 

y se practiquen las inscripciones pertinentes a 

nombre de la actora Eva Victoria Villarreal DNI 

n° 14.790.295. III. Sin costas. IV. Regular hono-

rarios profesionales de manera provisoria a la le-

trada Adriana Renée Oliva, en la suma de pesos 

ciento ochenta y cuatro mil novecientos ochenta 

y nueve con veinte centavos ($184.989,20) -20 

jus-; con más IVA de corresponder al momento 

de su percepción. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. FDO.: RODRIGUEZ Viviana-JUEZ. 

10 días - Nº 489331 - s/c - 23/11/2023 - BOE

La Sra.Juez en lo Civil de Primera Instancia y 

Primera Nominacion de la ciudad de Villa Dolo-

res, Dra.Sandra Elizabeth Cuneo, en estos autos 

caratulados “GOMEZ CARIS, RUTH VIRGINIA 

Y OTRO – USUCAPION” EXPEDIENTE SAC: 

6803120, ha dictado la siguiente resolución: ad-

mítase la presente demanda de usucapión en 

cuanto por derecho corresponda, la que se tra-

mitara como juicio ordinario. Citese y emplácese 

a los demandados NILDA GLADYS RIVAROLA 

DE RIVEROS Y/O SUS SUCESORES y EMMA 

RAQUEL RIVAROLA Y/O SUS SUCESORES y 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y otro 

de amplia circulación en la forma autorizada por 

el Ac. Regl.Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

durante dicho término y en intervalos regulares 

de tres días, sin perjuicio de la notificación a 



61BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 216
CORDOBA, (R.A.), MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

aquellos en el/los domicilio/s que surjan de au-

tos, que se describe según plano de mensura 

de la siguiente manera: Una fracción de terreno 

con todo lo en él edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo y mejoras que contie-

ne, ubicado en Calle publica (ex Ruta pcial. Nº 

14) conocida como el circuito de Las Tapias, de 

la localidad de Las Tapias, Pedanía Las Rosas, 

Departamento San Javier, de esta Provincia de 

Córdoba, que mide y linda , partiendo del vérti-

ce Noroeste designado como A con ángulo de 

115º22´ se miden hacia el Sureste 98,76 mts 

(lado A-B) hasta llegar al vertice B, constitu-

yendo este lado el limite Norte colindando con 

parcela 12 Fº 13.790 Año 1984 de Pardo Hector 

Omar cta. Nº 2902-0145944/1; desde aquí con 

ángulo 81º28´ hacia el Suroeste se miden 19,54 

mts (lado B-C) hasta llegar al vértice C, consti-

tuyendo este lado el limite Este colindando con 

parcela 71 Fº 27.537 Año 1988, de Escobar de 

Celli Ana E. cta. 2902-0146265/5, hasta llegar al 

vértice C; desde aquí con ángulo de 101º13´ se 

miden hacia el Noroeste 48,98 mts (lado C-D) 

hasta llegar al vértice D; desde el vértice D con 

ángulo de 179º10´ se miden hacia el Noroeste 

57,99 mts ( lado D-E) hasta llegar al vértice E; 

constituyendo este lado el limite Sur colindando 

con Parcela 10 Matricula Nº 658.631 de Zucarelli 

Margarita Virginia. Cta. 2902-0923126/1; desde 

el vértice E, con ángulo 62º 47´ se miden hacia 

el Noreste 25,61 mts (lado E-A) hasta llegar al 

vértice A constituyendo este lado el limite Oeste 

de la parcela, colindando con calle publica (ex 

ruta pcial Nº 14) conocida como el circuito de 

Las Tapias, cerrando el polígono; haciendo una 

superficie total de 2.184,29 m2.,  inscripta ante 

la Dirección General de Catastro con expte. Nº 

0587-002067/2014 con fecha 15 de septiembre 

de 2017, siendo su nomenclatura catastral Dpto. 

29 Ped.02, Pblo.11, circ. 01. Sec. 01, Mza. 007, 

P: 110, afecta en forma total a la parcela 11 a 

nombre de Nilda Gladys Rivarola de Riveros y 

Emma Raquel Rivarola Dº 16586   Fº 23756 Aº 

1986 y Dº 13552 Fº16972 Aº 1976, empadrona-

do a nombre de las mismas en la Cta.Nº 2902-

0583792/1 ;Todos los datos según Plano apro-

bado para usucapión por la Dirección General de 

Catastro con expte. Nº0587-002067/2014. Cítese 

como terceros interesados y en sus domicilios, 

si se conocieren y que surjan de autos, Rivaro-

la de R. N.G o Rivarolade Riveros Nilda Gladys 

y/o sus Sucesores y Rivarola o Rivarola Emma 

Raquel Rivarola y/o sus Sucesores (titular de la 

cuenta afectada), Gustavo Enrique Lagger (titu-

lar Municipalidad), a la Municipalidad o Comuna 

de Las Tapias, a la Provincia de Córdoba en la 

Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los 

colindantes Héctor Omar Pardo, Ana E. Escobar 

de Celli y Margarita Virginia Zucarelli y/o sus Su-

cesores. para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo térmi-

no, todo bajo apercibimiento de ley.- Colóquese 

y manténgase a costa del peticionante durante 

toda la tramitación del juicio en primera instancia 

y en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, 

y exhíbanse los edictos en el Juzgado de Paz 

y Municipalidad o Comuna de Las Tapias, du-

rante el término de treinta días, lo que deberá 

certificarse en su oportunidad.- A mérito de lo 

dispuesto por el art. 1905 del C.C.y C, oportu-

namente, ofíciese a los fines de la anotación de 

Litis respecto de la Matrícula 1742122. Hágase 

saber al letrado solicitante que deberá denun-

ciar el valor del inmueble a usucapir si no tuviere 

base imponible de la D.G.R., o, en caso de tener 

base imponible, deberá acompañar la misma 

(del presente año), a los fines de tributar en con-

cepto de caja de abogados el 2% del valor del 

inmueble. Asimismo se hace saber que la tasa 

de justicia será generada por el tribunal, una vez 

cumplimentado lo requerido precedentemen-

te, debiendo descontarse en ambos casos los 

montos abonados con anterioridad. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: CARRAM Maria 

Raquel PROSECRETARIO/A LETRADO.echa: 

2023.10.03    CUNEO Sandra Elizabeth JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.04. Texto 

Firmado digitalmente por: CARRAM Maria Ra-

quel, PROSECRETARIO/A LETRADO.echa: 

2023.10.17.

8 días - Nº 489394 - s/c - 23/11/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez en lo Civ. y Com. de la 

ciudad de La Carlota, Rubén Alberto Muñoz, 

en los autos caratulados: “ARCADIO CARLOS 

LUIS – USUCAPION” (Expte. N° 10318104), ha 

dictado la siguiente resolución: “LA CARLOTA, 

12/10/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: Téngase presente. Proveyendo la 

presentación de fecha 03/05/2022: Por iniciada 

la presente demanda de usucapión. Admítase. 

Cítese y emplácese a los demandados Petro-

na Eugenia; Dominga Arnolfo de Besson; Pedro 

Alberto Bessón; Dora Dominga Bessón y Alicia 

Mónica Bessón, para que en el término de cinco 

(5) días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese igualmente por edictos a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días, en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local autorizado, a fin de que deduzcan su 

oposición dentro de los seis (6) días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación. Asimismo, 

cítese a los colindantes -en los domicilios reales 

denunciados - (art. 784 inc.4 del Cód. Proc.) para 

que en el término de cinco (5) días comparezcan 

a tomar participación en autos, en calidad de ter-

ceros. Líbrese andamiento al señor Intendente 

de la Municipalidad de Alejo Ledesma a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de 

la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 del Cód. Proc.). Cítese al Fisco de la 

Provincia y a la citada Municipalidad, para que 

en el término de cinco (5) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 del Cód. Proc.). Hágase saber al actor 

que deberá mantener la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble de que se tra-

ta durante toda la tramitación del juicio (art. 786 

Cód. Proc.). Notifíquese.- Fdo: Rubén Alberto 

Muñoz. Juez - VALESIO Ivana Andrea. Prosecre-

taria.- El inmueble objeto del juicio ubicado en 

la ciudad de La Carlota, que se describe como: 

“Inmueble ubicado en Departamento Marcos 

Juárez, Pedanía Las Tunas, Localidad de Alejo 

Ledesma, designado como PARCELA 100 de la 

Manzana Of.13, cantidad de vértices 4, que res-

ponde a la siguiente descripción: Partiendo del 

vértice “A” con dirección sudeste y un ángulo en 

dicho vértice de 89° 53´, lado A-B de 110,00 m; 

a partir de “B” con un ángulo en dicho vértice de 

90° 07´, lado B-C de 120.00 m; a partir de “C” 

con un ángulo en dicho vértice de 89° 53´; lado 

C-D de 110,00; a partir de “D” con un ángulo en 

dicho vértice de 90° 07´; lado D-A de 120,00 m; 

encerrando una superficie de 13200,00 m2 y lin-

da: lado A-B con calle Vélez Sarsfield; lado B-C 

con calle Entre Ríos; lado C-D con calle Bernar-

dino Rivadavia; lado D-A con calle Erasmo Eli-

seiri”.- El dominio consta inscripta en el Registro 

General de Propiedad de la Provincia Dominio 

al F. Real: Mat: 1216404 a nombre de Petrona 

Eugenia empadronado en la DGR con el Nº 19-

07-1929901-0; Dominio F. Real: Mat: 1216388 a 

nombre de Petrona Eugenia empadronado con 

el Nº 19-07-1929902-8; Dominio F. Real: Mat: 

1216403 a nombre de Petrona Eugenia empa-

dronado con el Nº 19-07-1929903-6; Dominio FR 

1216401 a nombre de Fernando Carmelo Bes-

son empadronado en la DGR con el Nº 19-07-

0525809-4; Dominio FR 1216408 a nombre de 

Dominga Arnolfo de Besson empadronado con 

el Nº de cuenta: 19-07-0253975-1; Dominio FR 

1216405 a nombre de Pedro Alberto Besson 

empadronado en la DGR con el Nº de cuenta: 

19-07-0525808-6; Dominio FR 1216390 a nom-

bre de Dora Dominga Besson empadronado con 

el Nº 19-07-0525812-4 y, Dominio FR 1216398 a 
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nombre de Alicia Mónica Besson empadronado 

en la DGR con el Nº de cuenta: 19-07-0525810-

8.” BASILUK MARIA INES - ABOGADA - MP. 

2-227.

10 días - Nº 489726 - s/c - 17/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: 2890332 - NICOLAY, 

CLAUDIA DORA – USUCAPION – que obran en 

el juzgado de 1ra instancia y 3ra Nominacion, Se-

cretaria Nº 5 RIO CUARTO, 28/11/2022…//Tén-

gase por denunciado los domicilios. Por iniciada 

la presente demanda de Usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario.- Cíte-

se y emplácese a Antonio Schiavi, Fidel Santos 

Schiavi y José Emilio Schiavi y a sus herederos 

Mercedes Linda SCHIAVI , María Silvia SCHIA-

VI, Nelva Teresa SCHIAVI de TISERA, Amanda 

María SCHIAVI de SOSA, Héctor José SCHIAVI, 

y/o sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio mediante edictos, para que dentro 

del término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días…// Fdo. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana – Jueza de 1ra Instancia 

- BERGIA Gisela Anahi - SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA – El inmueble objeto de 

la demanda de usucapión se encuentra ubicado 

en en calle Pasaje Agosti, entre las calles Riva-

davia al Norte y Moreno al Sur de la localidad 

de Achiras, Departamento Río Cuarto, Provincia 

de Córdoba, Dpto., 24, Ped. 01, Pblo. 01, C. 01, 

S. 02, M. 055, P 100 de Catastro Provincial; y C 

01, S 02, M 055, P 100, del Catastro Municipal 

del Departamento de Río Cuarto, el inmueble se 

encuentra empadronado bajo la cuenta nº 2401-

12208985, (s/plano confeccionado por el Inge-

niero Agrimensor Ignacio R. Podversich, y visado 

por la Dirección General de Catastro aprobado 

a los fines de la usucapión el 25/08/2016) como 

“Un lote de terreno con todo lo plantado, clavado 

y cuanto más adherido al suelo designado como 

Lote 7 Manzana letra P, con las siguientes me-

didas y linderos: al Nor-Oeste, lado 1-2 de 17,00 

metros, que linda con calle Pasaje Agosti; al 

Nor-Este formando un ángulo de 90º00´ con el 

lado anteriormente descripto, lado 2-3 de 22,00 

metros, que linda con parcela 009 (Mza. “P”, Lte. 

8) de Hilarión Nicolay; al Sur-Este formando un 

ángulo de 90º00´con el lado anterior, lado 3-4 

de 17,00 metros, que linda con la parcela 005 

(Mza. P, Lte. 4) de Schiavi Antonio y Otros; y al 

Sur-Oeste formando un ángulo de 90º00´con 

el lado anterior, 4-1 de 22,00 metros, que linda 

con parcela 007 (Mza. P, Lte. 6), de Schiavi An-

tonio y Otros; y se cierra este último lado con el 

primer lado descripto con un ángulo de 90º00´, 

resultando una superficie de 374,00 metros cua-

drados”. La fracción descripta precedentemente 

se encuentra empadronado bajo la cuenta Nº 

240112208985, a nombre de Schiavi Antonio y 

Otros, de la que forma parte la superficie a usu-

capir como cuenta 2401-12208985, registrada 

bajo el mismo nombre en el Registro General de 

la Provincia en la Matrícula N° 1715090.

10 días - Nº 490372 - s/c - 29/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto del  inmueble rural sito en el 

lugar denominado EL CRISPIN, PEDANÍA TI-

MÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino público 

T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la localidad de El 

Crispín entre la misma y Punta del Agua. con de-

signación 569093-440604, con una superficie de 

52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: con Camino 

Público y con Parcela sin designación, Este: con 

parte de Parcela 01642-4852 de Zalazar Eusta-

quio Ignacio- Matrícula 915.547- Cuenta n° 2502- 

1050528/4, y con Parcela 01642-4650 de Díaz 

Salvador del Valle- No consta dominio- Cuenta 

n° 2502- 1722868/5. Sur: con Camino Público. 

Oeste: con Parcela 01642-4748 de Álvarez Pedro 

Roberto- Matrícula 840.022- Cuenta n° 2509-

0301859/0, y con Parcela 01642-048480000001 

de Reali Remo Modesto y Rivero Amalia Tere-

sa- Matrícula 164.041- Se ha dictado la siguiente 

resolución: Admítase la demanda. Dese al pre-

sente el trámite de juicio ordinario… Por ultimo, 

para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Comuna correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C) y 

líbrese oficio a RGP en los términos del art. 1905 

del CCC (Anotación de Litis).Fdo.: Díaz Villasu-

so Mariano. Juez. Otero Lucas. Prosecretario.-

10 días - Nº 489300 - s/c - 24/11/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Inst. 1° Nom. C.C.C. y Flia. 

de Bell Ville (Sec. Nº 2), hace saber la Sentencia 

Nº 77 del 24/10/2023, en autos: “YBARRA MA-

TIAS JOSE - USUCAPION” (Expte. Nº 9954999). 

Y VISTOS: .... Y CONSIDERANDO: .... RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda de prescripción 

adquisitiva veinteañal en todas sus partes y en 

consecuencia declarar que el Sr. Matías José 

Ybarra DNI N° 34.965.764 adquirió por prescrip-

ción el inmueble objeto de la acción, de titulari-

dad del Sr. Ramón Martín Bravo, y que según 

plano de mensura confeccionado por el Ing. 

Civil Luciano Rantica, Mat 5295/X, Expte. Prov. 

0033-117702/2020, visado por la Dirección Prov. 

De Catastro con fecha 24/07/2020, se descri-

be como: “Inmueble ubicado en Departamento 

Unión, Pedanía Bell Ville, Localidad de Bell Vi-

lle, designado como Lote 102, que responde a 

la siguiente descripción: Parcela de 4 lados con 

todos sus ángulos de 90°00´, mide 30,00 m en 

su lado A-B y su lado C-D, por 11,00 m en sus 

costados lado B-C y su lado D-A, colindando en 

su lado A-B con Parcela 032, en su lado B-C con 

Parcela 002, en su lado C-D con la Parcela 030, 

en el lado D-A con la calle Lamadrid, con una su-

perficie de 330,00 m2”. Que se encuentra inscrip-

to en el Registro de la Propiedad del Inmueble al 

Dominio Folio 6550, Año 1952 (Hoy Matrícula N° 

1756798), empadronado bajo la Nomenclatura 

catastral: 36-03-04-02-01-034- Parcela 031 cito 

en calle Lamadrid 878 y por ante la Dirección 

General de Rentas bajo el número de cuenta 36-

03-0359377-9. II) Publicar por edictos la presente 

sentencia por diez (10) veces con intervalos re-

gulares en un período de treinta (30) días en el 

diario Boletín Oficial y en un diario local (art. 783 

ter y 790 CPCC). III) Ordenar al Registro Gene-

ral de la Provincia la protocolización del plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

Ing. Civil Luciano Rantica y visado por la Direc-

ción General de Catastro en Expte. Prov. 0033-

117702/2020 con fecha 24/07/2020. IV) Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de la 

inscripción y registración del inmueble objeto de 

autos a nombre de la usucapiente…. Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia. Firmado: Dr. 

Sánchez Sergio Enrique – Juez. OFICINA, 24 de 

octubre de 2023.

10 días - Nº 490446 - s/c - 23/11/2023 - BOE

o/El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Co-

mercial de 50° Nominación ciudad de COR-

DOBA, Dr.Juan Manuela Cafferata -Secretaría 

a cargo de la Dra. Ana Claudia Cabanillas, en 

los autos caratulados: PEIRETTI, OSCAR LO-

RENZO - USUCAPION -MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION EXPTE. 6128933. 

cita mediante edicto a publicar por el término de 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días a los que se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se trata de 

prescribir, como así también a los colindantes 

actuales en calidad de terceros interesados, a fin 

de que concurran a deducir oposición, lo que po-

drán hacer dentro del plazo de veinte días subsi-

guientes a la publicación de edictos. Descripción 

del inmueble: ubicado en calle Isabel La Católica 

N° 1301, esq. Santa Fé del B° Alta Córdoba de 
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la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, 

Matrícula 126403 a nombre de LIBRA S.R.L.; in-

dividualizado según los datos de Catastro como 

Lote 3;14; Mzna. 1; Parc 4: mide 11ms.5 cms. de 

fte a calle Santa Fé por 19 ms. en c/u de sus 

costs. N.E.y S.O, con una sup. de 202 ms.29 

dms. cdos. Linda al N.O. Con lote 3; al N.E. con 

terrenos de vialidad; al S.O. con Miguel Angel 

Puga y al S.E. con calle Santa Fé. Texto Firma-

do digitalmente por: CABANILLAS Ana Claudia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. CAFFERATA 

Juan Manuel, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 490548 - s/c - 30/11/2023 - BOE

En autos caratulados “GODOY, ESTHER DA-

MIANA – USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION, Expte. 126972”, 

que tramitan por ante el JUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 1a NOM.-SEC.1, de la ciudad 

de Villa Carlos Paz, con fecha 03/10/2023, se ha 

dictado la Sentencia No. 162, donde se resol-

vió: “I.- Hacer lugar a la demanda de Usucapión 

declarando que la Sra. Esther Damiana Godoy, 

DNI 5.636.876, CUIL 27-05636876-6, argentina, 

fecha de nacimiento 27/09/1949, con domicilio 

real en Ruta Provincial 28 Km 757, Barrio Tres 

Arroyos, localidad de Tanti, Provincia de Córdo-

ba, viuda del Sr. Fernando Horacio Castro; ha 

adquirido por prescripción veinteñal, a partir del 

día 26/01/1989, el inmueble que, según plano 

acompañado bajo responsabilidad técnica del 

Ing. Civil Horacio A. Santa Cruz (Mat. 1090/2) 

y visado por la Dirección General de Catastro 

del Ministerio de Finanzas Provincia de Córdo-

ba por Expte N°: 0576-000404/2007 con fecha 

09/08/2019, se designa como: “Lote 20, ubicado 

en el lugar denominado Tres Arroyos (Tanti Vie-

jo), de la localidad de Tanti, Pedanía San Roque, 

del Departamento Punilla de esta Provincia de 

Córdoba, mide y linda: Partiendo del vértice A, 

en el extremo Sur del inmueble, con rumbo Nor 

Oeste, con ángulo interno de 56°51’53”, el costa-

do Sud Oeste mide 46.23 m (Lado A-B), lindando 

con la Parcela 18 de: Fidel Honorio Molina, Ma-

ría Nélida Castañeda de Molina, Nélida C. Moli-

na de Duardo, Alicia del Carmen Molina, Myriam 

L. Molina, Adriana B. Molina, y Aníbal Molina; F° 

15889 – A° 1961; F° 226 – A° 1975; Cta. N° 23-

04-0105088/0, Hoy posesión de Claudia María 

Palavecino. Desde el vértice B, el frente del in-

mueble, está formado por una línea quebrada 

de 13 tramos, a saber: Desde el vértice B, con 

rumbo Nor Este, con ángulo interno de 93°52’49”, 

mide 11.10 m hasta el Vértice C (Lado B-C) Des-

de el vértice C, con rumbo Nor Este, con ángulo 

interno de 187°19’57”, mide 9.10 m desde e vér-

tice D (Lado C-D) Desde el vértice D, con rumbo 

Nor Este, con ángulo interno de 185°12’59”, mide 

8.22 m hasta el vértice E (Lado D-E) Desde el 

vértice E, con rumbo Nor Este, con ángulo in-

terno de 194°32’03”, mide 29.84 m hasta el vér-

tice F (Lado E-F) Desde el vértice F, con rumbo 

Nor Este, con ángulo interno de 185°45’22”, mide 

22.57m hasta el Vértice G (Lado F-G) Desde el 

Vértice G, con rumbo Nor Este, con ángulo in-

terno de 177°08’33”, mide 7.20 m hasta el Vértice 

H (Lado G-H) Desde el Vértice H, con rumbo 

Nor Este, con ángulo interno de 174°30’37”, mide 

5.22 m hasta el Vértice I (Lado H-I) Desde el Vér-

tice I, con rumbo Nor Este, con ángulo interno de 

169°57’27”, mide 9.08 m hasta el Vértice J (Lado 

I-J) Desde el Vértice J, con rumbo Nor Este, 

con ángulo interno de 174°03’47”, mide 12.52 m 

hasta el Vértice K (Lado J-K) Desde el Vértice 

K, con rumbo Nor Este, con ángulo interno de 

174°18’01”, mide 3.58 m hasta el Vértice L (Lado 

K-L) Desde el Vértice L, con rumbo Nor Este, 

con ángulo interno de 175°01’22”, mide 12.03 m 

hasta el Vértice M (Lado L-M) Desde el Vértice 

M, con rumbo Nor Este, con ángulo interno de 

176°22’44”, mide 3.72 m hasta el Vértice N (Lado 

M-N) Desde el Vértice N, con rumbo Nor Este, 

con ángulo interno de 167°48’40”, mide 14.59 m 

hasta el Vértice Ñ (Lado N-Ñ) Lindando por estos 

trece tramos con Ruta Provincial N° 28 (Ex Ruta 

Nacional N°20). Desde el Vértice Ñ con rumbo 

Sud Oeste, con ángulo interno de 47°13’46”, el 

costado Sud Este mide 162.91 m hasta el Vértice 

A (Lado Ñ-A), lindando con: Parc. S/D de Estela 

Celina Fernández Ponce de Garay, Cta. N° 23-

04-0229671/8; C 36 – S 04 – M 42, cerrando la 

figura y encerrando una superficie de 3905.22 

m2. D°40152 F°47923 T°192 A°1953”, hoy ma-

trícula 1699614. Se designa según plano como 

Lote 20 de la Manzana s/d. Afecta registralmen-

te en forma total según el Plano de Mensura 

base de la acción y según Informe de Catastro, 

el inmueble designado oficialmente como: s/d 

(parcela 17), a nombre de Asiclo Godoy (50%) 

y de Guillermo Godoy, Ana María Godoy, Juan 

María Godoy, María del Carmen Godoy, Arman-

do Godoy, José Godoy e Irma Godoy de Leyría 

(50%), con una superficie de 3905,22 m2, hoy 

matrícula 1699614, bajo la Cuenta impositiva 

N° 230401049717. Descripción según matrícula 

1699614: “Fracción de terreno, con todas sus 

mejoras edificadas, clavadas y plantadas o de 

cualquier forma adherido al suelo, ubicada en 

el lugar denominado Tanti Viejo, Pedanía San 

Roque, Departamento Punilla de esta Provincia 

de Córdoba, son una superficie total de 4000m2; 

al N y O, con camino nacional de Tanti a Mus-

si; por el S, con más terreno de los vendedores 

(Crescencio Ramón Molina y Fidel Honorio Moli-

na) y al E, con Teodoro Manzanelli. Es de forma 

irregular”. Antecedente dominial: Cron. Dominio: 

Folio: 47923 Rep: 0 Año:1953 Orden: 0 Rep: 0 

Depto: 0 Vuelto: N. Registro de superficies: Sup. 

S/título 4000 m2. Sup. S/ Mensura: Sup Terreno: 

3905,22 – Sup. Edif.: 172,78m2; Diferencia terre-

no: 94,78m2... Fdo. Dr. Andres Olcese, Juez.”

10 días - Nº 490971 - s/c - 29/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Instancia Civ Com Conc y Flia 

de Villa Carlos Paz, Secretaria UNO, en los au-

tos “RENISON DANIEL- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION.-EXPEDIENTE Nº 

1656447” ha resuelto citar y emplazar para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto del juicio, el 

cual a continuación se describe: designado ofi-

cialmente como “Matrícula 1584756, Cuenta 23-

04-1982922-1, FRACCIÓN DE TERRENO en la 

localidad denominada Cuesta Blanca, Pedanía 

San Roque, DEPARTAMENTO PUNILLA, que 

se denomina como LOTE 20 MANZANA 37, que 

mide: al N 41,84m, al E 60m, y al S 36m, y al O 

22,53m, SUPERFICIE 1739,86 m2, linda: al N 

lote 19, al E 21, al S lote 23 y al O calle públi-

ca, a cuyo fin publíquese edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC.- Cítese a los fines de su inter-

vención si se consideran afectados en sus de-

rechos a la PROVINCIA DE CÓRDOBA y a la 

COMUNA DE CUESTA BLANCA. Cítese a los 

fines de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos a los colindantes: 1) Cuesta 

Blanca SA y 2) Crossetto y Cia. SRL - Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Comuna 

de Cuesta Blanca, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la actora acreditar tal circunstancia con la cer-

tificación respectiva (art. 785 CPCC). Oficina: 

29/08/2023” Fdo OLCESE Andrés Juez de 1ª 

Instancia. Giordano, María Fernanda. Secretaria 

Juzgado 1ª Instancia. 

10 días - Nº 490553 - s/c - 23/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y Flia 

de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, Se-

cretaria Dra. Nora G. Cravero, en los autos cara-

tulados “Expte. N° 2662924 - DIFABIO FARIAS, 

DEBRA DANISA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a la titularidad del inmueble urbano como así 

también a los colindantes actuales en su calidad 

de terceros para que dentro del plazo de veinte 
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días siguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición, si las 

tuvieren, bajo apercibimiento de ley respecto del 

siguiente inmueble urbano: “la mitad norte de la 

hectárea que forma el esquinero Sud-Este de la 

Quinta Veintiséis de Villa Torroba, ubicada con-

traria a la Estación Huinca Renancó del mismo 

Ferrocarril, Pedanía Jagüeles, Departamento 

General Roca, mide un total de cinco mil metros 

cuadrados y lindan: Norte y Oeste, terreno de la 

quinta veintiséis; Sud el vendedor; y Este, calle 

pública, todo de acuerdo al plano oficial”. La frac-

ción se encuentra inscripta en el Registro Gene-

ral de Propiedades de la Provincia de Córdoba 

por conversión a Folio Real bajo la MATRÍCULA 

N° 1.691.739, cuyos antecedentes cronológi-

cos registrales son los siguientes: Protocolo de 

Dominio N° 279, Folio N° 237, Año 1907, titular 

dominial COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE 

BUENOS AIRES AL PACÍFICO.- Se empadrona 

en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba bajo la Cuenta Tributaria N° 15-

02-0067401-6 y su Nomenclatura Catastral es la 

siguiente: 15-02-07-01-03-023-001. La superficie 

materia del presente juicio de usucapión afecta 

en forma parcial el dominio descripto supra en 

una superficie afectada por la posesión veinteñal 

de 2.574,80 mts2. Publicar 10 veces a intervalos 

regulares dentro de un período de 30 días. Huin-

ca Renancó,   de Junio de 2023.-  

10 días - Nº 490594 - s/c - 23/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. y 42° Nom. en lo Ci-

vil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “ITEM CONSTRUCCIONES 

S.A., - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” Expte. 5527055, cita 

y emplaza a los posibles titulares de derechos, a 

los que alude la norma del art 784 3° del CPCC, 

del Inmueble ubicado en DEPARTAMENTO CA-

PITAL, Municipalidad de Córdoba, Barrio Mare-

chal, calle Coronel Pedro Zanni Nro. 953, desig-

nado como Lote 59 de la Manzana Of. 102, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Suroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 89º33’ y una dis-

tancia de 11,20 m llegamos al vértice “2”; a partir 

de 2, con un ángulo interno de 90º53’, lado 2-3 

de 50,68 m; a partir de 3, con un ángulo interno 

de 88º14’, lado 3-4 de 11,58 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 91º20’, lado 4-1 de 50,50 m; 

encerrando una superficie de 576,26 m². Y lin-

da con: lado 1-2 con Calle Coronel Pedro Zanni; 

lado 2-3 con Parcela 13, Cta. N° 110100384124, 

FR 338040, de Diego Carlos LOPEZ y Violeta 

Esther DIAZ CARRERA; con Parcela 19, Cta. 

N° 110103196647, FR 396157, de Teresa Virginia 

ALFARO; con Parcela 20, Cta. N° 110100407698, 

FR 1706563 de Enriqueta ROMERO, Raymun-

do PEREZ, Mercedes Pura PEREZ, Rosario 

PEREZ y Nélida Candelaria PEREZ y con Par-

cela 21, Cta. N° 110107722696, FR 1701367, de 

Adrián LUNA; lado 3-4 con Parcela 50, Cta. N° 

110118495942, FR 22853, de DROGUERIA SAN 

LUIS S.A y con dos parcelas con superposición 

de títulos : Parcela 6, Cta. N°110103527881, Folio 

14690 Año 1943, de Valentín Severo FLORES y 

Parcela 51, Cta. N° 110103602688, FR 1615348, 

de Gilda Claudina BRIZUELA CABRAL; lado 

4-1 con Parcela 55, , Cta. N° 110124601207FR 

724304 de Julio Alberto PORCEL y Benedic-

ta AZURDUY. Afecta al dominio CR N°17788 

F°21873 T°88 A°1945 en la siguiente forma: al 

Lote 1 Mza. 102 de forma total, no coincidente 

y al Lote 6 Mza. 102 de forma parcial. Confor-

me lo informado por el Registro General de la 

Provincia afecta a los inmuebles inscriptos a 

los Folios Reales de Dominio Nros. 1829883 y 

1829901, por el término de veinte días (art. 152 

y 165 del CPCC), a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y diario a proponerse, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Fdo.: ESPECHE, Maria Constanza, Prosecreta-

ria Letrada. - SUELDO, Juan Manuel, Juez.

10 días - Nº 490601 - s/c - 23/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia, secretaría N° 1 de la ciudad de Cosquín, en 

los autos caratulados: “DAYER, Alejandro Ger-

mán - Usucapión - (Expte. n° 10925241)”, que se 

tramitan por ante ese tribunal a su cargo; cita y 

emplaza a la sucesión y/o sucesores de Alfon-

so Santiago MUSA, L. E. n° 194.647 para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

También cita a aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto del juicio para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Cita además como terceros interesa-

dos en los términos del art. 784 del C.P.C.C. a 

la municipalidad de Bialet Masse, a la Provincia 

de Córdoba y a la colindante Jorgelina Zaratin 

para que tomen conocimiento del presente juicio 

y si considerasen que se afectan sus derechos, 

pidan participación en autos, bajo apercibimien-

to de ley. Descripción del inmueble: Lote de te-

rreno que, según plano de mensura visado el 

23/12/2020 por la Dirección General de Catas-

tro mediante expediente nº 0579-008938/2020, 

se designa como: Lote 103 de la manzana 17 

sito en calle Arturo Humberto Illia s/n°, Barrio 

Suncho Guaico, Bialet Masse, Pedanía Rosario, 

Departamento Punilla de la Provincia de Córdo-

ba. Sus medidas y colindancias son: partiendo 

del esquinero Sud-Oeste, vértice A, con ángulo 

interno de 85°30´, tramo A-B de 10,03m., lindan-

do al Sud-Oeste con calle Arturo Humberto Illia; 

desde el vértice B, con ángulo interno de 94°30´, 

tramo B-C de 32,60m., lindando al Nor-Oeste 

con parcela 19; desde el vértice C, con ángulo 

interno de 90°, tramo C-D de 10m., lindando al 

Nor-Este con parcela 9; desde el vértice D, con 

ángulo interno de 90° y cerrando la figura, tramo 

D-A de 33,39m., lindando al Sud-Este con par-

cela 17. Todo lo que hace una superficie total de 

329,98m2.- La nomenclatura catastral asignada 

a dicho inmueble es: Dpto.23, Ped.03, Pblo.03, 

Cir.32, Sec.01, Mzna.015, Parc.103 y el mismo 

afecta de manera única, total y coincidente al 

lote 9 (parc. 018) de la manzana 17, cuyo dominio 

se encuentra inscripto en el Registro General de 

la Provincia en la matrícula n° 921953.-

10 días - Nº 490775 - s/c - 30/11/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588619” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 27/06/2023. Al escrito 

que antecede: agréguese la constancia acom-

pañada. Por integrados los aportes de ley. Pro-

veo las presentaciones anteriores: I) Por iniciado 

el proceso de usucapión por parte de “FALDA 

DEL CARMEN SA” del inmueble que se detalla 

conforme designación oficial como “Fracción de 

terreno ubicada en el lugar denominado “Villa 

Sierras de Oro” Sección Segunda, la que se en-

cuentra situada a la altura del Kilómetro 24 del 

Camino a San Roque en Ped. Calera del DPTO. 

SANTA MARIA de esta Prov. de Cba., y que en 

el plano respectivo se designa como LOTE 12 

de la MANZANA 28 y se compone de 14 mts. de 

frente por 29 mts. de fondo o sea de una SUP. 

Total de 406 MTS2. Y linda: al N., con parte del 

lote 10; al S., con calle Los Cedros, al E., con 

el lote 11, hoy de propiedad de los comprado-

res y al O. con parte del lote 13.”. MATRÍCULA 

Nº 1167343. Número de CUENTA DGR Pcia. 

de Córdoba 31-01-0741809-1. Nomenclatura 

Catastral 3101402102028012. Dese trámite de 

juicio ordinario. II) Cítese y emplácese al Sr. 

ALBERTO LANG -hoy su sucesión— y a la Sra. 

GIDELLA RUTSCHILD -titulares registrales del 

inmueble objeto de usucapión-, para que en el 

término de 20 días comparezcan a estar a de-
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recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Publí-

quense edictos cinco veces por el termino de 20 

días conforme lo dispuesto por el artículo 165 

del CPCC, debiendo consignarse el presente 

proveído de manera completa. Atento que so-

bre el inmueble objeto de usucapión pesa una 

garantía real de hipoteca, cítese y emplácese 

al acreedor hipotecario “Lambertini y Compañía 

SRL” en el plazo fijado en el presente proveído, 

a los fines que ejerza sus derechos, debiendo 

a tal fin el actor denunciar su domicilio real o, 

en su caso, practicar las diligencias necesarias 

a los fines de conocer el mismo y a efectos de 

su citación directa. III) Asimismo, cítese y emplá-

cese por edictos a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 

Para lo cual, publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. IV) Cítese a los fines de su in-

tervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Mu-

nicipalidad de Malagueño” y a los colindantes: 

1) Tomás Cohen Arazi, 2) María Cecilia Ferrero 

y 3) Mariano Pablo Dinella. Su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. V) Líbrese edictos que deberán ser exhi-

bidos en la Municipalidad de Malagueño, donde 

deberán permanecer por un plazo de 30 días, 

siendo obligación de la parte actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Sin per-

juicio de la publicación de edictos ordenada, no-

tifíquese el presente a los domicilios resultantes 

de las medidas preparatorias. FDO. ANDRÉS 

OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MA-

RÍA FERNANDA GIORDANO SECRETARIO/A 

LETRADA

5 días - Nº 491004 - s/c - 14/11/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 2º Nom. de la ciudad de 

Carlos Paz, Sec. Nº 3, en autos: “POZZI LORE-

NA NATALIA Y OTRO. USUCAPION. MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN. EXPTE. 

2619275”, 1) Cita y emplaza a los Sucesores 

de Ricardo Muñoz, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. 2) Cita y emplaza a 

los que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se preten-

de usucapir(especialmente los eventuales he-

rederos de Ricardo Muñoz), el que se describe 

como: Lote 17 de la Manzana 145, Matricula 

1601416 y según plano de mensura acompaña-

do como Lote 20 de la Manzana 145, ubicado en 

calle Inca Huasi s/n de Villa Los Chañaares de 

la localidad de Tanti, Pedanía San Roque, De-

partamento Punilla de la Provincia de Córdoba, 

sup. Total 804.00m2 ; a fin de que comparezcan 

en autos en el término de veinte días a contar 

desde la última publicación ( art. 165 y 783 del 

C.P.C.C.). Fdo: Dra. Perea Astrada Ana Ines ( 

Prosecretaria). Dra. Rodriguez Viviana ( Juez).

Oficina:18/08/2023.-

10 días - Nº 491042 - s/c - 28/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nominación 

en los Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría Dr. Ivan Ellerman, cita y emplaza en 

los autos caratulados “SCHENONE OSVALDO Y 

OTRO - USUCAPIÓN MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN EXPTE. N° 5838315” 

a los demandados: Ana Berttoni de Belli, Albino 

Pedro Juan Belli y Berttoni, Deolinda Virginia 

Florinda Belli y Berttoni, Arminda María Belli y 

Berttoni de Mombello, Virginia Ana Belli y Bertto-

ni de Cogolato, Enrique Bautista Belli y Berttoni, 

Yolanda Clara Belli y Berttoni, Armando Pablo 

Belli y Berttoni, Argentina Juana Rosa Matricani 

de Belli, Carmen Beatriz Belli y Matricani, Nestor 

Juan Belli y Matricani en su carácter de titulares 

dominiales y/o sus herederos y colindantes y/o 

sus herederos en su carácter de terceros; para 

que en el plazo de veinte días contados desde 

la última publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y dedu-

cir oposición, bajo apercibimiento de ley. El in-

mueble que se pretende usucapir en este juicio 

se describe a continuación: A) SEGÚN TÍTULO: 

Parte Oeste del lote de terreno designado con 

el número Tres de la Manzana Siete en el pla-

no confeccionado por el agrimensor J. Benamin 

Barros (hijo) el que es parte del lote designado 

con el nro. 16 en el plano confeccionado por el 

ing. Raúl J. Olcese ubicado en pedanía Calera, 

dpto. Santa María de la prov. de Córdoba, com-

puesto el mismo de 22,39 mts. de frente al Norte 

sobre calle N° 1 (hoy calle Cerro Santo), 22,17 

mts. en su contra frente Sud, lindando con el lote 

4, 23,79 mts. al Este, lindando con el lote 3 y 

20,68 mts. al Oeste, lindando con calle pública 

N° 12 (hoy calle Cerro Ambul), o sea una sup. 

De 493,06 M2.; inscripto en el Registro General 

bajo en N° 14660 F° 18047 T° 73 Año 1953 y 

N° 12706 F° 15663 T° 63 Año 1962. B) SEGÚN 

PLANO DE MENSURA y Anexo: Inmueble ubi-

cado en la localidad de La Calera, Pedanía Cale-

ra Norte, Departamento Colón, Barrio El Dique-

sito, sobre calle Cerro Santo esquina calle Cerro 

Ambul, designado como lote 17 de la manzana 7 

que responde a la siguiente descripción: partien-

do del vértice A con una dirección Noroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 90°47´ y una dis-

tancia de 20,64 m llegamos al vértice B, a partir 

de B con un ángulo interno de 97°18´, lado B-C 

de 22,39 m, a partir de C con un ángulo inter-

no de 82°36´, lado C-D de 23,79 m, a partir de 

D con un ángulo interno de 89°19´ lado D-A de 

22,17 m; encerrando una superficie de 492,88 

M2. Y linda con: lado A-B con calle Cerro Ambul, 

lado B-c con calle Cerro Santo, lado C-D con Vi-

lla El Diquesito SRL, parcela 2-F°44050 A°1973, 

ocupado por Osvaldo Andrés y Griselda Liliana 

Schenone, lado D-A con Villa El Diquesito SRL, 

parcela 13-F°44050 A°1973 ocupado por Os-

valdo Andrés y Griselda Liliana Schenone. Que 

los actores, Sres. Osvaldo Schenone y Griselda 

Liliana Schenone, en forma quieta pública pací-

fica continua e ininterrumpida y sin perjuicio del 

derecho de terceros; detentan la posesión desde 

el 26/01/1978. Que han ocupado el inmueble, 

sin tener reclamo de persona alguna, pagando 

los impuestos inmobiliarios provinciales y tasas 

municipales a título de dueños. La posesión 

adquisitiva se ha cumplido y el hecho poseso-

rio quedará demostrado en la etapa de prueba 

pertinente. El plano de mensura a los fines del 

juicio de usucapión confeccionado por la Ing. 

Agrimensora Andrea R. Vera M.P. 1230/1, tiene 

aprobación técnica de la Dirección de Catastro 

de la Provincia de Córdoba en el expediente N° 

0033-76570/2013 con fecha 06/12/2013. Se cita 

a los colindantes de la propiedad a usucapir: Vi-

lla El Diquesito SRL. Se transcribe la parte per-

tinente del decreto que ordena el trámite judicial: 

“Córdoba, 11 de Noviembre de 2016... Por pre-

sentado por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase. Dése 

al presente el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a los demandados y/o sus sucesores 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía. Notifíquese. Cítese en calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y al 

colindante para que comparezca en igual plazo, 

haciendo saber que su incomparencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos... Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletin Oficial por diez 
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veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

riodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese. Ofíciese al Sr. oficial de justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del CPC). 

Atento a las constancias de autos y conforme lo 

prescripto por el art. 1905 del CCC, aplicable en 

funcion del art. 7, librese oficio al Registro Gene-

ral de la Provincia a los fines de la anotación de 

la litis.” Fdo. Guillermo Cesar Laferriere, Juez de 

1° Instancia – Nicolás Maina, Secretario. “Cor-

doba, 29/08/2023. Proveyendo a la presentación 

OTRAS PETICIONES presentado el 29/08/2023 

a las 10:07: Agréguese... Proveyendo a la pre-

sentación OTRAS PETICIONES presentado el 

29/08/2023 a las 10:10: Por constituido nuevo 

domicilio procesal en calle Figueroa Alcorta N° 

92 Piso 7° Of B de esta ciudad de Córdoba. Tén-

gase presente lo manifestado.” Fdo. Gisela Ro-

mina Basso, prosecretario letrado.

10 días - Nº 491086 - s/c - 29/11/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 

9181637” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: “VILLA CARLOS PAZ , 30/08/2023. 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC prove-

yendo a la presentación de fecha 15/12/22: Ad-

mítase la demanda de Usucapión respecto del 

inmueble identificado como: Lote 101, Manzana 

61 (S/ Plano de Mensura): Calle Obispo Trejo y 

Sanabria y Designación Oficial s/ Matrícula: Lote 

2 – Mza. 61. Dominio 1257, Folio 1515, Departa-

mento Santa María, Pedanía Calera, Municipio 

Malagueño, Lugar Villa Sierras de Oro Segunda 

Sección; a la cual se le imprime trámite de jui-

cio ORDINARIO con las previsiones específicas 

pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y 

emplácese a los demandados SUCESORES 

DE MORRESI NAZARENO Y SUCESORES 

MORRESI CARLOS RICARDO para que en 

el término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios conforme lo dispuesto 

seguidamente. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

los colindantes: GRUPO DELAN S.A., GRUPO 

DEL PLATA S.A, FERREYRA CRISTIAN ULI-

SES y LOPEZ ANALIA CAROLINA, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

tres días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Cítese en 

iguales términos y bajo el mismo apercibimiento 

en carácter de colindante a los Sucesores de YA-

ÑEZ DEL OLMO JOSE para que comparezcan 

en el plazo de veinte (20) días, a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios conforme lo dispuesto 

seguidamente. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble (especialmente los eventuales he-

rederos de NAZARENO MORRESI Y CARLOS 

RICARDO MORRESI), publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, atento el 

ultimo domicilio del titular registral fallecido NA-

ZARENO MORRESI, publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial correspondiente a 

dicho domicilio- URQUIZA 287- SAN NICOLAS 

DE LOS ARROYOS- PCIA DE BS-AS, conforme 

respuesta del Juzgado Electoral Federal adjunto 

con fecha 22/02/22. Exhíbanse los edictos en el 

avisador de este tribunal y en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obli-

gación del actor acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). Ofície-

se al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de la 

CCCN, trábese la medida cautelar de anotación 

de litis a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener pre-

sente al efecto la aplicación del Registro General 

de la Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 

Serie A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratú-

lense los presentes. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA 

RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

BRAVO GRACIANA MARÍA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO 

ubicada en el lugar denominado “Villa Sierras 

de Oro Sección Segunda”, la que se encuentra 

situada a la altura del kilómetro veinticuatro del 

camino a San Roque, en Pedanía Calera, De-

partamento Santa María de esta Provincia de 

Córdoba y que en el plano respectivo se designa 

como lote número DOS de la Manzana SESEN-

TA Y UNA y se compone de quince metros de 

frente por treinta y cinco metros de fondo o sea 

una superficie total de QUINIENTOS VEINTI-

CINCO METROS CUADRADOS y linda: al Nor-

te, calle Obispo Trejo y Sanabria; al Sud, parte 

del lote diecisiete; al Este, parte del lote tres y al 

Oeste, con lotes dieciocho y uno. 

10 días - Nº 491047 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Co-

mercial de 1ª Nominación de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única a cargo de la Dra. Cecilia 

María Valdés, en los autos caratulados: “RODRI-

GUEZ, AIDA ESTHER A - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- EXPTE N° 6170284.  ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 08/02/2023. Al escrito 

de fecha 28/12/2022: Téngase  presente. A fecha 

30/12/2022: Admítase en cuanto por derecho co-

rresponda, la presente demanda  de Usucapión, 

la que se tramitará como juicio ordinario. Cítese 

a la Provincia y a la Municipalidad  de Córdoba, 

en el carácter de terceros interesados, para que 

en el término de veinte (20) días  comparezcan 

y hagan valer los derechos que pudieran corres-

ponderles bajo apercibimiento de ley.  Cítese a 

quienes figuran como titulares dominiales, Sres. 

Alfredo GRIGUOL, Raúl Luis GRIGUOL,  Mo-

desto Humberto GRIGUOL ,Rosa Isabel GRI-

GUOL, Emilia Yolanda GRIGUOL, y Teresa Ma-

falda  GRIGUOL,y/o sus sucesores Y a todos los 

que se consideren con derechos sobre el inmue-

ble motivo  de las presentes actuaciones, para 

que comparezcan y hagan valer sus derechos 

bajo apercibimiento  de ley, dentro del plazo de 

veinte (20) días a contar de la última publicación 

de edictos, la que deberá  efectuarse en el Bole-

tín Oficial Y Diario autorizado donde se ubica el 

inmueble, por diez veces a  intervalos regulares 

dentro del plazo de treinta días. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad  correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia a los fines de colocar el cartel  indicativo 

(art.786 del C.P.C). Atento la naturaleza de la 

acción deducida y lo dispuesto por el art.  1905 

del Cód. Civ. y Com de la Nac. procédase a la 

anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese.  

Hágase saber a las partes que, en caso de ser 

pertinente, al momento de sentenciar se apli-

cará el  principio de las cargas dinámicas de la 

prueba (art. 1735 Cod. Civ. y Com. ley 26.994). 

- Fdo:  MARTINEZ CONTI Miguel Ángel– JUEZ;-

VALDES Cecilia María- SECRETARIA LETRA-

DA. CORDOBA,  07/08/2023.— Agréguense 

las cédulas e Informe del Registro de Electores 

acompañado. Atento las  constancias de autos, 

advirtiendo la proveyente que en decreto de 

admisión de fecha 08/02/2023,  no se citó a los 

siguientes titulares dominiales: Ernesto Griguol, 

Angel Griguol Elena Griguol y Sara  Griguol y/o 

sus sucesores, como así tampoco a los suce-



67BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 216
CORDOBA, (R.A.), MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

sores de los titulares dominiales  denunciados 

en el proveído mencionado, a los fines de en-

cauzar el presente amplíase el decreto  referido 

debiendo citarse a los nombrados y sus suce-

sores en los tèrminos de dicho proveído, para  

que comparezcan y hagan valer sus derechos 

bajo apercibimiento de ley, dentro del plazo de 

veinte  (20) días a contar de la última publicación 

de edictos, la que deberá efectuarse en el Bole-

tín Oficial  Y Diario autorizado donde se ubica el 

inmueble, por diez veces a intervalos regulares 

dentro del  plazo de treinta días. .Se transcribe 

la descripción del inmueble: y que se compone 

de DOS LOTES  DE TERRENO UBICADOS 

EN CALLE ENRIQUE GRANADOS 1339/1341, 

BARRIO EL TREBOL DE ESTA  CIUDAD, de-

partamento capital, provincia de Córdoba. Que 

según escritura de cesión de derechos  pose-

sorios, NUMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO 

de fecha ocho de octubre de 2010, labrada por 

la  ESCRIBANA JUANA ADA GAZI DE ZAPIOLA 

TITULAR REGISTRO 452 de la ciudad de Cór-

doba, son  designados en el plano de mensura, 

unión y loteo, expediente 32-05-24613 del año 

1974 de la  dirección general de catastro de la 

provincia y archivado en el registro general al nú-

mero 59928 del  protocolo de planos y en plani-

lla 8102/27, se designan como LOTES QUINCE 

Y DIECISEIS DE LA  MANZANA SESENTA Y 

UNO y constan: A) LOTE QUINCE: setenta cen-

tímetros de frente al NorOeste, sobre calle casas 

Ocampo, por veinticinco metros de fondo, lo que 

hace una superficie de  DIECISIETE METROS 

CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, 

lindando: al NorOeste, calle casas  Ocampo, al 

Sud-Este, con lote seis, al Nor-Este, con lote Die-

ciséis y al SudOeste, lote catorce, todos  de su 

manzana. B) LOTE DICESICEIS: Nueve metros 

treinta centímetros de frente al Nor-Oeste  sobre 

calle Casas Ocampo, por veinticinco metros de 

fondo, lo que hace una superficie de  DOSCIEN-

TOS TREINTA Y DOS METROS CINCUENTA 

DECIMETROS CUADRADOS, lindando al No-

rOeste, calle Casas Ocampo, al Sud-Este, con 

lote cinco, al Nor-Este, fondo de los lotes uno y 

dos,  y al Sud-Oeste, lote Quince, todos de su 

manzana. C) AMBOS LOTES: según la futura 

unión  efectuada en el plano de referencia, con-

forman el LOTE DIESICIETE, que mide y linda 

diez metros  de frente al Nor-Oeste, sobre calle 

Casas Ocampo, por veinticinco metros de fondo, 

lo que hace  una superficie de DOSCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS, linda-

do al Nor-Oeste, sobre  calle Casas Ocampo, 

al Sud-Este, con lote dieciocho, al Nor-Este, 

fondo de los lotes uno y dos, y al  Sud-Oeste, 

lote Catorce, todos de su manzana. D) QUE DE 

ACUERDO A PLANO DE MENSURA DE  PO-

SESION Según resolución 01/2011- Cap. IX- Pto 

35.1.e se lo, designa como LOTE 19 de la  MAN-

ZANA OFICIAL 61, con ubicación en Dpto. Ca-

pital- Municipal_ Córdoba- barrio: EL trébol-Su  

lado A-B de 10.00 mts linda con calle: Enrique 

Granados. - lado B-C de 25,00 mts. Al noreste 

c/  parcela 001, propiedad de Stella Maris Notta 

de Leal, MFR Nro 121170.- y con Parcela 002 de  

propiedad de Alfredo Washintong Guiñazu MFR 

nº101450 lado A.D de 25.00 mts. Al suroeste c/  

parcela 014 de propiedad de Carlos Alberto Cec-

con MFR Nro 62011.y lado C-D 10,00 mts con 

parcela  de propiedad de Marisa del Valle Reyna 

MFR Nº 81668 Superficie afectada: 250,00 mts.

cdos.- edificados (114,20 m2 cubiertos). Plano 

aprobado por la DIRECCION DE CATASTRO 

DEPARTAMENTO  CAPITAL ANEXO corres-

pondiente al plano del expediente nro. 0033- 

091786/2014 con fecha 7 de  septiembre de 

2015. E) titulares DOMINIALES los siguientes: a) 

EL LOTE 15 se encuentra a nombre  de ERNES-

TO GRIGUOL, ANGEL GRIGUOL, ELENA GRI-

GUOL y SARA GRIGUOL sin datos personales  

ni domicilios, según inscripción de dominio en 

el Registro de Propiedades, en Protocolo de  

DOMINIO al Folio 48713 Año 1949 (50%) y en 

Protocolo de DOMINIO Folio 11587 del año 1955  

(50%) en condominio y partes iguales entre los 

cuatro, hoy pasado a MATRICULA 1682716,  

inscripto en la DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS al Nro. 110117411044– NOMENCLATURA 

CATASTRAL:11-01-01-08-03-061015 .TASA MU-

NICIPAL 080306101500000/5. 2) EL LOTE 16 

a  nombre de ALFREDO GRIGUOL, RAUL LUIS 

GRIGUOL, MODESTO HUMBERTO GRIGUOL, 

ROSA  ISABEL GRIGUOL, EMILIA YOLANDA 

GRIGUOL y TERESA MAFALDA GRIGUOL sin 

datos personales  ni domicilios, según inscrip-

ción de dominio en el Registro de Propiedades, 

en Protocolo de  DOMINIO al Folio 9790 Año 

1941 (30%), en protocolo de DOMINIO al Folio 

1434 Año 1961  (40%), y Protocolo de DOMINIO 

al Folio 17318 Año 1968 (30%)en condominio 

y partes iguales,  hoy pasado a MATRICULA 

1845356 inscripto en la DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS al Nro.  110117411052 – NOMEN-

CLATURA CATASTRAL: 11-01-01-08-03-061-016. 

TASA MUNICIPAL  08030610160000/9.

10 días - Nº 491181 - s/c - 16/11/2023 - BOE

BELL VILLE. La señora Jueza de 1ra Inst. en lo 

Civil, Comercial y Familia, 2da Nom, de la ciudad 

de Bell Ville, Secretaría 3ra a cargo de la Dra. 

Ana Laura NIEVA, cita y emplaza a los herede-

ros y sucesores del Sr. ANDRÉS EDGARDO 

COSTA y/o ANDRÉS COSTA, en autos cara-

tulados: “SALINAS, MARIA EUGENIA – USU-

CAPION – Expte n° 12077400”, para que en el 

plazo de veinte días contados a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cita 

y emplaza, a terceros y quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir, a fin de que tomen conocimiento del 

juicio y pidan participación si se consideraren 

afectados sus derechos en igual término, por 

edictos que se publicarán por 10 veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de 30 días, 

en el BOLETÍN OFICIAL y diario local autoriza-

do, acordándose el plazo de veinte (20) días al 

efecto a partir de la última publicación bajo aper-

cibimiento de rebeldía.. Se trata de un inmueble 

ubicado en la localidad de Noetinger, Departa-

mento Unión, Provincia de Córdoba y se descri-

be como Inmueble ubicado en el Departamento 

UNION, Pedanía LITIN, Municipio de NOETIN-

GER, designado como Lote 100 de la mz 16, que 

responde a la siguiente descripción: Su frente 

partiendo del vértice “1” con dirección Sur-Este, 

con un ángulo en dicho vértice de 89º48’36” y 

una distancia de 415,06 m llegamos al vértice 

“2” (lado 1-2); a partir de “2”, con un ángulo inter-

no de 90º22’26”, (lado 2-3) de 306,15 m; a partir 

de “3”, con un ángulo interno de 89º43’35”, (lado 

3-4) de 416,04 m; a partir de “4”, con un ángulo 

interno de 90º05’24” y una distancia de 306,87 m 

llegamos al vértice “1” (lado 4-1) encerrando una 

superficie de 127367,74 m². Y linda, siendo estos 

sus colindantes, con: lado 1-2 con RUTA PRO-

VINCIAL Nº 2; lado 2-3 con CALLE ALEJAN-

DRO GRANT; lado 3-4 con Parc. 32162-2386, 

Propiedad de MANERO, Mercedes, MANERO, 

Alicia Rosa y MANERO, Adriana Beatriz - M.F.R. 

854.645 - Nº Cuenta 36.01.0810906/4; y lado 4-1 

con CAMINO PUBLICO. La presente posesión 

afecta en forma parcial al Resto del Lote Oficial 

1, parcela 32162-2876 Inscripta en el Registro 

General de la Provincia en la Planilla 17547 

Plano 4815 Dº 765 Fº 919 Tº 4 Aº 1932 , Dº207 

Fº234 Tº1 Aº 1933 Dº319 Fº368 Tº34 Aº1934, 

Dº317 Fº365 Tº2 Aº1934, Dº 44834 Fº51081 

Tº205 Aº1948 y Dº48077 Fº54768 Tº220 Aº1948 

a nombre de Andrés Costa y está empadronada 

en la cuenta 36.01.1925376/1 a nombre del mis-

mo titular. Publíquense los edictos de conformi-

dad a lo prescripto por el art.783 ter y 785. del 

C.P.C (Ley 8904).

10 días - Nº 491213 - s/c - 5/12/2023 - BOE

BELL VILLE. El señor Juez de 1ra Inst. en lo Ci-

vil, Comercial y Familia, 1ra Nom, de la ciudad 

de Bell Ville, Secretaría 1ra a cargo de la Dra. 

Patricia Teresa Eusebio de Guzmán, en autos 

caratulados: “BUSSANO, ANA MARIA – USU-

CAPION – Expte n° 10100454”, ha dictado la 

siguiente resolución: Sentencia N°64, en fecha 
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20/09/2023, VISTOS… CONSIDERANDO… 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por la Sra. Ana María Bus-

sano y, en consecuencia, declarar adquirido el 

dominio por prescripción adquisitiva veinteñal el 

31 de diciembre del año 1993, el siguiente in-

mueble: “Inmueble ubicado en el Departamento 

UNIÓN, Pedanía LITIN, Municipio de NOETIN-

GER designado como Lote 102, que responde 

a la siguiente descripción: Su frente partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sur- Este, con 

un ángulo en dicho vértice de 89º56’ y una dis-

tancia de 123,66 m llegamos al vértice “2” (lado 

1-2); a partir de “2”, con un ángulo interno de 

90º04’, (lado 2-3) de 250,00 m; a partir de “3”, 

con un ángulo interno de 89º56’, (lado 3-4) de 

123,70m; a partir de “4”, con un ángulo interno 

de 90º04’ y una distancia de 250,00m llegamos 

al vértice “1” (lado 4-1) encerrando una super-

ficie de 30919,71 m2. Y linda con: lado 1-2 con 

CALLE PUBLICA; lado 2-3 con CALLE PUBL-

CIA; lado 3-4 con Parcela 100 propiedad de 

Alvarez, Víctor Hugo – M.F.R. 1.536.088; lado 

4-1 con Parcela 31 propiedad de Nipote, Alicia 

Mabel – M.F.R. 1.576.229”, descripción que sur-

ge del plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Civil Martín Verón, designación catastral: 

3601321620318400, Cta. 360100857886, Ma-

trícula (Folio Real) Nº 1.773.271, debiendo en 

consecuencia cancelarse el dominio anterior. 

II) Oficiar al Registro General de la Provincia, a 

la Dirección General de Rentas y a la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

a fin de la inscripción del dominio a nombre del 

usucapiente. III) Publicar edictos por el término 

de ley (conf. arts. 783 ter y 790, C.P.C.C.). IV) 

Imponer las costas por el orden causado.- Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. FDO. 

SANCHEZ, Sergio Enrique (JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA).

10 días - Nº 491356 - s/c - 5/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra. Inst. Civ, 

Com y Fam.7° Nom., secretaría N°14 de Río 

Cuarto, dentro de los autos caratulados: EXPE-

DIENTE SAC: 8588750 - DOBLA, MERCEDES 

OLGA Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS- PARA USUCAPION, ha resuel-

to: “RIO CUARTO, 26 de septiembre de 2023.- 

Agréguese comprobante de publicación edictal 

a sus antecedentes. En su mérito, provéase a 

la demanda de usucapión entablada con fecha 

21/07/2022: Téngase por presentado a la Dra. 

Delfina Surroca, en el carácter de apoderada 

de la Sra. Mercedes Olga Dobla –conforme car-

ta poder acompañada en fecha 17/10/2019- y a 

los Sres. Carlos Martin Vélez, Dora Noemi Vélez, 

Claudio Ramon Vélez y Maria Eugenia Vélez en 

el caracter invocado en el Beneficio de Litigar sin 

Gastos (herederos) y con el domicilio procesal 

constituido, atento que el Sr. VELEZ, RAMÓN 

PRUDENCIO falleció con fecha 25/06/2021 y 

con domicilio constituido. Téngase por iniciada la 

presente demanda de usucapión en contra de la 

Sra. Virginia Torreano de Savy y/o de quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se pretende usucapir. El inmueble se encuentra 

inscripto bajo la Matrícula Nº 1857247, empadro-

nado a nombre de Torreano de Savy Virginia con 

una superficie total de 852.48 m2, siendo su nú-

mero de cuenta: 24-05-1756246/8, y se describe 

como: inmueble ubicado en el Pueblo de Holm-

berg, departamento de Río Cuarto, Provincia de 

Córdoba, designada como Lote 4c de la Manza-

na 24 mide y linda al Nor-Este, línea J-I= 33,30m 

con lote 4a; al Sud-Este, línea K-J= 25,60m con 

parte del lote 4b; al sud-oeste, línea K-H=33,30m 

con lote 5a; y al NorOeste, línea G-A= 50,60m 

con calle San Luis; cerrando una SUPERFICIE 

de 852,48m2.— ANTECEDENTE DOMINIAL: 

Cron. Dominio: Folio: 11091 Rep: 00 Año: 1935 

Rep: 0 Depto: 0 Vuelto: N; Planilla: Folio: 97103 

Rep: 0. Plano 71221. Imprímase trámite de jui-

cio ordinario. Recaratúlese y tómese razon en el 

SAC. Cítese y emplácese a los demandados y a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble, por medio de edictos, que deberán 

publicarse en el Boletín Oficial y en el diario Pun-

tal (art. 783 del CPCC). De igual modo, cítese 

a los colindantes denunciados, ZONNI MARIA 

ALEJANDRA con domicilio en SAN JUAN 652, 

Santa Catalina, Cba; ZONNI SERGIO GUSTA-

VO con domicilio en INDEPENDENCIA 236, 

Holmberg, y TORREANO DE SAVY VIRGINIA 

con domicilio en localidad de Holmberg en ca-

lidad de Terceros para que en el término ya ex-

presado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. De igual modo, cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Holmberg, conforme surge del informe expedido 

por el Registro General de la Provincia de Cór-

doba para que en el mismo término comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Todos los recién nombrados serán citados 

para que comparezcan a estar a derecho, den-

tro del término de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, bajo los apercibi-

mientos de ley. Ello así sin perjuicio de la citación 

a los respectivos domicilios denunciados por el 

accionante. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de 

la localidad de Holmberg, para que con su in-

tervención y a costa del accionante, disponga 

los trámites necesarios para la exhibición de un 

ejemplar de edictos en la sede del juzgado de 

paz que corresponda a la jurisdicción del inmue-

ble y en la Municipalidad de Holmberg durante 

treinta días, lo que deberá acreditarse con la 

certificación respectiva, conforme lo determina 

el art.785 del CPCC. Asimismo, dispóngase la 

instalación y mantenimiento de un cartel indica-

tivo con las referencias necesarias acerca de la 

existencia del pleito, atento a su características, 

en el exterior del inmueble cuya usucapión se 

pretende. Dicho oficio se entregará al actor para 

su diligenciamiento y deberá devolverse con las 

constancias de haberse cumplido lo anteceden-

te, dentro del término de veinte días. Notifíquese 

el presente a los domicilios denunciados en la 

presentación precedente sin perjuicio de la publi-

cación de edictos aquí ordenada.” Texto Firmado: 

BUITRAGO Santiago, JUEZ, GALIZIA Veronica 

Andrea, PROSECRETARIA. El inmueble se en-

cuentra inscripto bajo la Matrícula Nº 1857247, 

empadronado a nombre de Torreano de Savy 

Virginia con una superficie total de 852.48 m2, 

siendo su número de cuenta: 24-05-1756246/8, 

y se describe como: inmueble ubicado en el Pue-

blo de Holmberg, departamento de Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba, designada como Lote 4c 

de la Manzana 24 mide y linda al Nor-Este, línea 

J-I= 33,30m con lote 4a; al Sud-Este, línea K-J= 

25,60m con parte del lote 4b; al sud-oeste, línea 

K-H=33,30m con lote 5a; y al Nor-Oeste, línea 

G-A= 50,60m con calle San Luis; cerrando una 

SUPERFICIE de 852,48m2.

10 días - Nº 491519 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El señor Juez del Juzg. de 1° Inst., 1° Nom., Ci-

vil, Com., Conc. y Flia., de Bell Ville (Sec. Nº 2), 

en autos: “PERON MARCELO JUAN EDUARDO 

- USUCAPION” (Expte. 12096117), cita y em-

plaza a los herederos de los titulares registra-

les: Ernesto Perón, Primo Perón (Noemí Perón, 

Alicia Ángela Perón y Marisel Sandra Perón), 

Aldo Perón (Angela Catalina del Valle Perón, 

Ana María Perón, Jorge Alberto Aldo Perón y 

Estella Maris Perón), Isidoro Perón, Oscar Perón 

(Norberto Oscar Perón, Marisa Rosana Perón 

y - María Soledad Perón), Omar Perón y Nedar 

Perón (Silvina Bencivenga, Juan José Perón y 

Gabriela Clara Perón) y a los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se trata 

de prescribir, ubicado en Bv. San Martín N° 264 

de Alto Alegre, el cual según título se describre: 

“fracción de terreno, con mejoras que forma el 

Lote Nº 20, de la Mzna 42, del plano del pueblo 

“Doctor José García González”, adyacente a la 

Estación “Alto Alegre” del Ferrocarril Central Ar-

gentino, en Ped. Ballesteros, Depto. Unión, que 

mide 12 mts. de frente por 54 mts. de fondo, o 

sea 648 m². Lindando: al Norte con los lotes 1, 

2 y 3, al Sud con el lote 19, al este con el lote 
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4, todos de la misma manzana y al Oeste calle 

pública; y conforme plano de mensura de pose-

sión como: “inmueble ubicado en Depto UNION, 

Ped BALLESTEROS, en el pueblo “Doctor José 

García González”, adyacente a la Estación “Alto 

Alegre” del Ferrocarril Central Argentino, desig-

nado como Lote 100 de la Manzana 42, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con una dirección Noroeste, con 

un ángulo interno en dicho vértice de 90º00’ y 

una distancia, lado A-B de 12,00 m llegamos al 

vértice “B”; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado B-C de 54,00 m; a partir de C, con 

un ángulo interno de 90º00’, lado C-D de 12,00 

m; a partir de D, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado D-A de 54,00 m; encerrando una superfi-

cie de 648,00 m². Y linda con: el lado A-B con la 

Av San Martin; el lado B-C con la Parcela 36 de 

María Rosa Cena, Matricula Nº 1096901, Cuenta 

Nº 36-02-2361232/2; con la Parcela 25 de Jorge 

Carlos Baez, Matricula Nº 1096890, Cuenta Nº 

36-02-2361221/7 y con la Parcela 26 de la Mu-

nicipalidad de Alto Alegre, Matricula Nº 1096891, 

Cuenta Nº 36-02-2361222/5; el lado C-D con 

la Parcela 27 de la Municipalidad de Alto Ale-

gre, Matricula Nº 1096892, Cuenta Nº 36-02-

2361223/3 y el lado D-A con la Parcela 22 de 

Odilio Angel Borgogno, Danilo Americo Borgog-

no y Erio Valerio Borgogno, Matricula Nº 271507, 

Cuenta Nº 36-02-2250571/9; para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Fir-

mado: Dr. Sánchez Sergio Enrique – Juez - Dra. 

Delle Vedove María Julia – Prosecretaria. OFICI-

NA, 28 de septiembre de 2023.

10 días - Nº 491592 - s/c - 29/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom, CCCyF, Dra. 

Valeria Giguet, Sec nº: 3, Dra. Ana Laura Nieva, 

Bell Ville, Córdoba, en autos caratulados “Expte 

n°: 9328603 - GORGETTI, HUGO GUILLERMO 

- USUCAPION”, ha dispuesto lo siguiente: “SEN-

TENCIA NÚMERO: SENTENCIA NUMERO: 53. 

BELL VILLE, 12/10/2023. Y VISTOS: … Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión oportunamente pro-

movida, a favor Hugo Guillermo Gorgetti; y en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción el inmueble que se describe: a) Según pla-

no: “Inmueble ubicado en Departamento Unión, 

Pedanía Ascasubi, es parte de los terrenos de 

la Estancia Monte Maíz, designado como Lote 

100 de la Manzana F, que responde a la siguien-

te descripción: Partiendo del vértice “A” con una 

dirección Noroeste, con un ángulo interno en di-

cho vértice de 89°33’ y una distancia, lado A-B 

de 20,00 m llegamos al vértice “B”; a partir de 

B, con un ángulo interno de 90°27’, lado B-C de 

50,00 m; a partir de C, con un ángulo interno de 

89°33’, lado C-D de 20,00 m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 90°27’, lado D-A de 50,00 

m; encerrando una superficie de 1000,00 m². b) 

Según títulos: “FRACCIÓN DE TERRENO con lo 

en él edificado, clavado, plantado y Expediente 

SAC 9328603 - Pág. 17 / 19 - Nº Res. 53 ad-

herido al suelo que es parte de los terrenos de 

la Esrancia “Monte Maiz”, parte Suerte 30, Serie 

A, parte del campo designado con el número 6 

del plano, contiguo hacia el O. del pueblo de la 

localidad de Monte maíz, Ped. Ascasubi. DEPTO 

UNION de ésta Prov. De Cba., y que, según pla-

no de subdivisión particular, se designan lo que 

se transfiere por éste acto como Lotes 25 y 26 de 

la MANZANA LETRA” F”, teniendo cada lote 10 

mts. de frente al S. por 50 mts. 24 de fondo, igual 

a 1000 MTS.2 que lindan: al N. lotes 13 y 14; al S. 

calle pública; al E. lotes 20 al 24 inclusive, y al O- 

lote 27; todo de la expresada manzana F” La pre-

sente usucapión afecta en forma parcial M.F.R 

1.205.241 N° de cuenta: 36- 04—0223810/7 de-

sig of- lote 25 y 26 mz “F”, nomenclatura catastral 

Dpto. 36-04-220101001008. Designación del in-

mueble Lote 100 MZ “F” 2°) Inscribir el inmueble 

aludido, a nombre de Hugo Guillermo Gorgetti, 

DNI 16.641.866, CUIT: 20-16641866-7, con do-

micilio en calle Entre Ríos 1209 de la localidad 

de Monte Maíz. Con tal fin, librar oficio al Re-

gistro General de la Provincia, previa publicación 

de edictos por el término de diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días en el diario Boletín Oficial de la Provincia 

y en otro diario de circulación de esta ciudad, 

a los efectos de notificar la presente sentencia, 

conforme lo prescripto por el art. 790 del CPCC. 

3°) …Ordenar la cancelación en forma total de 

la medida ordenada por este Tribunal: Anotación 

LITIS D° 83 del 05/03/2020, registrada sobre la 

Matrícula N° 1205241; con tal fin, oficiar al Re-

gistro General de la Provincia, una vez firme la 

presente resolución. 4°) Fijar como fecha en la 

cual se cumplió el plazo de prescripción y se pro-

dujo la adquisición del derecho real del inmueble 

de que se trata, el 16 de mayo de 2021. 5°) Cos-

tas a cargo del Sr. Hugo Guillermo Gorgetti. 6°) 

…PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER”. Texto 

Firmado digitalmente por: GUIGUET Valeria Ce-

cilia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 491699 - s/c - 4/12/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 2º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Francisco, 

en autos “SILVA, OLGA MARGARITA – USUCA-

PION” Exp. SAC: 1510971, ha dictado la siguien-

te resolución: “SAN FRANCISCO, 09/03/2023. 

Al escrito presentado por el Dr. Luciano Casalis: 

téngase presente los domicilios denunciados. 

Proveyendo al escrito de demanda presentado 

en soporte papel el 09/09/2016 (fs. 212/214) y al 

titulado “amplia demanda usucapión” presenta-

do el 17/11/2022: Admítase la presente DEMAN-

DA DE USUCAPION.- Dese trámite de JUICIO 

ORDINARIO.-Cítese y emplácese a los SUCE-

SORES de MARIA CECILIA PEREZ CORDOBA 

de PERALTA (cfr. Auto N°139 del 06/05/2013 

obrante a fs. 217): 1) Lucia Cecilia Peralta, con 

domicilio en calle Rivadavia 381 de Balnearia, 

Cba. 2) Vilma Eleuteria Peralta, con domicilio en 

calle Jonas Salk nº 1455, de la ciudad de San 

Francisco, Cba., 3) Adela Yolanda Peralta, con 

domicilio en calle pública s/n de la localidad de 

Villa Concepción del Tío, Cba.; 4) Dima María 

Peralta, con domicilio real en calle Libertador 

Sur nº 809, y constituido en los presentes autos 

en calle Juan José Paso nº 2335, ambos de la 

ciudad de San Francisco, Cba.; 5) Juan Carlos 

Peralta, con domicilio en calle San Luis s/n de 

Villa Concepción del Tío, Cba.; 6) Alicia María 

Peralta, con domicilio en calle Larrea 1058 de la 

ciudad de San Francisco, Cba.; 7) Francisco Ja-

vier Peralta con domicilio en Av. Brigadier López 

nº 1160, de la ciudad de San Francisco, Cba. 8) 

José Alberto Peralta con domicilio en calle Drago 

1345, San Francisco. 9) Claudio Gabriel Peralta 

con domicilio en calle Cinco nº 231, de barrio 

Acapulco, localidad de Josefina, provincia de 

Santa Fe y 10) Norma Beatriz Peralta con domi-

cilio en calle Cinco nº 231, de barrio Acapulco, 

localidad de Josefina, provincia de Santa Fe; 

como así también a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto de los pre-

sentes, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin, publíquense los edictos 

del art. 783 del C.P.C. en el Boletín Oficial y en el 

diario “La Voz de San Justo”. Asimismo, cítese en 

calidad de terceros interesados a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de San Francisco 

(art. 784 inc. 1 del C.P.C.). Cítese por igual plazo 

de veinte días a los colindantes: 1) Sucesores de 

Taborda, Roberto y a la Sra. Ceballos, Carolina 

Polonia, con domicilio en calle 1º de Mayo N° 

1222, de esta ciudad de San Francisco. 2)  Pa-

lacios, Manuel Oscar y Pérez, María Teodora, 

con domicilio en calle Carlos Borello N° 825, de 

la ciudad de San Francisco, ó en calle T. Mar-

silla Nº 716, de la ciudad de San Francisco. 3) 

Sucesores de Possetti, Luis Duvilio y a la Sra. 

Galarza Severa Leonor, con domicilio en 1° de 

Mayo Nº 1.246, de esta ciudad de San Francis-

co ó con domicilio en Del Melgacho 1634 S/N, 

de la localidad de Pinamar, provincia de Buenos 

Aires. 4) Sucesores de Pérez, Pastor Rufino, con 
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domicilio en calle 1° de Mayo Nº 1.942, ó 1° de 

Mayo Nº 1.248, ambos de esta ciudad de San 

Francisco, a los mismos fines (art. 784 inc. 4 del 

C.P.C.) para que comparezcan en el plazo de 

veinte días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos.- Hágase saber que la citación a 

los Sucesores de Taborda Roberto, Sucesores 

de Possetti Luis Duvilio y Sucesores de Pérez 

Pastor Rufino, deberá realizarse por edictos y en 

el domicilio que surge del informe del Juzgado 

Federal Electoral, según lo dispuesto por el art. 

783 bis del CPC. Ofíciese al Oficial de Justicia 

de la sede, para la exhibición de los edictos del 

art. 785 C.P.C. y colocación del cartel del art. 786 

C.P.C. Recaratúlese la causa. A fin de verificar 

el correcto cumplimiento del importe de tasa de 

justicia, de conformidad a lo establecido por el 

art. 115, inc. 4, de la Ley Impositiva Anual, acom-

páñese el cedulón de impuesto inmobiliario 

año 2.022, de la Dirección General de Rentas 

de la Provincia.- Notifíquese”. Fdo. Digitalmente 

Dra. Gabriela Noemí CASTELLANI - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA, Dr. Tomas Pedro CHIALVO - 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Dr. 

Hugo Raúl GONZALEZ.- El inmueble de referen-

cia se designa como: “Una fracción de terreno 

urbano ubicado en la ciudad de San Francisco, 

pedanía Juárez Celman, departamento San Jus-

to, provincia de Córdoba y que según plano de 

Mensura para Posesión se designa como Lote 

37 de la manzana 23, sección “J” y mide 8,66 

ms. en su costado Sud-Oeste sobre Pje Borello, 

puntos D-A, su costado Nor-Oeste mide 21,33 

ms. hacia el Nor-Este puntos A-B, lindando con 

la parcela 12 de Manuel Oscar Palacios y Ma-

ria Teodora Perez – Mat. 811.267, su costado 

Nor-Este mide 8,66 ms., puntos B-C, lindan-

do con la parcela 8 de Roberto Taborda y Ca-

rolina Polonia Ceballos – Mat. 308.051 – y su 

costado Sud-Este mide 21,33 ms., puntos C-D, 

por donde linda con la parcela 09 de Luis Du-

vilio Possetti y Sevara Leonor Galarza – Mat. 

913.687 – y la parcela 10 de Pastor Rufino Pe-

rez – Mat. 880.105 -, cerrando la figura con Vér-

tice A 90º00´00”, Vértice B 90º00´00”, Vértice C 

90º00´00” Vértice D 90º00´00”, y totalizando una 

superficie de 184,72 ms.2”; en todo de acuerdo 

con el plano de mensura practicado por el In-

geniero Ing. Walter H. Cerutti, estando el mismo 

certificado por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia; y que según títulos se describe 

como “FRACCION DE TERRENO libre de las 

mejoras existentes, que es parte de la quinta Nº 

16 de la subdivisión del lote 123 de la colonia de 

la ciudad de San Francisco, DPTO. SAN JUSTO, 

Prov. de Cba., cuya fracción que se enajena de 

acuerdo al plano de loteo inscripto en el Regis-

tro de Propiedades al Nº 8965 del Protocolo de 

planos y Nº 31883 del protocolo de planillas, se 

particulariza como LOTE 7 de la MZA Nº 23 de 

la Sección “J” del plano de esta Cdad. de San 

Francisco, Ped. Juárez Celman, DPTO. SAN 

JUSTO, Prov. de Cba. que mide: 8 mts. 66 cms. 

de frente al S. sobre calle de Servidumbre, por 

21 mts. 33 cms. de fondo, lo que totaliza una 

SUP de 184 MTS. 7178 CMS.2, y que linda: al 

N. con más terreno de su mza., al S. con calle 

de servidumbre, al E., con los lotes 8 y 9, y al O. 

con el lote 6, todos de la misma mza. Se ubica 

a los 19 mts. 17 cms. de la esquina S.E. de su 

mza.”, en un todo de acuerdo al título de dominio 

expedido por el Registro General de la Provincia 

de Córdoba bajo la MATRICULA Nº 857191, Año 

1970, Depto. San Justo; contando con nomen-

clatura catastral provincial: 3002520203171011, 

número de renta 300215244303. Oficina, 24 de 

octubre 2023.-

10 días - Nº 491719 - s/c - 30/11/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 2º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Francisco, 

en autos “SILVA, OLGA MARGARITA – USUCA-

PION” Exp. SAC: 1510971, ha dictado la siguien-

te resolución: “SAN FRANCISCO, 09/03/2023. 

Al escrito presentado por el Dr. Luciano Casalis: 

téngase presente los domicilios denunciados. 

Proveyendo al escrito de demanda presentado 

en soporte papel el 09/09/2016 (fs. 212/214) y al 

titulado “amplia demanda usucapión” presenta-

do el 17/11/2022: Admítase la presente DEMAN-

DA DE USUCAPION.- Dese trámite de JUICIO 

ORDINARIO.-Cítese y emplácese a los SUCE-

SORES de MARIA CECILIA PEREZ CORDOBA 

de PERALTA (cfr. Auto N°139 del 06/05/2013 

obrante a fs. 217): 1) Lucia Cecilia Peralta, con 

domicilio en calle Rivadavia 381 de Balnearia, 

Cba. 2) Vilma Eleuteria Peralta, con domicilio en 

calle Jonas Salk nº 1455, de la ciudad de San 

Francisco, Cba., 3) Adela Yolanda Peralta, con 

domicilio en calle pública s/n de la localidad de 

Villa Concepción del Tío, Cba.; 4) Dima María 

Peralta, con domicilio real en calle Libertador 

Sur nº 809, y constituido en los presentes autos 

en calle Juan José Paso nº 2335, ambos de la 

ciudad de San Francisco, Cba.; 5) Juan Carlos 

Peralta, con domicilio en calle San Luis s/n de 

Villa Concepción del Tío, Cba.; 6) Alicia María 

Peralta, con domicilio en calle Larrea 1058 de la 

ciudad de San Francisco, Cba.; 7) Francisco Ja-

vier Peralta con domicilio en Av. Brigadier López 

nº 1160, de la ciudad de San Francisco, Cba. 8) 

José Alberto Peralta con domicilio en calle Drago 

1345, San Francisco. 9) Claudio Gabriel Peralta 

con domicilio en calle Cinco nº 231, de barrio 

Acapulco, localidad de Josefina, provincia de 

Santa Fe y 10) Norma Beatriz Peralta con domi-

cilio en calle Cinco nº 231, de barrio Acapulco, 

localidad de Josefina, provincia de Santa Fe; 

como así también a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto de los pre-

sentes, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin, publíquense los edictos 

del art. 783 del C.P.C. en el Boletín Oficial y en el 

diario “La Voz de San Justo”. Asimismo, cítese en 

calidad de terceros interesados a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de San Francisco 

(art. 784 inc. 1 del C.P.C.). Cítese por igual plazo 

de veinte días a los colindantes: 1) Sucesores de 

Taborda, Roberto y a la Sra. Ceballos, Carolina 

Polonia, con domicilio en calle 1º de Mayo N° 

1222, de esta ciudad de San Francisco. 2)  Pa-

lacios, Manuel Oscar y Pérez, María Teodora, 

con domicilio en calle Carlos Borello N° 825, de 

la ciudad de San Francisco, ó en calle T. Mar-

silla Nº 716, de la ciudad de San Francisco. 3) 

Sucesores de Possetti, Luis Duvilio y a la Sra. 

Galarza Severa Leonor, con domicilio en 1° de 

Mayo Nº 1.246, de esta ciudad de San Francis-

co ó con domicilio en Del Melgacho 1634 S/N, 

de la localidad de Pinamar, provincia de Buenos 

Aires. 4) Sucesores de Pérez, Pastor Rufino, con 

domicilio en calle 1° de Mayo Nº 1.942, ó 1° de 

Mayo Nº 1.248, ambos de esta ciudad de San 

Francisco, a los mismos fines (art. 784 inc. 4 del 

C.P.C.) para que comparezcan en el plazo de 

veinte días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos.- Hágase saber que la citación a 

los Sucesores de Taborda Roberto, Sucesores 

de Possetti Luis Duvilio y Sucesores de Pérez 

Pastor Rufino, deberá realizarse por edictos y en 

el domicilio que surge del informe del Juzgado 

Federal Electoral, según lo dispuesto por el art. 

783 bis del CPC. Ofíciese al Oficial de Justicia 

de la sede, para la exhibición de los edictos del 

art. 785 C.P.C. y colocación del cartel del art. 786 

C.P.C. Recaratúlese la causa. A fin de verificar 

el correcto cumplimiento del importe de tasa de 

justicia, de conformidad a lo establecido por el 

art. 115, inc. 4, de la Ley Impositiva Anual, acom-

páñese el cedulón de impuesto inmobiliario 

año 2.022, de la Dirección General de Rentas 

de la Provincia.- Notifíquese”. Fdo. Digitalmente 

Dra. Gabriela Noemí CASTELLANI - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA, Dr. Tomas Pedro CHIALVO - 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Dr. 

Hugo Raúl GONZALEZ.- El inmueble de referen-

cia se designa como: “Una fracción de terreno 

urbano ubicado en la ciudad de San Francisco, 

pedanía Juárez Celman, departamento San Jus-

to, provincia de Córdoba y que según plano de 

Mensura para Posesión se designa como Lote 
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37 de la manzana 23, sección “J” y mide 8,66 

ms. en su costado Sud-Oeste sobre Pje Borello, 

puntos D-A, su costado Nor-Oeste mide 21,33 

ms. hacia el Nor-Este puntos A-B, lindando con 

la parcela 12 de Manuel Oscar Palacios y Ma-

ria Teodora Perez – Mat. 811.267, su costado 

Nor-Este mide 8,66 ms., puntos B-C, lindan-

do con la parcela 8 de Roberto Taborda y Ca-

rolina Polonia Ceballos – Mat. 308.051 – y su 

costado Sud-Este mide 21,33 ms., puntos C-D, 

por donde linda con la parcela 09 de Luis Du-

vilio Possetti y Sevara Leonor Galarza – Mat. 

913.687 – y la parcela 10 de Pastor Rufino Pe-

rez – Mat. 880.105 -, cerrando la figura con Vér-

tice A 90º00´00”, Vértice B 90º00´00”, Vértice C 

90º00´00” Vértice D 90º00´00”, y totalizando una 

superficie de 184,72 ms.2”; en todo de acuerdo 

con el plano de mensura practicado por el In-

geniero Ing. Walter H. Cerutti, estando el mismo 

certificado por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia; y que según títulos se describe 

como “FRACCION DE TERRENO libre de las 

mejoras existentes, que es parte de la quinta Nº 

16 de la subdivisión del lote 123 de la colonia de 

la ciudad de San Francisco, DPTO. SAN JUSTO, 

Prov. de Cba., cuya fracción que se enajena de 

acuerdo al plano de loteo inscripto en el Regis-

tro de Propiedades al Nº 8965 del Protocolo de 

planos y Nº 31883 del protocolo de planillas, se 

particulariza como LOTE 7 de la MZA Nº 23 de 

la Sección “J” del plano de esta Cdad. de San 

Francisco, Ped. Juárez Celman, DPTO. SAN 

JUSTO, Prov. de Cba. que mide: 8 mts. 66 cms. 

de frente al S. sobre calle de Servidumbre, por 

21 mts. 33 cms. de fondo, lo que totaliza una 

SUP de 184 MTS. 7178 CMS.2, y que linda: al 

N. con más terreno de su mza., al S. con calle 

de servidumbre, al E., con los lotes 8 y 9, y al O. 

con el lote 6, todos de la misma mza. Se ubica 

a los 19 mts. 17 cms. de la esquina S.E. de su 

mza.”, en un todo de acuerdo al título de dominio 

expedido por el Registro General de la Provincia 

de Córdoba bajo la MATRICULA Nº 857191, Año 

1970, Depto. San Justo; contando con nomen-

clatura catastral provincial: 3002520203171011, 

número de renta 300215244303. Oficina, 26 de 

octubre 2023.-

10 días - Nº 491910 - s/c - 30/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de 48va. 

Nominación de la ciudad de Córdoba, secreta-

ría Dra. Matus, en los autos caratulados “CO-

BOS, NURIA ISABEL - USUCAPIÓN - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

(nº 9798234), ha resuelto: SENTENCIA N° 159. 

“Córdoba, 20 de octubre de 2023. Y VISTOS … 

Y CONSIDERANDO … RESUELVO: 1º) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

la Sra. Nuria Isabel COBOS (DNI 17.530.250) y, 

en consecuencia, declarar que ha adquirido por 

prescripción el inmueble ubicado en Departa-

mento Capital, Municipalidad de Córdoba, Barrio 

Villa Cabrera, calle Ciudad de Tampa número 

2841 designado como Lote 74 de la Manzana 

16 - “Lote C”, descripto del siguiente modo: par-

tiendo del vértice A con ángulo interno de 90º 00’ 

y con rumbo Sudeste (SE), línea A-B de 10,00 

mts; luego desde el vértice B con ángulo inter-

no de 90º 00’ y con rumbo Sudoeste (SO) línea 

B-C de 29,00 mts; desde el vértice C con ángulo 

interno de 90º 00’ y con rumbo Noroeste (NO), 

línea C-D de 10,00 mts. y finalmente del vértice 

D con un ángulo interno de 90º 00’ línea D-A de 

29,00 mts. con rumbo Noreste (NE), encerrando 

una superficie total de 290,00 mts. cuadrados. Y 

linda lado A-B con calle Ciudad de Tampa; lado 

B-C en su primera parte con la Parcela 9, pro-

piedad del Sr. Alejandro Belotti, Matrícula Folio 

Real N° 69.107 y en su segunda parte con la 

Parcela 26, propiedad del Sr. Mario Alfredo Fi-

gueroa Matrícula Folio Real N° 591.686; lado 

C-D con parte de la Parcela 69 propiedad de 

los Sres. Alba Refugio Vidal, Isabel María Vidal 

y Artemio CarmeloVidal, Matrícula Folio Real 

N° 84.224 y lado D-A con parcela N° 51, de los 

Sres. Manuel Cobos Reche, Carmen Cobos Re-

che, Celestino Arias, Teresa Arias, María Juana 

Arias, Natividad Hortencia Arias, Modesta Arias, 

Olga Lidia Arias, Irma Teresa Arias, Nélida Yo-

landa Arias y Luis Enrique Arias, todo hoy en 

posesión del Sr. Manuel Cobos Reche, Dominio 

N° 28.498; F° 33.588; Tº 153, A° 1.954; Dominio 

N° 7.118; F° 8.819; T° 36; A° 1.954 y Dominio N° 

19.859; F° 23.958; T° 96; A° 1.955. 2º) Ordenar 

la inscripción de la adquisición del inmueble en 

el Registro General de la Propiedad, a nombre 

de la actora, Sra. Nuria Isabel COBOS (DNI 

17.530.250). 3°) Cancelar las inscripciones del 

dominio anterior y proceder a la anotación pre-

ventiva de la presente, debiendo publicarse por 

edictos esta resolución en los términos de los 

arts. 783, 790 del C.P.C. …” Firmado: VILLAGRA 

Raquel, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 492012 - s/c - 30/11/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y 

comercial de 7º Nom – Secretaria nº 13, en los 

autos caratulados: “PRONOSTICO CLUB SO-

CIAL DEPORTIVO –USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Expte. 

nº 11031679: Téngase por iniciada la presente 

demanda de Usucapión y cita y emplaza a los 

demandados Sres. DOMINGO EMILIO FERRA-

YOLI, matricula nº 2.961.340; AIDA ELENA FE-

RRAYOLI, matricula nº 7.787.897 y del Sr. JOSE 

RICHIERI, a sus herederos y/o de las personas 

que se consideren con derecho sobre los in-

muebles sitos en Fotheringham nº 571 de Rio 

Cuarto, que se describen como: 1) LOTE DOS: 

que mide 13 mts de frente por 15 mts 35 cms 

de fondo, o sea una superficie total de 199 mts. 

55 cms2, y limita al Norte, lote uno del mismo 

plano; al Sud, con de Arturo Padula y Loreto 

Gatti, al Este, con de Arturo Ramón Lisa, y al 

Oeste, con Pronostico Club. Inscripto en el Re-

gistro Gral de la Provincia al DOMINIO 3933 

FOLIO 6005 AÑO 1973 (HOY MATRICULA nro. 

1851528). Empadronado en la D.G. de Rentas 

en la Cta nº 240517007774-.de titularidad de Do-

mingo Emilio Ferrayoli y Aida Elena Ferrayoli. Y 

2) LOTE SIN DESIGNACION: Fracción de terre-

no situado en la ciudad de Río Cuarto, Pedanía 

Río Cuarto y Departamento Río Cuarto, de esta 

provincia de Córdoba, ubicado al Nor-Oeste de 

la Plaza General Roca y su calle Gral. Ignacio 

Fotheringham entre calles Mendoza y 9 de Julio, 

compuesto por 14,05 mts. de frente por 13 mts. 

de fondo, y linda: al Norte, con el vendedor, al 

Sud, con Antonio Padula, al Este, con Domingo 

Ferrayoli y al Oeste, con el lote antes descripto. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

al DOMINIO 649 folio 786 año 1931 (Hoy por 

conversión registral en la Matricula 1754961). 

Empadronado en la D. G. de Rentas en la Cta 

nº 240516017521 de titularidad de Jose Richieri, 

para que dentro del término de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho -bajo apercibi-

miento de rebeldía- por medio de edictos que 

se publicarán diez veces en dicho lapso en el 

boletín oficial y un diario local Imprimasele el 

tramite de juicio ordinario. Asimismo cítese a los 

colindantes: Ricardo Félix Mensa, Daniel Darío 

Mercado, Carlos Alberto Velez, Anastasia Silvia 

Villegas, Francisco Monge Roffarello, Celestino 

Huber Cossarini, Rogelio Constancio Tuninetti, y 

Pronóstico Club Social y Deportivo, en calidad 

de Terceros (colindantes) para que en el término 

ya expresado comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. -

10 días - Nº 492019 - s/c - 5/12/2023 - BOE

O/Juez 1º Inst., 1º Nom. Civ., Com., Concil., y 

Flia., de Bell Ville, Dr. Sergio Enrique SANCHEZ, 

Secretaria Nº 1, Dra. Patricia EUSEBIO DE GUZ-

MAN, en autos caratulados FERRUCCI, PABLO 

LUCIANO C/ SILIONI DE BUTANI, CELESTINA 

- ORDINARIO – (Expte. 1281853), CITA Y EM-

PLAZA a la demandada y/o sus herederos y/o 

sus sucesores, los colindantes y a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se pretende usucapir, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho. 

El inmueble que se pretende usucapir se descri-

be como PARCELA 69 y consta de las siguien-
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tes circunstancias, al Nor-Oeste (línea A-B) mide 

7.75 mtrs., por donde linda con Parcela 27 de 

Natalia María Visca –Mat.537.737, al Nor-Este 

(línea B-C), mide 17,34 mtrs., por donde linda 

con Parcela 31, de Pablo Ángel Morano, Martha 

Susana Andrada de Morano, Mat. 401.981, al 

Sud-Este (línea D-E), mide 9,10 mtrs., el segun-

do (E-F-) mide 25 mtrs., y el tercero (línea F-A) 

8,24 mtrs., lindando en todos los tramos con res-

to de la Parcela 32 de Celestina Silioni de Butani 

lo que hace una Superficie Total de 136,76 mtrs. 

cuadrados, sus ángulos miden 90º a excepción 

del vértice “F”, el cual mide 270º. La condición 

catastral del inmueble es la de estar registrado 

de parcelación de la Provincia de Córdoba, con 

la siguiente designación: Dpto. 36, Ped. 03 Pblo. 

04 C 02, S 03, M 029, P 032, y registrando en 

la Dirección General de Rentas de la Pcia., de 

Córdoba, con Nº de Cuenta 36-03-0204512-3, 

Of. 24/10/2023 

10 días - Nº 492121 - s/c - 30/11/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. juez de Primera Instancia en 

el JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.2 

con asiento en la Ciudad de Deán Funes, Dra. 

Mercado Emma Del Valle, Secretaría a cargo de 

la Dra. Cadamuro Vanesa Karina, en los autos 

caratulados “DEMARCHI, ARNOLDO – USUCA-

PION” EXPTE: 584922, ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NÚMERO: CIENTO 

VEINTIDOS. Deán Funes, 19 de septiembre 

de 2023. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión impetrada por el actor y declarar que 

Arnoldo Demarchi, DNI. 6.436.060, argentino, 

mayor de edad, casado, nacido el 07 de octubre 

de 1942, CUIT 20-06436060-5, con domicilio en 

Zona Rural de Pilar, casado en primeras nup-

cias con Ester Anita Torres, adquirió con fecha 

15 de noviembre de 2021 por prescripción ad-

quisitiva veinteñal el dominio del inmueble que 

se individualiza como: “una fracción de terreno 

ubicada en pedanía Mercedes, departamento 

Tulumba, provincia de Córdoba, que según el 

plano de mensura de posesión practicado a los 

efectos de las presentes por el ingeniero José 

Luis Maltagliatti, el cual fuera  visado por la Di-

rección General de Catastro, en Expediente Nº 

0033-56385/01, aprobado con fecha 30 de octu-

bre de 2001, tiene una superficie de doscientas 

setenta y cuatro hectáreas, nueve mil doscientos 

veintiún metros cuadrados (274 ha, 9.221 mts2) 

identificada con el numero de Lote 112-1986, 

que linda: por su costado Norte (línea A-B), de 

dos mil seiscientos sesenta y dos metros se-

senta y dos centímetros (2.662,62 m), con las 

fracciones 112-2084, 112-2085, ambas de pro-

piedad de Arnoldo Demarchi y con 112-2087 

de propiedad de Enrique Flavio Giordano -hoy 

propiedad del cesionario-; por su costado Este 

(línea B-C), mide un mil ocho metros dieciséis 

centímetros (1.008,16 m) y linda con fracción 

112-1989 de propiedad de la sucesión de Adolfo 

Barrera; por su costado Sud (línea C-D), de dos 

mil seiscientos setenta y cinco metros ochenta 

y un centímetros (2.675,81), linda con las frac-

ciones 112-1785 de posesión de Enrique Flavio 

Giordano y 112.1786 de posesión de Pilar Miguel 

Orodá; y por su costado Oeste (línea D-A), de 

mil cincuenta y un metros ochenta y nueve centí-

metros (1.051,89), linda con la fracción 112-1981 

de posesión de Norma Cristina Bagatello de 

Castelli”, descripción realizada de conformidad al 

plano de mensura para usucapión, confecciona-

do por el ingeniero agrimensor Luis Maltagliati, 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

con fecha 30 de octubre de 2011, en Expte.: 

0033-56385/01. Sin afectación dominial. Sin em-

padronamiento en la Dirección General de Ren-

tas, según emana del plano de mensura obrante 

en autos. Según informe de la Dirección General 

de Catastro, afecta en su totalidad la cuenta Nº 

350506661839 del impuesto inmobiliario rural a 

nombre de Domingo Orodá. II) Oportunamente 

ofíciese al Registro General de la Provincia para 

que previo cumplimiento de los recaudos legales 

pertinentes y demás informes de ley, tome razón 

de la presente e inscriba el dominio del inmue-

ble descripto en el punto I) a nombre del actor. 

Asimismo, líbrese oficio a la Dirección General 

de Rentas y Dirección General de Catastro a sus 

efectos. III) Ordenar se haga saber la presente 

resolución por edictos, publicados por diez días 

a intervalos regulares en un período de treinta 

días en el Boletín Oficial de la provincia y diario a 

elección del peticionante. IV) Sin costas. V) Dife-

rir la regulación de los honorarios profesionales 

de los Dres. María Zulma Díaz y Gustavo Palma, 

para cuando haya base económica cierta para 

ello. Protocolícese y hágase saber”. Deán Funes, 

19 de septiembre de dos mil veintitrés. Fdo. Mer-

cado Emma del Valle. Jueza de 1 Ra. Instancia. 

10 días - Nº 492199 - s/c - 4/12/2023 - BOE

Córdoba, La Sra Juez en lo Civil y Comercial de 

1ª Instancia y 6ª Nominación de la ciudad de 

Córdoba Dra. Clara María Cordeiro. Sec. Dra. 

Paula Nota, en los autos caratulados “MELI, 

ANA CAROLINA C/ CORDOBRAS S.A. Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte. N5877275), se ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: Ciento Setenta y Cuatro. - Córdoba, 

once de octubre de dos mil veintitrés. - VISTOS: 

…. Y CONSIDERANDO: RESUELVO: 1). Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

la Sra. Ana Carolina Meli, DNI 24.386.000, CUIT 

27-24386000-3, argentina, nacida el 26/08/1975, 

estado civil soltera, con domicilio real en calle 

25 de Mayo N° 1115, piso 1 “C”, de esta ciudad 

y declararla titular del derecho real de dominio 

sobre el inmueble ubicado en Av. Colón N° 836, 

piso 2, de esta ciudad, identificado como PH 

146 (cochera N° 23), Unidad 146: 02-147, que 

forma parte del Edificio Garaje Colón (el que a 

su vez se identifica según matricula 146.040), 

que cuenta con una superficie cubierta propia 

de 11,88 m2 y cuyos colindantes son la PH 145 

en el costado norte y en el costado sur, PH 147. 

2). Oportunamente, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario a elección, y ofíciese a 

los fines de la inscripción del dominio al Registro 

General de la Provincia. 3). Sin costas. 4). Diferir 

la regulación de honorarios de los letrados in-

tervinientes. PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SA-

BER. Fdo. Dra. Clara María Cordeiro – Juez de 

Primera Instancia

10 días - Nº 492808 - s/c - 30/11/2023 - BOE 

Rio Tercero, Sec.N°6, en los autos caratulados: 

“NEIRA, ANA BEATRIZ c/ GONZALEZ, ANGEL 

BELSOR – MEDIDAS PREPARATORIAS. HOY 

USUCAPION (Expte. 436507)” cita y emplaza a 

los SUCESORES de la Sra. SERAFINA CHIME-

NO ó SERAFINA CHIMENO JOFRE ó SERAFI-

NA CHIMENO JOFRE DE GONZALEZ, C.I. Nro. 

3.499.557 (heredera del Sr. ANGEL BELSOR 

GONZALEZ) para que en el término de DIEZ 

DÍAS comparezcan a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía.- Fdo.: MARTI-

NA Pablo Gustavo. Juez/a de 1ra. Inst. Fecha: 

2023.03.15.; PEÑA María Soledad.. Prosecreta-

rio/a Letrado. Fecha: 2023.03.16.-

10 días - Nº 492298 - s/c - 7/12/2023 - BOE

EDICTO: El Juzg. de 1° Inst y única Nom. En lo 

C.C.C. y Flia de Villa Cura Brochero, Secretaria 

a cargo de la Dra. Fanny Mabel Troncoso en los 

autos caratulados: “MURUA, JULIO CESAR Y 

OTROS – USUCAPION” EXPTE. N° 6985317. 

Cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, y a los colindantes: Julio Argentino 

Britos Montoya, Raúl Pedernera, Pablo Ramón 
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Britos, Marta Vicenta Vázquez, Juan Francisco 

Pérez, Olga Esther Suares, Ángel Darío Bustos, 

Néstor Fabián Bustos, Luis Felipe Andrada, Ja-

mes Herbert Rowland Bonett, Florencia Anahí 

More Ruibal, Maximiliano Oscar More Ruibal y 

Eliana Verónica More Ruibal o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C..-INMUEBLES AFECTADOS: Tres 

lotes ubicados en el Paraje denominado “Arroyo 

Murua” o “Tras de la Cuesta”, Pedanía Salsaca-

te, Departamento Pocho, de esta Provincia de 

Córdoba, a saber: 1- Lote 531017-314687 – Par-

cela 531017-314687 con una superficie de 10 

ha. 7142 m2; 2- Lote 530987-315035 – Parce-

la 530987-315035 con una superficie de 16 ha. 

7324 m2 y 3- Lote 530830-315390 – Parcela 

530830-315390 con una superficie de 1 ha. 2986 

m2.- El Dominio no consta en el Registro Gene-

ral de la Provincia, ni se encuentra empadronado 

en la Dirección General de Rentas. Según plano 

confeccionado por los Ingenieros Julio A. Povar-

chik y Ramón O. Castro, M.P. 1291/1 y 1238/1, 

respectivamente, aprobado por la D.G.C. Expte. 

0033-076480/2013 y actualizado por dicha re-

partición en fecha 22/02/2017, los tres lotes se 

encuentran ubicados en el lugar llamado Tras 

la Cuesta, Pedanía Salsacate, Departamento 

Pocho. El lote designado con el número 531017-

314687 tiene una Superficie= 10 Ha 7142 m2. 

El lote designado con el número 530987-315035 

tiene una Superficie.=16 Ha 7324m2. El lote de-

signado con el número 530830-315390  tiene 

una Superfice=1 Ha 2986 m2. FDO: DR. JOSE 

MARIA ESGARRIGA-JUEZ; DRA. FANNY MA-

BEL TRONCOSO-SECRETARIA. OFICINA 

28/12/2022” 

10 días - Nº 492380 - s/c - 4/12/2023 - BOE

EL Sr Juez a cargo del Juzgado de Primera Ins-

tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta 

Nominación de Rosario, Dr Fernando Mecoli, en 

los autos caratulados” SPELTA, STELLA MARIS 

C/ MICHELETTI, FERNANDO LUIS GUILLER-

MO Y OTROS S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-

VA” (CUIJ N° 21-02971965-6) emplaza a estar a 

derecho a los sucesores del codemandado Don 

FERNANDO LUIS GUILLERMO MICHELETTI 

(DNI 5.972.631) por el término y bajo los aperci-

bimientos de ley, de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 597 del CPCC.-El juicio de prescrip-

ción adquisitiva que se promueve es por el in-

mueble inscripto por ante Registro General Ro-

sario en mayor área al Tomo 351, Folio 393, Nro 

144062 Dpto Rosario( designado alli como lote 

10 manzana 8 plano 75410/ 1973 ) sito en calle 

Pública S/N de Alvarez, y que conforme el plano 

de mensura para información posesoria, acta 

de mensura, memoria de mensura y citación de 

linderos efectuada por los Agrimensores Bernar-

do Acuña y Diego Tomás Schiavoni y archivado 

dicho plano en el Dirección Topografía del SCIT 

Regional Rosario de la Pcia de Santa Fe bajo el 

nro 251749 de fecha 9/6/2022 se describe como 

el designado con el número 10, encierra una su-

perficie de 429,00 m2.-Partida de impuesto in-

mobiliario del inmueble objeto del presente juicio 

16110034597900633 .- Rosario, 25 de octubre 

de 2023.-Fdo Dra Sabrina Rocci-Secretaria.

3 días - Nº 492420 - s/c - 14/11/2023 - BOE

JUZGADO DE 1RA INSTANCIA DE DISTRI-

TO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 3RA 

NOM DE ROSARIO Por disposición del Juez 

EZEQUIEL ZABALE, en autos tramitados por 

ante el JUZGADO DE 1RA INSTANCIA DE DIS-

TRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 3RA 

NOM DE ROSARIO caratulados “YURRO AN-

GELA BEATRIZ Y OTROS S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA”, cuij 21-02935032-6 se ha dictado 

lo siguiente “Rosario, 05/10/23 Estando debida-

mente notificado y no habiendo el demandado 

comparecido a estar a derecho, decláreselo 

rebelde. Notifíquese por edictos. Firmado DR. 

EZEQUIEL M. ZABALE (Juez) y DR. FEDERICO 

LEMA (Secretario)” En consecuencia, se notifica 

que se ha declarado la rebeldía de los herede-

ros y/o sucesores del Sr. ALDO VICTOR FRE, 

titular del DNI 5.522.800.- Rosario, 06 de Junio 

2023 Firmado por Dr. Federico Lema- Secretario 

Subrogante, Juzgado Civil y ComerciaL de 3era 

Nominación Se ordena la publicación por TRES 

días en el boletín oficial de la prov. de Córdo-

ba.-Rosario,31 de Octubre 2023 

3 días - Nº 492424 - s/c - 14/11/2023 - BOE

Córdoba, La Sra Juez en lo Civil y Comercial de 

1ª Instancia y 6ª Nominación de la ciudad de 

Córdoba Dra. Clara María Cordeiro. Sec. Dra. 

Paula Nota, en los autos caratulados “MELI, 

ANA CAROLINA C/ CORDOBRAS S.A. Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte. N5877275), se ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: Ciento Setenta y Cuatro. - Córdoba, 

once de octubre de dos mil veintitrés. - VISTOS: 

…. Y CONSIDERANDO: RESUELVO: 1). Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

la Sra. Ana Carolina Meli, DNI 24.386.000, CUIT 

27-24386000-3, argentina, nacida el 26/08/1975, 

estado civil soltera, con domicilio real en calle 

25 de Mayo N° 1115, piso 1 “C”, de esta ciudad 

y declararla titular del derecho real de dominio 

sobre el inmueble ubicado en Av. Colón N° 836, 

piso 2, de esta ciudad, identificado como PH 

146 (cochera N° 23), Unidad 146: 02-147, que 

forma parte del Edificio Garaje Colón (el que a 

su vez se identifica según matricula 146.040), 

que cuenta con una superficie cubierta propia 

de 11,88 m2 y cuyos colindantes son la PH 145 

en el costado norte y en el costado sur, PH 147. 

2). Oportunamente, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario a elección, y ofíciese a 

los fines de la inscripción del dominio al Registro 

General de la Provincia. 3). Sin costas. 4). Diferir 

la regulación de honorarios de los letrados in-

tervinientes. PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SA-

BER. Fdo. Dra. Clara María Cordeiro – Juez de 

Primera Instancia

10 días - Nº 492808 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia de 

la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dra. Eliza-

beth Cuneo, Secretaria N° 2, a cargo de la Dra. 

María Alejandra Larghi, en autos: “EXP. 2294250 

- SURIANI, ANDRES RAFAEL Y OTROS - USU-

CAPION” , cita y emplaza a los demandados a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y; como ter-

ceros interesados a la Sucesión Indivisa Suriani 

Andres Orlando (titular de la cuenta afectada), a 

la Comuna do Municipalidad de La Paz, a la Pro-

vincia de Córdoba en la Persona del Sr. Procura-

dor del Tesoro, y a los colindantes Suriani María 

GAbriela, Suriani Andres Rafael, Suraini Santia-

go Federico, Suriani María Luz, Suriani Mariano 

Jose, Arrieta Lilian del Carmen, Arrieta Ramón , 

Arrieta Dardo, Lujan Juan Eusebio y/o sus suce-

sores, Aguilar Adrián Julio, Abeijon Silvina Bea-

triz, Lemoine María Fernanda, Lemoine Marcelo 

Enrique Lucio, Lemoine Claudio Esteban, Le-

moine Gabriel Armando y Leimoine Viginia Ines 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

éstos autos dentro del mismo término, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Que el inmueble que se 

pretende usucapir, conforme plano de mensura 

para Juicio de Usucapión obrante en Exp. Prov. 

N° 0033-037101/2009, Visado por la DGC en 

fecha 22/07/2015, VEP del 25/06/2022, resulta 

una fracción de terreno RURAL, que se designa 

como Lote 21 de la Pedanía Talas, Lugar: Loma 

Bola, Departamento San Javier, Provincia de 

Córdoba, sita en Calle Pública s/n; Nomenclatura 

Catastral: 29-05-08-01-01-025-021. Conforme In-

forme Artículo 780 inc. 1° CPCC que forma parte 

de la mensura, se describe en item respectivo, 

de la manera siguiente: “Parcela ubicada en de-

partamento SAN JAVIER, pedanía TALAS, loca-

lidad de LA PAZ, lugar LOMA BOLA, calle y nú-

mero DE LA JARILLA S/N, designado como Lote 

21, se describe como sigue: Lote de 12 lados, 

que partiendo del vértice 1 con ángulo interno de 
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98º47’ y rumbo Sudeste hasta el vértice 2 mide 

98,01 metros (lado 1-2) colindando con propieta-

rios desconocidos, sin datos de dominio, parcela 

sin designación; desde el vértice 2 con ángulo 

interno de 151º44’ y rumbo Sudeste hasta el 

vértice 3 mide 47,78 metros (lado2-3) colindando 

con propietarios desconocidos, sin datos de do-

minio, parcela sin designación; desde el vértice 

3 con ángulo interno de 188°14’ y rumbo Sureste 

hasta el vértice 4 mide 25,91 metros (lado 3-4) 

colindando con propietarios desconocidos, sin 

datos de dominio, parcela sin designación; des-

de el vértice 4 con ángulo interno de 200°32’ y 

rumbo al Sureste hasta el vértice 5 mide 68,85 

metros (lado 4-5) colindando con propiedad de 

CASIANA Rosas de Garay F° 83 del A° 1.934 

Cta. N° 29-05-01457882 resto parcela 434482-

308384; desde el vértice 5 con ángulo interno de 

84°47’ y rumbo Sudoeste hasta el vértice 6 mide 

46,41 metros (lado 5-6) colindando con Calle de 

la Jarilla; desde el vértice 6 con ángulo interno 

de 177°35’ y rumbo Suroeste hasta el vértice 7 

mide 100,64 metros (lado 6-7) colindando con 

Calle de la Jarilla; desde el vértice 7 con ángu-

lo interno de 91°25’ y rumbo Noroeste hasta el 

vértice 8 mide 44,63 metros (lado 7-8) colindan-

do con propiedad de SURIANI María Gabriela, 

SURIANI Andrés Rafael, SURIANI Santiago Fe-

derico, SURIANI María Luz, SURIANI Mariano 

José M.F.R. 1.529.665 Cta. N° 29-05-0651000-5 

parcela 4; desde el vértice 8 con ángulo inter-

no de 183°44’ y rumbo Noroeste hasta el vértice 

9 mide 31,47 metros (lado 8-9) colindando con 

propiedad de ARRIETA Ramón M.F.R. 1.617.858 

Cta. N° 29-05-0251379-4 parcela 7; desde el 

vértice 9 con ángulo interno de 171°46’ y rumbo 

Noroeste hasta el vértice 10 mide 39,33 metros 

(lado 9-10) colindando con propiedad de LU-

JAN Juan Eusebio M.F.R. 914307 Cta. N° 29-

05-0964510-6 parcela 184; desde el vértice 10 

con ángulo interno de 179°27’ y rumbo Noroeste 

hasta el vértice 11 mide 121,44 metros (lado 10-

11) colindando con propiedad de LUJAN Juan 

Eusebio M.F.R. 914307 Cta. N° 29-05-0964510-

6 parcela 184; desde el vértice 11 con ángulo in-

terno de 94°41’ y rumbo Noreste hasta el vértice 

12 mide 105,21 metros (lado 11-12) colindando 

con propiedad de LEMOINE María Fernanda, 

LEMOINE Marcelo Enrique Lucio, LEMOINE 

Claudio Esteban, LEMOINE Gabriel Armando, 

LEMOINE Virginia Inés M.F.R. 1105911 Cta Nº 

29-05-1539758-1 parcela 18; desde el vértice 12 

con ángulo interno de 177°18’ y rumbo Noreste 

hasta el vértice inicial mide 37,64 metros (lado 

12-1) colindando con propiedad de LEMOINE 

María Fernanda, LEMOINE Marcelo Enrique 

Lucio, LEMOINE Claudio Esteban, LEMOINE 

Gabriel Armando, LEMOINE Virginia Inés M.F.R. 

1105911 Cta Nº 29-05-1539758-1 parcela 18; ce-

rrando la figura con una SUPERFICIE de 3 Has 

5.353,98 m² “OBSERVACIONES: Exento del 

pago de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art. 25, Ley 

Nº 9100). NO AFECTA DOMINIO.— AFECTA 

CUENTA 2905-4104649/4 DE SUCESION INDI-

VISA DE SURIANI ANDRES ORLANDO. FDO: 

CARRAM MARIA RAQUEL (PROSECRETARIA) 

OF. 13/06/2023Texto Firmado digitalmente por:-

CARRAM Maria RaquelPROSECRETARIO/A 

LETRADO.echa: 2023.06.13.

10 días - Nº 492843 - s/c - 21/11/2023 - BOE

Se hace saber a uds. Que en los autos caratula-

dos PEREYRA, RENNE TERESA-USUCAPION 

Exp N° 8284085 que se tramitan por ante el 

Juzgado de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. Civil y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, (Sec Paula Nota, se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

Nro 47. Córdoba, 19/04/23. Y VISTOS…Y CON-

SIDERANDO..RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

demanda de Usucapión promovida por la Se-

ñora Renné Teresa Pereyra, D.N.I. 1.571.705, y 

en virtud de su fallecimiento, declarar a sus hijos 

Sra. Adriana Inés Maggeri, D.N.I.16229453, con 

domicilio real en calle Salta N° 594, Sr. Eduardo 

César Maggeri, D.N.I. 12365717, con domicilio 

real en calle Colombres N° 1.847, de B° San Mar-

tín, ambos de la Ciudad de Córdoba, y Sr. Miguel 

Angel Maggeri, DNI. 14366704, con domicilio 

real en calle Corrientes esquina Julio Verne, de 

B° La Toma, de la Ciudad de Cosquín, (en los 

términos del art. 2337 CCCN) titulares del de-

recho real de condominio sobre el inmueble sito 

en calle Salta N° 594 de la ciudad de Córdoba, 

identificado como lote 10 de un plano especial, 

sin constar mza, que tiene 8,10 metros de frente 

por 23,93 de fondo; que linda al Nor-Este: con 

parcela 030, empadronado bajo Cuenta N° 11-01-

2.014.894/0, a nombre de Renella, Pedro Alejo, 

Beltramo, Carlos Antonio y con Parcela 002, em-

padronado bajo Cuenta N° 11-01-0.003.474/3, a 

nombre de Porta, José Pedro Camilo; al Sur-Es-

te; con Parcela 003, empadronado bajo Cuenta 

N° 11-01-0.004.306/8; a nombre de Porta, José 

Pedro Camilo; al Sur-Oeste, con Parcela 022, 

empadronada bajo Cuenta N° 11-01-0.004.868/0, 

a nombre de Barrientos, Alberto Roque y al 

Nor-Oeste, según croquis de afectación con 

resto de empadronamiento afectado por la pre-

sente usucapión, hoy ocupado por Calle Salta; 

todo lo cual hace una superficie de 193,75 mts2 

inscriptos en el Registro General de la Provin-

cia en la Matrícula N° 1.543.950.-Inmueble que 

según plano acompañado a fs. 4, y visado por 

la Dirección de Catastro Ministerio de Finanzas 

Provincia de Córdoba, bajo responsabilidad téc-

nica del Ing. Angel Jaime Marcucci, Mat. 1363-5; 

Expte. N° 0033-045321/2009, con fecha 26 de 

Junio de 2.009, hoy matrícula 1.543.950, y Esta-

do de Verificación Parcelario se designa oficial-

mente como Lote Diez de un plano especial y se 

describe como LOTE DE TERRENO ubicado en 

la Ciudad de Córdoba, Dpto CAPITAL, en calle 

Salta N° 594 y se designa como Lote N° Diez 

de un plano especial, sin constar mza. y mide: 

ocho metros ciento seis milímetros de frente a 

Calle Salta, por veintiséis metros un centímetro 

de fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL 

DE DOSCIENTOS DIEZ METROS CON OCHO 

MIL TRESCIENTOS SETENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS, lindando : al Este, lote nueve; 

al Oeste, calle Salta, al Sud, lote ocho de Vito 

Grutadauría, y al Norte con parte de los lotes 

once y doce. Inscripto en el Registro General 

de la Provincia a nombre de Silvestra Enelia 

del Corazón de Jesús Torres Peredo, L.C. N° 

0.611.038 y de Francisca Lucila Torres Peredo, 

L.C. N° 2.994.476, en el protocolo de capital al 

número 11901, f| 14.511, T° 59 del año 1.957, 

convertido en Matrícula N° 1.543.950 (11).- De-

signación Catastral 11-01-0002794/1.-Y asimis-

mo la Sra Juez ha dictado el AUTO NUMERO: 

324 de fecha 29/06/2023 que resuelve aclarar el 

Considerando 7 y Resuelvo 1 de la Sentencia N° 

47 fecha 19/04/2023 y conforme a lo explicado, 

modificar la identificación del inmueble objeto de 

la acción por la siguiente: “LOTE DE TERRENO 

ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamen-

to CAPITAL, en calle Salta n° 594 y se designa 

como lote nro Diez de un plano especial y mide: 

ocho metros ciento seis milímetros de frente a 

calle Salta, por veintiséis metros un centímetros 

de fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL 

DE DOSCIENTOS DIEZ METROS CON OCHO 

MIL TRESCIENTOS SETENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS, lindando al Este, lote nueve; al 

Oeste , calle Salta, al Sud, lote ocho de Vito Gru-

tadauria; y al Norte, con parte de los lotes once y 

doce”.- II) Sin costas (art. 789 C.P.C.C) III) diferir 

la regulación de los honorarios de los Dres. San-

tiago Alberto Romero y Agustín Elpidio Robledo 

para cuando exista base para practicarla. Proto-

colícese, hágase saber y dese copia. Fdo. Dra. 

Clara María Cordeiro. Juez 1ra. Inst.

7 días - Nº 492954 - s/c - 14/12/2023 - BOE

VILLA DOLORES: El Sr. Juez en lo Civil de Pri-

mera Instancia y Segunda Nominación de la ciu-

dad de Villa Dolores, Dr. Marcelo Ramiro Duran 

Lobato, en estos autos caratulados “ESPINDO-

LA JUAN DOMINGO TRANSITO - USUCAPION” 

EXPEDIENTE SAC: 6458775, admitió demanda 

de usucapión, que se tramitara como juicio ordi-

nario, cita y emplaza a los terceros interesados 

colindantes: Sucesión de Santos Cuello, Suce-
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sión de Nicasio Cuello, Enrique Sanchez Gavier, 

Baldomero Ramón Cabrera, Máximo Bagon, 

José Javier Ramognino y Soledad Lacarra Mitre 

y a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos en el “Bo-

letín Oficial” y otro de amplia circulación en la 

forma autorizada por el Ac. Regl.Nº 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, durante dicho término y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

la notificación a aquellos en el/los domicilio/s 

que surjan de autos, que se describe según pla-

no de mensura de la siguiente manera: una frac-

ción de terreno con todo lo en él edificado, clava-

do, plantado y demás adherido al suelo y 

mejoras que contiene, ubicado en Camino publi-

co s/nº, en el paraje Quebracho Ladeado, peda-

nía Talas, Departamento San Javier, de esta 

Provincia de Córdoba. Compuesto por dos par-

celas, a saber: 1- parcela 429644-312047 par-

tiendo del vértice 1 con un ángulo interno de 96º 

44´7”, recorremos la línea 1-2 con un rumbo no-

reste con una distancia de 158,52m; desde el 

vértice 2 con un ángulo interno de 116º12´52” 

recorremos hacia el Este la línea 2-3 con una 

distancia de 203,35 m; desde el vértice 3 con 

ángulo interno de 160º21´15” recorremos la línea 

3-4 con rumbo sureste y una distancia de 102,82 

m; desde el vértice 4 con ángulo interno de 108º 

55´24” recorremos la línea 4-5 hacia el Sureste y 

con una distancia de 117,76 m; desde el vértice 5 

con angulo interno de 167º 5¨50” recorremos ha-

cia el sudoeste el lado 5-6 con una distancia de 

71,84m; desde el vértice 6 con angulo interno de 

204º 2´19” recorremos hacia el sureste el lado 

6-7 con una distancia de 77,28 m; desde el vérti-

ce 7 con angulo interno de 181º57´40” recorre-

mos el lado 7-8 con rumbo Sureste en una dis-

tancia de 37,51m; desde el vértice 8 con angulo 

interno de 191º40´52” recorremos el lado 8-9 

con rumbo Sureste y una distancia de 275,35m; 

desde el vértice 9 con angulo interno de 

216º32´42” y con rumbo Sureste recorremos el 

lado 9-10 con una distancia de 53,77m; desde el 

vértice 10 con angulo interno de 121º27´50” re-

corremos con rumbo Sur el lado 10-11 con una 

distancia de 4,18 m; desde el vértice 11 con án-

gulo interno de 87º16´45” recorremos el lado 11-

12 con rumbo Oeste y una distancia de 7,86m; 

desde el vértice 12 con ángulo interno de 

193º18´16” recorremos el lado 12-13 con rumbo 

Suroeste y una distancia de 35,14 m; desde el 

vértice 13 con un ángulo interno de 172º49´9” 

recorremos el lado 13-14 con rumbo suroeste y 

una distancia de 37,39 m; desde el vertice 14 con 

angulo interno de 167º58´48” recorremos el lado 

14-15 con rumbo Oeste y una distancia de 23,24 

m; desde el vértice 15 con angulo interno de 

208º13´56” recorremos el lado 15-16 con rumbo 

Suroeste y una distancia de 15,78 m; desde el 

vértice 16 con angulo interno de 172º7´32” reco-

rremos el lado 16-17 con rumbo Suroeste y una 

distancia de 32,71 m; desde el vértice 17 con 

angulo interno de 167º20º28” recorremos el lado 

17-18 con rumbo Noroeste y una distancia de 

47,56m; desde el vértice 18 con angulo interno 

de 159º29´13” recorremos el lado 18-19 con 

rumbo Noroeste y una distancia de 56,22 m; 

desde el vértice 19 con angulo interno de 

180º38´00” recorremos el lado 19-20 con rumbo 

Noroeste y una distancia de 92,68 m; desde el 

vértice 20 con angulo interno de 163º48´49” re-

corremos el lado 20-21 con rumbo Noroeste y 

una distancia de 36,23 m; desde el vértice 21 

con angulo interno de 171º57´00” recorremos 

con rumbo Noroeste el lado 21-22 con una dis-

tancia de 24,61m; desde el vértice 22 con angulo 

interno de 96º15´15” recorremos el lado 22-23 

con rumbo Noreste y una distancia de 168,99 m; 

desde el vértice 23 con angulo interno de 

229º28´21” recorremos el lado 23-24 con rumbo 

Noroeste y una distancia de 137,97 m; desde el 

vértice 24 con angulo interno de 224º17´37” re-

corremos el lado 24-1 con rumbo Noroeste y una 

distancia de 260,57 m; cerrando el polígono de 

la parcela mensurada. La superficie que encierra 

el polígono de posesión descripto es de 15 Has. 

6528m2.Sus colindantes son: Al Norte con par-

cela sin designación catastral, de titular desco-

nocido, sin antecedente dominial, posesión de 

Santos Cuello hoy su Sucesión; se ubica desde 

el vértice 2 a 4; al Este desde es vértice 4 a 7, 

con parcela sin designación catastral, de titular 

desconocido, sin antecedente dominial, pose-

sión de Nicasio Cuello hoy su Sucesión; desde 

el vértice 7 a 11 Parcela sin designación catas-

tral, de titular desconocido, sin antecedente do-

minial, posesión de Enrique Sánchez Gavier; al 

Sur desde el vértice 11 a 22, Arroyo Quebracho 

Ladeado de por medio con mas terreno del po-

seedor Juan Domingo Transito Espindola ( mi 

poderdante),parcela 429182-312280; al Oeste 

desde el vértice 22 a 1, Parcela sin designación 

catastral, de titular desconocido, sin antecedente 

dominial, posesión de Ramonino o Ramognino 

Jose Javier y Mitre Lacarra o La Carra Soledad; 

desde el vértice 1 a 2, parcela sin designación 

catastral, de titular desconocido, sin antecedente 

dominial, posesión de Baldomero Cabrera.;2- 

Parcela 429182-312280 mide desde el vértice 

25 con angulo interno de 92º 43´15” recorremos 

el lado 25-26 con rumbo Sureste y una distancia 

de 90,09 m; desde el vértice 26 con angulo inter-

no de 167º57´50” recorremos el lado 26-27 con 

rumbo Suroeste y una distancia de 72,95 m; 

desde el vértice 27 con angulo interno de 96º 

8´9” recorremos el lado 27-28 con rumbo Oeste y 

una distancia de 168,76 m.; desde el vértice 28 

con angulo interno de 93ª23´16´´ recorremos el 

lado 28-29 con rumbo Norte y una distancia de 

63,71m; desde el vértice 29 con angulo interno 

de 243º43´45” recorremos el lado 29-30 con 

rumbo Noroeste y una distancia de 108,39 m; 

desde el vértice 30 con angulo interno de 

184º18´9” recorremos el lado 30-31 con rumbo 

Noroeste y una distancia de 103,08 m; desde el 

vértice 31 con angulo interno 171º24´47” reco-

rremos el lado 31-32 con rumbo Noroeste y una 

distancia de 49,54 m; desde el vértice 32 con 

angulo interno de 102º2´16” recorremos el lado 

32-33 con rumbo Noreste y una distancia de 

27,57 m; desde el vértice 33 con angulo interno 

de 69º52´46” recorremos el lado 33-34 con rum-

bo Sureste y una distancia de 10,32 m; desde el 

vértice 34 con angulo interno de 192º1´27” reco-

rremos el lado 34-35 con rumbo Sureste y una 

distancia de 53,41 m; desde el vértice 35 con 

angulo interno de 191º28´58” recorremos el lado 

35-36 con rumbo Sureste y una distancia de 

89,41 m; desde el vértice 36 con angulo interno 

de 176º12´45” recorremos el lado 36-37 con 

rumbo Sureste y una distancia de 63,61 m; des-

de el vértice 37 con angulo interno de 200º30´47” 

recorremos el lado 37-38 con rumbo Noreste y 

una distancia de 54,60 m; desde el vértice 38 

con angulo interno de 192º50´º52 recorremos el 

lado 38-39 con rumbo Noreste y una distancia 

de 37,02 m; desde el vértice 39 con angulo inter-

no de 187º8´29” recorremos el lado 39-40 con 

rumbo noreste y una distancia de 11,35 m; des-

de el vértice 40 con angulo interno de 152º18´43” 

recorremos el lado 40-41 con rumbo Este y una 

distancia de 19,73 m; desde el vértice 41 con 

angulo interno de 192º1´11” recorremos el lado 

41-42 con rumbo Noreste y una distancia de 

41,42 m; desde el vértice 42 con un angulo inter-

no de 187º10´51” recorremos el lado 42-43 con 

rumbo Noreste y una distancia de 33,85 m; des-

de el vértice 43 con angulo interno de 166º41´44” 

recorremos el lado 43-25 con rumbo Este y una 

distancia de 6,20 m; cerrando el polígono de la 

parcela mensurada. La superficie que encierra el 

polígono de posesión descripto es de 3Has 

4695m2. Sus colindantes son: Al Norte desde el 

vértice 35 a 25 Arroyo Quebracho Ladeado de 

por medio con mas terrenos de mi instituyen-

te-poseedor, parcela 429644-312047; Al Este 

desde el vértice 25 a 27, Parcela sin designación 

catastral, de titular desconocido, sin anteceden-

tes dominial, posesión de Enrique Sanchez Ga-

vier; Al Sur desde el vértice 27 a 28, Camino 

publico; Al Oeste desde el vértice 28 a 32, cami-
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no publico de por medio con parcela sin designa-

ción catastral de titular desconocido, sin antece-

dentes dominial, posesión de Máximo Magon; 

desde el vértice 32 a 33, parcela sin designación 

catastral, de titular desconocido, sin anteceden-

tes dominial, posesión de Ramonino o Ramogni-

no Jose Javier y Mitre Lacarra o La Carra Sole-

dad. Con lo cual sumadas las dos parcelas antes 

descriptas hacen una superficie total del inmue-

ble de 19 Has. 1223m2 -no afecta en forma total 

ni parcial a dominio determinado, carece de títu-

lo,  inscripta ante la Dirección General de Catas-

tro con expte. Nº 0033-100647/2016 con fecha 

25 de abril de 2017 , siendo su nomenclatura 

catastral Dpto. 29 Ped.05, Parcela 429644-

312047 y 429182-312280, Todos los datos se-

gún Plano aprobado para usucapión por la Di-

rección General de Catastro con expte. 

Nº0033-100647/2016, que afecta las cuentas a 

nombre de Titular: ESPINDOLA JUAN DOMIN-

GO TRANSITO CALLE PUBLICA S/N, cuenta 

N°290542179706 y N° 290542179692. Cítese 

asimismo, a la Provincia de Córdoba en la perso-

na del Procurador del Tesoro y a la Municipalidad 

o Comuna que corresponda.- Colóquese y man-

téngase a costa de los peticionantes durante 

toda la tramitación del juicio en primera instancia 

y en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, a 

cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los edictos en el 

Juzgado y en la Municipalidad o Comuna que 

corresponda por la ubicación del inmueble du-

rante el término de treinta días, lo que deberá 

certificarse en su oportunidad.- Notifíquese.- 

Fdo. DURAN LOBATO Marcelo Ramiro JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Dra. CASTELLANO Maria 

Victoria SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA Texto Firmado digitalmente por: CASTE-

LLANO Maria Victoria, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.11.03.

8 días - Nº 492967 - s/c - 11/12/2023 - BOE

VILLA DOLORES .- En autos : ”PARICIA JORGE 

CEFERINO.-USUCAPION.-MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION .- EXPTE NRO 

7939836 “ que tramitan por ante el Juzgado de 

Primera Instancia y 1 ra Nominacion Civil , Co-

mercial , Conc. y Flia de la Ciudad de Villa Dolo-

res ,Provincia de Cordoba , Secretaria Nro 1 se 

ha dictado la siguiente resolucion : SENTENCIA 

NUMERO: 136. VILLA DOLORES, 26/10/2023. 

Y VISTOS… Y CONSIDERANDO QUE:… RE-

SUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en todas sus partes y en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal, al 

Sr. Jorge Ceferino Paricia, D.N.I. Nº 20.699.403, 

C.U.I.L. 20-20699403-8, argentino, nacido el 

24/06/1969, de estado civil divorciado y domici-

liado en calle Italia Nº 514, Dpto. 6, ciudad de Vi-

lla Dolores, Departamento San Javier, Provincia 

de Córdoba, en proporción del cien por ciento 

(100%), el derecho real de dominio (artículos 

1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.), sobre el inmue-

ble que se describe como: “Una fracción de te-

rreno con todo lo edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo que contiene ubicado 

sobre calle pública s/n en el lugar denominado: 

“Las Encrucijadas”, Pedanía Dolores, Departa-

mento San Javier, Provincia de Córdoba, desig-

nado como Lote 112, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Noreste, con un ángulo en dicho vértice 

de 80°05’ y una distancia de 77,69 m llegamos al 

vértice “2”, a partir de 2, con un ángulo interno de 

100° 44’, lado 2-3 de 100,37 m, a partir de 3, con 

un ángulo interno de 86°33’, lado 3-4 de 26,96 

m, partir de 4, con un ángulo interno de 186° 26’, 

lado 4-5 de 22,19 m, a partir de 5, con un án-

gulo interno de 190°10’, lado 5-6 de 29,75 m; a 

partir de 6, con un 76° 02’, lado 6-1 de 121,14 m, 

encerrando una superficie de OCHO MIL TRES-

CIENTOS CUARENTA Y CINCO CON NOVEN-

TA Y NUEVE METROS CUADRADOS (8.345,99 

m2.).- COLINDANCIAS: Lado: 1-2 con calle 

pública de por medio con PARC. 25173-9939 

de GRACIELA DEL BARCO PIÑERO, MFR 

1.471.090, N° de Cuenta 29-01-4033453-5, Exp. 

Provincial 0587-001199/2011, lado 2-3 con PARC 

25173-2442 de CHAVERO ANTONIO ORLAN-

DO, N° de Cuenta 29-01-2342251-0, lados 3-4, 

4-5 y 5-6 con Parcela sin designación Catas-

tral ENRIQUE JESÚS PEÑALOZA, F° 23634, 

A°1985, N° de Cuenta 29-01-0653597-1, lado 6-1 

con resto de parcela sin designación catastral, 

Rafael Gustavo Olmedo, Elvira Reyna Suárez, 

María Antonia Vega y Felisa Llanos”; todo con-

forme el Plano de mensura del inmueble objeto 

del juicio y su anexo, confeccionado por el Inge-

niero Agrimensor Hernán Matías Morales, Mat. 

1413, visado y aprobado por la Dirección Gene-

ral de Catastro de la Provincia en Expte. Prov. Nº 

0033-107922/2018, de fecha 01/09/2019, Plano 

29-02-107922-2018 (fs. 02/03). AFECTACIONES 

DE DOMINIO: El inmueble afecta en forma par-

cial , el predio inscripto en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba Hoy Matrícula 1700086, 

Antecedente Dominial: 1) Fº 33436, Aº 1981, Ti-

tular: María Antonia Vega, Porcentual: 2/9. 2) Fº 

2318, Aº 2004, Titulares: Rafael Gustavo Olmedo 

y Elvira Reyna de Suarez.- Porcentuales: 4/9 y 

3) Fº 67, Aº 1919, Titular: Felisa Llanos, Porcen-

tual: 3/9. EMPADRONAMIENTO AFECTADO: El 

inmueble afecta la Cuenta Nº 290106525810 a 

nombre de Llanos Felisa, D.N.I. 11.072.516 DA-

TOS CATASTRALES: 29-01-26-01-01-091-112.- 

El informe Ref. Exp. 0033-107922/2018 del De-

partamento de Tierras Públicas de la Dirección 

General de Catastro (fs. 81) expresa con relación 

al inmueble que se pretende usucapir que: “de 

acuerdo a los estudios realizados el inmueble 

mensurado afectaría parcialmente al empadro-

namiento; cuenta: 2901-0652581/0; Nomenclatu-

ra Catastral: no consta; Titular: Llanos Felisa con 

(% 3/9); Folio: 67, Año: 1.919; Domicilio Tributario: 

Camino Público s/n, B° Las Encrucijadas, Villa 

Dolores, CP: W 5870, Pcia., Cba. Cabe agregar 

que se completaría la afectación al F° 33436, A° 

1.981; Titular: María Antonia Vega (% 2/9) y al F° 

2318, A° 2004; Titulares: Rafael Gustavo Olme-

do y Elvira Reyna Suarez (% 4/9)”.-2) A mérito 

de lo dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C. 

y constancias de autos, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

el día 26 de Abril de 1996.- 3)  Ordenar la pu-

blicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C).- 

4) Ordenar la cancelación de anotación de litis 

ordenada por este juzgado y para estos autos, 

a saber: D° 189/2021 del 16/04/2021, a cuyo fin 

ofíciese. -5) Ordenar la inscripción del presente 

decisorio en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de 

P.C) y cumplidas las demás formalidades de ley, 

oportunamente, oficiar a los fines de la inscrip-

ción preventiva. -6) Imponer las costas por el or-

den causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 

-7) Diferir la regulación de los honorarios de la 

letrada interviniente, Ab. Mónica Alejandra Ca-

charrón, para cuando sea así solicitado y exista 

base determinada para ello (artículo 26 - con-

trario sensu- de la ley 9459). - Protocolicese, 

hágase saber y dése copia.-  Fdo Dra. Sandra 

Elizabeth Cuneo ( Juez de 1 ra Instancia).- Nota 

: El presente es sin cargo de conformidad al art. 

783 ter del C de P.C.C.- Oficina , 3-11-2023.- Fdo 

Dra. Osorio Maria Eugenia ( Secretaria de 1 ra 

Instancia).

10 días - Nº 492971 - s/c - 29/12/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de La Carlota, hace 

saber que en los autos caratulados: “MAURINO, 

HECTOR ESTEBAN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION -” (Exp-

te. Nº 803016), tramitados por ante la Secretaría 

a cargo de la Dra. Marcela C. Segovia, Cítese 

y emplácese a los accionados indeterminados 

e inciertos (quien o quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto del presente 

acción) para que en el plazo de veinte (20) días 

a contar de la última publicación edictal compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 
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de rebeldía (art. 787 Cód. Proc.) DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: El inmueble se encuentra ubi-

cado en la zona rural de La Carlota, Departa-

mento Juárez Celman, Pedanía La Carlota, de la 

Provincia de Córdoba. Conforme plano de men-

sura de posesión confeccionado por el Ingeniero 

Guillermo Rene Vidal, M.P. 1245, y visado por 

la Dirección Gral de Catastro bajo exp. 0033-

123435/2021, Plano: 18-02-123435/2021, con 

fecha 29/09/2021, estudio de títulos realizado 

por el mismo Ingeniero Guillermo Rene Vidal (fs. 

32/33), informe catastral de fecha 29/12/2021, 

el inmueble consta inscripto por ante el Regis-

tro General de la Pcia. al Folio 33.330 Año 1961; 

Folio 25.344 Año 1969 y Folio 1.607 Año 2000 

a nombre de los Sres. Domingo Maurino (Padre 

del compareciente), Antonio Maurino, Alfredo 

Maurino, Santiago Maurino, Margarita Mauri-

no de Campanille, Amalia Maurino de Fachini, 

Pedro Maurino, Ana Maria Maurino, Juana Do-

minga Maurino y Ceferino Maurino, designado 

como “Parte de la Fracción Sud del lote nº 4 del 

Establecimiento La Magdalena. Dicho lote está 

formado por la parte Oeste del lote designado 

con el nº 10 en el plano especial confeccionado 

por el Ing. Alejandro Moreno Vivot” y se describe 

como “Lote 306698-465591: Parcela de 4 lados, 

que partiendo del vértice Sur-Este 1 y hacia el 

Nor-Oeste hasta el vértice 2 mide 801,67 m (lado 

2-1) colindando con Ruta Nacional nº 8; desde 

el vértice 2 (con Angulo de 91º44’12’’) hacia el 

Nor-Este hasta el vértice 3 mide 562,52 m (lado 

2-3) colindando con camino público; desde el 

vértice 3 (con ángulo de 91º36’07’’) hacia el 

Sur-Este hasta el vértice 4 mide 803,36 m (lado 

3-4) colindando en parte con parcela 391-2724 

de Picco Miguel Luis M.F.R. nº 1.275.150,. Cta 

1801-0219008/2 y en parte con parcela 391-2926 

de Artusso Wilton Hugo M.F.R. nº 1.120.486, 

cta. 1801-0361262/2; desde el vértice 4 (con 

ángulo de 88º14’04’’) hacia el Sud-Oeste has-

ta el vértice inicial 1 (con ángulo de 88º25’37’’) 

mide 609,28 m (lado 1-4) colindando con par-

cela 391-2627 de Demarchi Claudia Mónica y 

Demarchi Adrián Cesar, M.F.R. nº 800.297, cta. 

1801-1662810/2; cerrando la figura con una su-

perficie de 46 has, 9998 mt.2” La propiedad se 

encuentra empadronada en la Dirección de Ren-

tas bajo el Nº 1801-1709020-3 a nombre de Mau-

rino Antonio y posee nomenclatura catastral nº 

1801003910262400. La Carlota, 6 de noviembre 

de 2023.- 

10 días - Nº 493010 - s/c - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y Familia. Secretaría 

Nª 3 (Tres) de la ciudad de Villa Carlos Paz en 

los autos caratulados: “OTERO, EDUARDO- 

USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte Nº 1837119), ha 

dictado la siguiente Resolución: CARLOS PAZ, 

27/10/2023. Agréguese comprobante de pago de 

Tasa de Justicia y Caja de Abogados. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo 

a la presentación de fecha 09/10/2023: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmueble 

identificado según título como: Fracción de terre-

no ubicada en Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, 

Dpto. Punilla de esta Provincia de Córdoba, que 

se designa como Lote 8 (Ocho) de la Manzana 

“I”, Matricula 1.617.926 y según plano de mensura 

se designa como Lote 15 (quince) de la Manzana 

oficial “I” con una superficie total de 1.015mts2.; a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a 

los demandados: Sucesores de Rosalía Wighart 

de Horvat; a los Sucesores de Elizabeth Marta 

Horvat y Wighart (Pedro Hasanbegovic y Veró-

nica Eloísa Hasanbegovic Horvat; y a los Suce-

sores de Rosa María Horvat y Wighart para que 

en el término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. NOTIFIQUESE, a cuyo fin 

publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente, sin perjuicio de la citación 

por cédula a los domicilios que surgen de autos 

(Progreso 55, Córdoba; Rivadavia S/N, Córdoba; 

Amenabar 3476, 6° piso departamento “A” CABA; 

Quesada 2990, 1° piso departamento “B” CABA; 

Bustamante 385 Hurlingham, Pcia. de Buenos 

Aires. Asimismo, atento el ultimo domicilio de las 

titulares registrales fallecidas, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial correspon-

diente a dicho domicilio – CABA y Hurlingham, 

Pcia. de Bs. As-. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y a 

los colindantes (Vallejo Emilce, Zarate Verónica 

Elizabet y Adolfo Elías Raíces) para que com-

parezcan en un plazo de tres (3) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifí-

quese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

C.P.C.C., por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los edic-

tos en el avisador de este tribunal y en la Munici-

palidad correspondiente a cuyo fin ofíciese, sien-

do obligación del actor acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 C.P.C.C.). 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de los actores, 

(art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dispuesto por el 

art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese la medida cau-

telar de anotación de Litis a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19). Recaratúlense las presentes actua-

ciones. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. Texto Firmado digitalmente 

por Andrés OLCESE (JUEZ de 1ª Instancia). 

Carina Alejandra NAVARRO (Prosecretaria Se-

cretaria). Descripción del inmueble según Título 

(Matrícula N°: 1.617.926):  Fracción de terreno, 

ubicada Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, Dpto. 

Punilla de ésta Provincia de Córdoba, que se de-

signa como LOTE 8 (OCHO) DE LA MANZANA 

“I”, que mide: 20 mts. de fte al E. sobre Avda. Ar-

gentina por 52 mts. de fondo, lo que hace una 

superficie de 1.032,72 mts2, por no formar sus 

lados ángulos rectos, lindando: al N. con el lote 

9; al E. con Avda. Argentina; al S. con el lote 7 

y al O. con el lote 5. Descripción del inmueble 

(Según Plano de mensura y VEP): Parcela ubi-

cada en Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, De-

partamento Punilla que se designa según Plano 

de mensura como LOTE 15 DE LA MANZANA 

OFICIAL I y se describe: Partiendo del vértice “1”, 

con dirección Suroeste y ángulo interno en dicho 

vértice de 96°43’ se llega al vértice “2” a una dis-

tancia de 19,82 metros; a partir de 2 con ángulo 

interno de 83°20’, lado 2-3 de 51,72 metros; a 

partir de 3 con ángulo interno de 95°34’, lado 3-4 

de 19,82 metros; y a partir de 4 con ángulo in-

terno de 84°23’, lado 4-1 de 51,35 metros, ence-

rrando una Superficie Total de 1015,00 m2. y lin-

da: lado 1-2 con Av. Argentina; lado 2-3 con 

Parcela 7- Cuenta N° 23050396859/8. Matrícula 

N°: 398.163 de Emilce Vallejo; lado 3-4 con resto 

de Parcela 6. Cuenta N° 23050442794/9. Matrí-

cula N°: 1.617.926 de Rosalía Wighart, Elizabeth 

Marta Horvat y Wighart, y Rosa María Horvat 

y Wighart y lado 4-1 con Parcela 5. Cuenta N° 

23050425501/3. Matrícula N°: 368.138 de Veró-

nica Elizabeth Zárate. Es decir que hay una dife-

rencia de 17,72 ms2. entre la superficie mensu-

rada y la que expresa el Título del inmueble. La 

nueva parcela (según Plano de Mensura de Po-

sesión), se designa como Lote 15 (quince) con 

superficie de 1.015 mts2  según surge del Plano 
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de Mensura de Posesión para Juicio de Usuca-

pión- Expediente Nº: 0033-071868/2012, confec-

cionado por el Ing. Agrimensor David José Paz 

(M.P. 1063/1) aprobado por  la Dirección Gene-

ral de Catastro con fecha 07 de junio de 2.013 y 

actualizado con VEP de fecha 08/09/2023.  Fdo.: 

Carina Alejandra NAVARRO (Prosecretaria Se-

cretaria). 

10 días - Nº 493137 - s/c - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de la Ciudad de Cosquín, 

2ª Nominación, secretaría n° 3 a cargo de la 

Dra. Maria Luz Pereyra, en los autos caratulados 

“CAVICHI JUAN CARLOS – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” Expte. 2699726 

cita y emplaza a los sucesores de la Sra PUPI 

DE AVILA ADA y a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble a usucapir para 

que en el plazo de 20 días contados a parti r 

de la última publicación comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Des-

cripción: inmueble sito en calle Alvear 35 de la 

Localidad de Capilla del Monte, Pedanía Dolo-

res, Departamento Punilla, Provincia de Córdoba 

que se designa como lote dos de la manzana 

cuarenta y seis – c- y mide seis metros en cada 

uno de sus costados Nor-Este y Sud-Oeste, por 

veintiocho metros treinta y siete centímetros en 

cada uno de sus lados Nor-Oeste y Sud-Este, 

encerrando una superficie de ciento setenta me-

tros veintidós decímetros cuadrados. Afecta el 

inmueble inscripto al Folio 37182, año 1947,con-

vertido en Matrícula N°1731362, a nombre de 

Pupi de Avila Ada, y se individualiza como Par-

cela 010, Manzana Oficial 46 C, Lote 2,Desig-

nación Catastral; Dpto 23, Pedanía 01, Pueblo 

06, Circunscripción 05, Sección 03, Manzana 

15, Parcela 013, empadronada en DGR bajo el 

número de cuenta 2301-0396213/2.Colindan-

cias:Descripcion según Plano: con calle Alvear 

(partiendo del clavo medianero suroeste vértice 

A con ángulo interno 90°38’ y con rumbo noreste 

hasta el vértice B); con la Parcela 010, propie-

dad de PIPU DE AVILA ADA (desde el vértice 

B con ángulo interno 95°10’ hasta el vértice C 

mide 6.00 mts. (línea B-C); con la Parcela 002 

propiedad de PUPI DE AVILA ADAENRIQUETA 

(desde el vértice C con ángulo interno 84°50’ 

hasta el vértice D mide 25.15 mts (línea C-D); y 

cerrando la figura con el resto de la parcela 010 

propiedad de PUPI DE AVILA ADA. Numero de 

cta: 230103962132 a nombre de PUPI DE AVILA 

ADA. Nom Cat Pcial: Departamento23, Pedanía 

01, Pueblo 06, Circ. 05, Secc. 03, Manzana 015, 

Parcela 013. Cíta asimismo a todos los colindan-

tes actuales en su calidad de 3°para que en el 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento. Publíquense 

edictos por 10 veces en 30 días en el B.O de 

conformidad con lo prescripto por el Art 783 

del CPC. Fecha del Decreto:07.02.2023 Fdo.: 

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CHIARAMONTE Paola Elizabeth. 

PROSECRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 493233 - s/c - 7/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial, 

30º Nominación de la ciudad de Córdoba, Dr. 

ELLERMAN, Ilse, secretaria a cargo del Dr. 

SCOZZARI, Pablo Martín, en los autos “ EVAN-

GELISTI, OSCAR LUIS - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION “ se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

26/10/2023. Agréguese bases imponibles ac-

tualizadas. Atento lo actuado, proveyendo la de-

manda inicial efectuada en la presentación elec-

trónica de fecha 09/10/2023: Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido.- Admítase.- 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario.- 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese a los demandados MORAN 

EDUARDO ENRIQUE y MONTERO MANUEL 

CONSTANTINO y/o sus sucesores para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 165 

del CPCC) a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial, conforme el art. 164 del CPC, no 

obstante la notificación que deberá efectuarse 

en los domicilios que surgen de los registros de 

los informes acompañados, haciéndose saber 

que en la notificación deberá consignarse núme-

ro de expediente y fecha de ingreso del mismo, 

dirección del Poder Judicial y ubicación exacta 

del Juzgado y acompañar todas las copias ad-

juntadas con la demanda atento lo dispuesto 

por el art. 85 del CPCC.- Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad de Unquillo y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, bajo apercibimiento. Pu-

blíquense edictos en un diario local conforme lo 

dispuesto por el art. 783 ter. del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento. Atento los informe de la Justicia 

electoral Federal, publíquese edictos por una 

vez en un diario de tirada local y nacional a elec-

ción de la parte. (ej. la Voz del Interior — Clarín o 

Nación). Exhíbanse los edictos en la comuna ci-

tada a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art. 786 del CPCC). Medida Cautelar a tenor de 

lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. y C de oficio 

se ordena la anotación de Litis, de los inmuebles 

en cuestión a cuyo fin ofíciese al registro estan-

do a cargo del accionante su diligenciamiento.2 

En función de las bases imponibles acompaña-

das complétese la tasa de justicia y los aportes 

previsionales con deducción de los efectuados 

al inicio. Cárguese la tasa en el SAC debiéndose 

proceder por autogestión en relación a los apor-

tes ($ 14.882).” Fdo. : ELLERMAN, Ilse JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - PRINI de MOLLECKER, 

Marcela Elizabeth Marysol PROSECRETARIO/A 

LETRADO.Que los inmuebles objeto de la ac-

ción se describen de la siguiente manera: datos 

del inmueble: 1.- Lote ubicado en departamento 

Colon, pedanía Calera Norte, municipio Unqui-

llo, lugar Barrio Alto Alegre, calle Av Alto Alegre 

esquina Mogote Moro designado como Lote 101 

de la Manzana “R”, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Suroeste, con un ángulo en dicho vértice 

de 123º34’ y una distancia de 11,49 m llegamos 

al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo inter-

no de 114º38’, lado 2-3 de 38,50 m; a partir de 

3, con un ángulo interno de 65º22’, lado 3-4 de 

15,28 m; a partir de 4, con un ángulo interno de 

112º52’, lado 4-5 de 35,48 m; a partir de 5, con 

un ángulo interno de 123º34’, lado 5-1 de 2,76 m; 

encerrando una superficie de 509,30 m². El cual 

Linda con: A.- Lado 1-2 con AV. ALTO ALEGRE. 

B.- Lado 2-3 con Parcela 7 de Oscar Luis Evan-

gelisti (Matr.706444). C.- Lado 3-4 con Parcela 

5 de Deon Jose Matias Matr.581723). D.- Lado 

4-5 con Calle MOGOTE MORO. E.- Lado 5-1 

con resto parcela 6 de Moran Eduardo Enrique 

(Matr.1177665). NUMERO DE CUENTA (D.G.R.): 

130104300244. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

1301490105025006. Matricula Nª1177665 a 

nombre de MORAN EDUARDO ENRIQUE DNI 

6.643.144. 2.- Lote ubicado en departamento 

Colon, pedanía Calera Norte, municipio Unquillo, 

lugar Barrio Alto Alegre, calle Av Alto Alegre, de-

signado como Lote 100 de la Manzana “R”, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Suroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 65º22’ y una dis-

tancia de 15,40 m llegamos al vértice “2”; a partir 

de 2, con un ángulo interno de 114º38’, lado 2-3 

de 38,50 m; a partir de 3, con un ángulo interno 

de 65º22’, lado 3-4 de 15,40 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 114º38’, lado 4-1 de 38,50 

m; encerrando una superficie de 538,91 m². 

Linda con: A.- Lado 1-2 con AV. ALTO ALEGRE. 

B.- Lado 2-3 con Parceola 9 de Fernandez Julio 
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Daniel (Matr.974006). C.- Lado 3-4 con Parcela 

5 de Deon Jose Matias (Matr.581723. D.- Lado 

4-1 con Parcela 7 de Oscar Luis Evangelisti 

(Matr.706444). NUMERO DE CUENTA (D.G.R.): 

130104301020. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

1301490105025008.  Matricula Nª 1812849, a 

nombre de MONTERO MANUEL CONSTANTI-

NO, DNI: 11.748.895. UBICACIÓN JUZGADO: 

DOMICILIO TRIBUNAL: ARTURO M. BAS Nº 

255 - 2º PISO-CIUDAD DE CORDOBA. FECHA 

INICIO EXPEDIENTE 01/12/2021.

5 días - Nº 493289 - s/c - 15/11/2023 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

11856733 – AMAYA, HUMBERTO MANUEL – 

USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION’’ la Jueza de 1º Inst. C. C. 

Fam. 1º Nom. Sec. Nº 1 de los tribunales ordi-

narios de la ciudad de San Francisco, Provincia 

de Córdoba, Dra. Noemí Gabriela Castellani, ha 

dictado la siguiente resolución: ‘’SAN FRANCIS-

CO, 31/08/2023. Imprímase trámite a la presente 

demanda de usucapión. Atento lo dispuesto por 

el art. 783 y 783 ter. del C.P.C. y surgir de las 

constancias de autos que los titulares registrales 

han fallecido, cítese y emplácese como deman-

dados a los Sucesores de los Sres. Fernando 

Reginelli, Aurelio Rubén Raimondo y Juan Ale-

jandro Reginelli (titulares registrales del inmue-

ble objeto de usucapión), y a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

se trata de usucapir para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en el 

presente juicio bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín Oficial y en el diario “La 

Voz de San Justo” conforme lo dispuesto por los 

mencionados preceptos legales y los arts. 152 y 

165 del CPC.- Asimismo, notifíquese a los suce-

sores de los titulares registrales a los domicilios 

denunciados y a los que surgen del informe de 

Catastro y Rentas (Raimondo Aurelio Rubén: 

San Luis nº 168, San Francisco, Córdoba; Re-

ginelli Fernando, Libertad 2532 San Francisco, 

Córdoba) y al informado por el Juzgado Federal 

Electoral (Raimondo Aurelio Rubén: San Luis nº 

162/68; Reginelli Juan Alejandro, Libertad 2505 

y Reginelli Fernando, Libertad 2532, todos de la 

ciudad de San Francisco, Córdoba).Notifíquese 

también a los sucesores denunciados de Regi-

nelli Fernando, sus hijos JORGE OMAR REGI-

NELLI, D.N.I Nº 6.439.411, con domicilio real en 

Av. Caseros 690 de la ciudad de San Francisco 

(Córdoba) y RAQUEL MARIA REGINELLI, D.N.I 

Nº 6.227.961, con domicilio real en José M. Es-

trada 1576 de la localidad de Villa Allende (Cór-

doba).- Cítese y emplácese mediante cédula a 

los colindantes en los términos del art. 784 inc. 

4º, Sres. Andrisano Juan Ricardo, Comba Alicia 

Ester, Alemani Gloria Angela, Bernardo Juan 

Coraglia y Passamonti Susana Teresita para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley.- Cítese y 

emplácese a la Provincia de Córdoba y a la Mu-

nicipalidad de San Francisco para que en el pla-

zo de tres días comparezcan a estar a derecho y 

a tomar participación (art. 784 inc. 1 del CPC).-. 

Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justica de la Sede 

para que coloque en el inmueble un cartel indi-

cativo con referencias necesarias acerca de la 

existencia de este pleito (art. 786 del C.P.C.).- 

Ofíciese a los fines de la exhibición de los edic-

tos (art. 785 C.P.C.).- Procédase a la anotación 

de Litis por ante el Registro General de La Pro-

vincia, a cuyo fin ofíciese (art. 1905 C.C.C.N.).- 

Acredítese la base imponible actual del inmueble 

a los fines de verificar el monto correspondiente 

a la tasa de justicia y aporte a la Caja de Aboga-

dos. ’’ Fdo. Castellani, Gabriela Noemi (Jueza de 

1º Instancia). Lavarda, Silvia Raquel (Secretaria 

Juzgado de 1º Instancia). DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE según plano de mensura confeccio-

nado por el Ing. Walter Cerutti: ‘‘El inmueble men-

surado, objeto de la posesión, se encuentra ubi-

cado en calle Geronimo del Barco (N) Nº 3078, 

de la ciudad de San Francisco, Pedanía JUAREZ 

CELMAN, Departamento San Justo, Córdoba y 

que según plano de Mensura se designa como 

LOTE 100 de la MANZANA 037, el que consta de 

4 lados y mide: ángulo interno de 90º 00’, línea 

A-B, 10,00 mts, lindando con calle Geronimo del 

Barco (N); en su costado Noroeste, partiendo del 

punto B con orientación Noreste y ángulo interno 

de 90º 00’ lado B-C de 27,37 mts, lindando con 

Parc. 031 propiedad de Juan Ricardo Andrisano, 

Propiedad Nº 30-02-2708070/5, MAT. 1.336.842; 

en su costado Noreste, partiendo del punto C 

con orientación Sureste y ángulo interno de 90º 

00’, lado C-D de 10,00 mts, lindando con Parc. 

001 propiedad de Alicia Ester Comba, Propiedad 

Nº 30-02-1881458/5, MAT 394.853; y cerrando 

la figura en su costado Sureste, partiendo del 

punto D con orientación Suroeste y ángulo in-

terno 90º 00’, lado D-A de 27,37 mts, lindando 

con Parc. 019 propiedad de Gloria Angela Ale-

mani, Bernardo Juan Coraglia y Susana Teresi-

ta Passamonti, Propiedad Nº 30-02-1881456/9, 

MAT. 394.854; todo lo que hace una Superficie 

Total de 273,70 m2.’’ Titulares dominiales: Aurelio 

Rubén Raimondo, D.N.I Nº 3.460.350, Fernando 

Reginelli, D.N.I Nº 2.715.709 y Juan Alejandro 

Reginelli, D.N.I Nº 2.704.468 en condominio y 

por partes iguales, cada uno en la proporción 

equivalente a un tercio (1/3) de los derechos y 

acciones sobre el citado inmueble. El inmueble 

está inscripto a la matrícula Nº 1.617.156 en el 

Registro General de la Propiedad, Nº de Cuen-

ta 300218814577, Nomenclatura Catastral Nº 

3002520201066020000. Son colindantes del 

inmueble: señor Juan Ricardo Andrisano, D.N.I 

Nº 11.309.537, Cuenta: 300227080705, matrí-

cula 1336842; señora Alicia Ester Comba, D.N.I 

Nº 11.309.789, Cuenta: 300218814585, matrícu-

la Nº 394853 y los condóminos señores Gloria 

Angela Alemani, D.N.I Nº 13.521.717; Bernardo 

Juan Coraglia, D.N.I Nº 6.446.94 y Susana Te-

resita Passamonti, D.N.I Nº 12.219.976, Cuenta: 

300218814569, matrícula 394854.-

10 días - Nº 493470 - s/c - 7/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1A INST CIV COM 2A 

NOM de la Ciudad de Cordoba, Dr. BERTAZZI 

Juan Carlos, ha dictado en autos MOYANO 

LUNA, GISEL DESIREE - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION – 

Expte. 10737504, la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 06/11/2023. Proveyendo a la demanda 

interpuesta mediante presentación electrónica 

de fecha 15/05/2023: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido.Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023 a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a partir 

del 07/08/2023 y a todos aquellos en los que a 

dicha fecha no se haya dispuesto la apertura a 

prueba, atento a las circunstancias del presente 

caso concreto, tratándose de un juicio declarati-

vo especial y la complejidad de la causa, hágase 

saber a las partes que, conforme lo permite el 

punto 1 -in fine- del Protocolo de Gestión del Pro-

ceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023), 

el presente juicio proseguirá su tramitación bajo 

el trámite escrito previsto en el CPCC (art. 782 

y ss.del CPC). Cabe destacar que el Protocolo 

citado establece: “Los jueces, valorando las cir-

cunstancias de cada caso concreto, podrán apli-

car el trámite previsto en el CPCC para los juicios 

declarativos especiales”.De conformidad a lo ex-

puesto ut supra: Admítase la demanda. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a la demandada MARÍA LUISA FE-

RREYRA tanto en su domicilio Real que surge 

del oficio al Juzgado Electoral, como al Domici-

lio Fiscal que surge de las respuestas de oficio 

de Catastro y Rentas, para que en el término de 

DIEZ días comparezca a estar a derecho (art. 

163 CPCC), bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese.Cítese en la calidad de terceros in-

teresados a la Provincia, a la Municipalidad de 
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Bialet Masse y a los colindantes (Sres. Víctor Ve-

lázquez, Cesar José Antonio Ponce y Sucesión 

indivisa de Luis Marino) para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario autorizado de 

la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C).Texto Firmado digitalmente 

por: SCOTTO Constanza PROSECRETARIO/A 

LETRADO.ERTAZZI Juan Carlos JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA”. A continuación, conforme lo 

estipula el Art. 783 ter del C.P.C.C, se hace una 

descripción del inmueble objeto del juicio de 

usucapión: En la Dirección de CATASTRO de la 

provincia de Córdoba, conforme plano de men-

sura, el inmueble se encuentra bajo la siguiente 

denominación catastral: Inmueble ubicado en 

Departamento PUNILLA, Pedanía ROSARIO, lo-

calidad de BIALET MASSE, lugar “Villa El Mira-

dor del Lago San Roque”, designado como Lote 

103 de la Manzana Oficial 352, que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del vértice “B” 

con una dirección Sur, con un ángulo en dicho 

vértice de90º00’ y una distancia de 20,00 m lle-

gamos al vértice “C”; a partir de C, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado C-D de 38,00 m; a partir 

de D, con un ángulo interno de 90º00’, lado D-A 

de 20,00 m; a partir de A, con un ángulo interno 

de 90º00’,lado A-B de 38,00 m; encerrando una 

superficie de 760.00 m². Y linda con: lado B-C 

con Calle Gibaltar; lado C-D con Parcela 009 

de Velasquez Victor, Mat. N °653.256, Cta. N° 

23-03-1894367/8; lado D-A con Parcela 013 de 

Ponce Cesar Jose Antonio, Mat. n°435.862, Cta. 

N° 23-03-1894368/6; lado A-B con Parcela 007 

de Marino Luis, Mat. n° 876.919, Cta. N° 23-03-

1657276/1. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia, bajo el Nro de Matricula 0881953 PH/

Lote 23. Empadronado en la Dirección General 

de Rentas, bajo la Cuenta 230312320776.

10 días - Nº 493500 - s/c - 11/12/2023 - BOE

EDICTOS: autos: “: EXPEDIENTE SAC: 

6196023 - CRUZ, BEATRIZ DEL VALLE - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION El Señor Juez de Primera Instan-

cia y Octava Nominación Civil y Comercial de 

la Ciudad de Córdoba Dr. Nicolás Maina, cita y 

emplaza a la Sra. TIMOTEA CRUZ DE TAPIA y/o 

sus herederos y/o toda persona que se consi-

dere con mejor derecho al inmueble a usucapir, 

comparezcan por el plazo de VEINTE DIAS bajo 

apercibimiento de rebeldía, contados a partir de 

la ultima publicación de edictos en los autos ca-

ratulados: “TAPIA CRUZ BEATRIZ DEL VALLE 

USUCAPION ( EXP. 6196023)”; que se tramitan 

ante el Juzgado de Primera Instancia y Octava 

Nominación Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba, Secretaria Hugo Luis Valentín Bonal-

di. Que los inmueble objeto del juicio se descri-

be como : el título de dominio correspondiente 

con relación al inmueble designado como LOTE 

TREINTA Y CINCO de la Manzana TREINTA Y 

UNO, inscripto el dominio a nombre de TIMO-

TEA CRUZ de TAPIA, mayor de edad, domici-

liada en calle BVRD Coronel Francisco Zelada 

2243 de esta Ciudad de córdoba, titular del 

100% de dominio del inmueble objeto del jui-

cio, inscripto en el registro de la Propiedad de la 

Provincia con el Nro. 3672- folio 4471- Tomo 18 

del Protocolo de Dominio del año 1955; Nomen-

clatura catastral y municipal respectivamente: 

- Departamento 11- Pedanía 01- Pueblo 01- Cir-

cunscripción 2- Sección 18 Manzana 26-Parcela 

35.- Cuenta DGR 11-01-40111-8 con una Super-

ficie de 350 metros cuadrados. Su afectación 

según plano en el expediente de la Dirección de 

Catastro 00033-0099580/2016 es total o sea el 

100%, encontrándose ubicado en calle Coronel 

Francisco Zelada N°2251 de barrio Primero de 

Mayo de ésta ciudad., designado como Lote 35 

de la manzana 31 con una superficie de 350 

metros cuadrados. Se transcribe el decreto que 

ordena la medida: “CORDOBA, 09/02/2023. Pro-

veyendo al escrito presentado por la demanda-

da Sra. CRUZ, BEATRIZ DEL VALLE, con fecha 

01/02/23: Por rectificada la demanda presentada 

con fecha 24/10/2019. En su mérito, proveyendo 

a la misma, Admítase. Dese al presente el trá-

mite de juicio ordinario. Téngase presente la do-

cumental acompañada. Atento a las constancias 

de autos y lo manifestado en escrito de fecha 

01/09/21 (edad de la titular aproximadamente 

117 años), Cítese y emplácese a los sucesores 

de la titular registral Sra. Timotea Cruz de Tapia 

y a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión para que en el 

plazo de veinte ( 20) días comparezca/n a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín oficial 

y Diario Autorizado, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en la forma reglada por el art. 783 ter. del CPC 

Asimismo, cítese en la calidad de terceros inte-

resados en los términos del art. 784 del CPC, a 

la Provincia, a la Municipalidad, al Sr. Gregorio 

Cruz y a los colindantes para que comparezcan 

en un plazo de veinte días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). A la anotación 

de la litis con relación al inmueble en cuestión, 

oportunamente atento lo reglado por el art. 1905 

2º párrafo del CCCN. Texto Firmado digitalmente 

por: MAINA Nicolás JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2023.02.09 BONALDI Hugo Luis 

ValentínSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2023.02.09 

10 días - Nº 493575 - s/c - 27/11/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia, y 30º 

Nominación en lo Civil y Comercial de Córdo-

ba, Secretaría Dr. Pablo Martín SCOZZARI, en 

los autos caratulados:“ COSIMI, ELIO ALBER-

TO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPEDIENTE Nº 

6155429 –“ ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 06/03/2023. Atento lo actuado, 

proveyendo la demanda inicial (13/05/2021): Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido.- Admítase.- Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario.- Téngase presente la documen-

tal acompañada. Cítese y emplácese Armando 

Lorenzo Escola y/o sus sucesores para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 165 

del CPCC) a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial, conforme el art. 164 del CPC, no 

obstante la notificación dispuesta en el domicilio 

que surge de los registros denunciados en la de-

manda mediante Cédula Ley 22.172. Notifíquese 

haciéndose saber que en la notificación deberá 

consignarse número de expediente y fecha de 

ingreso del mismo, dirección del Poder Judicial 

y ubicación exacta del Juzgado y acompañar to-

das las copias adjuntadas con la demanda aten-

to lo dispuesto por el art. 85 del CPCC. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Pro-

vincia, a la Municipalidad de Agua de Oro y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Respecto al colindante Sr. Ro-

dolfo PAREDES atento las constancias de autos, 

cíteselo por edictos conforme lo dispuesto su-

pra. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, bajo apercibimiento. Pu-

blíquense edictos en un diario local conforme lo 

dispuesto por el art. 783 ter. del C.P.C.C., bajo 
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apercibimiento. Atento a que el titular dominial 

se domiciliaría en la provincia de Buenos Aires, 

publíquese edictos por una vez en un diario de 

tirada nacional a elección de la parte. (ej. Clarín 

o Nación). Exhíbanse los edictos en la comuna 

citada a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar el cartel indi-

cativo (art. 786 del CPCC).Medida Cautelar a 

tenor de lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. 

y C de oficio se ordena la anotación de Litis, de 

los inmuebles en cuestión a cuyo fin ofíciese al 

registro estando a cargo del accionante su dili-

genciamiento. Fdo.: Dra. ELLERMAN Ilse, Jueza 

de 1ra. Instancia; Dra. NINCI Luciana, Prosecre-

taria.”. El Inmueble bajo usucapión se describe 

como: Inmueble ubicado en Villa Agua de Oro, 

Pedanía San Vicente, Departamento COLON, 

designado como Lote 30, con las siguientes me-

didas y linderos: Partiendo del esquinero vértice 

D, con ángulo 74º41´ y con rumbo Suroeste has-

ta el vértice E, mide 30.00m. (línea D-E)colin-

dando con calle San Francisco, desde el vértice 

E, con ángulo 105º21´ hasta el vértice A, mide 

50.55m. (línea A-E) colindando con PARCELA 

1, propiedad de PAREDES Rodolfo, Mat. Fº Rº 

1.211.553, desde el vértice A con ángulo 132º23´ 

hasta el vértice B mide 29.74m. (línea A-B), des-

de el vértice B con ángulo 139º39´ hasta el vér-

tice C mide 7.02m. (línea B-C) colindando estos 

dos tramos con la calle San Nicolás, y cerrando 

la figura, desde este vértice C CON ANGULO 

87º56´ hasta el vértice D mide 78.79m. (línea 

C-D) colindando con PARCELA 3 , propiedad de 

COSIMI Elio Alberto, Mat. Fº Rº 1.317.042, con 

PARCELA 17, propiedad de COSIMI Elio Alberto, 

MAT. Fº Rº 941.833.La Superficie TOTAL de la 

presente Mensura es de 1939.85m2. Dicho in-

mueble descripto precedentemente, se encuen-

tra compuesto por dos (02) lotes de terreno que 

seguidamente se describen, como: a) Fracción 

de terreno, ubicado en Agua de Oro, Pedanía 

San Vicente, DEPARTAMENTO COLON, de 

esta Provincia que esta constituida por la parte 

E. del LOTE 2 de la MANZANA E, SECCION B, 

conforme al plano particular que cita su titulo y 

consta de 30 mts de frente al S.E.; 28mts. 93cms 

en su contra frente al O., 30mts. 74cmts. En el 

lado N. y 31mts.87cmts. en el costado S. , o sea 

una SUP. DE 1036MTS 5548CMS2. y linda : al 

S.E., con calle Publica; al O. , con mas terreno 

del citado lote 2; al N. con parte del lote 3 y al 

S. con parte del lote 1, todo de la manzana y 

plano citado. b) Fracción de terreno, ubicado en 

Agua de Oro, Pedanía San Vicente, DEPARTA-

MENTO COLON, de esta Provincia que es parte 

del lote 2 de la Mza. E, Sección B , se describe 

su frente E, esta formado por una línea quebra-

da de dos tramos que mide: 7mts. 2cms. Al O. y 

29mts.74cms. al S.O..El contra frente al E. cons-

ta de 28mts. 68cmts. Haciendo una SUPERFI-

CIE de 902,8409 mts2, lindando: al O. y , S.O. 

con calle Publica; al E., con mas terreno del lote 

2 de propiedad del adquirente; sl N. con parte 

del lote 3 ; y al S. con parte del lote 1todo de 

la mza. Y plano citado. La parcela sujeta a usu-

capión y compuesta de los lotes mencionados, 

se encuentran inscriptos en el Registro General 

de la Provincia en las Matriculas Nº 1.029.130 

y Nº 1.029.466, respectivamente, cuya titulari-

dad registral se atribuye al Sr. Armando Loren-

zo Escola; y se encuentra empadronado en la 

D.G.R. en las cuentas Nº 130505508387 y Nº 

130505508395, respectivamente.

10 días - Nº 493605 - s/c - 12/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. en lo Civil 

y Com. de esta ciudad, Dra. MARTINEZ, Ma-

riana, y su Prosecretario Dr. Gastón Santiago 

Omar PUCCETTI, en los autos caratulados “SA-

RRY, MARCELO EDUARDO Y OTRO – USUCA-

PION - Expte Nro. 2776264” dispone: “Téngase 

por iniciada la presente demanda de Usucapión 

en contra de Sucesión Indivisa de Francisco 

Raúl ESNAOLA y/o quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto del presente 

ubicado en calle Julio A. Roca esquina Colón, 

de la localidad de Vicuña Mackenna, Provincia 

de Córdoba, y que se describe como: Fracción 

con todo lo clavado, plantado y adherido al 

suelo, formado por dos fracciones de terreno 

contiguas, que son PARTE DE LA MITAD SUD 

DEL SOLAR NÚMERO DIEZ de la MANZANA 

NÚMERO TRES, del plano del Pueblo Torres 

(hoy Vicuña Mackenna), ubicado en Pedanía 

La Cautiva, Departamento Rio Cuarto, de esta 

Provincia, a saber: a) Porción que ocupa el ex-

tremo Norte, de dicha mitad, mide: cinco metros 

en cada uno de los lados del Este y Oeste, por 

veinte metros en los del Sud y Norte, Superficie 

de cien metros cuadrados, limita: al Norte más 

terreno del solar 10, propiedad del Sr. Benjamín 

Córdoba; al Sud, resto del mismo solar 10º sea 

la fracción a describirse; al Oeste con parte del 

solar 9; y al Este con la calle Cristóbal Colón; 

y b) Resto de la mitad Sud, del referido Solar 

N° 10, mide veinte metros en cada uno de sus 

cuatro lados, superficie de cuatrocientos metros 

cuadrados; limita: al Norte, la fracción que se 

ha descripto precedentemente; al Sud y al Este 

con las calles públicas, Julio A. Roca y Cristóbal 

Colón, respectivamente; y al Oeste con parte 

del solar nueve de la misma manzana, pose-

yendo cuenta N° 240616004043, Nomenclatura 

Catastral N° 2406640101003008, Matrícula N° 

1.467.578. Imprímase el trámite de JUICIO OR-

DINARIO. Cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del Sr. Francisco Raúl 

ESNAOLA D.N.I. N° 2.954.347, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

medio de edictos que se publicarán diez veces 

en dicho lapso en el Boletín oficial y un diario 

local. Cítese a los colindantes FELIX ARMANDO 

BUSTOS, GRACIELA ELIZABETH ARMANDO 

y a los herederos y/o representantes legales de 

la Sra. CASILDA FERNANDA BARRIONUEVO, 

en calidad de Terceros para que, en el término 

ya expresado, comparezcan a estar a derecho, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Asimismo, cítese a los terceros MARIO 

ALBERTO SARRY, AMALIA RAQUEL SEGUEL 

y a los herederos y/o representantes legales de 

ANDREA CAMILA NIEVA para que, en el térmi-

no ya expresado, comparezcan a estar a dere-

cho, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Cítese a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de Vicuña Mackenna, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se.-” MARTINEZ Mariana - JUEZ y PUCCETTI, 

Gastón Santiago Omar - PROSECRETARIO.-

10 días - Nº 494127 - s/c - 28/11/2023 - BOE

Río Segundo. El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. y 

Flia. de 2ª nominación de la ciudad de Río Segun-

do, en los autos caratulados “MOLINA, VALERIA 

MARTA Y OTRO – USUCAPION – USUCAPION 

(EXPTE. N° 1427318)”, cita y emplaza a la Sra. 

Álvarez Rosa DNI N° 7.001.031 y/o sus suceso-

res y a todos los que se consideren con derecho 

al sobre el inmueble que se describe como: “lote 

de terreno ubicado en LUQUE, Departamen-

to Rio Segundo, Pedanía Arroyo de Álvarez, en 

calle Chacabuco n° 778, mz 30, lote 38, y que 

responde a la siguiente descripción: Mide: Línea 

Sur-Este, lado A-B: veinte metro (20.00), colindan-

do con calle Vélez Sarsfield; al lado Sur- Oeste 

lado B-C cuarenta y tres con treinta y tres metros 

(43.33) colindando con Lorenzo Omar Marchiso-

ne, parcela 37, MFR N° 1.304.073, Expte. Prov. N° 

19840/1999 y con Cándida Cornelia Ferreyra de 

Molina, parcela 09, MFR N° 974.958; Nor- Oes-

te Línea C-D= veinte metros (20.00) colindando 

con Miguel Ángel Notta, parcela 029, MFR N° 

663.850, Expte. Prov. N° 56081/2001 y Oscar 

Alfonso Corsetti, parcela 18, MFR N° 832.087; 

cierra la figura la línea D-A; cuarenta y tres con 

treinta y tres (43.33), colindando con: Mario Al-

fredo Bustos, parcela 035, MFR N° 1.144.808, 

Miguel Ángel Notta, parcela 36, MFR N° 403.772 

y Gerardo Tonatto, parcela 06, MFR N° 1.115.142; 

los ángulos son todos de noventa grados. La su-
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perficie total del polígono objeto de la mensura es 

de 866.60m2; se encuentra inscripto al Dominio 

F° 201 A°1911 a nombre de la Sra. Álvarez Rosa; 

designación oficial como Manzana 30, Lote H, se 

encuentra empadronado en la D.G.R en cuenta 

n° 27-04-4028415/6, con Nomenclatura Catastral 

n° 2704130101041038 y que la designación en la 

Dirección de Catastro provincial es Dep. 27 – Ped. 

04 – Pblo. 13 – C. 01 – S. 01 – Mza. 041 – Parc. 

038 donde tramitó el Expte. N° 0033-067048/2012 

que aprobó el plano de mensura para usucapir 

el 13/05/2013”; para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía... Texto firmado digitalmen-

te por Dres. González Héctor Celestino (juez), y 

Bonsignore María Lorena (prosecretaria letrada).

10 días - Nº 494311 - s/c - 11/12/2023 - BOE

La Dra. Montes, Ana Eloisa, Juez en lo Civil y 

Comercial de 1° Instancia y 49° Nominación de 

la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“BONINO, NORMA CATALINA (HOY VOCOS, 

ALICIA INES) - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION - Expediente 

N° 4037393” –Secretaría única-hace saber que 

ha dictado la siguiente resolución: SENTEN-

CIA NUMERO: 174. CORDOBA, 09/10/2023.

VISTOS:…CONSIDERANDO…RESUELVO: I) 

Hacer lugar a la demanda incoada y en conse-

cuencia declarar que la Sra. Alicia Inés Vocos 

DNI N° 24.013.668, adquirió por prescripción 

veinteañal los siguientes inmuebles: a) A partir 

del día 02/08/2017 la “Parcela ubicada en de-

partamento Tulumba, pedanía Mercedes, de-

signado como Lote 123-8630, que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“A” con una dirección Suroeste, con un ángulo 

en dicho vértice de 90º00’00” y una distancia 

de 2522,12 m llegamos al vértice “B”; a partir 

de B, con un ángulo interno de 90º00’00”, lado 

B-C de 400,35 m; a partir de C, con un ángulo 

interno de 90º00’00”, lado C-D de 2522,12 m; a 

partir de D, con un ángulo interno de 90º00’00”, 

lado D-A de 400,35 m; encerrando una superficie 

de 100 Ha 9731 m². Y linda con: lado A-B con 

Parcela 123-3330, de Alicia Inés Vocos, M.F.R. 

649.062 y N ° Cta. 35-05-2485490/3, lado B-C 

con Parcela 123-2930 de Campo Activo S.R.L, 

M.F.R. 163.995 y N° Cta. 25-02-0463192/8, lado 

C-D con Parcela 123-3330, de Alicia Inés Vocos, 

M.F.R. 649.062 y N° Cta. 35-05-2485490/3, lado 

D-A con Parcela 123-3330, de Alicia Inés Vocos, 

M.F.R. 649.062 y N° Cta. 35-05-2485490/3.//” la 

que “... afecta la parcela 123-3130, en forma total, 

inscripta en la Matricula Folio Real 1.067.944 a 

nombre de José Valle y está empadronado en la 

cuenta 35-05-0127547-7 a nombre de Valle José”, 

el que conforme al reporte parcelario adjunto a la 

operación de fecha 26/11/2021 lleva la nomen-

clatura catastral 35-05-00123-0-31-30-00000, y 

que conforme al plano elaborado por el Ingenie-

ro actuante también afecta una superficie de 10 

Has 1.561 m² de la que no existen antecedentes 

dominiales; b) A partir del día 21/10/2019 la “Par-

cela ubicada en departamento Tulumba, pedanía 

Mercedes, designado como Lote 123-9033, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con una dirección Suroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 90º01’16” y una 

distancia de 2069,14 m llegamos al vértice “B”; 

a partir de B, con un ángulo interno de 89º58’44”, 

lado B-C de 438,91 m; a partir de C, con un án-

gulo interno de 90º01’16”, lado C-D de 2069,14 m; 

a partir de D, con un ángulo interno de 89º58’44”, 

lado D-A de 438,91 m; encerrando una superfi-

cie de 90 Ha 8166 m². Y linda con: lado A-B con 

Parcela 123-3940 de Dante Segundo Cristino 

Maranzana, Fº48.208-Aº1.976, Fº12.878-Aº1.979 

y N° Cta. 25-02-0381412/2, lado B-C con Par-

cela 123-3031, de Aida Maria Scaglione, M.F.R. 

955.187 y N° Cta. 35-05-0127318/1; y con Par-

cela 614438-467568, de Aida Maria Scaglione, 

M.F.R. 955.187 y Nº Cta. 35-05-0127318/1, lado 

C-D con Parcela 123-3330, de Alicia Inés Vo-

cos, M.F.R. 649.062 y N° Cta. 35-05-2485490/3, 

lado D-A con Parcela 619424-467722, de Vi Da 

Vi S.R.L, Fº14744 - Aª1.989 y N° Cta. 35-05-

0127554/0.//” la que “... afecta la parcela 123-3533, 

en forma total, inscripta en la Matricula Folio Real 

1.176.539 a nombre de Gerardo Mansilla y Eleu-

terio Mansilla y esta empadronado en la cuenta 

35-05-0463191-6 a nombre de Mansilla Gerardo 

Norberto”, el que conforme al reporte parcelario 

adjunto a la operación de fecha 26/11/2021 lle-

va la nomenclatura catastral 35-05-00123-0-35-

33-00000. II) Publíquense edictos a los fines de 

publicitar lo resuelto, por el término de ley (art. 

790 del CPCC). III) Oportunamente oficiar al Re-

gistro General de la Propiedad Inmueble a los 

fines de tomar razón de lo resuelto mediante las 

inscripciones correspondientes. IV) Imponer las 

costas generadas con motivo del interés defen-

dido respecto de la parcela inscripta a nombre 

de los Sres. Gerardo Mansilla y Pedro Eleuterio 

Mansilla en la Matrícula 1.176.539 a los Sres. 

Ignacia Zulema Mansilla, María Elena Mansilla, 

Carmen Azucena Mansilla, Andrés Salustiano 

Mansilla, Nicolás Aníbal Mansilla, Silvia del Valle 

Mansilla, Adriana Beatriz Mansilla, Néstor Eduar-

do Mansilla, Miguel Mansilla y Sergio Luis Man-

silla (25,46%) (arts. 130 y 789 del CPCC); y el 

monto restante por el orden causado. V) Regular 

de manera definitiva los honorarios de Dres. Gui-

llermo Fernando Escuti, Horacio Rivero y Guiller-

mo Mardoqueo Escuti, en conjunto y proporción 

de ley, en la suma de $3.279.542,47, con más 

el porcentaje correspondiente al IVA en caso 

de corresponder a su situación tributaria al mo-

mento de su percepción. VI) Regular de manera 

definitiva los honorarios que corresponden al Dr. 

Sergio Jorge Padro en la suma de $39.402,68, 

con más el porcentaje correspondiente al IVA en 

caso de corresponder a su situación tributaria al 

momento de su percepción. VII) Regular de ma-

nera definitiva los honorarios que corresponden 

al Dr. Mirá Persano en la suma de $347.102,57, 

con más el porcentaje correspondiente al IVA en 

caso de corresponder a su situación tributaria al 

momento de su percepción. VIII) Regular de ma-

nera definitiva los honorarios que corresponden 

al Dr. Sergio Salomón por las tareas desplegadas 

en representación de la Municipalidad de Obis-

po Trejo en la suma de $39.402,68, con más el 

porcentaje correspondiente al IVA en caso de co-

rresponder a su situación tributaria al momento 

de su percepción; los que por la naturaleza de su 

intervención se encuentran a cargo de su comi-

tente. IX) No regular honorarios a la Dra. Gisela 

Rita Luciana Piedi en esta oportunidad. X) Los 

montos que integran la condena devengarán in-

tereses que se fijan en el equivalente a la tasa 

pasiva promedio que publica el BCRA incremen-

tada en el 4% nominal mensual, desde la fecha 

del dictado de la presente resolución y hasta la 

de su efectivo pago. Notifíquese. Fdo: Dra. Mon-

tes, Ana Eloisa, Juez.-

1 día - Nº 494193 - s/c - 14/11/2023 - BOE


